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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

l:.diuo 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 76/1993, promovido 
por "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid", contra doña Maria del Pilar Plaza Barrilero y 
don Modesto Torres Alberca, en el que por resolu
ción de esta fecha, se há acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble <.¡lH! al tinal se uc.'>crihe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias, 
en forma siguiente: 

En pcimera subasta el día 10 de febrero de 19Y4, 
a las doce horas de su manana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, a~cendiente a la 
suma de 1350.000 peseta~. 

En ~egunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, d dia 10 de marzo de 19S1-1, a 
las doce horas de su manana, con la rebaja del 25 
por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera suba:-.ta, si no se rematara en ninguna 
de la~ anteriores, el día 12 de abrii de 1994, a las 
doce horas de su mañana, con todas las demús con
diciones de la segunda, pero ~in .sujeción a tipo. 
Condiciones de la suba:-.ta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de suba~ta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a tcr
ecros. 

Segunda.-Lo.~ que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante. dcberiÍn 
consignar previamente, en la Me~a del Jm'gado o en 
la Caja General de Depósito~, el 20 por I DO del tipo 
expre~ado, ~in cuyo requisito no ~crün admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, ha~ta el día seña
lado para remate podrán hacer~e po:-.!uras por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a quc se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 1.l.:j 

Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. e¡lien
diéndose que todo licitador acepta como ba.~tante ia 
titulación, y que las cargas () gravámenes anteriore.~ y 
los preferentes -si los huhiere- al eredito del actor 
continuarán suhsistente~, entendiendose que el re
matante los acepta y queda .'\ubrogado en la respon
~abilidad dc los mi:o.mos, ~in destinars.: a MI extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En término de Campo de Criptana.-Tierra al sitio 
Cerro Lobero, llamado Loma del Pilón, de 1 hectá
H.'U 93 área~ 70 centiáreas. Linda al norte, herederos 
de don Eusebio Casarrubios; saliente, carretera del 
Toboso; mediodía, don José Vicente Navarro; y po
niente. camino de los Mintdore<;. Inscrita al tomo 

639. libro 149, folio 22 vto., finca 10.127. inscrip
eión 7.a 

Dado en Alc<ÍLar de San Juan a 2 de noviemhre de 
I 993.-EI Juez.-El Secretario.-60.0J4. 

ALGECIRAS 

EdiclO 

Doña Elena Alonso Bcrrio-Ategortua, Secretaria dd 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este JULgado, bajo el número 
246/1990, se siguen autos de Juicio ejecutivo letms 
de cambio, a instancia del Procurador don Adolfo J. 
Ramirez Martín, en representación de «Almacenes 
de Materialcs de Construcción Jurado. Sociedad Li
mitada.), contra don Jo~é Pére" Castillo. en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones w ha acorda
do :-.acar a la vcnta en primera y pública subasta. por 
término de veintc días, la sic:uiente finca al tinal rela
cionada, embargada al de~andado en el pre.wnte 
procedimiento. 

La suba~la lendr,'¡ lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. ~ilo en e~ta ciudad., plaza Comtituciún, 
~in número. el próximoll día 28 de enero de 11.)9-.1. a las 
catorce hora~. con arreglo a la~ ~iguiente\ (onditiones: 

Primera.-Ll tipo del remate .\erá de 20.H9().(125 
pe\lIas, ~in que ~c ddmitan posturas que no cubran 
la\ dos tercera~ parte.~ de dicha sum,l. 

S'-'~uJlda.- Para poder tomar parte l'n la licitaciún 
d<;:bcrán !o\ licitadore\ consignar previamente en la 
Me~a ,10.:1 JU/gado () e.~tablecimiet1to que \e de~line al 
efecto el 1(1 por I (jO del tipu del remate. 

'1 crccr:t.-Podr·'" hacerse p(l~tura\ por e~crito, en 
pliego cerrado. d..:\de el alluncio de la ~uba.~ta hasta 
su celebración. ¡L'pu..,ilando en la Me\a dd Juzgado. 
junto con aquél, d 20 Pl'1" lOO del ti¡w dd f..:mate. 

Cuarta.-P,·dd hact [Se el :"emate d ..:alidad de ce
der a un terccro. 

Quin¡a.--Se rcservar,ú\ en depúsl!(I a instancia del 
acreedor ia~ ctHl\igna,:i<Jncs de 10\ 'pn~tore\ que no 
resultaren n:rnatantc\ y que lo w.ln, t;U¡ y hayan Cll
hnto el tipo de la sUba\la. a efecto,> de que. si el pri
mcr adjudicatario no CUl1lpI!C\l' la oblig:;¡ciún, pueda 
aprobarse d retlHHe a favor lk im que le sigan por el 
OIden de \u\ re~pecti\'"d\ ptl~tur"d\. 

Sexta -1 0\ tJ!u¡o~ de propicd¡¡d, ~llplidm por cer
tit"ka..-ión del Regi.~tro, se CIh.·llelUrun de manif¡c~to 
en la Sccretaria del JUl.l.o;ado, dcbiendo lu~ licÜad()re~ 
cnllf()rmar~<: con cllo~. ~in que pucdan exigir utro'. 

S¿ptimd.-La~ cargas y gra\¡Ímene~ anteriores y los 
rrderente~, si lo~ hubiere, al crédito del actor, que
darán ~ubsi\telltes y sill cancelar, entendiéndose que 
d rem,ltallte los ¡icepta y queda \ubrogado en la re~
pomabilidad de I()~ misrno~, sin de~tinar~c a su ex
tinción el precio del remate. 

Oclava.-Para el \upue~to de que re,ullare de~ier
ta la primera .~uhasta, se ~álala ¡,ara que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de marLO de 1994, a las <::1-
torce horas. en las mismas condiciones que la prime
ra, .:!xcepto el tipo del rem:J(e. q~e scrú del 75 por 
lOu del d~ la primera: y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta. "t:: celebrará una tercera, sill su
jeción a tipo. el día 15 de anril de 1994, también a 
las catorce horas, rigiendo para la mi~ma las reqan
tes c,lndiciom:s fij<'ldas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

l. Vrhana 2.-Entreplanta destinada á local 
de oficinas en el edificio San Antonio de Algeci
ras, sito en plaza Juan de Lima, esquina a ca\le Ta
rifa, sin número actual de orden y conocido en la 
plaza como edificio San Antonio. Inscrita en el Re
gistro número 1 de Algeciras al lihro 613. tomo 
945, folio 109, finca número 35.348 duplicado. 
Valorada pericialmente en la cantidad de 
20.8LJO.fí25 pesetas. 

Dado en Algeciras a 8 de noviembre de 1993.-· 
La Secretaria, Elena Alonso Berrio-Ategortua.-
60.JIS. 

ALICANTE 

l::dicfU 

Don José Guerrcro Zaplana, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de [nstrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 167/1993. en 
el que aparece eomo denunciante don Guillermo 
Ato Ama!; por el presente se cita a don Boualem 
Sardi Lakdjaa, a fin de que el próximo día Y de fc
nrero de 1994, a las diez cincuenta y cinco horJ.s, 
comparezca ante la Sala de Audiencia\ de este Juz
gado, donde tenurú lugar la celebración del corres
pondientc juicio de falt;ls. haciéndole lo~ apcrcibi
miento~ legak~. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Boualem Sardi Lakdjaa, expide el presente en 
Alicante a 3 de novicmbre de 1993.-1':1 Magistra
do-.Jul'.l, José Guerrero Zaplana.-EI Secretario.
ÓO.071. 

ALICANTE 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada
Juez¡¡ del Juzgado de Imtrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el pre\ente hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de falta~, bajo el número IOoS/ 
1993, en el que aparece como denunciante dona 
Francisca Ramírez Alons.o, como denunciado don 
Volker Siegried Perre; por el presente se cita a don 
Volkcr Sie~ried Perre, a fin de que el próximo día 9 
de fehrero de J 094, a las doce veinticinco horas, 
~'omparezca ante la Sala de Audiencias de esll" Juz
gado. donde tendrá lugar la celebración del corre:o.
pondiente juicio de faltas, haciéndole los apercihi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Volker Siegried Perre, expide el presente en Ali
cante a 5 de noviemhre de 1993.-La Magistrada
Jueza, María Jesús Farinos Lacomha.-EI Seereta
rio.-ó(}.07¡';. 
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ALICANTE 

FAi("(o 

Don Pedro Gonzá1ez de Isla, Magistrado-Juez :-.ustl
tuto uel Juzgado de Instrucción número ~ de Ali
cante, 

Por el pn:scnte hace saher: Que en este Juzgado ~c 
tramita juicio (h:! falta'> hajo el número 381/199:.1. el1 
el que aparet'c como denunciante "Mcrcadona". 
como denunciados don Antonio Co~tagli()la y como 
tntigm don A. Costagliola, don J. Sta<;inn. don V. 
Ernc'>IO) !.Im1 C. Baldi: por el pre,scnte se cita a don 
C. C(lstaglio!a. a fin de qUt' el próximo día 15 de di
c1emhre de 1')93. a la~ nueve cincuenta hora~. (:nTn
pare/ca ante la Sélla de Audiencias de este Juzgado, 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juJicio de falta~. haciéndok los apercibimien
tos legales. 

y para que c()n~lc y sirva de citación cn forma a 
don A. CostaglinlJ. don J. Stasino. don V. Ernc~to, 
don C. Baldi y don C. Costagliola, expide el presente 
en Alicante a 11 de noviemhrc de 1993.-EI Magi~
trado-Juez. Pt:dro Gomálcz de Isla.-EI Secretario.-
60.081 

ALZIRA 

Ldi('fo 

DllÍia Malia Angeles Gonzále7 GOl1zález. JUt:i'<1 dci 
Juz¡:o:aJo de Primera Instancia número 2 de e .. la 

ciudad y su Partido. 

Hace ~abt'r: Que cn este Juzgado a su cargo sc ~i
gul.' prllcedimiento judicial sumario del articul,l 131 
de la Ley J-lipotecari<l. númcrll 174/199:1, a instan
cias uC' ,;B'.lllcaja". representado por la Procuradora 
Sra. ROlllCU Maldonado, CDnlra d011<l Alicia Ca~ta
ñcr Estevc, don Arturo Rosc~ Ribc", d0l1a Rosa Ma
lia Caslañcr Fsteve, don Joaquín Castañer Esleve y 
d0l1a Ro~a Esteve Ri~ent: en reclamación de préqa
mo hipoteeano~ se anuncia. por medio del presente 
cdicto, la venta en púhlica subasta por primera vez y 
1t:rmino de vcinte días de la finca hipotecada que al 
final se de~cribe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de eMe Juzgado, sito en calle Ronda d'Algeme~í. sin 
númno. el Jía 16 de febrero de 199.t a la" once ho
ras, con arreglo a las siguientes condicione,,: 

Primera.-El tipo de la suba~ta es de ü.300.000 pe
~etas, pactado en la e_~critlLra de constitución de la 
hipoteca. no admitiéndose posturas que n'.1 cubran 
dicho tipo. 

S\:gunda.-Todo~ lo~ licitadore~ que deseen tomar 
park en la suba~ta deberún con"ignar, en la cuenta 
de depósitos y comignacione" de es\.; Juzgad(), 
ahinta en el "Banco Bílbao Vizcaya» de esta cilldad. 
el 20 por lOO como mínimo del tipo por el que ~alc 
la suba~ta, sin cuyo requisito no serán admitido~ a li
citadón. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." de! ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, e~tún de manifie~to 
en la Secretaría de este Juzgado, cntendiéndose que 
todo licitador los acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsi,,
tente", entendiéndose que todo rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de la 
venta. 

Ouinta.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por e~crito en pliego cerra
do, acompañanado, junto con éste, el resguardo 
acreditativo de haber efectuado el ingreso a que se 
rdiere la regla 2." dd presente. 

Sexta.--La<.; posturas podrán hacerse en calidad de 
ccder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postures en la pri
mera su hasta, ~e ~eúala para la segunda el mismo lu
gar y el día 22 de marzo. a las onee hora", sirviendo 
de tipo para esta ~egunda el tipo de la pdmera reba-
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jado en un 25 por 100. no admitiL"ndosc posturas 
que no cubran dicho tipo y dcbiendo 1m \i{:iladorc~, 
que desecn tomar parle en la misma. c()H~ignar el 20 
por 10n, como mínimo. de dicho tipo, rigiendo rara 
ésta las Clllldiciones tercera, cuarta. quinta y ~cxta. 

Igualmente, y a prevención de que no haya po~to
res en esta ~eg.llll\b subasta. "'e ~eilala p,lra la celebra
ción de la tC1Ytr:l el mi"'lll(l lllg.ar llllC la ... ant.:riores y 
el día 25 dc abril. a las once h()¡'a~. sin sujeción a ti
po, debiendo lo~ licitadorc .... , que de.,>een tomar partc 
en la mism<l. consignar el 20 por 1 OU, como mínimo, 
de la cantidad que sirvió dc tipo para la :-.egumhL ri
giendo para e"ta tercera las condiciones t('rcera. 
cllarta. quinta y ... exta, y todo ello ll)Jl notificación a 
l(l,~ deudor('s del lugar, día ~ hora seilaladm para el 
remate en la forma dispuesla en la regla 7.;" "in fine» 
dd artículu 131 de la 1 _ey Hipokcaria, sirviendo, no 
obstante. el pre~enle edicto de notificación a los mi~· 
mn~ para él ca "o de que no pudiera praeticarse ésta 
cn la forma dispuesta cn dicho tcxto legal. 

Finca ohjl'lo de la ... uha~ta 

rhana.-Locd en pbnt<: baja \o lllM I.'L planta alta 
() camhra, ~ituad\) t:n AI~l'me"í. a\cnida del P¡¡i~ Va
Icnciú. número lO() de pnlil'Ía, con tina <.;uperficie 
solar sei!.lin títu](¡ de 107 metros ~() dccnnelrns Clla
drados,~pcro de n.-ci:nte medici('JIl han rcsultado ser 
294 metro'- 70 decímetro ... cuadrado!'" totalmente cu
hiertos. Lindantes por frente con la avenida de su si
tllaci'~lIl. a!1te~ calle Murilln; derecha entrando, con 
propiedad de Julio Orti:ra rortajada: izquierda, de 
Carmen {-'steve Marco, y t:spa\das o fondo, casa de la 
calle Pintor Ribera. 

In~crit<l en el Registro de la Pmpiedad de Algeme
-;í. t'n el tnnHl 1.."i2.\ librn 3."iR de Algemesí, folio 50, 
I'1nca registra! número 1l).776, ill~eripción 3:' 

y para que sirva de edicto de púhlica <.;uha!<.ta, se 
l'~p¡de el prcsente, que se fijam en el tablón de annn
ci(l~ de e.\Ie .Tu/pado y se puhlicaní en el "Boletín 
OLcial dd r:~tad(),) v cn d "Boletín Oficial de la Pro
vinCia" de Valencia'en Alzira a 10 de noviembre dc 
I yl}~.-L.a JU('la, María Angeles Uonzález Gonzá
le7.-EI Sccretario.-60.453-54. 

ALZIRA 

l:diuo 

Doña María Angeles Gonzale¡ (ionz,íJc,. J¡.,,?;, dd 
JU7gado de Pnmear Instancia e IlJ,lrucci(~ln ti ~'me

ro 2 de esta cmdad y su partido. 

Por e! pres..:nte hace ~aher: Oue en este Juzgado a 
su cargp ·,e sigile procedimienttl JU(J:¡:ial sumario del 
articulo ,11 dc la I_e)' HJpotecaria, número 31/ 
19Y3, a lllstancia.~ del "Banco ,j, .• Madrid, SOt:iedad 
Anónima". reprl"~.:ntad(J po, el Procurador Sr. Prats 
Garda. contra don Marialill Santiago Súnchez y 
doña Oliv[l BarheJ'.; Dumo, en rcclamación de prés
tamo hiplltec;lrJ" se anunCia, por medio del presen
te edicto la Vl'uta en pública subasta por primera vez. 
y término de veinte dEl'>, de la tinca hipoteca que al 
final se de"cribe. 

La ~uha~ta tendr<Í lugar en la Sala de Audicncias 
dc e~te Juzgado, ~ito l'n calle ROllda d'Algemesí, s/n, 
el día 22 de febren' de 1994, a las once h'.1ras, cun 
arreglo a la~ siguicntes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la suba~ta es de 5.31l0.000 pe
setas, pactado en la eSCl'ilura de constitución de la 
hipoteca. no admitiéndo~c posturas que no cubran 
dicho tipo ' 

Segunda.-Tod()~ los licitadore~ que de~eell tomar 
parte eJl la ~ubasta deberán consignar. cn la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
ahierta en el "Banco Bilbao Vizcava" de e"ta ciudad, 
el 20 por 100 e,lI1I0 mínimo del tipo por el que sale 
la subasta. sin cuyo requisito nlJ serán adlllitido~ a li
citación. 

Terccra.-Los autos y la certifica('i(~lll del Registro 
de la Prupiedad. a que -;e refiere la regla 4.'\ del ar
ticulo 13 I de la I.ey HipoIl'caria, estún dc manifiesto 
en la Sl'!.:rclaria de estc Ju/.gado. elltcndiéndme que 
tndo liciLI,jor los acepta conHl \l1ul;!ci(~lll ha~tante 
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Cuarta.-Las cargas () gravámenc" fmteriorcs y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
lentes. entcndiéndose quc todo rcmatante 1m acepla 
y queda suhrogado en la rc~ponsabiliuad de lo~ mis
mos. sin destinarse a w extinción el precio de la 
venta. 

Ouinla.·-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por c~crito ell pliego cerra
do, acompatlanado. junto con éste, el re~guardo 
acreditativo de haher efectuado el ingre..,o a que se 
refiere la regla 2." del pre::;cnte. 

Sexta.- Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

y a prevención dc que no haya postores en la pri
mera suba"ta. ~e señala para la segunda el mismo lu
gM y el día 23 de marzo. a las onc(" horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda el tipo de la primera n:ha
Jado en un 25 por 100, no admitiéndose pmtura~ 
que no cubran dicho tipo y dehiendo los I¡citadore~, 
que de~een tomar parte en la mj~llla, consignar el 20 
por 100, como mínimo, de dicho tipo. rigiendo para 
l'sta las condicione!. tercera, cuarta, quinta y sexta. 

Igualmente. y a prevcnción dc que no haya posto
re~ en esta segunda subasta. sc señala para la celebra
ción de la tercera el mismo lugar que las anteriores y 
el dia 27 de abril, a la~ once hora~. sin sujeci{lll a ti
po, debiendo los licitadorc.." que deseen tornar parte 
en la misma. consignar el 20 por 100, eomo mínimo. 
dc la cantidad que sirvió de tipo para la segunda, ri
giendo para esta terCera las condiciones tercera. 
cuarta, quinta y sexta. 

Finca objeto de la ~ubi.lsta 

Urhana 2.-EI piso () vivienda en 1:' planta alta, 
di~tribuido para habirar. con escalerilla indepen
diente para acceso desde la calle, de la casa en AI
herique, calle Foyeta. número 24; con una superfi
cie de unos 90 metros cuadrado:,. Lindante por la 
derecha mirando desde la calle, con propiedad de 
doña Asunción Sanz Silvestre; i/.quicrda, de don 
Bias Galdón Climent, y espaldas, recae al patio o 
corral de la planta baja. Cm'ta de participación: 50 
cenlÓimas. 

Inscrípci¡-)n: Inscnta en el Registro de la Propie
dad de Albcrique al tomo H54, folio 1 de! libro 197 
de Alberique, finca 11.744. inscripción 2:' 

y para qtle sirva de edicto de pública subasta, ex
pide el presente. que se fijani en el tahlón de anun~ 
cio~ de este Juzgado y se publicará cn el «(Boletín 
Oficial de la Provincia» y en el HBoletín Oficial del 
E~tado», sirviendo de notificación a 1m deudores 
para e! ca"o de que no plldiera verifkarse en forma 
10 dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en Alzira a 1 (¡ de noviemhre de 1993.
La Jueza, María Angeles González González.-EI Se
eretario.-60.086-54. 

AOIZ 

Edicto 

Don Francisco Javier Isasi Barbier, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Aoiz, 

!-lace !'aber: Oue en virtud de providencia dicta
da en el día de la fecha, en autos de procedimiento 
JudiCIal ~umario del artículo U 1 de la Ley Hipote
CI.ria número 247/1992, seguidos en este Jm:gado 
a instancia de ,(Caja de Ahorros de Navarra», con
tra don Ramón Domenech Miranda y doña Arán
I3Zll Francés Urmeneta, por el pre"cnte se requiere 
a los deudores citados, don Ramón Domenech Mi
r¡\nda y doña Anínzazu Francés Urmeneta, para 
que en el pla/l) de nueve dias mejoren, si así les 
conviniere, la postura ofrecida en la subasta cele
brada de la fim.:a objeto del pn)Cedimiento, "lUlo! as
cenJió a 25.<JOU.OOO de pesctas, por estar dichos 
Jeudore\ en paradero desconocido e ignorarse su 
domicilio actual. 

y para que surta efecto, expide é:l presente cn 
Aoil a IH de IlIwiemhre de 199~.-EI Secretario. 
Francisco Javier basi Barbier. - 60.055. 
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AREVALO 

Edicro 

Doña Inés Redondo Granado. lueza de Primera Ins
tancia de Arévalo y su partido, 

Hace saber: Que por auto de fecha 29 de junio de 
1992 dictado en el juicio universal de concurso de 
acreedores de don Antonio Sánchez GonzáJez, doña 
María del Carmen Hérnándcz Arenas, don Cándido 
SÜllchez GonzálcL, doi13 María Luisa Hidalgo (lar
da, don Roberto Sánchez González v dona Emiliana 
Galán Sáel, fueron declarados en ~ftuación de con
curso, habiéndose decretado el embargo y depósito 
de MIS bienes. retención de correspondencia y su in
capaciuad para- b administr(lción de aquéllos. nom
hriÍndose depositario de los mi)mos a don Luis de 
Alha Caro, vecino de esta ciudad y con domicilio en 
la calle Phl7a del Arrabal, sin número, de Arévalo, te
niendo por vencidas toda~ sus deudas a plazo)' de
cretando la acumulación a este juicio de todas las 
ejecucioncs que pendan contra dichos concursado.~, 
con excepción de aquella~ en que se persigan bienes 
especi,¡lmente hipol",cado~ y por rropUl:~ta de provi
dencia de fecha 11 de octubre de 1993, se ha dis
puesto convocar a los acreedores de los concursados 
a fin de que concurran a e~te juicio, presentando 1m; 
títulos ju ... tificativos de sus créditos, y convocar a di
chos acreedores para la Junta que al efecto de proce
der al nombramiento de ... índicos se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, 
de! día 20 de cnero de 1994: con las prevenciones 
de que cuarenta y ocho horas antes de la señalada 
para la de la celebración de la expresada Junta, se 
cerrad la presentw.:ión de acreedores para e! efecto 
de concurrif a ella y tomar parte en la elección de los 
síndicos, debiendo hacerlo por escrito los acreedo
res que se presentaren después de dicho término, y 
previniéndo~e que ningún deudor deberá efectuar 
pago alguno al concun;ado, bajo pena de ser tcnido 
por ilegítimo dicho pago. el cual debcrá hacerse al 
depositario don Luis de Alba Caro. 

y para que conste, expido la pre~ente en Arévalo 
a 11 de octuhre dc 1993.-La Jueza, Inés Redondo 
Granado.-El Secretario.-·60.238. 

ARRECIFE 

r,'dicto 

Don David Cáceres González, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce treinta horas de los 
días para la primera el 2 de febrero de 1994, para la 
segunda el 2 de marzo de 19l,l4 y para la tercera el 
día 5 de abril de 1994, tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
la venta en pública subasta de la finca especialmente 
hipotecada para la garantía del préstamo que se re
clama, en los aut(Js del artículo 131 dc la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado con el número 320/ 
1990, a imtancias de "Caja Insular de Ahorros}) 
contra "Carpintería Mayor, Sociedad Limitada», ha
ciéndme constar: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consie;nar los licitadores, en la mesa de este 
Juzgado o est~blecimiento destinado al efecto, el 20 
por J 00 de la valoración en la primera y segunda, y 
en la tercera, el 20 por 100 de! tipo fijado para la se
gunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera se
rá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4." de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores, si los hu
hiere, al crédito del actor, continuad n subsistentes, 
cntendiéndme que el remal<lnte 1m acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositandu Cilla Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe establecido en el aparta
do primero o acompañando resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado en el "Banco Bil
bao Yileaya, Sociedad Anónima», oficina principal 
dc Arrecife de Lanzarote, c/c 4364, hasta el momen
to de la celebración de la subasta. En dichas posturas 
deherá hacer:;,e constM que el postor acepta expresa
mentc las obligaciones consigTlada~ en la regla 8.-' del 
articulo I J I de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisi
to no senin admitidas. 

Quinta.-EI rematante deberá aceptar dichas ohli
gacione~, no siendo admitida su proposición ~i no lo 
hiciera. y pulirá hacerse cn calidad dc ceder el rema
te a lJIl tercero. 

Bien oh jeto de <;ubasta 

Navc industrial-·Situaua eTl dond.: !laman "La 
Hl'va de Puerto Nao"',, t":rmi,w municipal de Arreci
ie. ·Tiene una .wperficie construida de 571 metws 
euadradl)~. Con ... ta de taller, oficina, 2 aseos, come· 
dor d.:! p~¡son<.ll y almacén. Linda: norte, ,(Que.\aOli.l, 
Sociedad l.imitada,,: "Uf, «QueS<lmll, Sociedad Limi
tada»: este, viuda de Her01enegildo Duarte, y ()c"te 
calle E\cotilla. Sc conoce como parte de la parcela 
40 de J()3 metros cuadrados aproximadamente y 
ocupando una superficie de l<l parcela 41 de 303 me
tros cuadrados aproximadamente. 

1T1~cripción pendiente en tracto normal, no me fa
cilita dato.\ n:gistrales. Título: El \(llar adquirido por 
compra a don Antonio Daniel Arma~ C'urbelo y 
otros. mediante escritura alltorinlda por mí en el día 
de hoy (don Luciann Hoyos Gutiérez) número de 
protocolo 2.254. Tomu 1.019, libro J7, folio 52. tin
ca Ilúm(,!w 1.704, inscripción 3." cn el Registro de la 
Propi(,!dad de Arn:cife. 

"("a"aua a efeeto~ de .\ub,l.\td en 19.ROO.OO{j pesetas. 

Dado en Arrecife a 11 de noviembrc de IY'n.-EI 
Juez, David Cácere ... GOllzú!cL-El Secretario.-
60.310. 

AYILES 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primcra Instan· 
cia número I de Avilé~, 

Hace :.aber: Que en este JU7gado se sigue procedi
miento especial "'UlnarlO del artículo 1] I de la Ley 
Hiputecaria, con el número 352/1993, pn1movido 
por "Banco Intercontinentat E~pañol, Sociedad 
Anónima" contra don José Manuel Gan:ía Alvarez V 
doña María E:.Lhcr Súnchcz Motoro en d que por re
solución d(,! esta fechn, :-e ha acordado ~acar a la ven
ta en públiea suba:-ta el inmueble ql..l'e al final "e des
cribe, cuyo remate tendrá lue;ar en la Sala de 
AuJienCÍils de cste J1l7gado, en f\~rma siguiente: 

En primera subaqa el día 2H eh: enero de IYlJ.:j. y 
doce treinta hora:- de ~u mailana, :.irviendo dc tipo el 
pacrado en la escritura dc hipoteca, ascendiente a la 
suma de ó.OOO.OOO de pese Las. 

En segunda subasta, caso de no t¡lIed:lr rematados 
los bienes en la primera, el día 2K dc febrero de 
1994 y doce treinta horas de su m,lIlana, con la reba· 
ja del 25 por 1 ()() del tipo de la primcra. 

Yen !I.:n:Cl";\ .wha ... ta .\i no se remataran en ninguna 
de las anteriore ... , el día 2K de marzo de I Y94 v docc 
treinta horas de su mañana, con toda~ las demJs con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de sub~lsta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de (,!eder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, debenín 
con"ignar previamente, en la Mesa del Juz.gado o en 
la Caja General de Dcpósitm, el 20 por 100 del tipo 
expresado, ... in cuyo requisito no scrún admitidm ¡l 
lici¡:I..:iúj1 
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Ter(,!era.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de puías a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri-
10 en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tcndiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravümenes anterio
res y los preferentes -si 1m¡ hubiere- al crédito del 
actor continuanin subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suhrogado en la res
ponsabilidad de los mi:'lllos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bien ohjeto de subasta 

Pis 4.' ilquierda conforme se sube por la e~ca1cra 
\I<.! la ca~a .\eñal:.tda con el número 12 de la calle 
Unión en Vega, Yillalegre, concejo de Corvera de 
Asturias, inscrita al tomo 1.531), libro 20S. folio 14(-;, 
fin(,!iI 16.886. inscripción 2:\ del Regi ... tro de la Pro
piedad nlÍmero I de Avilés. 

Dado en Avilés a 15 de noviembre de 1993.-La 
M,lgistrada-J l.Ieza.- El Secretario,-(jO.3 23. 

AYAMONTE 

Fdic/(I 

El Sr. Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Ayarnonte y ~u partido judicial, 

Hace .~aber: Que cumpliendo lo acordado en prn
pue~ta de providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedirnielHo judicial sumilfio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 397/1992, pro
movido por la Procuradora de lo.~ Tribunales Sra. 
('¡¡rriedo Yi!!anueva, en la representación acreditada 
del ,(Banco Centra! Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima", se saca a pública ~uba\!a por la~ veces 
que ... e dirún y término de veinte día ... cada una d", 
ellas, la fincu e ... pecialmente hipotecada por el actor 
que al final de cste edicto se identificará concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e1.te Juzgado, por primera vez el próximo día I 1 
de febrero a las doce treinta horas al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 9.360.000 pesetas: no concu
rriendo postore~, se ~eñala por segunda vez el día li 
de marzo, siguiente, con el tipo de ta~a(,!ión del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postore~ de la 
mi~ma, se ... eñala por tercera vez, sin sujeción <l tipO. 
d día II de abril. cekbrúndose etl ~u caso es!<.ls dn~ 
últimas a la mi .. ma hora que la primera. Bajo las si
guientes condici()ne~: 

Primera.-No ~e admitid postura alguna que ~ea 
:nkrior a la cantidad de 9.3ÓO,000 pesetas, que es d 
tipo pactado en la mencionada escritura, cn cuanto a 
la sqwnda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y en 
.w caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirá 
sin ... ujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que ticne la partc ac
tora, en todos los casos, de concurrir cnfilO postor a 
las suba1.tas ... in verificar tales depósitos, todos los 
demiÍs po~tores, sin excepción, deberán consignar (,!n 
el J llzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 dd tipo, tanto en la primera comn en la se
gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda suba ... ta, el depó
sito eonsi~ttni en d 20 por tOO por lo menos del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispucsto en el rárralú 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercaa.-Las posturas podrán hacerse por escrito 
en pliego cerrado. desde la publicación del pre~ente 
edicto hasta la celebración dc la subasta de que se 
tratc. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entendcrú que todo lit'ilador acepta como bastante la 
tit,da"i,')Il::- que bs e','" () gravúlll '('S antnlore~ y 
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lo!'> preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re· 
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Ouinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del tiple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bien ohjeto de subasta 

Urhana.-Vivienda número H del edificio en Aya
monte, calle Sor Eloísa esquina a Pintor Sorolla, sin 
nÚmern. 2." planta. con una extensión superficial de 
n metros 77 decímetros cuadrados, y lindn: derecha, 
vivienda tipo D de esta planta. descansillo y vivienda 
tipo F de la planta, y escaleras de acceso~ a -la izquier
da. hace esquina con la caHe Pintor Sorolla. Con un 
coeficiente de pmticipación del J lA pm 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dt' Aya
monte al tomo 733. lihro 190, folio 53, finca núme
ro 8.128, in. ... cripción 4.". 

Dado en Ayamonte a 10 de noviembre de 1993.
El Juez.-El Secretario.-39.384. 

BADALONA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bada
lona, 

Hace saher: Que con el número 254/1993, por 
demanda del Procurador don Manuel Gramunt de 
Moragas, en representación de "Banco Español de 
('rédito". contra don Bernardo Alvarez Pardo. en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecario otor
gada en Barcelona. ante el Notario don Jesús Led 
Capaz, con el número 961 de su protocolo. se hace 
~aher, por medio del presente, haberse acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta la finca 
hipotecada que se dirá. por término de veinte día~, 
señalándose para el acto del remate el día 2 de febre
ro de J l}<}4 a las doce horas de su mañana, en este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
~e rdielc la regla 4:' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de milnifie~to en e,',la Secretaría; que ~e 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que la .. cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon~ 
sablJidad de los mismos, sin destinarse a su extincion 
el precio del remate: servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que se dirá, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo, ni postor que no haya depo~ita
do previamente, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 20 por lOO de aquél, 
quedando eximido en este depósito el actor. y guc el 
Iemate podrá hact!r~e en calidad de poderlo ceder a 
un tercero. 

El tipo de subasta es el de 5.474.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la pri

mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 2 de marzo de 1994 a las doce ho
ras de_ su mañana con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

A~imismo, si en esta segunda no hubiera postor sc 
señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 5 de abril a las doce horas de su ma¡}a~ 
na, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda. 
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Finca objeto de subasta 

Tienda número 79.-Sita en a planta baja de la casa 
con frente a la calle San Marcos, número 5 de Badalo
na. Mide U1la superficie útil aproximada de 16 metros 
cuadrados '1' linda: frente, su acceso. mediante resto de 
mayor fincá, con calle de Sant uuc; espalda, con patio 
manc~)mlJnado de luces; derecha entrando. con finca 
de Viviendas del Congreso Eucarístico, e izquierda, 
con tienda número 78. Tiene el uso exclusivo del sec
tor del suelo, debidamente delimitado, del patio inte
rior mancomunado dc luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Badalona al tomo 2.9..J-O. libro 134 de la sección 
Badalona, folio 43. finca número 5.61 S. 

Dado en Badalona a 10 de noviembre de 1993.
El Oficial habilitado.-60.302-16. 

BARAKALDO 

Edil·,u 

Don Alherto Sall7 Mnrán. Magistrado~Juez de: Pri~ 

mera Instancia número 2 de l3arakaldo, 

Hace sabcr: Que en dicho Juzgado, y con el nú
mero l OY /1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 dc la Ley Hipo
tecaria. a instancia de "Svenska Finans España. So
eiedad Anónima». contra ',Editorial Vasca Mirian, 
Sociedad Anúnima". en reclamación de crédito hi
potecario. en el que por rc\olución de esta fecha ~e 
ha acordado sacar a púhlica .~uhasta por primera vez 
y término Je veinte días el hicn quc luego se dirá, se
iíalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 11 de 
enero a las diez treinta horas, con las prevenciones 
qguientes: 

Primera.-Oue no :-.e admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la su hasta. 

Segunda.-Que los licitado Tes. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previ<lmente en la cuen
ta de e~tc Juzgado en el "Banco Bilhao Vi7caya, So
ciedad Anónima". númt:nl 46H6. una cantidad igual. 
por 10 menos. al 20 por 1 no del valor de los bienes 
que ~irva de tipo. haciéndose constar el número y 
año Jel procedimiento, ~in cuyo requi~ito no serán 
admitidos. no aceptúndnse entrcga de dinero en mc
tálico o cheques cn el JUlgadu 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a (erceros. 

Cuarta.-En todas la~ ~ubaqas, desdc el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse pmturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
~e ha hecho referencia anteriormente. 

Ouinta.- Los aut().~ y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4:' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están dc manifiesto en la Secrt!taría del 
Juzgado, cntendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación exi~tenle, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
hierc-- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respomahilidad de los mismos, sin 
dc~tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supue:-.to de que no hubiere postores en la 
primera suhast~, se seiiala para la celebración de una 
segunda el dia II de febrero a las diez treinta, sir
viendo de tipo el 75 por I UO del señalado para la 
primera suha~ta, siendo de aplicación la5 demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una terccra el día II de marzo a las 
dic/. treinta horas, cuya ~ubasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien de:-.ee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor () causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos, se entenderá que: se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fim .. ',J, o fincas subastadas. 
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Bien objeto de subasta 

Terreno radicante en el paraje de Errotabarria, 
que ocupa una superficie de 2.307 metros 72 decí
metros cuadrado~, y dentro de él las siguientes edifi
caciones: Un pabellón de superficie de 1.814 metro.'i 
12 decímetros cuadrados y edificio destinado a gara
je que ocupa superficie de 171 metros 60 decímetros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.5181, libro 319 de Ba
racaldo, folio 132, finca 21.326, inscripción 1." 

Tipo de subasta: 300.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 12 de noviembre dc 1993.
El Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-EI Secre
tarjo.-60.297. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Nuño de la Rosa y Amores, Magistra
do-Juez de Primera In~taneia número 24 de Bar
cclema, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 5.'iH/19l,l2, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por "Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona", representada por el Procurador don Isidro 
Marin Navarro, y dirigidos contra don José Freixas 
Camin, en reclamación de la suma de 2.427.173 pe
setas, en los que ha acordado a instancia de la palie 
actora sacar a la venta en pública subasta por prime
ra vez, término de veinte días y precio pactado en la 
escritura de hipoteca, la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 de la primera 
y de resultar ésta desierta, se acuerda la celebración 
de la tercera subasta por igual término y sin sujeción 
a tipo, con la~ prevenciones contenidas en la regla 
12." del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria. 

Para los ado:-. de la:'. subastas. que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la vía 
Layetana, 10 bis entresuelo, de esta ciudad, se señala 
para la celebración de la primera el próximo día 27 
de enero de 1994, para la segunda el día 28 de febre
ro de 1994 y para la tercera el día 2~ de marzo de 
1994. todas a las diez treinta horas, significándose 
que ca~o de tener que suspenderse cualquiera de 
ellas. por causa de fuerza mayor, se celebrará el día 
siguiente hábil a la misma hora, salvo que éste fuera 
sábado. en cuyo caso se celebraría el siguiente día 
h~bil, y que se celebrarán bajo las siguientes condi
clOncs: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse pre
via o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, consignaciones que se devolvcrán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, de las demás consignaciones de los 
postores que se admit,m y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adjudicata
rio no cumpliese la obligación pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
re~pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplimentada la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, de
positado en la Mesa del Juzgado junto con la consig
nación pertinente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto en 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá-
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menes anteriores y los preferentes ~si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efedos del párrafo final de la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del pre~t'nte se notifica al deudor las te
chas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Casa.-Compucsta de planta baja, destinada a ga
raje-almacén, de supnfide 97,50 metros cuadrados, 
y sin obras interiores, y de piso l." elevado, destina
do a vivienda de 90,SO metros cuadrados, y se com
pone de recihidor, comedor-estar, cocina, lavadero, 
tres dormitorios, cuarto de haño y pasillo distrihui
dar, sita en e.~ta villa de Sitges, partida Aiguad(ll~, 
denominada Sauri y con frente al camino vecinal de 
la partida de Aiguadoh;:, edificado todo ello sohre 
una porción de terreno de 135 metros cuadrados y 
con lindes, frcnte, oc~te, en línea 7,50 metros, dicho 
camino vecinas; derecha, desde ese camino, sur, en 
línea de 1 R metros, e izquierda, norte, en línea de 13 
metros, con resto de finca matriz de que .~e segrega lo 
descrito del vendedor, y espalda, éstc, en línea igual 
a la de la fachada de 7,50 metros, con más rcsto de 
finca matriz de que segrego lo descrito, de don Beni
to Frcixas Caverdos. El resto de terreno no cuhierto 
por la edificación se destina a acceso. Inscrita al Re
gistro de la Propiedad de Sitgcs, en el tomo 1.1 XX de 
archivo general, libro 2óH de Sitges, folio 203, finca 
número 14.746. 

Tipo de la subasta: 5.()(l9.9S 1 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de octuhre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Nuño de la Rosa y Amo
res.-El Secretario,-60.0X5. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magi~trado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo número 
219/l993-3.a, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido.~ por 'IBanca Catalana, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahis, y dirigido contra «Merarie, Socie
dad Anónima», en reclamación de la suma de 
8.973.535 pesetas, en los que ha acordado, a instan
cia de la parte aclara, sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca las fincas: 
La registral número 25.104 en la cantidad de 
16,59~.028, y la registral 25.078 en la cantidad de 
2.510.080 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera y de resultar ésta desierta, se acuerda la ce
lebración de tercera subasta, por igual término y sin 
sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas en 
la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en vía La
yetana, númerOs 8-10, planta 5.a, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 24 de enero de 1994, para la segunda el día 24 
de febrero de 1994 y para la tercera el día 24 de 
man.o de 1994, todas a las trece horas, advirtiéndose 
que, en caso de que alguna de ellas no pudiera cele
brarse el dia señalado, por causa justificada o de 
fuerza mayor, se celebrará el primer día siguiente há
bil en que ello sea posible a la misma hora, y que se 
celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del re
mate. 

Jueves 2 diciembre 1993 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deherán los licitadores consignar previamente, en el es
tablecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, '.:on excepción a la correspondiente al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación. 

También podní reservarsc el depósito, a instancia 
del acreedor, de las demás consignaciones de los 
postores que ... e admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si d primer postor-adjudi
catario no cumpliese la obligación pueda aprohar~e 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
su~ rcspectivas postura~. Las cantidadcs consignadas 
por é~tos les serán devuelta~, una vez cumplida la 
ohligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas, de~de el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por e~crito_ en plLego cerrado, de
positado tn la Mesa del Juzgado junto con la consig
nación pertinente para tOlllar parte en la subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4. d

, cstún dc manifiesto 
en Secretaría y se entended. que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y lus preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cntendiéndose que d n:matante los acepta y queda 
suhrogauo en la responsahilidad de los mismos, ~in 
destinarse a ~u extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación, 
en forma, a la demandada, caw que la que se le efec
tuase resultase negativa. 

Fincas objeto dd remate 

Primer lote.-Entidad número 14, piso 1.", puerta 
4.", en la 2." planta alta del inmueble, sito en e ... ta ciu
dad, barriada de San Gervasio de Cassolas, con fren
te a la calle de Calvet, números 41, 43 Y 45. Ocupa 
una superficie de 154 metro~ 75 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Rq~i~tru de la Propiedad número 
6 de Barcelona al tomo 535, libro 535 de San Gerva
sin, folio 201, finca número 25,104, inscripción 5.cl 

Segundo lote.--1/44 parte indivisa de la entidad 
número 1, local garaje de la planta sótano 2.", en la 
2:' planta inferior de la baja: se accede mediante 
rampa que parte de la rasante de la calle Calve!. Ins
crita en el Registro de la Propiedad númcro 6 de 
Barcelona al tomo 750, libro 750 de San Gervasio, 
folio 250, finca número 25.07~, inscripción 41." 

Dado en Barcelona a 27 de octubre de 1 993.-EI 
~agi ... trado-Juez.-El Sccretario. -59. 9 34. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María José Uorens Lópe'l, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 35'de Barcelona, 

Hace saber: En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. 
Sr. Magistrado-Juez de este Juzgado en el expediente 
de suspensión de pago~ número 1.167/1992 B, pro
movido por el Procurador don Carlos Testor, en 
nomhre y representación de don Lluis Nadal Cade
na, dedicado al comercio de distribución y comer
cialización dc artículos en exclusiva, domiciliado en 
calle Pallars, 65-71, ático de l'sta ciudad, por medio 
del presente edicto se hace público el auto de insol
vencia definitiva de fecha 7 de septiembre de 1993; 
y, asimi~mo, se ha acordado convocar y citar a los 
acreedores del mencionado suspenso a Junta Gene
ral, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias núme
ro 3 de vía Laietana, número 2, de esta ciudad, el día 
15 de febrero de 1994, a las diez horas, con la pn;
vención a los mismos de que podrán cuncurrir per
sonalmcnte o por medio de repre~cntante con poder 
suficiente para elto y con título justificativo de sú' 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, ha
llándose hasta dicha fecha a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado, 

Dado en Barcelona a 28 de octuhre de 1993.-Da 
fe la Secretaria, María José Llorens López.-60.049. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JU7gado de Primera Instan
cia número 9 de los dc Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, registrado con el número 
736/1988, a instancia de «Ballco Central. Sociedad 
Anónima», contra doña Francisca Gamhús Ramón, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos ~e anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los biene.~ inmuebles emhargado~ a la de
mandada. Cuyu remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de fehrero de 1994 
próximo, y hora de la:-. doce; por el tipo de tasación. 

En segunda suhasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rehaja del 25 pnr 100 
del tipo, el día 22 de marzo de 1944 próximo, y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no St~ rematara en ninguna 
de las :lOteriores, el día 22 de abril de 1994 próximo. 
y hora de la~ doce, sin sujeción a tipo. pero con l·as 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose que, 
en caso de que alguna de ellas no pudiera celehrar~e 
el día señalado, por causa justificada o de fuerza ma
yor, ~c celebrará el primer día ~iguiente h<Íhi! en que 
ello sea posible, a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda suha~la que no cubra las do~ tercera::. 
parte~ de los tipos de licitación; que para turnar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en el 
I:stablecimiento de::.ignac!n a tal efecto. una cantidad 
igual () superior al 20 por I (JO dc los respl'ctivo~ tipos 
de licitación; que las suba~tas se cckhrarán en forma 
de puja~ a la llana, ~i hien. además, hasta el día sei1;¡
lado para el remate podrán hacer::.(! posturas por es
crito en sobre cerrado; Ljue podrá licilarse en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneame'lltc a la consignación del pre
cío; sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos dc aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de suhasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer ajudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aproharse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de sus re~
pcctivas po~turas; que los titulo~ de propiedad, supli
dos por certificación regi"tral, estarán de manifiesto 
cn la Secretaría de e~te Juzgado, dehiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán 
de manifiesto los autos; y que las cargas antcriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subnlgado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destimrse a su 
extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 
Lote l." Finca l3.-Carretera de Balaguer, nú

mero 35, Anglesola, Lérida. Finca número 2.725. 
Inscripción en Registro de la Propiedad de Cervera 
al tomo 1,532, libro 62 de Anglesola, folio 229. Va
lorada en la cantidad de 28.400.000 pesetas. 

Lote 2." Finca l3.-Carretera de Balaguer, nú
meros 21-33, Anglesola Lérida. Finca número 2.ó07. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Cer
vera al tomo 1.557, libro 63 de Anglesola, folio 183. 
Valorada en 2.541.000 pesetas. 

Lote 3." Finca 14.~Partida del Prat, Anglesola, 
Lérida. Finca número 585. Inscripción: En d Regis
tro de la Propiedad de Cervera al tomo 753, libro 29 
de Anglesola, folio 215. Valorada en 4.354.210 pe
setas. 

Lote 4." Finca 15.~Parcela 18-2, urbanización 
Tartera, Das, Girona. Datos registralcs: Finca núme
ro 1.040, inscripción en el Registro de la Propiedad 
de Puigcerdá, tomo 435, libro 11 de Das, folio 109. 
Valorada en 10.928.800 pesetas. 

Lote 5." Finca número 16.-Parcela 17 (18-1), 
urbanización Tartera, Das, Girona, Finca número 
1.111. Inscripción: Registro de la Propiedad de Puig-
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cerdá, tomo 463, libro 12 de Das, folio 73. Valorada 
en 10.887.175 pesetas. 

Lote 6." Finca 18.-Calle Sor Eulalia de A07.i
zu, 51-S3, Pedralhes, Barcelona. Datos registrales: 
Finca número 21.659 (hoy 688). Inscripción: Regis
tro de la Propiedad número 19 de Barcelona, tomo 
1.514, libro 473 de Sarriá, folio 141. Valorada en 
99.426.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto tic notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a g de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-60.050. 

BARCELONA 

Edictu 

Don Angel-Tomás Ruano Marola, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el nú
rn..::ro 7/ 1993-2.a , se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instanci::¡. de "Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima)), contra don Jorge 
Ga1cerán Fondevila y doña Antonia Expósito Fer
nandez en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resoltlclón de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de 
en..:ro de 1994, a las once horas, con las prevencio
Il":~ siguientes. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, dcberan consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)) y con la refcrencia .'.iguientc: 
949/0000/18/0007/93; una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sir
va de tipo, haciéndose constar el número y año de 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
ch..:ques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la cualidad de ce
der el remate a terseros, 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncío 
hasta su celebración: podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 24 de febrero de 1994 a la.'. once ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera, 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Casa compuesta de una sola planta, 
de superficie edificada 135 metros 65 decímetros 
cuadrados, consta de comedor-estar, 4 dormitorios, 
baño y cocina, se halla levantada sobre una porción 
de krreno en término de Vallirana< señalada con los 
números 263 y 265 en el plano de urbanización de la 
total finca (conocida por la Selva Negra Catalana), 
ocupando una extensión superficial de 1.600 metrOS 
64 decímetros cuadrados, iguales a 42.365,73 pal· 
mas cuadrados, Linda: al frente, en línea de 42,90 
metros, con avenida dc la Selva Negra Catalana; de
recha entrando, en línea de 39.30 metros, con parce
la 265-A; por la inzquierda entrando, con parcela 
261, en línea de 30,70 metros, y al fondo. en línea de 
42,65 metros, con parcelas 264 y 266. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Feliu de Llohregat al tomo 1.680, libro 
52, folio 66. finca n¡'¡mero 3,736,inscripdón l." 

Valor: 30.000.000 dt' pesetas. 
2. 1/54 parte indivisa de la siguiente finca: 
Urbana. Entidad número l.-Local destinado a 

aparcamiento, uhicado en los sótanos 3." V 2." de la 
casa señalada con cl número 15 de la calle 'Caspe, de 
esta ciudad. al que se tiene acceso mediante una 
rampa que partiendo de la planta haja, por donde 
tiene su entrada, se dirige por el sótano 1.(\, en donde 
únicamente ocupa una área de circulación mediante 
rampa, a los dos sótanos citados, en donde se hallan 
las plazas de aparcamiento. Tiene una superficie en 
junto, contando los servicios comunes del aparca
miento, de 1.240 metros 90 decímetros cuadrados, 
de los que corresponden 1 fiO metros 10 decímetros 
cuadrados a rampa~, y el resto a la superficie que 
ocupan la" plazas de aparcamiento y las áreas de cir
culación. Linda: en planta sótano número 3, por su 
frente, cogiendo como tal el del inmueble, con la 
proyección o subsuelo de la calle Caspe; por la dere
cha, parte con escalera de emergencia número 1 y 
parte con finca de Arturo Llenas, o subsuelo de la 
misma; por la izquierda, con subwelo del predio de 
doña Raimunda de Roca y Pi; pl)r el fondo, parte 
con escalera de emergencia número 2, por la cual se 
a.::cede al sótano 4,", en donde existen servicios del 
inmueble, y parte con proyección de patio; por deha
jo, con dicho sótano número 4 de servicios, en parte, 
y en parte con subsuelo de la finca; y por arriba, con 
la planta sótano 2.". y éste linda a su vez: por su 
frente, con la proyección de la cal1e Caspe, en su 
subsuelo; por la derecha parte con el subsuelo de la 
finca de Arturo Llenas y parte con la escalera de 
emerp.encia número 1; por la izquierda, con el sub
suelo del predio de los herederos de doña Raimunda 
de Roca i Pi Y parte con la rampa que dirige al sóta
no 3.", por el fondo, con la escalera de emergencia 
número 2 y parte con proyección de patio; por deba
jo, con dicho sótano 3,", y por arriba, con el sotana 
número l y la rampa ubicada en este sótano, que di
rige a la de la planta baja, con salida a la calle Caspe, 

A dicha participación indivisa le corre~ponde el 
uso y disfrute exclusivo de la plaza de aparcamiento 
señalado con el número 1, en el expresado local, de 
9,02 metroS cuadrados. 

Cuota de participación: Tiene asignada una cuota 
de participación de 25 ..:nteros 22 centésimas por 
] 00, en el valor total del inmueble, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Barcelona, al tomo 2.886, lihro 226, folio 140, 
finca número 8.761-9, inscripción I.a 

Valor: 5.000.000 de pesetas, 

Dado en Barcelona a 15 de noviembre de 1993.
El Secretario Judicial.-60.214. 

BARCELONA 

Edicto 
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instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por don Manuel Gramunt 
de Moragas, contra don Jaime Pont Royo, en recia· 
madón de crédito hipotecario en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la vt:¡lta en pública subasta, 
por término de veinte días por el tipo pactado en la 
escritura, la finca especialmente hipotecada que se 
dirá. 

El acto de la suhasta tendrá lugar en la Sala de Au~ 
diencias de este Jm:gado, sito en calle Vía Layetana, 
número 10, piso 6.°, Barcelona 08003, el próximo 
día 24 de enero de 1994, a las once horas, en prime
ra subasta. Si resultare desierta la primera, el día 24 
de febrero de 1994, a las once horas la segunda; y el 
día 24 de marzo de 1994, a las once horas la tercera, 
si resultare de:.ierta la segunda, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finea en la escritura de debitorio. En segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lOmar parte en la primera y segun
da subasta deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o estahlecimiento des
tinado a tal efecto, una cantid<ld en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo; y en tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la 
seg.unda, sin cuyo requisito no scnin admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me
.¡or postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, qu..: si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a un tercero, 

Tercera,-Pueden hacer.'.e posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que debcrá ser pre~entado en la Se
cretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4:\ del ar
tículo 131 de la l"ey Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secret:uía de este Juzgado a di~posición de 
los intervinientes, 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
respon-sabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes, 

La finca objeto de ~ubasta es la siguiente: 

Casa compuesta de planta baja y piso alto, cubier
ta de terrado, de extensión superficial edificada de 
62 metros 25 decímetros cuadrados, cada una de las 
plantas haja y piso, teniendo, además, una terraza cu
bicrta de 9,75 metros cuadrados, y un garaje de 
19,80 metros cuadrados; se halla construida sobre 
una porción de' terreno sita en Masnou, partida La 
Creu, con frente a la calle Gerona; de superficie 182 
metros cuadrados, iguales a 4.817 palmos 17 déci
mos de palmo cuadrados. 

Linda: al norte, en 13,80 metros con el solar nú
mero 16 de la finca matriz de que procede la mayor; 
al sur, en 12,85 metros, con finca del Sr, BennJliure; 
al este, con calle Gerona, en línea de 11,15 metros, y 
por el oeste, en 15.40 metros, con mayor finca de 
que .'.e segrega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 1, al tomo 3.032, libro 256 de El Masnou, 
folio 202, finca número 8.055N, inscripción 3,a 

Valorada en 28.350,000 pesetas, 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 24 de marzo de 
1994 a las once horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
cclebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, o en 
sucesivoS días si se repitiere o persisti..:re tal impedi
mento. 

El presente edicto servirá de notificación a los de
dudares para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 136/ 
1991 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren,-El 
Secretario,-60.304·16. 
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BARCELONA 

Fdicto 

El Magistrado-Juez del JU7gado de Primera Instan
cia número 1} de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~e tramita juiciu 
ejecutivo-otros títulos, registrarlo con el número 54/ 
19H6, a instancia de «Caixa d'Estalvis i Pcnsions de 
Barcelona, "La Caixa"», contra doña Dolores Jimé
nes Torres, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, del bien inmuehle embargado a 
la demandada, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 5.100.00 pe~etas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 7 de febrero de 1 Y94 
próximo, y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tip(l, el día 7 de marzo de 1994 próximo, y hora de 
las doce. 

y en tercera suha~ta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 7 de abril de t 994 próximo, 
y hora de las doce, :'.in sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose que, 
en caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
el día señalado, por causa justificada o de fuerza ma
yor, se celebrará el primer día siguiente hábil en que 
ello sea posible, a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta que no cubra las dos terce
ras partes de los tipos de licitación: que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadore:'., 
en el establecimiento designado a tal efecto, una can
tidad igualo superior al 20 por 100 de los respecti
vos tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitar:'.e en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse prevía o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservar
se los depó~itos de aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer ajudicatario no cumpliese sus obliga
cione:'., pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas postums~ 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción registral, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros~ que, asimismo, estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferente.~ -si las 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 
Vivienda.-En la planta l.a del edificio sito en el 

Prat de L1obregat, plaza Pirineos. número 6. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Prat de Llobregat 
al tomo 703, libro 193, folio 22 L finca registral nú
mero 17.999. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
5.100.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-59.882. 

BARCELONA 

Fdicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 517/ 
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1992, instado por "Caja Postal de Ahorros,), contra 
"Inversiones Arel. Sociedad Anónima>l, ha acordado 
la celehración de la primera pública suhasta para el 
próximo día 2 de febrero de 14Y4, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anuncián
dola con veintc días de antelación y hajo las condi
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, ~c hacc saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 7.680 .. H2 
peseta~, fijado a tal efecto en la escritura de présta
mo, no admitiéndose pmturas que no cunran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Oue para tomar partt: en la su hasta 
deherún consignar 1m licitadores reviamcnte, cn la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual. por In menos, al 20 
por lOO del precio l\ue sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requi~ito no serún admitidos. 

Terccro.-·Oue el remate podrá haceL~e cn calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Quc desde el anuncio de la ~uh¡l.~ta hasta 
su celebración, podrtín hacerse posturas por e~crito 
en la forma que estahlece la regla 14." del arBculo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Ouinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral e\tán de manífie~to en Secreta
ría y que los licitadores dehen aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán sun~istente~, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda \ubro
gado en la responsahilidad dc las mismas, sin 
destinarse a.su extinción el precio del rematc. 

Sexto.-Que ca:'.o de no existir postura en la pri
mera suhasta, se celehrará la segunda en el mi~mo lu
gar el día 2 de marzo de 1994, a las diel hora.~, sir
viendo de tipo el 75 por lOO de la primera; y :'.i 
tampoco lo hubierc en la <;egunda, tendrá lugar la 
tercera el dla 4 de abril de I \}\}4, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Asimismo, y a los dectos del párrafo final de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para. en su caso. se notifica al 
deudor la celebración de las mencionadas suhastas 
(y si huhiere lugar a la actual titular de la finca). 

La finca objeto de subasta es'. 
Urbana.-Vivienda unifamiliar en construcción, si

ta en la parcela D-2, de la manzana D. en el plano de 
adjudicación de Can Ga~ul1 del término municipal 
de Sant Vieen\ de Montal!. Imcrita en el Regi\tro de 
la Propiedad de Mataró número 4 al tomo 3.016. li
hro 102 de Sant Vicenr; de Montalt, folio SS, finca 
nlÍmero 5.095, inscripción 1." 

Valorada en la suma de 7.6!:W.332 pcsetas. 
Si por causa de fuerza mayor o por coincidir en 

festivo no pudiera celebrar:'.e alguna de las sunastas, 
ésta se llevará a cana el día inmediatamente siguien
te, a no ser que éste recayera en sábado, en cuyo 
caso se celenraría el lunes siguiente. 

Dado en Barcelona a 17 de noviembre de 1993.
La Magistrada-Jueza.-El Secretario.-54.H81-1. 

BARCELONA 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número ó de Barcelona, 

Hace saber: Que en este JU7gado de su cargo, bajo 
el número 64tl/ 1990, se siguen autos de ejeculivo
otros títulos, a inslancia del Procurador don Jordi 
Sola Serra, en representación de «Rcntiult Financia
ciones, Sociedad Anónima". contra don José Here
día Zapata y don Sebastián Heredia Sotelo, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
hasta, por término dé veintc días y precio de su ava
lúo, la siguiente finca embargada a los demandados 
citados: 

Piso.-4.a planta de la avenida del Cantábrico, en 
el término municipal de Barbcrá de Vallés, que cons
ta de recibidor, cocina, estar-comedor, tres dormito-
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ríos, cuarto de baño, tendedero, lerraza y pasillo de 
distrihución. Tiene una superficie construida de 
HO.6R4 metros cuadrados y se le asigna una cuota de 
2,2Y4 de los elementos comunes y gastus del total 
del inmueble. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sabadcll. con el número 10.260. tomo 
1.727. libro 160. follas 17 y 1R de Barherá del Va
llés. 

La su hasta tendrá IUt!;ar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ~ito en~ vía Laietana, números H-lU, 
5." planta, cl próximo día 21 de abril, a las doce ho
ras. con arreglo a las siguientes cc,ndiciones: 

Primera.-Eltipo del remate será de 5.809.24!J pe
seta\, sin que se admitan posturas que no cuhran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.·-Paru poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en I;¡ 
Me~a del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efceto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrad~). desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quint<l.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedoL las consignaciones de los postore.\ que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
hierto el tipo de la \ub;¡sla, a efectm de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la ohligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden. de sus re\pectiva.\ posturas. 

Sexta.-Lm títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manirie~to 
cn la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, ~in que puedan cxigir otro~. 

Séplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y lus 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán Sllhsistente~ y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematantc los acepta y queda suhrogado en la rc\
ponsabilidad de los mismos, sin d¡:stinarsc ti su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el ~upucsto de que resultare desier
ta la primera su hasta. se señala para que tenga lugar 
la s,egunda el próximo I \} de mayo, a las doce hora~, 
en las misma~ condiciones que la primera. exccpto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, cas,o de resultar desierta dicha .~egunda 
suhasta. se celebrará una tercera, \in sujeción a tipo, 
el día 16 dI.: junio, también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio del 
presente se notifica a lus deudores las fechas de s,u
hasta. Si por causa de fuerza mayor no pudieran ce
lebrarse las subastas en los días y horas señalados, se 
celebrarán en el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Dado en Barcelona a 17 de noviembre de IY93.~ 
El Magistrado-Juez.-El Secretario.-59.H79-16. 

BERGARA 

f..dicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Bergara, se sigue procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 62/ 
1 Y93. seguido a instancia de la "Caja de Ahorros de 
San Sebastián .. , representada por el Procurador Sr. 
Amilibia Peyrussannc, contra "Promociones Udala. 
Sociedad Anónima», en d que se ha dictado la re.\o
lución del tenor lileral siguiente: 

Propucsta de providencia de la Secretaria 
doña María Antonia Villanueva Vivar 

En Bergara a 26 de octubre de 1993. 
Los anteriores e\critos únanse. 
Conforme se solicita. queda excluida de la sunasta 

la finca «parcela de terreno radicante en Eskoriatza, 
paseo de Angel, con una superficie de 432,30 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Bergara al tomo 469, lihro 77, folio 57, 
finca 4.%9, in~cripciún 2."·,. 
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Publíquese esta resolución en el i!Boletín Oficial 
de la Provincia» y en el "Boletín Oficial del Estado», 
librándose al efectos los correspondientes oficios y 
hacü!ndose entrega de 1m. mi~mos al Procurador Sr. 
Amilibia Peyrussanne para que cuide de su diligen
ciamiento y reporte. 

Lo que así se propone y finna, da k-El Juez. 

Dado en Bergara a 10 de noviembre de 1993.
La Secretaria, María Antonioa Villanueva Vivar.-
59.947. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Alherdi Larizgoitia. Magistrado
Juez de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha dicta
da en el expediente de referencia número 719/1993, 
he tenido por solicitada la declaración del estado de 
:;,uspensión de pagos de (,Comercial Electricidad, So
ciedad Anónima», calle Henao, número 5, 1.0_ Bil
bao-Vizcaya, habiendo designado como intervento
res judiciales a don Carlos Olazábal Estecha, don 
Francisco Javier Infante Gil y Hacienda Foral de 
Vizcaya y otro. 

Dado en Bílbao a 22 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, José Antonio Alberdi Larizgoitia.-EI 
Secretario.-60.173. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos-de separación conyugal seguidos en 
este Juzgado al número 271/1986 a instancia de 
doña Concepción Pérez Valle contra don Je!'.ús Sa
maniego Sáez.. ha acordado anunciar la venta en pú
blica !'.ubasta. por primera, segunda y tercera vez, de 
la siguiente finca: 

Vivienda sita en caBe San Bruno, 3-9." F de Bur
gos. con una supertkie de 69 metros 66 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Burgos, al tomo 2.492, finca número 
5.051, folios 124 y 125. 

Para el remate de la primera subasta se ha señala
do el día 21 de enero de 1994, siendo el precio de la 
subasta el del avalúo: 9.000.000 de pesetas. 

Para la segunda el día 21 de febrero de 1994, con 
la rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera el día 21 de marzo y sin sujeción a 
tipo, teniendo todas lugar a las diez horas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, previniendo a los li
citadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente, en Secretaría del Juzgado, una canti
dad igual por lo menos al 40 por 100 del valor de la 
subasta a la que pretendan concurrir, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en Secretaría 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de dicho 40 por 
100, o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, desde la pu
blicación del edicto hasta su celebración. 

Que no se admitirán posturas que no cuhran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a tercero únicamente las partes per
sonada!'. en autos. 

Que los bienes inmuebles se ~acan a pública- su
bast,!. .~in suplir previamente la falta de presentación 
dc títulos de propiedad, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferente~, si los hubiere, conti
nuarán subsistente~, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respomabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Jueves 2 diciembre 1993 

Se reservarán en depósito las consignaciones de 
los postores que no resultaren rematantes y lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumplie.<;t,: la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

En el caso de la tercera subasta, si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que sir~ 
vió de tipo para la segunda suhasta y acepta las con
diciones de la misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes. con suspensión 
de la aprobación del remate, ~e hará ~aber el precio 
ofreddo al deudor por el término y a los efectos pre
venidos en el artículo 1.506 de la Ley Procesal Civil. 

Dado en Burgos a 10 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-60.321. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 254;1991, se siguen autos de ejecutivo-le
tras de cambio, a· instancia de la Procuradora doña 
María Angele!'. Bueso Sánchez, en repre!'.entación de 
don Rodolfo Calvo Monelús, contra don Santos 
Diaz Diaz, en reclamación de cantidad, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado !'.acar a la venia en primera 
y pública subasta. par término de veinte días y pre
cio de su avalúo, la siguiente finca embargada al de
mandado don Santos Díaz Díal.: 

Urbana 27.-Vivienda tipo B prima, en planta 1." 
del edificio de esta ciudad. polígono Isahel de Moc
tezuma; composición: vestibulo, pasillo con armario, 
tres dormitorios. estar, cocina-(:-omedor, despema, 
bajo, aseo, construida 104,36 metros cuadrados. 
Descrita a favor de don Santo~ Díaz Díaz casado con 
doña María del Pilar Granados Liberal al libro 556, 
folio 13R, finca 30.102, inscripción 3:' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida de la Hispanidad, 
edificio Ceres, el próximo día 26 de enero, a las on
ce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.500.000 pe
setas. sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán lo!. licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 de! tipo del remale. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celehración, depo!.itando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los pmtores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor dc los que le sigan por e! 
orden de sus respectiva .... pO.<,luras. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del JU7gado, debiendo 1m licitadores 
conformar!.e con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, enlt':ndiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar\e a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el !.upuesto de que re~u¡tare desier
ta.la primera suba!'.ta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de febrero, a las once ho
ras, en las mbmas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate, que será del 75 por lOO del 
de la primera; y, caso de re~ultar de~ierla dicha se
gUllda subasta, se celebrará una lercera, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de mar70, también a las oncc horas, 
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rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Cácere" 11 4 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Abel Manuel Bustillo Juncal.-EI 
Secretario.-59.996. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Isabel María Artero Molino, Jueza del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de Catarroja, 

Hace saber: Que por providencia dictada con fe
cha de hoy en el procedimiento especial señalado en 
los artículos 84 y siguientes de la Ley 19/1985 Cam
biaria y del Cheque que se sigue en este Juzgado, con 
el número 67/1993, por don Jesús Fabia Navarro, 
sobre extravío o sustracción de una letra de cambio, 
he acordado publicar la denuncia presentada que 
contíene el siguiente tenor literal: 

Al Juzgado de Catarroja 

Jesús Fabia Navarro, mayor de edad. casado, con 
domicilio a los efectos de la presente denuncia en 
Valencia, calle J. J. Domine, número g·bajo, provisto 
de DNI número 19.388.186, y en su condición de le~ 
gal representante del "Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima". según acredíta con la oportuna copia 
de escritura de poder, que testimoniada solicita se le 
devuelva por serie necesaria a otros usos, ante el Juz
gado comparez.co y como mejor en Derecho proce
da. dice: 

Que en base a lo que disponen los artículos 84 y 
~iguientes de la Ley Cambiaria y del Cheque de fe
cha 16 de julio de 1 !J85, viene en denunciar el extra~ 
vío de la cambia! que luego se reseñará. a fin de que 
por el Juzgado se practiquen las diligencias a que ha
ce referencia los citados artículos, y a estos efectos 
manifiesta: 

l." La letra extraviada fue librada por (,Creacio
nes Plásticas Angel Arbizu Izaga, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en plaza Verche de la Victoria, 
número 9 de Aldaya, a cargo de la entidad «Cheaper, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Carretera 
Real de Madrid, kilómetro 234 de Beniparell (Va~ 
lencia), siendo debidamente aceptada por la misma; 
su importe lo es de 1.731.087 pesetas, librada en 30 
de diciembre de 1992 con vencimiento 20 de febre
ro de 1993. figurando a la orden en blanco, domici
liada para su pago en la «Caja Rurab sucursal de Al
bal (Valencia), cuenta número 852-3. 

La letra fue endosada en forma a doña Concep
ción Maicas Company, en calle San Pascual, número 
24 de Valencia en fecha 21 de enero de 1993. 

2." Dicha cambial en fecha 25 de enero de 1993 
fue entregada en gestión de cobro al "Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» a fín de que el mismo, 
y en el resultado de dicha gestión, pudiera reembol
sar del principal, intereses, gastos y costas del proce
dimiento ejecutivo número 821/1992 del Juzgado 
de Primcra Instancia número 5 de los de Valencia 
seguido contra la referida señora, debiendo devolver 
a la misma el sobrante que pudiera existir una vez 
practicada la liquidación correspondiente. 

3." En fecha 26 de enero de 1993, fue extravia
da, () sustraída. la referida cambial, junto con otra 
documentación al denunciante cuando se encontra
ba en "El Corte Inglés» de Pintor Sorolla de Va
lencia. 

Se realizaron las gestiones oportunas a fin de en
cnntrar dicha documentación, y al resultar infructuo
sas, en fecha 2Y de enero se cursó denuncia ante la 
C()mi~aría de Policía del Cabañal. 

A oportuno~ efectos probatorios acompañamos 
fotocopia de la entrega de la cambial por parle de 
doña Concepción Maicas Company al "Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», y fotocopia de la 
denuncia cursada ante la Comisaría de Policía del 
Cabañal. 

En su virtud. 
Suplico al Juzgado que, teniendo por recibida la 

presente denuncia, se sirva admitirla, acordar incoar 
las diligencias llportunas, dando conocimiento del 
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extravío al aceptante de la camhial y entidad domici
liaria del pago ordenándoles que si fuera presentada 
la letra al cobro retengan el pago y pongan las cir
cun:-.tancias de la presentación en conocimicllto del 
.Iu7gadn, dando ig.ual traslado al lihrador y endn~an-
1<: del eleclo, con cuanta~ dl'm¡Í" actll¡tt:i(l!lcs estime 
oportullo el JU7g:ado. 

Dado en Catarroja a 1 de fehrero de 1993.-La 
Jucza. J<,ahel María Arturo Molino.-La Sccrclaria.-
60.215. 

CERVERA DE PISUFRGA 

Edicto 

Don Angel Buey González, Juez sustitulo lid JULga
do de Primera 1mtanda número 2 de Ccrvera de 
Pisucrga (Palenci,l), 

Hace saher: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procl'dimientu judicial ~umario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número IIOjl(}9J, a 
¡m,tancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anónima>!, 
repn:semado por la Procuradora dona María Anto
nia Duque Sierra, y hajo la dirección letrada de dona 
Maria Dolores Villar Villa nueva, ~obre declividad 
de pré~tamo hipotecario. cn los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado .. acar a púhlica subasta, 
por tt:rmino de veinte días, los bIenes hipotecados 
más ilbajl) descritO'> por d precio tipo que para cada 
subasta se indica, fijúndosc para su celehración las 
siguientes fechas: 22 de enero para la primera subas
ta, 22 de febrero para la segunda y 22 de marzo para 
la tercera, si a ello hubiere lugar, a las once horas de 
su mailana, en la Sala dt ... Audieneia~ de este Ju/gado, 
con sujeción a las condiciunc~ que a continuación se 
indican y demá:. preceptos aplicahles de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Fincas ohjcto de la suhasta 

1:' Ca~a.~l::.n calle Mayor, 36, de Guardo, con 
planta haja y alta, nave inte"rior de planta haja y alta, 
na\·e interior de planta haja con su horno, cúmara de 
fermentación y almacén tle harina'>. y solar sito a es
palda de la nave interior. I_a nave ocupa 169 metrus 
cuadl¡¡do_~ y el re~to de ca~¡¡ exterior y <;olar ha<;ta el 
total de 394 metro<; cuadrado". Inscrita al tomo 
1.460. lihro 7S, folio 2:1, finca 2.5 I J-M. inscripci('m 
4." del Registro d\.' la Propiedad de Ccr ... era, Tasada 
a efectos de <;uhastil en 10.770.000 peseta<;. 

2.' Casa.-Fn plaza Generalísimo Franco, de 
Guardo. compue .. ta de do .. edificios y un solar. El 
edilicio exterior, de .. ólo planta baja: el interior, de 
planta baja y dos pisos. Superficie total JOO metros 
cuadrados. Inscrita al tomn 1,065, libro 21, folio 
22X. finca 3.224. Tasación: 7.1XO,OOO pesetas. Con
diciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta lo consti
tuye el valor dado a las fincas a dichos efectos en la 
escritura de constitución del préstamo hipotecario. 
El lipo de la segunda subasta será el 75 por 10U del 
de la primera y libre el de la tercera. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadore .. deberán acreditar haller consignado 
previamente, en la cuenta de depósito .. y consigna
ciones Provisionales de este Juzgado. sita en el "Ban
co Bilbao Vizcaya>! de Agui¡ar de Campóo (sucursal 
497): 3430-000-1X-0078-93, cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del precio de tipo de cada su
basta, entendiéndose a estos efectos en la tercera su
hasta, el tipo de la segunda. 

Tercera.-En las dos primems subastas no ~e ad
mitirán posturas que no cubran el tipo de las misma~. 

Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipo(aaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitad')r 
acepta como ba<;tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferente.;; -si los hu
bierl'- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo .. , sin 
dcstinar~c a su extinción el precio del remate. 
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Ouint'l.-Fn todas bIS ~Hha.qa~, desde el anuncio 
hasta su celehración, pndrún hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, dl'positada~ cn la Me~a 
del Juzgado junto con el justificante de haher efec
tuado la cnn:-.igO<lCiún pre\enida anteriormente. 

A los cfcetm prevenidos en el p<Írrafo tercero de 
]¡¡ rq!la 7 .. ' lid ¡lrtÍLulo I ~ I de la I.e) Hipotecaria, se 
.... :\piJe el pn .. · ... cnte en Ccrvera de Pisucrga a J.'i de 
octuhre de 19lJ3.--EI Juel', Ang.el Buey Gon7.á
kL. .... E[ Secreta! io, .ksú ... Martín l.Joren!t:.~St}J{95, 

CLRVERA DE PISli[R(iA 

Fd/{'{() 

Don An~el Buey GonníJez, Juel sustituto del Juzga
do de Primera Instancia número 2 de Cervera de 
Pi~llerga (Palencia). 

Hace saher: Que en e~te Juzgado se tramiran autos 
de procedimiento judicial su;¡ario del artículo 131 
de la Ley Hipott:cari~1 con el llClmero 7XjllJY3. a ins
tancia de "Caja de Ahorro~ y Pen.~ione~ de Barcelo
mi". reprc~cntada por la Procuradora doña Maria 
AntonllJ Duque Sierra, y hajo la dirección letrada de 
don Jaime F~411ete Ltipez. sobre declividad de prés
lamo hiputee¡¡rio. en !o~ que. por resolución de e.~ta 
fecha, .~c ha acordado sacar a pública suba~(a, por 
término de veinte dia~, el bien hipotecado mús abajo 
de~cri({l por d precio tipo que para cada subasta S(' 

indica, lij"índose para su celebraCión L1S siguientes 
fecha,>: 22 de enero para la primera ~ubasta, 22 de 
Ichrno p:ua la segunda y 22 dc m;\r/o para la terce
ra, si a ello hubiere lu,!!ar. a las once horas dc su ma
¡lana, en la Sala de Audiencla~ de e~te Juzgado, con 
~ujec¡ún a las condiciolle_~ que a continuación se in
dican y demás precqltos aplicahle" de la l.ey de En
juiciamiento Civil. 

Finca objeto de la .. ubasta 

L(lcal.~rl1 planta baja ek ea~~l en Guardo, calle 
Río Chico del Parque y dt!a de nueva creación. De
dicado a local cOIllCJLI;¡1 y esta cumplctamenle lúci
do, Tiene forma de U y ~1I .. upcrficic o.:~ de (}9,7H me .. 
tro~ cuadrados, 

Aparece inscrita al tomo '-320, foli\) R2, finca 
H.6 70, ¡n~cripción ·L'. a nombre de los demandados 
don Aiherto Bra\'() San Miguel y t.'~P()~il doila Fmilia 
de Cea Gon/úlo_. 

T,-L~;¡da ,1 .:fecto~ de ~uha~ta en IO.ROO.OOO pese
tas_ Condicioll .... ~· 

Primera -El tipo de la primercl ~lIhasta lo consti
tuyc d valor dado a la finca a dichos efectos en la es
critura de constitución del pré~tamo hiputecario. 1:::1 
tipo de la ~e)!.lInda ~uh"l~ta será el 75 por 100 del de 
la primera y libre d de la tercera. 

Segunda.~l'ara poder tomar part.: en la subasta 
los licitadores deberán acreditar haber consignado 
previamente, en la cuenta de depósitos y consigna
ciones Provisionales de c:.tc Juz!!;ado, <;Ita en el «Ban
co Bilbao Vi/caya .. de Aguilar de ('ampóo (sucursal 
497): 3430-U{)(J-IS-007H-IJJ, cantidad igua\. por lo 
menos, al 20 por 100 del precio de tipo de cada su
hasta, entendiéndose a e .. tos efectos en la tercera w
ba~ta, el tipo de la .. egunda. 

Tercera.-En las dos primeras 'iubastas no se ad
mitirán postura .. que no cuhran el tipo de las mismas, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.~ del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria dd Juzg.ado, entcndiéndo.,e que todo licitador 
acepta como hastante la titulación, v que las cargas o 
g,rav,ímenes antern)rc~ y lo~ prekrente .. ~<;i los hu
hiere-· al ;:rédito del aclPr continuaran .,ub.,istcnles, 
entendii'ndo .. e que el r.:matanle los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
de~linarse a ~u extinción el precio del remate_ 

Ouinta.-En todas la~ suba';ta~, desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin hacer .. e poslurJ.s por 
escrito. en pliego cerrado. deposilada~ en la Mes¡¡ 
del Juzgado junto con el justificante de haher efec
tuado la c(lllsignación pre .... enida anteri()rmente. 

A los efectos prevenidos en el párrafo tercero de 
la regla 7." ~kl artículo I ~ 1 de la 1 l'\' Hipotecaria, se 
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cxpide el presente en Cervera de Pisuerga a 15 de 
ocluhre de 1 9l)1.~Fl Juez, Angel Huey Gonz:Í
IeL-- FI Secretario, Je~ús Martín 1 lorente.-S9.91 O. 

CERVERA DE PISUERGA 

Ldiuo 

Don Angel Buey Cionnilc/, Juez sustituto del Juzga
do de Primera Instancia número 2 de Cervera de 
Pi~lIcrga (Palencia), 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan aut(l~ 
de procedimiento judicial sun'iario del artículo 111 
de la I.ey Hipotccaria con el número 1:') 1 / 191J2. a 
lnqancia de "Ballco de Castilla, Sociedad Anónima», 
repre'-en!ado por ]¡¡, Procurador,! doña María Anto· 
nia DlIque Sierra, y hajo la dirección lelrad<l de don, 
I_uis Púez Cionz,íle/, ,>ohre efectividad de prestamo 
hipotecario, en los que, por re .. oluciún de e_~ta fecha, 
~c ha acord;¡do s,!Car a púhlica suha~la, por término 
de veinte días. el bien hipotecado más ahajo descrito 
pllr el precio tipo que para cada ~uha~ta ~e indica, li
iúnd()~c para ~u ce!chmción las siguientn lechas: 22 
de cnem para la primera <.uhaqa. 22 de fehrero para 
la ... cgllnda y 22 de marzo para la tercera, \i a dio hu
hil."re lu!'.ar. a las doce treinta horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencias de e~te Jlugado. con sujeción a 
la .. condICiones que a continuación ~e indican y de
mús preeepto~ aplicahlc .. de la Ley de Enjuiciamicn
to Civil. 

finca objeto de la ~ubasta 

irbana.--Quinta parte indivisa de vivienda y al
macén, en calle General Franco, númern 17, de Alar 
dd Rey, con .. ótano y tres plantas altas: tiene una su
pcrlicie aprmimada de 1.400 metro~ cuadrado'>, de 
1m que uno~ 1.200 metro .. ~on edifil'ad()~; linda: vi~
ta de~de el frente con .:alle de "U .. itu'Klón; Jerecha y 
fonJo con río Pi~uerga, e izquierda, con camino al 
molino. 

Ill"crita <.11 tomo JA20, lihro 12, lolio 71, finca 
-l..2SlJ de! Rcgi .. tro de la Propi.:daJ de ('er','era de Pi
~uerga, a nomhre de don Luis Javier Je! Campo 
M~lflínez~ ta:.ada ;¡ efectos proeesaJe$ en <->.2 75.K 15 
pe_~das. ComJiciones: 

Primera.~EI tipo de la primera suba_~ta lo comti
tuve el valor dado a la finca a dichos efeeto~ en la es
critura de cOll<;titución del prestamo hipotecario, El 
tipo de la segunda suba~ta será el 75 por 100 del de 
la primera y libre el de la tercera. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
lo~ licitadores deberán acreditar haber consignado 
previamente. en la cuenta de depósitos y consigna
ciones Provisionales de este Juzgado, ~¡ta en el "Ban
co Hilbao ViLcaya •• de Aguilar de Campoo (sul'ursal 
497): 3430-000-18-0U78-<)3, cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por I (JO del precio de tipo de cada su
hasta. entendit:ndose a esto~ efecto!> en la tercem su
basta. el tipo de la segunda. 

Terccra.-En las dos primeras suba<;tas no se ad
mitirán posturas que no cubran el tipo de las mismas. 

Cuarta.-Los autos y la certificación dd Registro, 
a que se refiere la regla 4:' del artículo I J I de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo ¡i
citador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gra\'ámenes anteriores y los preferentes 
-~i los hubiere- al crédito del actor' continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematanle los 
acepta y queda 'ouhrogado en la re'>ponsahilidad eje 

los mismos. sin destinar ... e a su extinción el precio 
del remate_ 

Ouinta.-En todas las subastas. desde el anun
cio ha~ta 'iU celehración, podrán hacer ... e poslura'i 
por escrito, en pliego cerrado, Jepositadas en la 
Mesa del Ju/gado junto ('on el justificante de haber 
efectuado la consignación prcvenida anterior
mente. 

A los efectos prevenidos en d párrafo tcrcero de 
la rt~gla 7:' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. se 
expide el presente en Cervera de Pisuc-rga a 20 de 
octuhre de 19lJ3.-EI Juez. Angel Buey Gon7á-
10_--[ 1 Secretario. J,'sú-,; Martín I lorentt·.-S9.Y 11. 
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COLMENAR VIEJO Finca objeto de subasta 

Edicto 

Don José Ignacio A¡ienza López, Secretario del Juz
gado de primera Instancia e Instrucción número 2 
de Colmenar Viejo (Madrid), 

En Tres Cantos (Madrid). Parque Tecnológico de 
Madrid. s/n.-Edificio para invf'<,tigación. fabrica
ción y oficinas. que tendrá una forma de "L», distin
guiendo las zonas de oficina y laboratorio por una 
parte y la 7.Ona de fabricación por otra. 

El volumen de oficinas y lahoratorios constituye 
un paralelepípedo rectangular de 1\5 x 19 metros de 
lado en planta y dos plantas de altura y el edificio de 
fahricación un paralelepípedo de planta cuadrada de 
37 metros de lado. aproximadamente. 19ualmente 
tendrá un sótano para servicios técnicos y sociales. 

taduría, cámaras frigoríficas; zonas de servicios y al
macén y una entreplanta con 21 () metros cuadrados 
y el resto de superficie destinada a patio o mna de 
aparcamiento. Inscrita en el Registro al tomo 382, li
bro 382, folio 35, finca 13.238, inscripeión 5." de hi
poteca. 

Por providencia de hoy se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta dicha finca, término de 
veinte días. señalándose para ello en este Juzgado 
-calle Muralla, 1- el día 21 de enero de 1994, a las 
diez treinta horas de su mañana, yapa de tasación 
de 338.250.000 pesetas: caso de no haber postores o 
postura admisible se señala en segunda el ,día 18 de 
febrero siguiente, a la misma hora, ésta con rebaja 
del 25 por 100 del tipo expresado; y para el supuesto 
de darse dichas circunstancias y en tercera, se fija el 
día 15 de marzo siguiente a igual hora, ésta sin suje
ción a tipo, subasta que tendrá lugar bajo las siguien
tes condiciones: 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 522/1992, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid)), representada por el Procurador de los 
Tribunales don Jaime Hernández Urízar, contra la 
entidad "Telecomunicación y Control, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de 316.770.451 pe
setas, por capital, intereses, intereses de demora y 
comisión, todo ello calculado al día 27 de octubre 
de 1992, así como los intereses que se devenguen 
en lo sucesivo, gastos y costas, para cuya garantía se 
constituyó hipoteca, en los que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
l~ finca que luego se dirá, con las siguientes condi
CiOnes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 25 de enero de 
1994, a las once horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle MuraBa, 1, l.", por el tipo 
de 494.896.000 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
día 1 de marzo de 1994, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el día 7 de ahril de 
1994, a las once horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor. se 
traslada su celebración para el siguiente martes hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán comignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
hasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya" (calle Marqués 
de Santillana, s/n, de esta villa), presentando el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones, a los que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiendo que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actdr conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismoS, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a un tercero, con las reglas que establece el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligaéión y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósíto las 
consignaciones de lo~ participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

La superficie sobre rasante será de 4.526,00 me
tros cuadrados y 1.142.00 metros bajo rasante. 

Sobre rasante en el edificio oficinas-laboratorio 
en planta baja la superfice es de 1.3R7,26 metros cua
drados y en planta alta es de 1.604,61 metros cuadra
dos, lo que hace un total de 2.991,87 metros cuadra
dos y en el edificio de fabricación, 1.535.14 metros 
cuadrados, en una planta. En la planta de sótano para 
los servicios técnicos su superficie será de 535,75 me
tros cuadrados y para los servicios sociales 606,25 
metros cuadrados. 

La parte destinada a laboratorio 1 + D ocupará 
una superficie prevista del 20 por 100 de la superfi
cie total edificada, es decir, aproximadamente, 1.134 
metros cuadrados, y su costo proporcional será de 
74.704.000 pesetas. 

La edificación descrita se ubica en la parcela de 
terreno sita en el término municipal de Colmenar 
Viejo, que forma parte del polígono denominado 
Tres Cantos y que está señalada con los números t 3, 
14 Y 15 del sector PTM del Plan Parcial de Tres 
Cantos. 

Tiene forma un polígono irregular rectangular. 
Mide una superficie de 10.327 metros cuadrados. 
Son sus linderos: al norte, en línea recta de 50,97 

metros. con parcela número 16, en otra recta de 42,5 
con parcela 17 Y en línea quebrada formada por tres 
tramos rectos de 7.5, 3,34 y 32,92 metros, con par
cela número 18: al este, en línea mixta formada por: 
tramo curvO de 10,48 metros de desarrollo, tramo 
recto de 60,56 metros de longitud, con zona de ser
vicios del sector PTM que a su vez linda con avenida 
del Parque; al sur, en línea quebrada de 15,51 me
tros, 8.14 metros y 30,07 metros de longitud, respec
tivamente, en linea recta de 42.5 y 29,07 metros de 
longitud y en linea curva de 8,42 metros de desarro
llo, con vía rodada del sector PTM, y al oeste, línea 
míxta formada por tramo de 60,27 metros de longi
tud, con vía rodada del sector PTM. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Colmenar Viejo al tomo 298, libro 298, folio 213, 
finca 23.588, inscripción 2." de hipoteca. 

Dado en Colmenar Viejo a 27 de octubre de 
1993.-EI Secretario. José Ignacio Atienza López.-
60.062. 

COLMENAR VIEJO 

t;dicLO 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Colmenar Viejo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
397/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», 
representada por el Procurador Sr. Mansilla, contra 
(,Quadro's Productos Alimentarios, Sociedad Anóni
ma)., en reclamación de un crédito hipotecario sobre 
la siguiente finca: 

Nave industrial en polígono industrial sur, manza
na H destinada a fabricación de productos derivados 
de la harina en la parcela de terreno senalada con 
números 156-157, 182-183 Y 184 del expediente de 
parcelación de dicho polígono en término de Col
menar Viejo con una superficie total de 6,465 me
tros cuadrados, de los que la edificación en planta 
ocupa 2.250 metros cuadrados, constando de planta 
baja con 2.250 metros cuadrados distribuida en zona 
de fabricación de pan y bollería, zona de carga, con-

Primcra.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores habrán de consignar previamente en el Juzga
do o establecimiento idóneo una cantidad equivalen
te, al menos, al 20 por 100 del tip~ de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de tasación, pudiendo éstas hacerse con 
anterioridad al día señalado mediante pliego en plica 
cerrada y con el acreditamiento de la obligada con
signación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercera. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral de la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran en Secretaría para su examen, entendiéndo
se que el licitador acepta los mismos como bastante 
titulación. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora -si las hubiere- quedarán subsis
tentes y sin cancelar, quedando el rematante subro
gado en las mismas y sin destinar a su extinción el 
precio del remale. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Colmenar Viejo a 6 
de noviembre de 1993.-La Secretaria.-60.064. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Ejea 
de los Caballeros y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 149/1993 seguido a instancia de "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragún y 
La Riojw., representado por la Procuradora Sra. 
Ayesa Franca, contra don Fernando Abadías Aguas, 
se ha acordado librar el presente, y su publicación 
por término de veinte días como mínimo al acto de 
la primera subasta, anunciándose la venta pública 
del bien que luego se dirá, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera.-Para tomar parte, será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación, tan
to en la primera como en la segunda subasta; y en la 
tercera o ulteriores subastas el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda subasta; 
dicho ingreso lo será en la cuenta 4884 que este Juz
gado tiene abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya» de 
esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas () 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
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re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en calle 
Independencia, número 23, a las diez quince horas 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: el día 26 de enero próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los avalúos. 
De no cuhrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte: 

Segunda subasta: el día 23 de febrero sgiuiente; en 
ésta, las posturas no serán inferiores al 75 por lOO 
del avalúo. Dc darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: el día 21 de marzo próximo in
mediato; y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda en 3." planta alzada, tipo C; con los 
siguientes anejos: a) Plaza garaje número 8 en planta 
sótano de 12,50 metros cuadrados; b) Cuarto traste~ 
ro número 8 de 5,40 metros cuadrados. Inscrito todo 
ello en el Registro de la Propiedad de Ejea, al tomo 
1.450, libro 250, folio 102, finca 22.041. Valorado 
en 6.176.250 pesetas. Dicho inmueble radica en po
blación de Ejea. 

Dado en Fjea de los Caballeros a 18 de noviem
bre de 1993.-EI Juez, Roherto Esteban Pradas.-El 
Secrelario.-60.336. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

}:"dicto 

Doña María del Carmen Sanz Barón, Jueza de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Ejea de 
los Caballeros, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 42/1993, seguidos a instancia de "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
La Rioja», representado por la Procuradora Sra. 
Ayesa Franca, contra don Jesús Cardona Guedea y 
doña Edelmira Casaus Langas, conocida por Palmi
ra, se ha acordado librar el presente, y su publicación 
por término de veinte días como mínimo al acto de 
la primera subasta, anunciándose la venta pública 
del bien que luego se dirá, bajo las condiciones si~ 
guientes: 

Primera.-Para tomar parte, será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación, tan
to en la primera como en la segunda subasta; y en la 
tercera o ulteriores subastas el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda subasta; 
dicho ingreso lo será en la cuenta 4885 que este Juz
gado tiene abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya,) de 
esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en calle 
Independencia, número 23, a las diez treinta horas 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: e! día 31 de enero próximo; en 
ella no se admitirán postUnlS inferiores a los avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte: 

Segunda subasta: el día 25 de febrero próximo; en 
ésta, las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
del avalúo. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: el día 24 de marzo próximo in
mediato; y será sin sujeción a tipo. 
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Bien objeto de subasta 

Casa en Extramuro~, en Tauste, zona de ensanche 
de Eras Altas, y su calle Cervantes, 3 duplicado. Tie
ne una superticie de 200 metros cuadrados. Inscrita 
en el RegL~tro de la Propiedad de Ejea de los Caba
lleros, al tomo 1.223, libro 167, folio 44, finca núme
ro 17.063. 

Dado en Ejea ¡;le los Caballeros a 19 de noviem
bre de 1993.-La Jueza, María del Carmen Sanz Ba
rón.-La Secretaria.-60.338. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hace saber: Que en lo~ autos de procedimiento ju
dicial .... umario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado~ bajo el número 209/ I 993, 
promovidos por "Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona", con domicilio en Avenida Diagonal 621-fi29 
(Barcelona) y N.I.F. número G-58-89999K, contra 
"Midas Francas, Sociedad Anónima". he acordado en 
proveído de e~ta fecha, sacar a la venta en pública su
basta los inmuebles que a continuación se describirán, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Nou número 86, 1:', el día 
9 de febrero; de no haber postores se señala para la 
segunda .'>libasta el día 9 de marzo de 1994 y si tam
poco hubiera en é~ta, en tercera subasta el día 13 de 
abril de 1994, a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de 6.0S0.000 peseta .... para la finca 
10.678 y 6.048.000 pesetas para la fInca 10.688, 
para la segunda el 75 por 100 de la anterior y la ter
cera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzga
do abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya» de esta lo
calidad número de cuenta 4236000017 procedi
miento número 209/1993, cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva su
basta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun~ 
to a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá haeer .... -e en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de car
gas y última inscripción vigente estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
1m; preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número 42.-Vivienda letra K, de la 2:' 
planta. Consta dI.!: hall, baño, cocina, salón-comedor, 
1 dormitorio y terraza-dormitorio. Tiene una super
fIcie construida, incluidos servicios comunes, de 
53,20 metros cuadrados. Linda: a la derecha entran
do, con la vivienda letra I de esta misma planta; a la 
i¿quierda, con la vivienda letra L de esta misma 
planta; al fondo, vuelo a terrazas de uso exclusivo de 
los locales de la planta baja; y al frente, con el vestí
bulo común de acceso. Se le asigna un coeficiente de 
1,934 enteros por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 773, libro 137 de San Vicente, folio 
H2, finca 1O.67R, inscripción 1." 

Entidad número 52.-VivieHda letra E, de la 3." 
planta. Consta de: hall. baño, cocina, salón-comedor 
y 1 dormitorio. Tíene una superticie construida, in
cluidos servicios comunes, de 52,83 metros cuadra
dos. linda: a la derecha entrando, con la vivienda le
tra F de esta misma planta; a la izquierda, con la 
vivienda letra F de esta mi!>ma pI ¡lOta; a la izquierda, 
con la vivienda letra D de esta misma planta; al fon
do, parte vuelo a terrazas de uso exclusivo de los 
locales de la planta baja y parte vuelo al vestíbulo co~ 
mún de acceso; y al frente, con el vestíbulo común 
de acceso. Se le asigna un coeficiente de 1,921 
enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 773, libro 137 de San Vicente, folio 
I 12, finca 10.688, inscripción U 

Dado en El Vendrell a 29 de octubre de 1993.
La Jueza, Yolanda Arrieta CaveL-La Secretaria.
fiO.O(j8. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número J de El 
Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 378/93-Ci
vil, promovidos por «Caixa d'Estalvis del Penedes", 
que litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
doña Manuela López Antequera, he acordado en 
proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Nou número 86, La, el día 
7 de marzo de 1994; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 7 de abril de 1994 y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el día 9 
de mayo de 1994, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de remate será: para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la se
gunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzga
do abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya» de esta 
localidad (número de cuenta 0241-01-042400-4 Y 
número de procedimiento 4237-0000- t 8-0378/93), 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva su
basta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de car
gas y última inscripción vigente estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferenles, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno, que es la parcela número 205, 
sita en e! término municipal de Cunit, de cabida 
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204.75 metros cuadrados., equivalentes a 5.419,323 
pa1mos cuadrados., que sobre el mismo se halla cons
truida una casa de planta baja. de superlicic 201,84 
metros cuadrados, de un primer piso de superficie 
157.80 metros cuadrados}' de un segundo piso de la 
misma superficie y cubierta de azotea a la catalan~ 
Linda: frente, oeste, con la calle de Las Amapolas; 
izquierda. entrando, norte, con la parcela número 
203; derecha. sur. con la parcela número 207; y por 
el fondo. este, con la parcela número 206. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreJl número 1, al tomo 504, libro 173 de CUDit, fo
lio 52. finca número 508. 

Tasada a erectos de la presente en 12.000.000 de 
pe..cta.<¡. 

Sirva este edicto de notiftcación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora 

Dado en El Vendrel1 a 12 de noviembre de 1993.~ 
El Juez, Francisco 1. Polo MaTchador.-El Secretario 
judiciaL-60.293. 

ESTEPA 

Edicto 

Don Enrique Manuel Delgado Barbero. Juez de Pri
mera Instancia de Estepa y su partido número 1, 

Hacc saber: Que en este Juzgado y con el número 
216/1992 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .. Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
dc Ronda, Cádiz, Almeria. Málaga y Antequera ... re
presentada por el Procurador don José Maria Mon
le~ Morales. frente a .. A Prodes", en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez consecutivas de los bienes hi
potecados que se reseñarán. habiéndose señalado 
pam la celebmción de la primera subasta el día 26 de 
enero de 1994, para la segunda el día 23 de febrero 
de 1994 y para la tercera el día 23 de marzo de 
1994. todas ellas a las aiez horas., las que se celebm
rán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primcm subasta no se admitirá 
postllm que no cubm la totalidad del tipo de ssbasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primem subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. pam lomar parte en la 
suba~ta. deberán consignar el 20 por 100, por lo me
nos. de las cantidades tipo de cada suba 'iota. con ante
rioridad a la celebración de las mismas., en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Español de Crédito, sucursal de Estepa 

Tercera.-Podrá participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero sólo la actora. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta ~u celebración, podrán hacerse posturas por 
e~rito en pliego cerrrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición 2.~ de este edicto, presentando el res
guardo y el pliego cerrado en la Secretaria del Juz
gadÍJ. 

Quinta.·-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la SCL'retarÍl.¡ de este Juzgado, donde podrán ser 
examinadm.. por todos aquellos que quier.Hl partici
par en la suba\ta, previniéndole~ que deberán ('on
ft)rmarse con ellos, y que no Icnddn derecho a nin
e;ún otro; que las carga" anteriores y pn.:fcrente~ al 
~Tédii(l del a(.;tur continuarán "ubsj~tcntes y sin can
celar, sin destinan.e a su extinción ...:1 precio del rc
mate, entendiéndose que el remat.lntc las acepta ~ , 
-.jllo:da :-'llbrogado en la rcspoo"abilidaJ d<.: las m¡~· 
ma..,. 

SeXlLL··-E! prcsent<.: ;:dicto ~if\l; de notificación ;¡ 

:,l~ d':dul1r-.?- ... k lu~ ~l'ñahm¡cnlos do: la:. "uba:-.ta\. 
~'-'~ c()!ldi~"i{,'lL'" tljK>, ]\l~.\L ,:umplicndl) :¡~¡ Cf)t1 lo 
,:i~pue~:{l e~' ", rc\c:,; (. de! ;\,',il'U:,' ~]l ~~, 1:: I_L\ 
HJl'('¡~'Lali,\. ca~o d-: quc la nolifin·,ci'_Jl. i:l11'lll'IU.¡ 
p,:;--"\~Mi n,;,ulta)'c Ilég.lti\d. 

S~rtiIllJ.·-Si por fuef,<! mayor !lO rlldlcr:¡ cck 
h¡;¡r;~' cualq\li~nl Jc Ia"_ "i\b:l~:-l~ t'n kl'~ dia .... y !j'lr,J~ 
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señalados., se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

Bienes que Salen a subasta 

Grupo de aulas destinadas a la enseñanza. sito en 
el término de La Roda de Andalucía. en el partido 
de Los Cantos y paraje denominado Pago Blanco. 
Lo componen 12 aulas situadas alrededor de plaza o 
zona peatonal de forma circular. a cuya plaza pre
sentan sus fachadas. Dicho grupo lo componen las 
12 aulas unidas entre sí de 2 en 2, a través de porche 
cubierto de madera, tal que aparecen como 6 con
juntos diferentes. 

Asimismo. cada 2 aulas constan de sus correspon
dienk'S aseos para varones y hembras, a los (Iue tie
nen acceso los respectivos porches. 

Cada una de dichas aulas tiene una superficie 
ronstruida de 65 metros cuadrados. siendo la super
ficie de los porches de 160 metros cuadrados cons
truidos. La superficie construida de cada aseo es de 
12 metros cuadrados. 

Inscripción: lin el Registro de la Propiedad de 
Estepa, al libro 120 de La Roda de Andalucía, folio 
103. finca 6.626, inscripción 5.-

Título: Pertenece a la Asociación en virtud de de
claración de obra nueva, autorizada en Dos Herma
nas. el día'9 de julio de 1987, por el Notario don Ni
colás Chacón Llorente. 

Valoración: Valorado en 14.800.000 pesetas. 

Dado en Estepa a 18 de octubre de 1993.-El 
Jue7.., Enrique Manuel Delgado Barhero.-El Secreta
rio.-60.415. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López. Juez de Prime
ra Instancia número 2 de E'itepona (Málaga). 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario de 
ejecución hipotecaria artículo 13 L que se tramita en 
eo,;te Juzgado con el número 55f1993, a instancia de 
.. Caja de Ahorros de Jerez». representado por el Pro
curador don Carlos Fernández Martínez., contra don 
José Benítez Benítez y don Juan Luis Torre Polvare
da. el tipo de la subasta será de 5.937.551 pesetas; se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por primera, segunda o 
tercera vez en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
quc le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación, de la finca que al 
final se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado a las doce de su mañana. 

La primera. por el tip" pactado el día 9 de febrero 
de 1994. 

La segunda, por el 7 5 -por 1 00 del referido tipo el 
día 1 I de marzo dI': 19!}4. 

La tercera. !'.in sujeción a tipo el día 14 de abril de 
1994, si él las anteriores no concurren licitaciones ni 
se solicita la ad¡udicadón. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sad. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda suhasta, pudiéndose re:lb'ar el re
mate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la suba .. ta deh.:rán los licita
dorl'\ (:omign:lf prc\ ¡amentc en el Juzg~ld(' n esta
hkC'lmier1!o púhlico Jc:stir:ado ;11 cf-'c(o L'n concepto 
de Ilanza para 1,1 primera el 2U por iOil del tipo pelC
UJD, pala \.1 \I':gunda y tacera el 20 pur I (JO ,kl tiro 
d~' elías. óto cs. el 75 por lOO eh: ."U t,\,;,.:ión, :.in 
cuy ti r..--quisilO ilO serán admitido\. 

Sl' hace ~()mlar ql.l<.: p()dt~rl ekctualse po~tura~ 
por l,('fl(u cn "uh;,,: cerrado, pero ~'un,¡.til.tndo el; 
prc .... erJt3.r!p ante el Juzg,l<h) d tanlD fhlr ei"ctp ¡nfa 
cada ca::.o, lo qu"-- p\Jdrán \'~'fifi::::tr (k~,dc' d QJ'LtnC(,.1 
has\;¡ d di';\ rcspt'c\!'. <lmelltc sellal.t<k. 

L, "autos y 1.\ cel!ificaLi('n ,k! H,:~;,1; , d,' L. Pro, 
piL'lLc.J;, cju',' ~c rdi,;''C la rtgL¡-l," ,\<:1 ;lrtiCl.!c· 1 ~l ,je-

1<.\ Le) Hipokcaria ',e encucntran de m:ll1ir:;:,\n eo 
S~·":I,!;lr:a. elllenJi0)1,1os~' que t(d(' !:::ii;~,:cr accp~.:-, 

C\'!l!\' 1) ,:.i:I¡¡L la :i[:.:la,;101, ~ ,¡ue h~ c'.r~<t~ 0 ~ra'.'á· 
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menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta. se en
tenderá señalada su celebración para el día hábil in
mediato a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-NÚmero 9. Local destinado a oficina se
ñalado con la letra G situada en la planta 1.- del edi
ficio denominado Avenida-Uno, en la denominada 
A venida de Manilva. sin número de gobierno. en la 
Barriada de Sabinillas. en el término municipal de 
Manilva (Málaga). Se compone de hall de entrada. 2 
despachos y cuarto de aseo. Ocupa una superficie to
tal construida de 30 metros 1 (lecímetro cuadrado. 
Son sus linderos. todos tomados como frente, la 
puerta de entrada a la misma; por su frente, con re
llano de distribución y local H; por la derecha, en
trando, con el local H, izquierda, con el local F; y 
fondo, con el local H y vuelo -al resto de la finca ori
ginaria. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Es
tepona, tomo 728, libro 90, folio 126, finca 7.053, 
inscripción 2.a 

Dado en Estepona a 31 de julio de 1993.-El Juez, 
Román Martín González López.-EI Secretario."-
60.148. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado de 
Primerd Instancia número 3 de Estepona y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 253/1993. a 
instancia de «Bex Hipotecario. Sociedad Anónima,,_ 
representado por la Procuradora doña Silvia Gonzá
lez Haro, contra "Whitby Trading Limited. y .. Lar 
del Sol, Sociedad Anónima", en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte día.~, los bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 1 de marzo de 1994, a 
las trece treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, sIn. sir
viendo de tipo el que se dirá, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-En prevcnción de que no haya postores 
a la primera. s.e señala para la segunda el día --1- de 
abril de 1994. a la misma hora, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera. sin que se puedan admitir 
posturas inferiores a éste, señalándose tercera subas
ta. en su caso el día 2 de mayo de 1994, a igual hora, 
~in sujeción a tipo. 

Terccra.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres suhastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
<.:iOrlCS de este Juzgado, abierta en el "Banco Bilhao 
Vizcaya» de Estepona, el 20 por 100 del tipo. sin 
CUY(I requhito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y cert¡ficaciOlH'~ 
a que se refiere la regla 4.~ del artículo 131 de b Lc} 
Hipotecaria c<,tarán de manifiesto en b Secretaría de 
e~k JULgado. ,'nlcndiéndosc que todo licitador acq1. 
ta Cl)mO bastante la titulación aportada 

Quint;'L- La~ car ,,;a::. J gravámenes anteriores y 1m, 
r:-.:ferentt:~. si lüs hubiere. al crédito del actor, conti
:lu:lI,tn ~übsi~¡(:llte~. entendiéndOSe que el rcm~,!:Lntc 
!(}~ aeer!:1 y qucda ~uhrnf"ldo en la responsahlid:!~~ 
dt, lus mislllm, ~in destinarse a su :~xtinción el precio 
del remate. 

')cxta ... ·Lils rO~:lIra~ pourán haccr<;e en calj(\;1d ,fe 
,',. le,' el r~'m,,¡t' ,! ~:n tercero. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
~irve como notifiración en la finca hipotecada de di
chos señalamientos a 101> deudores en el supue~to de 
que ésto.~ no fueren hallados en el domicilio designa
do en la escritura, conforme establece el último pá
rrafo de la regla 7.a lid-artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 38. Vivienda unifamiliar adosa
da sita en el conjunto norte-este-VI del Residencial 
Diana, el cual se levanta sohre una parcela situada a 
la altura del kilométrico 168 de la carretera nacional 
340, Cádiz-Málaga, antigua parcelación de cortes, 
término municipal. de Estepona, provincia de Mála
ga. Está señalada con el número 38. Consta de plan
ta baja y planta alta, distribuida en diversas depen
dencias. Tiene una extensión superficial total 
construida de t 22 metros 6 decímetros cuadrados. 

In~crita en el tomo 746, libro 533, folio 41, finca 
número 39.30Sl, inscripción La del Registro de la 
Propiedad de Estepona. 

Sirviendo de tipo el de 13.440.206 pesetas. 
Urbana.-Número 39. Vivienda unifamiliar adosa

da sita en el conjunto norte-este-VI del Residencial 
Diana, el cual se levanta sohre una parcela situada a 
la altura del punto kilométrico 168 de la carretera 
nacional 340, Cádiz-Málaga, antigua parcelación de 
cortes, término municipal de Estepona, provincia de 
Málaga. Está señalada con el número 39 Consta de 
planta baja y planta alta, distrihuida en diver~as de
pendencias. Tiene una extensión ~uperficial lotal 
construida de 157 metros 21 decímetros cuadrado~. 

Inscrita en el tomo 746, libro 533, folio 43, finca 
número 39.311, inscripción 1." del Registro de la 
Propiedad de Estepona. 

Sirviendo de tipo el de 18.068.096 pesetas. 
Urbana.-Número 40. Vivienda unifamiliar adosa

da sita en el conjunto norte-este- VI del Residencial 
Diana, el cual se levanta sobre una parcela situada a 
la altura del punto kilométrico 168 de la carretera 
nacional 340, Cádiz-Málaga, antigua parcelación de 
cortes, término municipal de Estepona, provincia de 
Málaga. Está ~eñalada con el número 40. Consta de 
planta baja y alta, distribuida en diversas dependen
cias. Tiene una extensión superficial total construida 
de 122 metros 6 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 746. libro 533, folio 45, finca 
número 39.313, inscripción I.d del Registro de la 
Propiedad de Estepona. 

Sirviendo de tipo el de 13.440.206 pesetas. 

Dado en Estepona a 5 de noviembre de 1993.
La Jueza, Nieves Marina Marina.-EI Secretario.
,9.904. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del JUí'gado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y ,~u par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 316/1992, a 
instancia de "Banco de Andalucía, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Luis Ma
yor Moya, contra don Piero Sardo, doña María Gra
zia Guaschino, doña Magda Mónica Lepe Serey y 
"Royal Motor Company, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que ~enga lugar el remate 
de la primera subasta el día 7 de marzo de 1994, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Alcalá Galiano, s/n, sirviendo de 
tipo el que se dirá, fijado en la escritura de présta-
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mo, no admitiéndose postura~ que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera .. ~e señala para la segunda el día 13 de 
abril de 1994, a la misma hora, ~irviendo de tipo el 
75 por lOO de la primera. sin que se püedan admitir 
po~turas inferiores a éste. señalándose tercera subas
ta, en "U caso el día 6 de mayo de 1 Sl1)4. él igual hora, 
."in sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
la.~ tres su¡'asta~, los licitadore~ deherán con~ignar 
previamenh.' en la cuenta provisional de consigna
ciones de este JUlgado, abierta en el «Hanco Bilbao 
Vi/.eaya» dc Estepona, el 20 por 100 del tipo, ~in 
cuyo requisito no ~erán admitidos. 

Cuarta.·-Lm títulos de propiedad y certificaciones 
a quc sc refiere la regla 4." del artículo 1.1 1 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Jll7gado. entendiéndo~e que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

OuiTlta.-La~ cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, ~i los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsi~tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin de!:>tinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las pmturas podrán hacerse en calidad de 
eeder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tre~ ~ubasta~. se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el ~iguiellte día hábil al 
sena lado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de di
chos señalamientos a los deudores en el supuesto de 
que éstos no fueren hallados en el domicilio designa
do en la escritura, conforme estahlece el último pá
rrafo de la regla 7." del artículo 13! de la Ley Hipo
tecaria. 

Bienes ohjeto de subasta 

Parcela de terreno procedente de la finca rústica 
radicante en el término municipal de Estepona, al 
partido de Cancelada, lugar El Saladillo. Es la parce
la señalada con el número 2S1 del plano general de la 
parcelaciún de Playa del Sol. Ocupa una superficie 
de 471 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo óSlO, libro 4S9, folio 20ó, finca 
.16.10 1, inscripción I.d del Registro de la Propiedad 
dc Estepona. 

Sirviendo de tipo el de 4.0S7.500 pesetas. 
Parcela de terreno radieante ton el término munici

pal de Estepona, al partido de Cancehlda, lugar del 
Saladillo. Comprensiva de una superficie de 976 me
tros cuadrados. Dentro del perímetro de esta finca 
formando parte integrante de ella, existe un chalet 
con una supcrficie construida de 97 metros 22 decí
metros cuadrados, estando destinado a jardín el res
to de la superficie de la parcela sin edificar. 

Inscrita al tomo 4.16. libro 291, folio 53, finca nú
mero 22.745, imcripción 2.a del Registro de la Pro
piedad de Estepona. 

Sirviendo de tipo el de 20.437.500 pesetas. 
Edificio emplazado en la urhanización El Pinar, 

con tontrada por la calle Lo~ Frenos, en término mu
nicipal de Múlaga, terreno procedente de la finca dto
nominada Olivar de Rojas. Se compone de e~tancia
comedor, 3 dormitorios, baño, cocina y garajc, con 
una extensión superficial construida de 168 metros 
70 decímctro~ cuadrados, en la única planta que lo 
constituye. El re~to de la superficie hasta la total del 
!:>olar, que es de ól6 mctros cuadrados, se encuen
tra destinada a jardín. mna de dc~ahog(), acceso y 
anexos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número :1 
de Málaga, al tomo 442, lihro folio 229, finca núme
ro 12.212. inscripción l." 

Sirviendo de tipo el de 24.525.000 pesetas. 
Elemento número l.-Nave, a fines c()mercialc~, 

dc forma irregular, próxima al trapecio. con do~ 
lados curvos, al sitio conocido por Briján, partido de 
Cancelada, margen izquierda de la carretera nacio
nal 340, Cúdiz-Málaga, punto kilométrico 165, tér
mino municipal de Estepona, provincia de Málaga. 
Su superficie total construida asciende a 7,021 me
tros 3Cí decímetros cuadrados, de los que 3.()71 me-
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tros 34 decímetros cuadrados corresponden a la 
planta sótano, 3.071 metros 34 dtocímetro!:> cuadra
dos, a la plnnta haja, y los 97R metros 78 decímetros 
cuadrados restantes, a la entreplanta. 

Inscrita al tomo 729, libro 51 SI, folio :l,7, finca Olí
mero 3R22ó del Registro de la Propiedad de Este
pona. 

Sirviendo de tipo el de 125.895.000 pesetas. 
Elemento número 5.-Local, a fines comerciales, 

al sitio conocido por Brijún, pan ido tito Cancelada, 
margen izquierda de la carretera nacional 340, Cá
diz-Mülaga, punto kilométrico 165, término munici
pal de Eqepona, provincia de Málaga. Su superficie 
total construida es de 68 metros cuadmdos, de los 
que 3¡'; mdros 4 dccímetros cuadrados correspon
den a la planta baja, y los 29 mctros 6 dccímetros 
cuadrados restantes, él la planta alta. 

Inf:>crita al tomo 729, lihro 519. folio 45, finca mí
mtoro 38.234 del Regi:.tro de la Propiedad de Este
pona. 

Sirviendo de tipo el de 6.540.UO() pesetas. 
Elemento número fi.-Local, a fines comerciales, 

al sitio conocido por Briján, partido de Cancelada, 
margen izquierda dc la carretera nacional 340, Cá
diz-Málaga, punto kilométrico 165, término munici
pal de Estepona, provincia de Múlaga. Su superficito 
total construida es de 6:'5 metros cuadrados. de los 
que 38 metros 4 decímetros euadrado~ correspon
den a la planta haja, y los 29 metros 6 decímetros 
cuadrados restantes, a la planta alta. 

Inscrita al tomo 729, libro 51 SI, folió 45, finca mí
mero 38.236 del Registro de la Propiedad dc Este
pona. 

Sirviendo de tipo el de 6.540.()()O pesetas. 
Elemento número B.-Local, a fines comerciales, 

al sitio conocido por Briján, partido de Cancelada, 
margen izquierda de la carretera nacional 340, Cá
diz-Málaga, punto kilométrico 165, término munici
pal de E~tepona, provincia de Málaga. Su supert'icie 
total construida es de 68 metros cuadrados, de los 
que 38 metros 4 decímetros cuadrados corn.:spon
den a la planta baja. y los 2S1 mdros 6 decímetros 
cuadrados reí.tantes, a la planta alta. 

Inscrita al tomo 729, libro 519, folio 51, finca nú
mero 38.240 del Registro de la Propiedad de Este
po na. 

Sirvicndo de tipo el de 6.540.0()() peseta~. 
Elemento número Y.-Local, a fine~ comerciales. 

al sitio conocido por Bríján, partido dc Cancelada, 
margen izquierda de la carretera nacional 340, Cá
diz-Málaga, punto kilométrico 165, término munici
pal de Estepona, provincia de Málaga. Su supert·¡cie 
total construida eí. de 68 metros cuadrados, de los 
que 38 metros 4 decímetros cuadrados correspon
den a la planta baja, y los 29 metros 6 decímetros 
cuadrados restantes, a la planta alta. 

Inscrita al tomo 729, libro 519, folio 53, finca nú
mero 38.242 dd Registro de la Propiedad de Este
po na. 

Sirviendo de tipo el de 6.540.000 pesetas. 
Elemento número 10.-Local, a fine.~ comerciales, 

al sitio anteriormente mencionado. Su superficie to
Wl constnlida es de 68 metros cuadrado~. de los que 
38 metro!:> 4 decímetros cuadrado!:> corresponden a la 
planta baja, y los 2Y metros 6 decímetros cuadrados 
restantc~, a la planta alta. 

Inscrita al tomo nlJ, lioro 519, folio 55, finca núme
ro 38.244 del Registro de la Propiedad de Estepona. 

Sirviendo de tipo el de 6.540.000 pesetas. 
Elemento número ll.-Local, a fines comerciale~. 

al sitio anteriormente mencionado. Su superficie to
tal construida es de 68 metros cuadrados, de los que 
38 metros 4 decímetros cuadrados corresponden a la 
planta naja, y los 29 metros 6 decímetros cuadrados 
restantes, a la planta alta. 

In~crita al tomo 72S1, libro 519, folio 57, finca nú
mero 38.24ó del Registro dto la Propiedad de Este
pona. 

Sirviendo de tipo el de 6.540.000 pesetas. 
Elemento número 12.-Local, a fines comerciales, 

al .~itio anteriormente mencionado. Su superficie to
tal construida es de 68 metros cuadrados, de los que 
38 metros 4 deCÍmetros cuadrados corresponden a la 
planta baja, y los 29 metros 6 decímetros cuadrados 
restantes, a la planta alta. 

Inscrita al tomo 729, libro 519, folio 59, finca nú
mero 38.24R del Registro de la Propiedad de Estepona. 
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Sirviendo de tipo el de 6.540.000 pesetas. 
Elemento número 13.-Local, a fines comerciales, 

al sitio anteriormente mencionado. Su .<.uperficie to
tal construida es de 68 metro.'. cuadrados, de los que 
38 metros 4 decímetros cuadrados corresponden a la 
planta baja, y los 29 metros 6 decímetros cuadrados 
restantes, a la planta alta. 

Inscrita al tomo 729, libro 519, folio 61, finca nú
mero 38.250 del Regi.<.tro de la Propiedad de Este
pona. 

Sirviendo de tipo el de 6.540.000 pesetas. 

Dado en Estepana a 10 de noviembre de 1993.
La Jueza, Nieve.'. Marina Marina.-El Secretario.-
59.900. 

FUENLABRADA 

EdiClo 

En virtud de re"alución del Juzgado de Primera 
¡n.'.tancia e Instrucción número 3 de Fuenlabrada. 
dipada con esta fecha en autos número 404/19!}2, 
sobre procedimiento judicial sumalio que al amparo 
de lo dispuesto en lo;, artículos 129 y 131 de la Ley 
Hipotecaria, ha promovido "Caja de Ahorr(J~ y 
Monte de Piedad de Madrid", rc~pecto de 1m deu
d()re~ doña Mercede~ López Valverde y don Luis 
Sala . .., Diaz, por el presente se anuncia la venta en pú
hlica "ubasta, término de veinte días, de la siguiente 
finca: 

Número 16. Urhana.-Vivienda tipo C: Con~ta de 
--1 plantas: una de ~el1lisótano, con superficie de 85 
IlJetro~ 59 decímetro;, cuadrados, destinada a garaje 
y tra"tero; planta l.", con superficie de 84 mell"os X7 
decímetro~ cuadrados, compue;,t<\ de salón-com~
dor, una amplia cocina, y aseo y 2 terrazas; planta 
2.". con superficie de .sS metros 85 decímetros cua
drados, con 4 dormitorios, 2 cuartos de baño v terra
Jas, y ático abuhardillado bajo la cubierta con' super
ficie de 53 metros 76 decímetros cuadrados. Todas 
]¡\s plantas se comunican por escaJera interior. La su
perficie de la parcela no ocupada por la edificación 
~e destina a jardín. Inscrita cn el Registro de la Pro
piedad número 1 de Fuenlabrada, al tomo 1.1 03, li
bro 43, folio 37, finca número 6,913, inscripción 2." 

La referida subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
~ito en la calle Gerona número 2, habiéndose señala
do para la celebración de primera subasta el dín 21 
de abril de 1994, a las trece horas, sirviendo de tipo 
el precio de avalúo fijado por las partes en la escritu
ra de debitorio base del procedimiento, que fue la 
suma de 17.74().OOO pe~etas. y en prevención de que 
en la misma no hubit:re postor, se ha :'>eñalado para 
celebración de una segunda subasta el día 1 R de ma
yo de 1994, a la~ trece horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera, e igualmente para el 
supuesto de que tampoco hubiera postor, se ha seña
lado para la celebración de una tercera subasta el dia 
10 de junio de 1994, a las trece horas, sin sujecíón a 
tipo. 

Se previene. asimismo, a los Iicitadorc~: 

Primera.-Que los pmtores, salvu la acreedora, 
deberán consignar en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de la primera y, en ~u caso, de la segun
da subasta. para poder tomar parte en las mismas, y 
en el caso de tercera subasta, dicho 20 por 100 míni
mo será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la ¡,;ertifícación del Re
gi~·,{ro a quc se refiere la regla 4: del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ría. 

Tereera.-Oue se entenderá que todo licitador 
<lccpta como ba.~tante la titulación. 

Cuarta.-Que la:-. cargas () gravámenes anteriores y 
10:-' preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendíéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la rcspon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate, 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán, 
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asimismo, hacerse postur~lS por escrito en pliego "-'e
rrado depl):'>itando con el mismo en el Ju:tgado res
guardo de haber hecho la consignación correspon
diente en el establecimiento destinado al efecto, 
debiendo contener la postura la aceptación expresa 
de la ... oblig,iciones anteriormente expresadas, conte
nidas en la regla 8." del artículo 131 dc la Ley Hipo
tecaria. 

Dado .:n FlH.:nlabrada a 27 de septiembre de 
191}3.-El Secretario judieial.-60.330. 

FlJENLABRADA 

L'diclO 

Dun Jml' Manano G011Zá\ez S<Ínchcz, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de In.., de FUenlabrada (Madrid), 

Hace ~aber: Que en e~te Juzgado se siguen·autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artícu!tl 
131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 211/ 
1<)1)3, " imtancia de "Caja lie Ah()]"ro~ y Monte de 
Piedad de Madrid», rcrre~enlad() por la Procuradora 
Sra. Santos Fernúndez, contra "Urhell!), Sociedad 
AnlÍnimw" en l()s cualc.., se ha acordado saCilr a pú
hliea sub¡¡~ta el bien lJue luego se dirá. con las si
guientes condiciom;~: 

Primera.-Se ha ..,eña1ado para '-Iue tenga lugar el 
remate en pnmcra ~uba~ta d próximo día 25 de ene
ro de 11}94, a sus once treinta hora.." en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
17.4()().OOO pesetas. 

Segumla.-Para tl Wpue~I() de lJue resultan: de
..,¡erta la primera. se ha ~eñalado para la segunda su
ba..,t,] el próximo día 15 dt, mar:to de 199--1. iI '>L1S on
ce treinta horas, <.'n la Sal.l de Audiencias dc· Este 
Juzgado, con la rehaja lid 2.:'1 por lOO del tipo que lu 
fu.; para la primmera. 

rercera.-Si re~ultan: de~ierta la segunda, se ha ~e
(Jalado para la tercera ,..,uhasta cl próximo día 3 de 
mavo de 1<)94, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia.., de este J uzgadll, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y ~egulld<l no s¡: 
admitirún posturas que no cuhran el tipll de la subas
ta correspondiente. 

Quinta.~Para tomar parte en cualquiera de las tre<; 
suba..,ta\, 1m lieitadnre~ debcrún consignar pr!:via
mente el 20 por 1 (lO del tipo para ser admitido,> a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta respecto al tipo de la segunda; la suma podrú 
cOT1signar~c en la \'.'uenta de ¡:on...,ignacione~ ahierta a 
nombre de este Juzgado, en el "Banco Bilbao Vizca
ya", pre:-.entando en dicho caso el ft'sguardo de in
gre~o, pudiéndose h:leer posturas en pliego cerrado. 

Sext,L-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
~ubastado~ ~e encuentran suplidos por la~ corres
pondientes ccrtificaciolle~ regjstrale~ ()brante~ en au
tos de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan ser examinados 10.\ que dt.~een tomar 
parte en la subasta, entendiéndme que todo licitador 
1m acepta como ba~tank, :-.in que pueda exigir nin
glín otro, y que las cargas y gravámenes ,Ulteriores y 
1m prderentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán :-.ubsi_~tente~ y :'>in cancelar, entendiéndose 
que el ¡ldjudicatario 1m acepta y queda subrogado en 
la necesidad dc :-.ati~faeerl()s, ~in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
eualquicra de las tres subasta~, :'>e lra:-.lada su celebra
ción ¡\ \;J misma hora, pala d ~iguiente vin!le . .., hábil. 
dentro de la cual se huhil're :-.eñalado la suba~t¡¡ sus
pendida, en el caso de ser fe~livo el día de la eelebra
ci{)]l () hubiese un número exce~ivo de subastas para 
el mi~mo dia. 

Octava.-Se dcvolveran las consign<tc¡one~ efec
tuadas por 1m panieipante~ en la subasta, salvo las 
que correspnndan ¡¡I mejor postor, la que ~e reserva
rá en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligllción y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubie~e pedido por el acreedor 
ha~ta el mismo momento de la celebración de la ~u
basta, también podrá reservarse en depósitu las con· 
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signaciones de los participantes que así lo acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas lo~ precios de 
la subasta, por si el primmer adjudicatarío no cum
plie<;e con su obligación y descaran aprovechar el re_ 
mate los otros postores, y siempre por el orden de 
los mismos. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de di
chw; señalamientos de las ~uhastas del último párrafo 
de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bicn objeto de subasta 

Local comercial número I-bis, situado en la plan
ta baja o 4:' en orden de construcción ubicado o per
teneciente al portal número 4 de la caHe de Los Nar
do~, de la edificación señalada con los números 2 y 4 
de la calle de Los Nardos, al sitio llamado Ermita de 
Belén y Camino de Alcorcón, en término municipal 
dc Fuenlahrada (Madrid). Mide 54 metros cuadra
dos útiles. Consta de todos los servicios propios que 
requiere su destino, Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Fuenlabrada, al tomo 1.110, li
bro 49 de Fuenlabrada, folio 139. finca número 
5.568, inscripción 6.a de hipoteca. 

y para :-,u puhlÍl:ación en el "Boletín Oficial del 
E~tad(»>, libro el presente en Fuenlabrada a 26 de 
octubre de 1993.-El Secretario, José Mariano Oon
zález Sánchez.-60.06l. 

GETAFE 

Edicto 

Duna María Dolnre;, Planes Moreno, Magi<,trada
Jueza titular del JU:1gado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Getafe (Madrid), 

Hace saher: Que en el expediente número 1/1993 
R.G. 279/1993, a instancia de «Amper Telemática, 
Sociedad Anónima", con domicilio en esta localidad, 
Polígono Indu:'>trial Los Angeles, carretera de Anda
lucía, kilómetro 12,700, representada por el Procura
dor Sr. Olivares de Santiago y con intervención del 
Mini.~terio Fi.~eal. se ha admitido a trámite la solicitud 
de declaración de estado de suspemión de pagos, y se 
han nombrado interventores judiciales a don Nicolás 
Roherto Estramiana del Río, don Antonio Moreno 
Rodríguez, así como del tercio de acreedore~ al .,Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima". 

y para que sirva de conocimiento y publicación 
en general, expido el presente edicto, para su inser
ción en el «Boletín Oficial del Estado" y en el perió
dico "El País .. y su publicación en el tablón de anlln
cios de eMe Juzgado, en Cietafe a 20 de noviembre 
de lY93.-La Magistrada-Jueza, María Dolores PIa
nes Moreno.-La Secretaria.-60.25l. 

GlJON 

Doña María Paz González Tascón Suárez, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 6 de los de 
Gijón, 

Hace :-.abcr: Que en providencia del día de la fe
cha, dictada en autos de juicio ejecutivo número 
1.036/1992, promovido por "Edificaciones y Con
lrata~ Torn:mar. Sociedad Laboral", contra don Sil
verio Cañada Acebal, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días y tipo 
que se dirá, los hiene~· que luego se describirán, ha
biéndme señalado para el acto del remale de la pri
mera subasta el día 2 de febrero de 1994, en hora de 
las diez treinta, y en su Caso para la segunda y tercera 
suba,>tas los días 2 de mar70 y 6 de abril dc 1994, a 
la m¡~ma hora, que tendrán lugar en la Sala de Al]
d.iencias de este Juzgado y bajo las ~iguientes condi
Clones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los postores comignar previamente en la 
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Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que pour:m hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción. 

Tercera.-Oue la~ cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán .~ubsistentcs y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las rc~ponsabilidades de los mismos, sin de~tinar
se a su extinción el precio del remate. 

Cuafla.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo. que sale con una 
rehaja del 25 por I (JO para la segunda subasta y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Bienes que se subastan 

1. Urbana.-Dcpartamento númcro 4, piso 1." 
de la casa número 33 dc la calle Menéndez Valdés 
de esta villa. Es vivienda situada en la l." planta alta. 
Superf¡cic construida de 98 metros cuadrados. Tiene 
anejo carbonera situada en el portal. Inscrito al Re
gistro de la Propiedad número 5 de Gijón, sección 
6.", libro 19, tomo 1.684, folio 156, finca 1.422. Va
lorada en 14.500.000 pesetas. 

2. Urbana.-Departamento número 2, local co
mercial B de la casa numero 33 de la calle Menén
dez ValJés de esta villa. Es local comercial situado 
en la planta baja. Ocupa una superficie construida de 
55 metros cuadrados. Inscrita al Regi¡,tro de la Pro
piedad número 5 de Gijón, sección 6.\ libro 19, 
tomo 1.61-\4. folio 154, finca 1.418. Valorada en 
13.000.(lOO pesetas. 

Dado en Gijón a 4 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Palo González Tascón Suá
rez.-La Secretaria.-5'J.936. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pahlo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Imtancia e Instrucción número 6 de 
los dc Girona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 88/ 
191,1 1, a instancia de "Banco Central, Sociedad Anó
nima", representado por el Procurador Sr. Garcés, 
contra "Construcciones Casa Internacional", repre
sentada por e[ Procurador Sr. Sendra, y conforme a 
lo dispuesto en propuesta de providencia de esta fe
cha, por medio del presente se sacan a la venta en 
primera, segunda y tercera, pública subasta, y térmi
no de veinte días, y en lotes separados, los bienes 
que se dirán y que fueron embargados al demandado 
en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que asciende a la su
ma de: 

Primer lote: 25.075.000 pesetas. 
Segundo lote: 9.714.2156 pesetas. 
Tercer lote: 18.375.000 pesetas. 
Para la segunda subasta, en su caso, el tipo fijado 

para [a primera subasta, con la rebaja del25 por 100, 
es decir. la cantidad de: 

Primer lote: 18.806.250 pesetas. 
Segundo lote: 7.285.714 pesctas. 
Tercer lote: 13.7H 1.250 pesetas. 
La tercera, también en su caso, se celebrará sin su

jeción a tipo. 
Para concurrir a las subastas será preciso que los 

licitadores consignen previamente en la cuenta de 
este Juzgado número 167400017008891 del "Banco 
Bilbao Vizcaya» de esta ciudad el 20 por 100 electi
vo de los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutan
te podrá ceder el remate a tercero. 
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Caso de <:eJcbrarse tercera subasta, si huhiese po¡,
tor que ofrezca [as dos terceras parte~ del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte bs 
condiciones de la misma, se aprohará el re111ale. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en [.1 calle Ramón Folch de 
esta ciudad. 

Por lo que se rdiere a la primera el día 24 de ene
ro de 191,14, a las nueve horas. 

Para la segunda suba~ta el día 24 de fehrero de 
1994, a las nueve horas. 

Para la tercera subasta el día 24 de marzo de 
1994, a las llueve horas. 

Los biene¡, objeto de ~ubasta y que se dirán po
drán examinarlos los posibles poston:s en los sitios 
que se indiran en la descripción 

I.os títulos de propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en Secretaría para tjlle puedan exa1l1inar
lo.~ los que deberiÍn confofllmr¡,e con ellos o que no 
tendrán derecho <1 exigir ningún otro. 

Que las cargas y grclvámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose quc el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del rematc. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Formado por 17/20 partes indivisas 
de la finca registral número 16.,1119 de L'Escal<l, del 
Rcgistro de la Propiedad de Girona número 2. Divi
sión horizontal: Urbana.-Entidad número 2. Local 
destinado 11 garaje de la planta semi sótano del edifi
cio en L'Eseala, cal [e Ribera, s/n. Tiene Ulla superfi
cie construida de 540 metros cuadrados. Linda: al 
sur, con rampa de entrada exclu¡,iva de e-"ta entidad y 
subsuelo; iZ4uierda, .',un¡,uelu; derecha, COI1 subsuelo 
y escaleras interiores; y fondo, con el Im.:al número 2. 
Inscrita al tomo 2.488, libro 238, folio 27. 

Segundo lote.-Formado por R/14 partes indivisas 
de la finca regi~tra[ número 17.0()9 de L'E¡,rala, del 
Registro de [a Propiedad dc Girona número 2. 
Tomo 2.492, libro 2-1-1, Folio 3. Inscripción l.a Divi
sión horizontal. Urbana.-Entidad número 1. Local 
destinado a garaje de planta ¡,emisótano del edificio 
denominado Santa Anna, fast~ JI, sito en L'Escala, 
calle Ribera, s/n. De superficie 2H3,35 metros cua
drados. Linda: al norte, con rampa de enlrada exclu
"iva de esta entidad y subsuelo; izquierda, con esca
[eras de acceso y subsuelo; derecha, con subsuelo; 
izquierda, con escaleras de acceso y subsuelo; dere
cha, con subsuelo; y fondo, con la entidad número 2 
de la misma planta. 

Tercer lote.-Formado por 15/16 partes indivisas 
de [a finca registral número 17.07ü de L'Escala, del 
Registro de la Propiedad de Girona número 2. 
Tomo 2.492, libro 241, folio 5. Inscripción 1." Divi
sión horizontal. Urbana.-Entidad número 2. Local 
destinado a garaje de la planta semisótano del edili
cio denominado Santa Anna, fase 11, sito en L 'ESCa
la, calle Ribera, s/n. Tiene una superficie construida 
de 283,35 metros cuadrados. Linda: <11 sur, con ram
pa de entrada exclusiva de esta entidad y subsuelo~ 
izquierda, ¡,ubsuelo; derecha, con subsuelo yescale
ras interiores; y fondo, con el local número 1 de la 
misma planta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
[os interesados. 

Dado en Girona a 8 de julio de 199J.-EI Ma
gistrado-Juez, Pablo Díez Noval.·-La Secretaria.-
59.919. 

GIRONA 

~'dictu 

Don Carlcs Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 dc Gi
rona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumarial, artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 231/1992, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra el Sr. 
don José María Bosch Prunell y la Sra. doña Juana 
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Oliveras Xifra, y por medio del presente edicto se 
"aca a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta, en el término oe veinte días, la finca quc se 
dirá y que garanti.t.a en el procedimiento indicado el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta e[ pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a 11.322.)\1)2 pesetas. 

Para la .~cgunda,cn su caso, el 75 por lOO del im
porte que sirvió de tipo pa.ra la primera ~ubasta, o 
sea [a cantidad de 8.492.161,1 pesetas. 

y la tercera, tamhién en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a terceros. 

Segunda.-r.{ls posibles postores, si desean ¡nter
venir, dehcnin consignar previa la celebración de [a 
:'.ubasta. en la cu<..'nta de este Juzgado número 1.67 J 
clave 2770 añ,ldiendo el número de los autos, en el 
"Banco Bilbao Vizraya», de esta ciudad. el 20 por 
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tcrcera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Girona, sito en esta ciudad, Avenida Ra
món Folch, 4-6, 2." planta. los días siguientes: 

La primera el día 19 de abril de 1994, a las diez 
horas. 

La segunda el día 11,1 de mayo dc 1994, a las diez 
horas. 

La tercera el día 17 de junio de 1994, a las diez 
horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4:' del artÍculo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarún de manifiesto en [a Secreta
ría del JULgado', tjue se. entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
[os prden:ntes al crédito de la anora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y tjueda subrugado a la respom.abilidad de lo¡, 
mIsmos, sin destinarse a su extensión al precio de! 
remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana.-3. Vivienda puerta 2." en el piso l.0 
del edificio sito en Sa[t, Travesía de Santa Eugenia, 
número 6, de superficie 125 metros cuadrados; 
consta de recibidor, comedor-estar, cocina, 4 habita
ciones, bailO, aseo y terraza; linda: al este, Travesía 
de Santa Eugenia; al oeste, vuelo de la cubierta de la 
planta baja; al norte, señora Franquesa; al sur, vi
vienda en la misma planta, puerta 1:', caja de e~cale
ra y patio de luces. Tiene como anexo el uso exclusi
vo del 'cuarto trastero señalado de número 3, de 
superficie 17, 11 metros cuadrados, situado en la 
azotea del edificio. 

Se le asignó una cuota de participación en rela
ción al total valor del inmueble, elementos comunes 
y gastos, del 15 por 100. 

Inscrita en el Regi"tro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.51,15, libro 124, folio 217, linea número 
12.047. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las persona~ interesadas. 

Dado en Girona a 28 de octubre de 1993.-EI Ma
gi~trado-Juez, Caries Cruz Moratones.-La Secreta
ria.-60.331. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Marta Menéndez Marqués, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Girona, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se 
tramite expediente de declaración· de herederos 
abintestado, del Sr. don Manuel López i López, ma~ 
yor de edad, soltero, natural de Barcelona, nacido el 
día 14 de enero de 1988, hijo de Antonio y de Ana, 
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d cual mllrió en Girona. en el Hospital Alvarez de 
C\Lslro. sin haber otorgado testamento, siendu el 
promotor del menci(Jnado expediente el I.etrado de 
la Gencralitat de Cataluña <:11 repn:scntación y dc
rcnsa de aqlldla. hahi0ndose acordado la imercitÍn 
del pre<;cntc edicto en el "Diario (Jficial de la Gene
raiital de Cala]Ut1a», a~i como en el "Boletín Oficial 
del E~tadn». 

y para que sirva como llamamiento a lodas I:ts 
pc]'snna~ qtl\,' ~l' consideren C!m igualo nwjor dere
cho que el instan1c. para que comparelCan ante esle 
"l/gado en el ¡érmino de trclnta día" a hacer uso de 
\\1 derecho. de ccmlormidad con lo que dispone el 
artículo l)H4 de b Ley de Enjuiciamiento Civil, expi
d,) el presente en Glrona a 20 de octuhre de 19Y3.
L.a Secretaria, Marta Menéntlcl Marqués.-59.lJ25. 

(;RANADA 

La Magislrada-Jueza dd Juzgado de Primera Instan
cia número 6 do.; Granada, 

Hace saber: Ante esle Juzgado se siguen a\lto~ de 
procedimiento judicial ejecutivo número ó~3/ ISln. a 
ill~tancia de «Banco de Santander. Sociedad Anóni
ma". representado por el Procurador don Rafael Gar
LÍa Valdel"a~as Rui/, contra •• Mirador del Río Verde, 
Sucicdad Anónima». representad u por el Procurador 
don l.uis r-..-Iarín Felipe, acordándnse s<:Icar a púhlica 
~uhasta el hien que se de~crihe, la que tendrá lugar en 
la Sal<:l de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta el día 2 de febrero de 1994, a las 
diez hora~ de la mañana, y por el tipo de tas<:IeiÓn. 

Sr;c:unda subasta el día 7 de marzo de 19Y4, a las 
di .. .? horas de la mmlana, y con rehaja del 25 por lOO 
del tipo de tasación. 

T t.'rcera ~uhast<.l el día 7 de ahril de I \}94, a las 
diez hor<:ls de la mañana, "in sujeción a tipo. Condi
cione:.: 

Primenl.-Para (Ornar parte en la suhasta. deherá 
consignarse en la Mesa de! Juzgado o establecimien
to al efecto, el 20 por lOO del tipo de licitación para 
la primer;¡ y segunda de la~ suba\tas: y para la terce
ra, del tipo que :.irvl<í para la segunda, 

Segunda.-No ~e admitinín posturas que no cu
bran las dos tercera:. partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en .sobre ccrrado depo<;itado 
en Secretaría antes dcl remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-Solamente el ejeeutante podrá ceder el 
remate a favor de tercero. 

Cuarta.-Lo~ autos y certificación del Registro de 
la Propiedad estún de manifie:.to en Secretaría. don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como ba:;,tante la titulación, y que las 
cargas y gravámene:.. anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán ~ubsjstentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del rr:mate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá re:<.ervar
se el depósito de aquell<:l~ posturas que cubran el ti
po de licitación, para el supuesto de que el adjudica
tario no cumpla ~us ohligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
lihere, an¡es del remate, su:<. hienes, pagando princi
pal y costas. 

Bien a subastar 

Rústica.-P<:Irccla de terreno de secano hov sucio 
urbano, en término municipal 0(: la Zubia, pago de 
Cañada dc! Juncal o Cañada del Propio con superficie 
de 29 hectáreas 21 áreas 16 cen¡iáreas. Linda: al nor
te, con don Nicolás López López y Ayuntamiento dc 
la Zubia; sur y este, con don Carlos Tejera Palacios; y 
oeste, Ayuntamiento de la Zubia, siendo la finca regis
tral número 6.885, inscripción 1.", al tomo 1.297, libro 
\J3 de la Zuhia e in.\crito en el Registro de la Propie
dad número 6 de Granada. 

Valor de tasación: 1.174.885.200 pesetas. 

Dado en Granada a 14 de st:ptiembre dt~ 1993.
La Magistrada-Jut:ziL-El S·eerdario.-60.048. 

Jueves 2 diciembre 1993 

GRANADA 

r:di¡"f¡) 

1---1 Magi~tradn-.Im>:¡ del JU7pnin (k Prin.¡era In<;I:II1-
cia número 2 de Granada. 

Hace ~ahc1": ÜUL' en e\te' .I111P;\do de mi cargu, h:~() 
d numcro :l--1- 1¡ll)()I), \,. ~igl1en al1t{)~ de cjt'cutivo-1c
¡ras de camhio, a in~tancia del Procurador dOll Pe
dm 19k'~iél~' ."labIal". en rql1"C"cntación dc «Conat. 
Sncicdad Anónima", contra dml<l Emilia Angc1c.\ 
AI,l1l1illO\ Marl!n. en r"c\am¡¡eión de cantidad. en 
L'Uy<1\ actuacionc<, \e ha acordad u sacar a \;t venta en 
prim\:ra y púhlÍl'a ~I.lha~ta. por ¡l'rmino de veintc días 
y prL'cio de \u ;\y;\lú(), la ~iguiel\le finca cmbarJ!ada a 
l:l demandada: 

('a~a númcru 17 del cllnjunto I.a\ Gahia'i, en t0r
minn municipal de Gahía Grande, sitio del Pnrti
chul'lo. Tiene una superficie útil de 89 metros (jO de
címe1ros cuadrados. y una planta de aparcamiento 
de 14.54 metro\.cuadrado\. Finca número 7.fl.5U, fo
lio 107. lihro 121 dd Avunt<:lmiento dc Oahia Gran
de. tomo 1.257. Insnitá en el Registro de la Propie
dad de Santa Fe. 

[.<1 suba~1a tendrú lugar en la Sala de AlldÍL"ncia~ 
de eqe Ju¡gado. ~ila en Plala Nueva, Edificio de los 
Juzgadm, s/n, 3." planta. d próximo día 22 de enero 
de 1994. a las doce horas, con arreglo a la\ ~iguientes 
condicioncs: 

Primera.-F! tipo del remate será dc 7.500.000 pe
~ctas. sin que \e admitan posturas ljue no cuhran las 
dm terceras panes de dicha ~uma. 

Segunda.-I'ara poder tomar parte en la licitación 
deberún 10<; licit"dore~ consignar previamente. en el 
e\t,¡h!ecimientn de:;,tinado ,11 efecto, el 20 por lOO 
del tipo del remate. 

Tercera.--Podr,ín hacerse posturas por escriw. en 
pliego eerrmlo. de~de el élOuncio de la suh<t\ta hasta 
~u celehración. depmitando junto con aquél el :W 
por I (lO del tipo del remate. 

CU<lrta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Ouinta.-Se re~ervarán en depósito a instancia del 
acreedor la.\ con.~ignaciones de los postore~ que no 
re~ultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
hierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pued<:l 
aprohar~e el rcmate a favor de lo~ que le ~igan por el 
ordcn de SU\ respecl ivas pos¡uras. 

Sexta.·-Lm titulos de propiedad. suplido~ por cer
tificación del Regi\tro, ..,e encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, dehicndo los licitadores 
conformarse con ellos, ~in que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente\. si 1m huhiere, al crédito del actor queda
rán sub\isten1r\ y \in cancelar, entendicndose que el 
rcmatante lo~ acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mÍ\mos, sin destinar~e a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que re~ultare desier
ta la primera suhaqa, se \eñal<:l para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 I de febrero de 1994, a las 
doce horas, en las misma\ condiciones que la príme
ra, excepto el tipu del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera: y. caso de resultar desicrtd di
cha segunda suha\ta, se celehrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 24 de marzo de 19Q4, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma la~ restantes 
condiciones fi¡ada~ para la segunda. 

Dado en Granada a I de octubn: de 1 <.J93.-EI 
Magi\trado-J UL'Z. - El Secrdario. -60.3 28. 

GRANADILLA DE ABONA 

Filic/() 

FI JU7gado de Primcra Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Granadilla de Abona y su partido, 

Hace saber y participa: Que en estr.: Juzgado y hajo 
el nlÍmero 327/1941, se siguen au!O~ de procedi-

BOE núm. 288 

miento judicial \umario del articulo! 31 d;:: la Lcy 
Hipntee.'lri:\ a inst¿¡tl(:ia de .. Banco Zaragozano, So
ciedad Anr'l11ima", representado por el Procurador 
Sr. Pa~tor I Jarena, ('ontra don Eliseo de la Rosa 
GOllní!e7 v doña CUIl.\uelo Pc!az l.eal, con domicilio 
en AvenicÍa '¡res de Mayo número 22, Edil". 5-D-l, 
SiC de Teneri1c, se ha acordado ~acar a púhlica su
hnsta. por primera ve7 y pl<170 de veinte días las si
guientes fincas: 

fn~cripción: tomo 1.010, libro 375 de Abullí!, fo
lit) 74, finca número :l4.7flR, inscripción 1." 

In'>cripción: tonw 1.0 l n. lihro 375 de Ahona, fo
lio ti 1, finca número J4.770, inscripción l." 

E! ael .. ) de sllha~ta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de e~1t' Jll7.gado el día 31 de enero de IlJ9-1-, 
a h\ once lHlras. Y la~ bascs son las siguientes: 

Primera." Scrvir<Í de tipo pam la suba\ta la canti
L1ad de KOOt).OOO de pcse1a~, p.lt"a la finca registral 
número 34.76R, y 4.000.000 de pesetas, para la finca 
regi<,tral número 34.770, que se pactó en la e~critura 
de préstamo hipotecario. 

Segunda.-Nn se admitirá ninguna postura que no 
cuhra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la wha~ta hahrá que 
depo\itar previamente en la cuenta del J117gado en el 
«Bancn Bilbao VilL'ay,[), al número de procedimien
to :l744 O()O 180327/93, el 20 por 100 de dicho 
valor. 

Cuarta.--I-Iasta el momento de la celehración po
drán hacer~'e pmtun\<, por escrito en pliego cerrado, 
dcpo~itánd()l() en la misma cuenta haciendo constar 
expresamente que ~e aceptan las obligacionc'o señala
das en el ap<:lrt:ldo .\iguiente. 

Üuinta.-Se enlr;nder<Í que todo licitador acepta 
como ba~tante la titulación y que la~ carga~ y gravá
menc.~ prefcrentcs al crl'dito del actor continuarán 
"uh<;istente~, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Ljueda suhrogado en su responsabilidad, así 
como que no se de~¡¡nará a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-La\ p()\¡ur<l~ podrán hacerse a calidad de 
Cedcr el remate a UlI tercero. 

Séptima.-Lm auto~ del citado procedimiento ju
dicial sumario y la certificación dd Registro en la 
que ~e expresan la\ in\cripcione'i de dominio de la 
finca y lo'i derechm reales que sobre ella existen es
tún de m:mifie\tn en Secretaría. 

Octava. -Que el presente edicto ~crvirá, en caso 
de que Illl se encuentre al demandado en el domici
\io pactado, como notificación de las fcchas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para ca~(J de quc no existan postores en 
dicha su hasta, sc anuncia una :.egunda, que se cele
hrará en el mismo lugar el dia 25 de fehrero de 1994, 
a las once horas, hajo las mismas condiciones que ltt 
anterior, ~alvo que servirá de tipo de suba~ta el 75 
por 100 de la cantidad señalada pam la primera, 
pero dehiendo con~ignarse la misma cantidad que en 
ésta para poder tomar parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera para el día 25 de man~o de 
1994, a las once horas, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condicione~ setl<:lladas para la primera, sal
vo qUe la cantidad ,1 consignar para poder tomar par
te de la misma .\erá el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Dado en Gralladl1la de Ahona a H de noviembre 
de 1993.-1.a Secretara judicial.-60.307-12. 

GUADIX 

Edicto 

Doña Isahel Maria Mira Sirvcnt, Jucza de Primera 
Instancia número 1 de Guadix y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~e tramitan autos 
número 190/1992, sobre proct:dimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la "Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, "La Caixa"», que goza ue\ heneficio legal (I¡: 

pohreza, repre\entada por el Procurador don Pahlu 
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Rodríguez Merino, frente a don Torcuato Tejada 
Garda y doña Francisca Serrano Medialdea, vecinos 
de Purullena, sobre reclamación de crédito hipoteca
rio, en los que por re.~olución de esta fecha se ha 
3cordauo sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, la.~ fincas hipotecadas que 
después se dicen, habiéndose señalado para que la 
misma tenga lugar el próximo día 21 de enero de 
1994, a las once horas, en la Sala de Audiencias de 
e~te Juzgado, hajo [as siguientes condiciones: 

Primcra.-Scrvirá de tipo para la suhasta la canti
dad en que fueron tasadas las fincas en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 9.000.000 de 
pesetas, cada una de las fincas, sin que se admitan 
pO!<tturas que no cubran dicho tipo.' 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, habrán 
lo), licitadores de consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado número 1.762, abierta en la sucursal 
del "Banco Bilhao Vizcaya» de Guadix, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, sin cuyo 
requi!<tito no sedn admitido~. 

Tercera.-Podrán los licitadores participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercerO. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría del JU7gado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, conti
nuarán subsi.\tentes, aceptándolos el rematante si que
dará subrogado en la responsabilidad de aquéllos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caSO de que no huhiese postores en la pri
mera subasta, se ~eñala para la segunda el día 25 de 
febrero de 191,14, en el mismo lugar y hora, con las 
mismas condiciones, pero con rebaja del 25 por 100 
del tipo; y para el caso de que tampoco hubiere pm
tores en la segunda subasta, se' señala para la tercera 
el día 25 de marzo de 1994, en el mismo lugar y ho
ra, bajo las mismas condiciones y ~in sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

L Urbana.-Casa uniramiliar demarcada con el 
número 5, en el conjunto o urbanización Camino del 
Espinar, término de Purullena. Es tipo A. Consta de 
2 plantas con superficie total construida de 131 me
tros 92 decímetros cuadrados y útil de 110 metros 7 
decímetros cuadrados, In~crita en el Registro de la 
Propiedad de Guadix al folio 54, libro 55 de Purulle
na, Cinca número 3.695, inscripción l." 

2. lJrbana,-Casa unifamiliar demarcada con el 
número 6, en el conjunto o urbanización Camino del 
Espinar, término de Purullena. Es tipo A. Consta de 
2 plantas con superficie total construida de 131 me
tros Y2 decímetros cuadrados y útil de 110 metros 7 
decímetros cuadrados, Inscrita en el mismo Registro 
al folio 55, libro 55 de Purullena, finca número 
3.6%, inscripción l.a 

3. Urbana,-Ca~a unifamiliar demarcada con el 
nlÍmero 7, en el conjunto o urbanización Camino del 
Espinar, termino de Purullena. Es tipo A. Consta de 
2' plantas con superficie total construida dc i 31 me
tro~ lJ2 decímetros cuadrados y útil de 110 metros 7 
decímetros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro 
al folio 56, libro 55 de PuruUena, finca número 
3.6()7, inscripción 1." 

Dadu en Glladix a 25 de octubre de I ()93.-La 
Jue7a, Isabel María Mira Sirvent.-EI Secrctario.
fiO.057. 

GUADIX 

¿'dicto 

Doña habel Maria Mird Sirvent, Jueza de Primera 
Imtancia número l de Guadix y su partido, 

HaLe saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
númerO 184/1992, sobre procedimiento judicial 
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sumario del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la "Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, "La Caixa"", que goza del beneficio legal 
de pobreza, representada por el Procurador don 
Pablo Rodríguez Merino, contra don Torcuato Te
jada García )' doña Francjsca Serrano Medialdea, 
vecinos de PuruJlena, sobre reclamación de crédito 
hipotecario, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
ve;: y término de veinte dias, las fincas hipotecadas 
que después se dicen, habiénd()~e señalado para 
que la misma tenga lugar el próximo día 21 de ene
ro de l0Y4, a las diez hora~, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condieio+ 
ne.~: 

Primera.-Servirá de tipo para l<l subasta la canti
dad en que fueron ta~adas las fincas en la escritura 
de constitución de hi¡wtt'ca, es decir, S.fi30.noO pe
.~etas, cada una de [a~ fincas, sin que se admitan pos
tura~ que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, hahrán 
los licitadorc.'> de consignar previamente en la cuenta 
de c!<tte Juzgado número 1.762, abierta en la ~ucursal 
del "Rancn Bilbao Vi/caya" de Guadix, una cantidad 
iguaL por [o menm, al 20 por I (JO del tipo, sin cuyo 
requi..,itn no serán admilido~. 

Tcrcera.-Po¡jrún lo.'> licitadores participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Lm autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, en
tendiéndme que todo licitador acepta como hastante 
la titulación y que [as cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán sub_~i.'>tenks, entendiéndose que el rematan· 
te los acepta y queda subrogado en la responsahili
dad de aquéllos, ~in destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Para el caso de que no hubiese po~tores en la pri
mera subasta,.'>e señala para [a .'>egunda el día 25 de 
febrero de 1994, en el mismo lugar y hora, con las 
mismas condiciones, pero con rebaja del 25 por 
100 del tipo; y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda suba.'>ta, se ~eñ'-lla pam la ter
cera el día 25 de marzo de 14Y4, cn el mismo lugar 
y hora, bajo las mismas condicione.~ y sin ~ujeción a 
tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse <l efecto 
en la finca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

1. Urbana,-Casa unifamiliar demarcada con el 
número 1, en el conjunto o cortijo o urbaniLación 
Camino del Espinar, término de PuruIJena, de tipo 
A Consta de 2 plantas con superficie total construi
da de (J I metros 92 decímetros cuadrados y útil de 
110 metros 7 decímetros cuadrado\". Inscrita en el 
Regi~tro de la Propiedad de Ciuadix al folio 50, li
oro 55 de PuruJlena, finca número 3.6Y L in:.crip
ción l." 

2. lJrbana,-Casa unifam!Ü<-if demarcada con el 
número 2, en el conjunto o urhanización Camino del 
Lspinar, térmll\t! de Purullena. F~ tipo A Consta de 
~ plantas con superficie lotal construida de IJ I me
tro.'> 92 decímetro:. cuadrados y útil de 110 metro:, 7 
decímetros cuadrados. Inscrita en d mismo Registro 
al foli!) 51', lihro 55 de Purultena. finca número 
3.692, in~cripción 1 .. 1 

J Urhalla.-Casa unifamiliar demarcada con el 
lHímLTo::1, en el C!HljU!llU o urbani/aL'ión Cdmlllo LId 

Espinar, términu de Pllrul!ena. Fs de tipo A Cnn~t¡¡ 
de 2 plantas con superficie total construida de 1.11 
metros 42 decimetros cuadrados y útil de 110 mc
tros 7 deClmetros cuadrados. In~crila en el mismo 
Regi!.trn al foli!> 52, libro 5:'1 de Purullena, finca nú
mero .1.693, in!.cnpciún I.~ 

4. Urbana."Casa unifamiliar demarcada con cl 
número 4, en el conjunto o mbanizaciún Camino det 
Espinar, término de PuruJlena. Es de tipo B. Consta 
de 2 plantas con superficie total con~truida de 142 
metros 32 dccímetros ctiadrados y útil de 121 ml'

Im\ <;3 decimL·tm~ c,Jadrados, In~crita en el mismo 

18095 

Registro al folio 53, libro 55 de Purulkna, finca nú
mero 3,694, inscripción 1:' 

Dado en Guadix a 25 dc uctubre de 1993.-La 
1ueza, Isabel María Mira Sirvent.-EI Secretario.-
60.056. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Magi~trado-Jue7. del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número S de los dc Hospitalet de 
Llnbregat. 

Hace saber; Que en el procedimiento sumario dd 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 24/ 
1(1)3, instado por "Banco Español de Crédito, So
cicdad Anónima», representado por el Procurador 
Sr. Feixó Bergadá, contra don Ramón Solé Valldau
ra, he acordado la celebración de la primem pública 
subasta, para el próximo día 22 de fehrero de 191,14, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia.'> de este Juz
gado, anunciándula con veinte días de antelación y 
bajo las'condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a los licitadores; 

Primera,-Quc el tipo de subasta es el de 
37.230.000 pesetas, fijado a tal efecto en la e~critllr;¡ 
de préstamo, no admitiéndo.'>e posturas que no cu
bran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Me~a del Ju/gado o en el e.~tahlecimiento de.qinado 
a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, <11 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la ~ubasta, 
!<ti n cuyo requisito no ... erán admitidos, 

Tercera.-Que el remate podrá haccrse en calidad 
de ccder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la suhasta hasta 
.~u celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14:' del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral e~tán de m,lIlifiesto en Secreta
ria y que 1m licitadores debcn aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores y la.~ preferen
tes, si las hubiere. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la re,~ponsabilidad de las mismas, sin 
destinar!<te a su extinción el precio del remate. 

Sexta,-Que caso de no exi!.tir postura en la prime
ra subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar, 
el día 22 de marzo de 1994, a las diez hora~, ,~irvien
do de tipo el 75 por 100 de la primera; y si tampoco 
lo huhiere en la .~egunda tendrá lugar la tercera el día 
22 de abril de 1994, a la~ diez horas, sin sujeción a 
tipo. 

Si por causas de fuerza mayor u otras c¡rcunstan
cÍ<\s, no pudieran celebrarse las suhastas en el día se
llalado, se celebrar:1Il a la misma hora del día si
guiente hábil, excepto si é~te recayera en un sábado, 
en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

A.~imism() y a los efecto~ del púrrafo final de la re
gia 7." del artículo 131 de la Ley Hípotec~lria, por 
medio del presente y para, en su ca~o, se nutifica al 
deudnr la celebración de las mcncionadas suba~tas 
(y ~i hubiera lugar a la actual titular de la finca). 

Fincas ohjeto de ~ub"o.lsta 

1. Departamento número l.-Planta semisótano, 
dc la ca~a número 30 dc la calle 26 de Lnero, hoy 
e;¡lle Castel¡¡o, JO, de Hospitalet de Llobíegat, desti
nado a tienda o local comercial. Mide la superricie 
de 155 metro5 cuadrados aproximadamente y linda: 
por !<tu frcnte, con dicha calle del 26 de Enero, hoy 
Ca~tclao~ por la derecha, con/mca de don José Feliu 
Gusiné o sucesores; pt1r la izqllierda, con resto de la 
finca de que procede: y por el fondo o espalda, eon 
la calle Garela Morato, hoy Pi y Margall, En la parte 
central de este departamento y partiendo de la calle 
a que da frente principal, existe el vestihulc de la en
Irada a la escalera general del edificio, y los huecos 
d<." tal c\é'alcra yascell',()r. 
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Inscrita al tomo 1.723, libro 19 de la sección 4.\ 
folio 203, finca número 2.350, inscripción 1." del 
Registro de la Propiedad número 7 de los de Hospi
talet de Llobrcgat. 

Valorándose en la suma de 28.908.000 pesetas. 
2. Departamento número 2.-Piso entresuelo 

puerta t.a de la misma casa; destinada a vivienda. 
Mide la superficie de 54 metros cuadrados aproxi· 
madamente y linda: por su frente, entrando, con los 
huecos de escalera y ascensor y las puertas 2.a y 3." 
de esta planta; por la derecha, con finca de don José 
Feliu Gusiné o sucesores; por la izquierda, con resto 
de la finca de que procede; y por el fondo o espalda, 
con la calle García Morato, hoy Pi y Margal!. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Hospitalet de Llobregat. al tomo 1.723, lihro 19, 
sección 4.", folio 205, finca número 2.351, inscrip
ción 1." 

Val~rándose en la i'ouma de 8.322.000 pesetas. 
Siendo el total de la valoración de 37.230.000 pe

setas. 

Dado en Hospitalet de LJobregat a 9 de noviem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-
60.051. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por e! Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se
guido bajo e! número 161/1993, segui~o a instancia 
de ,.Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid». 
representado por el Procurador Sr. don Bartolomé 
Company Chacopino. contra la entidad "Turmeda. 
Sociedad Anónima". en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca a pública subasta 
por primera vez la finca que se describirá. 

El rem8te tcndrá lugar en la Sala de Audiencia .. de 
e .. te Juzgado. ~it¡) en calle Pureza, número 74-1.'" el 
dla 25 de enero de 1994, a las diez horas, previnién
dose a los licitadores: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 6.929.779 pe
.. etas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura'> que no cubran dicha cantídad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado número 
428000018. el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los auto~ y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.d del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiénduse que todo licitador acepta 
como baslante la ~itulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
lus preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rc
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de cedl!r el remate a un tercero. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta. st' señala para la segunda el día 1 de marzo de 
1994, a las diez horas. para la que servirá de tipo e! 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
suhasta, en su caso, el día 6 de abril de 1994, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las com.ignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de las posturas de 
los que le sigan, por e~ orden de sus re ... pectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran sao 
tisfacerse el capital e intereses del crédito del ejecu
tante y las costas. 
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Notifíquese la presente resolución personalmente 
a la partl! ejecutada, a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irrevo
cable dC<ipués de aprobado el remate; y para el caso 
de no poderse practi\:ar dicha diligencia personal
mente, sirva a tal efecto la publicación edictal de la 
presente resolución. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda letra B, sita en la planta 1." 
del cdificio sin numerar dc la calle Vicente Buades, 
edificado ~ohre los solares números 8 y 9 de la ur
banización Solma Mallorca, sita en el Puerto de 
Pollensa. 

Inscrita al tomo 3.436. libro 387 de Pollensa, finca 
número 19.649, página 165. 

Dado en Inca a 8 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-La Sccretaria.-60.060. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dc esta 
fecha. diclada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se
guido bajo el número 214 /19n, seguido a instancia 
de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Ba
leares)" representado por el Procurador Sr. don An
tonio Serra L1ull, contra don Manuel Horrach Amer, 
(.Imtalaciones Eléctricas v Rurales. Sociedad Anóni
ma". "Marita. Sociedad Anónima" y doña Catalina 
Moll lsern. en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se .<iaca a pública subast:l por pri
men¡ vcz la~ fincas que se describirán. 

El remate tendrú lugar en la Sala de Audiendas de 
este Juzgado, sito en calle Pureza, número 74-1.°, el 
día 16 de febrero de 1994, a las diez horas, previo 
niéndose a los licitadores: 

Primera.-EI tipo de subasta e ... el del tipo de pese
tas fijado en la escritura de préstamo. no admitién
dose pmturas yue no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado nÚmero 
428000UIR, e! 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo I'equi~ito no senin a¿mitidm. 

Tercera.-Que los autos y las certificaCiones a que 
se refiere la regla 4.d del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como hastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-Las pO.<ituras porirán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-De no haber pI)stores en la primera subas
ta, st: señala para la segunda el día 16 de marzo de 
1994, a las diez horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la \'aloracion, celebrándose tercera 
i'oubasta. en su caso. el día ¡ 3 de abril de 1994, a las 
diez horas, ~in ... ujeción a tipo. 

En t(ld,i~ las subai'otas, desde w anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. Se res.ervarán en depósito, a in .. tancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, .<iiempre que lo admitan y 
ha}an cubiclto el tipo de la suha<;ta, a efectos de que, 
~¡ el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de las posturas de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran sa
tisfacerse el capital e intereses del credilo del ejecu
tante y las costas. 
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Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irrevo
cable después de aprobado el remate; y para el caso 
de no poderse practicar dicha diligencia personal
mente, sirva a tal efecto la publicación edictal de la 
presente resolución. 

Fincas ohjeto de subasta 

Lote número l.-Número 7 de orden. Urbana.
Local comercial sito en la planta baja del bloque B, 
de! edificio en construcción sito en una porción de 
terreno del predio de La Albufera, en término de Al~ 
cudia. 

Inscrita al tomo 3.375, libro 355, folio 169, finca 
número] 7.954 de Alcudia. 

Valorada a efectos de subasta en 14.628.000 pe
setas. 

Lote número 2.-Número 8 de orden. Urbana.
Local comercial sito en la planta baja del bloque B, 
del edificio en construcción sito en una porción de 
terreno del predio de La Albufera. en término de Al
cudia. 

Inscrita al tomo 3.375, libro 355, folio 172, finca 
número 17.955 de Alcudia. 

Valorada a efectos de subasta en 13.966.000 pe
setas. 

Lote número 3.-Número 9 de orden. Urbana.
Local comercial sito en la planta baja del bloque B, 
del edificio en construcción sito en una porción de 
terreno del predio de La Albufera, en término de Al~ 
cudia. 

Inscrita al tomo 3.375, libro 355, folio 175, finca 
número 17.956 de Alcudia. 

Valorada a efectos de subasta en 13.966.000 pe
setas. 

Lote número 4.-Número 10 de orden. Urbana.
Local comercial sito en la planta bala del bloque B, 
del edificio en construcción sito en una porción de 
terreno del predio de La Albufera. en término de Al
cudia. 

Inscrita al tomo 3.375, libro 355, folio 178. finca 
número 17.957 de Alcudia. 

Valorada a efectos de subasta en 14.066.000 pe
setas. 

Lote número S.-Número 11 de orden. Urbana
Local comercial sito en la planta baja del b10tlue B. 
del edificio en construcción sito en una porción de 
terreno del predio de La Albufera, en término de Al
cudia. 

Inscrita al tomo 3.375, libro 355, folio 199, finca 
número 17.958 de Alcudia. 

Valorada a efectos de subasta en 14.066.000 pe~ 
setas. 

Lote número 6.-Número 17 de orden. Urbana.
Vivienda letra A, sita en la planta l." del bloque B, 
del edificio en constrUCción sito en una porción de 
terreno del predio de La Albufera, en término de Al
cudia. 

Inscrita al tomo 3.375, libro 355, folio 199, finca 
número 17.964 de Alcudia. 

Valorada a efectos de subasta en 6.246.000 pe
setas. 

Lote nLÍmcro 7.-NÚmero 18 de orden. Urbana.
Vivienda letra B, sita en la planta t,a del bloque B, 
del edificio en construcción sito en una porción de 
terreno del predio de La Albufera, en término de Al
cudia. 

Inscrita al tomo 3.375, libro 355, folio 202, finca 
número 17.965 de Alcudia. 

Valorada a efectos de subasta en 6.112.000 pe
seta~. 

Lote nÚIll0ro S.-Número 19 de orden. Urhana.
Vivienda idra C, sita en la planta l." del bloque B. del 
edificio en nlllstrucción sito en una porción de terre
no del predio de La Albufera, en tél mino de Alcudia. 

Inscrita al tomo 3.375, libro 355, folio 205, finca 
número 17.966 de Alcudia. 

Valorada a efectos de subasta en 6.112.000 pe
setas. 

Dado en Inca a 11 de noviembre de 1993.-El 
JlIez.-La Secretaria.-60.305. 
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IRUN-GIPUZKOA 

I:'dicto 

Don Julián Manteca Pérez, Juez de Primera Instan
cia número 2 de Irún-Gipuzkoa, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
320/1992, se tramita procedimiento de juicio ejecuti
vo, a instancia de .<Banco de Santander. Sociedad 
Anónima de Crédito», contra «Fiplástica, Sociedad 
Anónima» y don Eduardo Cobo San Emcterio, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a púhlica suhasta por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándme para que el 
acto del remale tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 24 de enero de 1994, a las trece 
hora~, con las prevencione .. siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la ~ubasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta lIe este Juzgado en el "Banco Bilhao Vizcaya, 
Sociedad Anónim¡¡¡., número 1871/0UO/17/03201 
92, una cantídad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Se
crclaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si la~ hubiere, 
quedarán sub~istentes, ~in destinarse a su extinción 
el precio del remate y se entenderá que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postore.~ en la 
primera suhasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 28 de febrero de 1994, a las trece ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primem suha~ta, siendo de aplicación la~ de
más prevencione~ de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda ~uha.~ta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 21 de marzo de 
I (}94. a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a suba~ta 

Usufructo vitalicio de la doceava parte de las 12 
viviendas que totalizan las 6 plantas altas y de los 
12 apartamentos existentes en el sótano de la casa 
número 86 del Paseo Colón de Irún. 

Valor: 5.1 OO.OO() pesetas. 

Dado en Irún-Gipuzkoa a 17 de noviembre de 
19IJ3.-EI Magistrado-Juez, Julián Manteca Pé
rez.-El Secretario.-60.208. 

LA CORUÑA 

l::dicfO 

Don Rafael Jesús Fernúndez-Porto y Garda, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con e! número 
435/1993, se tramita procedimiento judicial su-
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mario que regula el artículo 13 1 de la Ley Hipoteca
ria. promovido 'por la entidad «Caja de Ahorros de 
Galicia)), representado por el Procurador don Víctor 
López Riohoo y Batanero (de oficio), contra «Pro
ductos Venus, Sociedad Anónima,), para la efectivi
dad de un préstamo con garantía hipotecaria, y por 
resolución de esta fecha se acordó proceder a la pri
mera suha\t<l de la finca hipotecada, señalúndose 
para dicho acto, que se celehrará en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la calle Monforte, 
sin. el dia 19 de enero de 1994, a las diez cuarenta y 
cinco hora~, previniendo a los licitadores: 

Quc servirá de tipo el valor a~ignado en la escritu
ra de hipoteca, que es dc X3.1 X 1.947 pesetas. no ad
mitiéndo\e posturas inferiorcs. 

Que hahrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 1 OD de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitida~ sus po~turas. 

Que podrá hacerse en calidad dc ceder el remate a 
un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro a 
que se contrae la regla 4." están de manifiesto en la 
Secretaría: que se entenderá que todo licitador acep
ta como ba~tante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los huhie
re- al crédito del <lctor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respon~abilidad de los mismos. sin 
destinarse a ~u extinción el precio del remate. Se ha
ce ~aber, igualmente. que desde el momento del 
anuncio de la suha"ta ha"ta w celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en plieg.o cerrauo, depo
sitando en la Mesa dci Juzgado. junto a aquél, el im
porte dc la consign<lciún () acompailando el resguar
do de haherlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En prevención de que no huhiera postores para la 
primera ~ubasta, y "in perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adjudi
ClH:ión en pa&o de su crálito, sc acucrda scilalar sc
gunda sub:.¡qa, para 1,1 que servirá de tipo el 75 por 
roo de la primera, por el término de veinte días, y 
para la cual se sei'tala el día 17 de Febrero de 1994, a 
las diez cuarenta y cinco hora", en el mismo lugar y 
con la~ mi~mas prevenciones señaladas ¡lnteriormen
te: y p<lra el supuesto de que [lO hubiera postores 
para la ~egunda. \e aClIerda señalar para la tercera 
subasta, ~in sujeción a tipo. por el término de veinte 
día~ c iguales prevencione~ que las anteriores, el dia 
14 de marzo de 1994, a las dieL cuarenta y cinco ho
ras. en el mi\mn lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudiemn celehrarse las subastas en los días y hora 
indicados, se entendenín prorrogados dichos scñala
miento~ para la misma hora del día siguiente húbil. 

Se hace l'onstar que, en cualquier e,I.~O, el presentc 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cum
plimiento de lo dispuesto l'n el último púrrafo de la 
regla 7." del artÍl't1lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Municipio de La Coruña: Nave industrial, sobre la 
parcela D-5, en el Polígono de Comercio Mayori!.ta 
de La Coruña -Pocomaco-, compuesta de bajo y 
una entreplanta, ocupando el bajo 475 metros cua
drados, aproximadamente, y la entreplanta, 120 me
tros cuadrado~. aproximadamente. La planta baja, 
dedicada a <llmacén general. aseos y ve~tuarios, hall y 
recepción, y la entreplanta a oficina. Rodeando la 
edificación, por los vientos norte, <¡ur y oeste, terreno 
descuhierto que ocupa 1.525 metros cuadrados 
aproximadamente, formando todo una sola finca de 
2.000 metro.~ cuadrados. y que linda: al norte, zona 
de servicio de la Quinta Avenida: al sur. camino; al 
este, izquierda entrando, la parcela 0-4; y al oeste, 
derecha, la parcela 0-6. 

Representa un derecho en la comunidaJ indivisi
ble de 2.000/490.000, 

Inscripcion: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de La Coruña, en cIlihro 535, 
folio 233, finca 41.261-N, inscripción 4." 

Dado en l.a Coruña a 8 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez, Rafael Jesús Fernúndez-Porto y 
Ciarcía.·-El S,·nefario.· ·('in.! OO. 
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LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rubén Cabrera Gárate, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La La~ 
guna y su partido, 

Hace saber: Que por resolución dictada en esta fe
cha en autos número 24/1993, juicio ejecutivo, se
guidos a instancia de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», rcpresentado por el 
Procurador Sr. Hernández Berrocal, contra los de
mandados don Miguel Angel Pérez ('a<;tellano, doña 
María Nieves Trujillo Medina y doña Eusebia Pérez 
Ca~tellano, vecinos de La Laguna, sobida a la Mesa 
Mota número 50 los 2 primeros, y Barrio Nuevo, ca
rretera general número 50 Los Campitos, he acorda
do sacar a púhlic<! subasta, por término de veinte 
día~, los hrenes embargados que se dirán. hajo las 
condiciones ~iguiente~: 

Primera.-La primera ~ubasta tendrá lugar en la 
Sala Jc Audiencias de este Juzgado el próximo día 
26 de enero de 1994, a las diez horas, ~irviendo de 
tipo la cantidad que ha sido ta~ada en 24.0()()./lOO de 
p~sc'tas y 1 J.OOO.OOIl de pesetas. respectivamente. 

Scgunda.·-Que para tomar parte en dkha subasta 
los licitadores deberán consignar pre\'iamente, en la 
Mesa del JU7gado, el 20 por 100, por lo menos. del 
valor de los hien<.'s, que servirá de tipo, sin cuyo re
quisito no "crán admitidos, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior al tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca () que no cuhra las dos 
tercera~ partes del avalúo en ~u caso y dependicndo 
del procedimiento. 

Tcrcera.-Que hasta la eelehración de la suhasta 
podrán hacerse poquras por escrito en pliego cerra
do, depo~it,ú1(lol() en la Mesa del Juzgado, junto con 
el importe de la consignación a que ~e refier~' la con
dición anterior, resguardo de haherla hecho. 

Cuarta.-Que el remale podnl hacerse en calidad 
de ceder a un tercero solamente la parte aetora. 

Quinta.-En prevención que no hubiera pnsto[ en 
dicha primera subasta, se seilala el próximo dta 2..1-
de fehrcro de 1994. a la~ diez hora~, para lli cdcbra
eion de la segunda, con rebafa del 25 por lOO de la 
ta~acjón a t.:fcdos de la consignación prevenida para 
tomar parte en la misma y demás procedente. 

Sexta.-y para el ~upuesto de que t<lmpoco hubie
ra posturas cn la segunda, se ~eñala el próximo día 
24 de marzo de 1994. a las diez horas. para celebrar 
la tercera subasta, sin ~ujedón a tipo. 

S~ptima.- Se previene también a los licitadores, en 
su caso, que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, ~i los hubiere. conti
nuarún ~Llb~istente~, entendiéndose que t:l rematante 
los acepta y queda \ubrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin de~tinarse ,1 su extinclpn el precio 
del remate. 

Octava.-Se previene también a los licitadores a 
efectos de ~u aprobación lo prevenido en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Novena.-Que para el supue~to que no se haya en
c(mtrado al demandado y notific<ldo personalmente 
el señalamiento de las ~uba"tas, sirva este edicto para 
la notificación de! mismo. 

Bienes objeto de subasta 

Descripción de la finea.-Local comercial. en la 
planta haja, sobre el ala izquierda, mirando al edificio 
de frente, de la casa sita en esta ciudad, en la Avenida 
de la Trinidad, sin número de gobierno. Tiene una su
perficie total de 107 metros 15 decímetros cuadradm, 
de lo~ cualeio. sc hallan cubiertos X9 metros 15 ue<.:Í
metros cuadrados, quedando 18 metros cuadrados de 
patio trasero propio de este local. Lind<l: al frente, con 
porche delantero cubierto para la Avenida de la Tri
nidad y con caja de cscalera; a [a espalda, con finca de 
don Angel Vicente Hernández Marrero; a la derecha 
entrando, con zaguán y caja de esca1ent~ comunes y la 
finca número 1 del inmueble matriz; y a la izquierda, 
con finca de doña Dominga Díal. Esta finca tiene m 
eutrada dile('iameilte d¡;sde la calle por una puerta 
propia. teniendo tamhién otra puerta el zaguán co .. 
mún por donde, asimi~mo. tiene aceL'SP. 
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Dcscripción.-Vivienda unifamiliar de 2 plantas, 
enclavada sobre un trozo de terreno de 11 áreas 46 
centiáreas, integrado por la parcela número 5 del 
plano general de la finca. sito en este término mUlli· 
cipal. donde dicen el Rincón, de los cuales ocupa la 
edificación en cada una de sus plantas 121 metros 
77 decímetros cuadrados, todos ellos conveniente
mente distribuidos en habitaciones y servicios; el 
resto del terreno se destina a patios y jardines. 

Linda: al norte, con la parcela número 4, propie~ 
dad de don Carlos Francisco Garda Garda; al este, 
con propiedad de don ¡meldo Gómez; al sur, con 
confluencia de los linderos este y oeste; y al oeste, 
con la carretera a la Mesa Mota. donde ostenta el nú
mero 50 de gobierno. 

y para que todo cllo se lleve a efe~to, expide y fir· 
ma el presente en La Laguna a 13 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Rubén Cabrera Gára
te.-La Secretaria.-60.296. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de la ciudad de L1iria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
124(1993, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don José 
A. Navas González, en la representación que tiene 
acreditada de "Bancaja», contra doña María Consue
lo Badía Lucas, se ha acordado por resolución de 
esta fecha sacar a pública subasta por las veces que 
se dirán y por término de veinte días, cada una de 
ella.~, la finca especialmente hipotecada que al final 
se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia~ de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
20 de enero de 1994, a las trece hora:'.; no concu
rriendo postores, se señala a la misma hora que la 
anterior y por segunda vez el día 16 de febrero .de 
1994, y declarada desierta ésta, se señala por tercera 
vez el día 15 de marzo de 1994, a las trece horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la suhasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se in
dicará al1inal de la descripción de la finca, con la re
haja del 25 por 100 del referido tipo para la segunda, 
y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postora a 
la :'.ubasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
"Banco Bilbao Vizcaya» de esta localidad, cuenta nú
mero 439400018012493, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por e~crito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta, teniendo en todo caso en cuenta el depósito pre
vio señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que ~e refiere la regla 4." del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria c:<,tán de manifiesto en la Secretarría de 
este JUl.gado; ~e entenderá que todo licitador acepta 
como hastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la adora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de En
juiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificaciones de las 
mismas del triple señalamiento. 

Finca objeto de subasta 

Edificio, sito en Náquera, Paseo de las Delicias, 
s/n, compuesto de planta semisótano y planta baja, 
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superficie solar 239 metros, de los cuales correspon
den a superficie construida 200 metros cuadrados. 
Inscrito al Registro de la Propiedad de Massama
grcll, al tomo 1.433, libro 72 de Náquera, folio 145, 
finca registral número 7.269, inscripción 5.a 

Tipo de tasación para la subasta: 11.746.042 pe
setas. 

Dado en Lliria a 4 de noviemhre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-60.34l. 

LOJA 

t-(Jic{o 

Don José Ferrer Sánchez, Jue7 sustituto del JUJ.gado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad de 
Loja y su partido judi<;ial, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~e sigue expe
diente de .~uspensión de pagos, número 222/1993, a 
instancia de la entidad mercantil "Digsa Castillo, So+ 
ciedad Anónima», con domicilio social en esta ciu
dad, Polígono Industrial El Manzanil, y por provi
dencia de esta fecha se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de pagos de di
cha industria, admitiéndose a trámite la misma, ha
hiéndose nombrado Interventores a don Antonio 
Avila'Correal y a don Manuel Arroyo Revilla, veci
nos de Granada, y a la entidad «Uniasa», é~ta por el 
grupo de acreedores. 

Lo que se publica a lo~· fines del artículo 4." de la 
Ley de 26 de julio de 1922. 

Dado en Laja a 5 de octubre de 1993.-El Jucz 
sustituto, José Ferrer Sánchez.-La Seeretaria.-
60.0g4. 

MADRID 

Edino 

Don Agustín Gómcz Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de prncedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1732/1989, a 
instancia del «Ahorro y Crédito Hipotecario», contra 
don Victor Sierra Pablo y doña Concepción Armi
Ilas Toral, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de ene+ 
ro de 1994, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
9.025.5RR pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que re~ultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 16 de febrero de 1994, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de e:'.te Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
marzo de 1994, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deherán consignar previa+ 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación. calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, re~pccto al tipo de la segunda, suma que podrá 
c(lllsignarse en la cuenta provisional de consignacio~ 
nes número 2460 del "Banco Bilhao Vizcaya» (Capi
tán Haya, 55, oficina 4(70) de este JU7gado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suba,>tados se encuentran suplidos por las corrcs-
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pondiente:<' certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de maniriesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la suhasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como hastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su+ 
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, tamhién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y descaran aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las suhastas, a 10<; efectos del úl
timo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso en la calle Uría número 9·6." derecha de Ma
drid, inscrito en el Registro de la Propiedad número 
12 de Madrid al tomo 1.563, libro 419, folio 123, 
finca 24.413. 

Dado en Madrid a 26 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria,-
59.944. 

MADRID 

t.·dicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1200/1992, a 
instancia de "Caja Postal, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador don Luis Piñeira de la 
Sierra, contra "Inmobiliaria Italo-Española, Socie
dad Anónima", en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edielo se des
crihirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de enero de 1994, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 39.()80.UOO pesetas, 
sin que sea admisihle postura inferior. 

Segunda suhasta: Fecha 4 de mar7Q de 1994, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 29.31O.0UO 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera suhasta: Fecha 15 de abril de 1994, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todo~ 
los postores -a excepción del acreedor demandan-
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1('- deherán con~ignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por J (JO del tipo señalado para la primera 
y ~egunda suba~tas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menOf>, al 20 por 100 dd tiplJ ~cñal{\do 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier ofIcina dd (,Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
dep()~itantc debení facilitar los siguientes datos: Juz
gipJo de Primera Instancia número JI de Madnd. 
Cuenta del Juzgado número 41.00(l en la Plaza de 
Castilla, sIn, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001200/191)2. En lal supuc:-.to deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse po~turas pur 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener nece~aria
mente la aceptación expresa de las ohligaciones con
signadas en la condición 6." del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deherá efec~ 
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14:' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

üuinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." de! ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifie~t(l 
en Secretaría, entendiéndo~e que todo licitador 
acepta como hastante la titulación. 

Sexta.-Las cargéls o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán suhsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-C'aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de la~ tres subasta.~. se tn\~lada su ce1ebra~ 
ción -a la misma hora- para el siguiente ~ábado hú
bil -según la condición 1:' de este edicto- la ~ubasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los particip;:¡nte~ a la subasta, salvo la quc 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía tld cumplimiento de la obli
gación, y en .~u caso como partc Jel precio de la 
\'cnta. 

Nmena.-Si se huhiere pedido por el acreedor 
ha~ta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de 1m. participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subastil. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Ingeniero Gabriel Roca, núme~ 
ro 45, 7."-D, tle Palma de Mallorca, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 6 de Palma de Ma
llorca, tomo 3.212, libro 329, folio 49, finca número 
1 H,6HO, inscripción 2." 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1993.-EI Magis~ 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
60.210. 

MADRID 

Fdicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de [a Ley Hipotecaria, bajo el número 1199/1992, a 
instancia de "Caja Postal, Sociedad Anónima», re~ 
presentada por el Procurador don Luis Piñeira de la 
Sierra. eontra {(Inmobiliaria ltalo~Española, Socie~ 
dad Anónima", en los cuales se ha acordado sacar a 
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la venta en púhlica ~uh¡j~ta, por término de veinte 
día.~, el hien ljue al final del presente edicto sc des
cribirá. hajo las siguientes t:ondieiones: 

Primera.-El remate .~e llevani a caho en una o va
rias subastas, habiéndose deUuado el sCllalamiento 
simultúlIeo de las tres prinH.;ras que autnri/a la rq,:la 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a la~ ~¡g.uiente~ feeha~ y tir()~ de licitación: 

Primera .~uhas(¡¡; Fecha 2H de encro de 1994, a la,> 
trece horas. Tipo de licl1ación: JJ.OHO.OOO pesetas, 
sin que sca admi~ihlc postura inferior. 

Scgunda suhaq¡¡: Fecha 4 de marzo de 1494, a las 
diez cuarenta hora~. Tipo tle lici1ación; 2.'i.2.'iO.OOO 
pesetas, .~in que ~ca admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha l.'i de ahril de 1 <)94. a las 
doce treinta hora~. Sin sujecio[1 a tipo. 

SegunJa.-Para tomar parte en la su hasta. toJos 
los po:-.tores -(\ excepción tlel acreedor demandan
te- deberún consignar uTla cantidad igual, por lo me~ 
nos. al 20 por I (JO del tipo ~eñalado para la primera 
y scguntla suhas1as, y en la tercera. una t:antidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 de! tipo ~eñalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caho en cualquier 
oficina del «Hanco Bilbao Vizcaya,>. a la que e! deposi
tante dcher<Í facilitar I(lS siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia nlJmcro 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la Plaza de ('astilla. s/n. 
Edificio JU7gados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento; 245!)O()UOOO 1 199/1492. 
En tal supue.~t(l deberá acompañarse el resguardn de 
ingreso correspondiente. 

Tercem.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta ~u celebración, podrún hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas e,~tablecidas en el nume
ral antcrior. El escrito deherá contener nece~aria
mente la aceptación expre~a de las obligaciones con~ 
signadas en la condición 6." dcl presente edicto. sin 
cuyo requisito no será admitida la pmtura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tl'rceru, cesión ljue debed efec
tuarse en la forma y plazo previ~t()s en la regla 14:' 
dd artículo 131 de la I.ey Hipotecana. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Reg¡~tro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4:! tlel ar
tículo 131 de la Ley Hipotet:al'ia están de manifie\to 
en Senetaria, entendiéndme que todo licitador 
acepta como bastante la tillllación. 

Sexta.--Las nlrgas () gra\'úmenes anteriores y los 
prefercntes -~i los huhierc- al crédito del actor con
tinuarán suhsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la respon,ahili
dad de los mi::.mm, sin de::.tinarsc' a ~u extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Ca\o de que hubiere de sll.'.pcnderse 
cualquicJa de las tre~ suhastas, se traslada su celehra
ción -a la misma hora- para el siguiente siÍbado hú
bil -según la condición 1:' de estc edicto- la su hasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las comigrtaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se huhiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento tle la eelehración de la su
hasta. tamhién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo accp
ten y que hubieren cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la ~ubasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate lo~ otros poqores, y siempre por el orden 
de [as misma~. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Ingeniero Gabriel Roca, núme~ 
ro 45. 6."-D, de Palma de Mallorca, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 6 de Palma de Ma
llorca, tomo 3.212, libro 329, folio 13, finca número 
18.671, inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1993.-EI Magis~ 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
60.211. 
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MADRID 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-JucI del juzga
do de Primer;¡ Instancia número ~ I de Madrid. 

Hace ~abcr: Que en este Juzgado se siguen au10s 
de procedimiento judicial ~jJmario de la Ley de 2 dc 
diciemhre de 1 H72, hajo elmúmero 157/1991, a ins-
1ancia del "Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», represen1ado por el Procurador don An
gel Jimeno (¡arda, contra don Vicente Otero /\Ivite 
\' d(lña Dolore~ Tuilas 01ero. en lo~ cuales .~e h,1 
;¡cordado sacar a pública suh<l~ta. pm término de 
quince días. el bien que lue¡',o se tlirú. c(Jn las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha seoalado para que tenga lugar el 
remate cn primera suh(l"ta el próxImo día 25 de ene
ro de 1994, a la~ nueve cuarenta horas de ~u maña
na, cn la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de I O.OOO.OO() de pesetas. 

Segunda.-Para el supue~to de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda 'iU

hasta el próximo día 1 de marlO de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Aud¡en~ 
eia~ de este Juzgado, eon la rebaja del 25 pur 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare de~ierta la segunda, se ha se~ 
ñalado para la tercera suhasta el próximo día 12 de 
abril de 19()4, a las nueve cuarcnta horas de .~u ma
ñana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, \in 
sujeci(ín a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda 110 se 
admit"lrán posturas ljue sean infcrion:,> a la~ dos ter
ceras partes del tipo. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las trc~ 
suha~tas, lus licitadores deberún consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li~ 
ci1ación, cal<.'u!ún(\me esta cantidad en la tercera su
ha'ita, respecto al tipo de la s('gunda. 

Los uepósito~ uebenin llevarse a cabo en eual~ 
quier oficina del ,,[3anco Bilbao ViLcay,v>, a la que el 
dep()~itantc dehed facilitar los siguientes datos: .lL1I
gadtl de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de l¡l agencia número 4070, .~ita 
en Plaza de Castilla. s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi~ 
miento: 2-l-59U(JOO{) 00157/ I ()!,> l. En tal ~upuc~to 
dehení acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuehles 
.~uhastados se encuentran suplidos pur la\ corres
pondientes certiüt:aeiones registrales. obrantes cn 
autm, de manifie.~to en la Sccretad,l del Juzgado 
para qlil' puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subas{¡\, entendiéndose que todo licitador 
It~S acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámene~ anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, cunti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los aeepta y queda suhrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Potlrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse cn calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquicra de las tres subastas, se tras[¡lda su celebra
ción -a la misma hOrd- pam el siguiente ~ábado h¡i.~ 
hil -según la condición primera de este edieto- la 
su hasta suspendida. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservarú en 
depthito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su~ 
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumplie~e con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

En Mazaricos (La Coruña). lugar Cuiña Parroquia 
Eiron del Registro de la Propiedad de Muros (La 
Coru:"iaJ. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Muros, al tomo 269, libro 79, folio 117. finca regis
tral número] 4.462. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1993.-EI Ma
l~istrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
60.052. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Mab>istrado-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1193/1992, a 
instancia de "Caja Postal, Sociedad Anónima», con
tfa (,Inmobiliaria Italo-Española, Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a púhlica su
hasta, por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá. con la~ siguientes condiciones: 

Ptimera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de fe
hrero de ] YY4, a las once treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 39.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera. se ha señalado para la segunda su
ba~ta el próximu día 15 de marzo de 1994, a la~ on
ce treinta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rehaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 19 de 
ahril de ] 994, a las once treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y <iegunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a li
citación. calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del "Banco Bilbao Vizcaya» (Capi
tán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifie:<.to en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendi'éndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán suhsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada ~u celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el ca<iO de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su casO co~o parte del precio de la 
venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otro.~ postore,~, y siempre por el orden 
de la~ mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos ,~irve como notificación en la finca hipotecada de 
lo,~ ~eñalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo p,hrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso 5.", letra 1. Ocupa una superficie construida 
de 136 metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Mallorca, al tomo 3.211, libro 328, folio 
197, finca registral número 18.663, inscripción J." 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado,), libro y firmo el presente en Madríd a 25 de 
junio de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-60.205. 

MADRID 

EdicTO 

Don .luan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número J l de Madrid, 

Hace ~aber: Que en e~te Juzg.ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 313/1993. a ins
tancia del .. Banco Hipotecario de E<ipaña, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don An
gel Jimeoo García, contra don Rafael Moruno Alda
na y otros. en lo~ cuale.~ se ha acordado sacar a pú
blica subasta por término de quince días. los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de ene
ro de 1994, a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 6.392.000 pesetas para el lote 1 y 8.432.000 pese
tas para el lote 2. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 21 de febrero de 1994, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera suba~ta el próximo día 11 de 
abril de 1994, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán con~ignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, re~pecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya,.. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 3] de Madrid. 
Cuenta del JUlgado de la agencia número 4070. sita 
en Plaza de Castilla, s/n. Edificio Juzgados de Ins
trucción y Pl'nal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000 00313/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplido~ por las corres
pondientes certificaci{)ne~ regi~tra\cs, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria lid Juzgado 
para que puedan examinarlos los que desecn tomar 
parte en la l>ubasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin gUI' pueda exigir ni n-
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gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda ~ubrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participélOtes a la suba~ta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también poddn reservarse en depósito las 
con~ignaciones de-los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las misma~·. 

Bienes objeto de subasta 

Dos viviendas sitas en Sevilla, calle Arroyo, s/n, 
conjunto residencial San Carlos: 

Lote l.-Bloque D-4, piso 5.", letra B-4. Ocupa 
una superficie de 60 metros 92 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Sevilla. al tomo 2.255, libro 195, folio 161, fin
ca registral número 8.660, inscripción 2." 

Lote 2.-Bloque D-4, piso 9.", letra A-l. Ocupa 
una superficie de 80 metros 25 decímetros cuadra
dos. Inscrita al mismo Regi~tro que la anterior, al 
tomo 2.264, libro 199, folio 41, finca registral núme
ro 8.688, inscripción 2." 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
60.097. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del JUl.
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial !;umario del artículo 13 J 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 276 J /1991, a 
instancia de ~Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra don Ju.,é Juliol Vila, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de veinte días, el bien que al final 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a caho en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
~imultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del al1ículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de enero de 1994, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 11.300.000 pe
~etas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 1994 a 
las doce horas. Tipo de licitación, el 75 por ]00 del 
señalado para la primera subasta, sin que sea admisi
ble postura inferior. 

Tercera whasta: Fecha 31 de marzo de 1994, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, lodos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
par'a la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya~, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primt.:ra Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002761/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-cEn todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer~e posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesuria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6." del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición I.a de este edicto- la suba~ta 
su~pendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
Jepósito como garantía lIeI cumplimiento de la obli
gación, y en su ca~o como parte lIeI precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que huhieren cubierto con sus oferta~ los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otrOs postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Gerona, calle Rutila número 152, piso 1.0, ur
bana número 2, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Gerona número 1, al tomo 2.564, libro 382 
lIel Ayuntamiento de Gerona, sección I.a

, folio 115, 
finca 6. t 37, inscripción 5.a de hipoteca de fecha 2 de 
enero de 1989. 

Tipo: 11.300.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
60.058. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 403/1993, a 
instancia de c<Credit Comercial de France», sucursal 
en España, representada por el Procurador don Fe
derico Pinilla Peco, contra «Margoye, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias suba~tas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simult,ineo de las tres primeras que autoriza la re
gIa 7." del artículo 1J 1 de la Ley Hipotecaria confor
me a la~ siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de enero de 1994, a las 
trece h(}ra.~. Tipo de licitación: 50.750.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de febrero de 1994, 11 

las trece horas. Tipo de licitación: 38.062.500 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera ~ubasta: Fecha 11 de abril de 1994. a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta, todos 
lo~ postores ~a excepción lIel acreedor demandan
te~ deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la p~imera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por I (JO del tipo señalado 
para la segunlla. 

Los depósitos dehenín llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deherá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Mallrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza de 
Castilla. s/n. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número lIe expediente o procedimiento: 
245Y0000000403/1 YYJ. En tal supuesto deberá 
acompañar~e el resguardo de ingre~o correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su cdebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expre.~a de las obligaciones con
signadas en la condición 6:' del rre.~ente edicto, sin 
cuyo re4ui~lto no \erá admitilla la postura. 

Cuarta.-La~ posturas podrán ha('er~e a calidad de 
ceder el rcma~e a un tercero, ce.~ión que deherá efec
tuar~c en la forma y plazo previ~tos en la regla 14 .. ' 
del artículo I J 1 de la I.ey Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." de! ar
tículo J 31 de la Ley Hipotecaria están lIe manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas () gravámenes anteriores y los 
preferentes ~~i los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán .~ubsi~tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, ~in destinarse a su extinción el 
precio lIcI remate. 

Séptima.-Caso de 4ue hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tre~ subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición 1:' de este edicto- la subasta 
suspenllida. 

Octava.-Se devolverún las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplintiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también pool.!n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la suba\ta, por si el primer adjudicatario no 
r.:umpliese con su obligación y desearan aprovechar 
e! remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en calle Pedro de Valdivia, número 
34,3." iZ4uierda, Madrill. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Madrid, 
1. Tomo 2.511, folio 20S, finca registral 42.206. 

Dado en Madrid a 22 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-
59.917. 
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MADRID 

Edic/() 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo I J 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 15,sO/1991, a 
instancia del "Caja Postal dc Ahorros). contra "In
verfuerte. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte día", el hien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera ~ubasta el próximo lIía 24 de ene
ro de 1994, a las doce treinta horas de w mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
5.400.000 pesetas. 

Segunda.- Para el supuesto de que resultare lIc
sierla la primera, se ha sei"íalado para la segunda su
basta el próximo día 28 de febrero de 1 YlJ4, a las 
diez y diez horas de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
abril de 1994, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala lIe Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
allmitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~ubastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por I {JO del tipo, para ser admitidos a li: 
citación. calcuhindose esta cantidad en la tercera su
ba~ta, respecto al tipo de la segunda. wma que podrá 
cOll5ignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del "Banco Bilbao Vizcaya» (Capi
tún Haya, 55, oficina 4(70) de este JUlgallo, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los [ítulos de propiellad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones reg,istrales, obnlntes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte cnla subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, ~in que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito lIel actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y quella suhro
gado en la nece.~idad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas,' se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo lIe su
bastas para el mismo lIía. 

Novena.~Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depós,ito como garantía del cumplimiento de la obli
·gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acrecllor 
hasta el mismo momento de la celebración de la ~u
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con s,us ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y ~iempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes ellic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del al1ículo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Antigua-Fuerteventura, urbanización 
Nuevo Horizonte. edificio 2, apartamento S.", Ocupa 
una superlicie útil de 44 metros 35 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Ro,<,ario, al tomo 35.1, libro 48, folio 37, finca rc
gi~tral número 5.774. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado". libro el presente en Madrid a 29 de juliu de 
1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
dU.-La Sccretaria.-60.206. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
!!.ado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen aulos 
dc procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 247/1992, a 
in,>tancia de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid». representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñpz, contra don Alfonso Herrero Jimé
ne/ V doña Araceli Carmona Muñoz, en los cuales se 
ha a'eordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, el bien que al final del pre
s~nte edicto se describirá, bajo las siguientes condi
Clone~: 

Primera.~EI remate ~e llevará a cabo en una () va
ria'> suhasta~. hahiéndo~e efectuado el señalamiento 
simultáneo de la'> tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación; 

Primera su hasta: Fecha 8 de febrero de 1994, a la'> 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 7,210.000 
pe~eta~, ~in que sea admisible postura inferior. 

Segunda sublista: Fecha 15 de marLO de 1994, 
a las nUeve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
'i.407.5()() pe~etas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de abril de 1994, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
lo~ po~tores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me, 
no.,>, al JO por 100 del tipo señalado para la primera 
y ,>egunda ~ubastas. y en la tcrcera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vi7caya». a la qm: el 
depositante deberá facilitar los ~iguientc~ datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta de! JUlgado número 41.000 en la Plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590{)00000247/1992. En tal supuesto deherá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las ~ubastas, de~de e! anuncio 
ha ... ta ~u celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depó<;ito,> 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.a del presente edicto, ... in 
cuyo rcquisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las postura~ podrán hacer~e a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14:' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regiqro 
de la Propiedad a que ~e refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manific~to 
en S<.:cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y I()~ 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán ~ubsistentes, enlcndiéndose que e! rematan-
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te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de 1m. mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio oel remate. 

Séptima.-Caso de que huhiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
hil -según la condición 1." de este cdicto- la suba~ta 
suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suhasta, salvo la que 
corre<;ponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ohli
gación, y en su c\ ... o como parte del precio de la ven
ta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
hasta.. tamhién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participante~ que a~i lo acep
ten y que huhieren cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la whasta, por si el primer adjudicatario no 
cumplit:~e con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas, 

Bien objeto de .'.uhasta 

Urbana.-Finca sita en la calle Puentedeume nú
mero 6, e~calera izquierda, número 2."-A, A\corcón 
(Madrid). 

Inscripción: Rcgi~tro dc la Propiedad de A\cor
cón, al tomo 821, libro 85, folio 105, finca registra! 
número 4.433. 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-
60.035. 

MADRID 

En virtud de lo acordado en proveído de esta fe
cha, dictado por el Ilmo. Sr. Magistrado-JueL de Pri
mera Instancia del número ó de 1m de c\ta capital. 
en los autos de proccdimiento ejecutivo númem 
1.360/1984, seguidos a instancia del Procurador Sr. 
García San Miguel y Orueta, en nombre de "Banco 
Perfccto Castro Cano~a. Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Javicr Borrá~ L]orente v doi'la Esther 
Vlngel Ceballo~. se sacan a la venta én púhlica su
basta, y por primera vez, el bien que al final \e indi
ca, para cuyo rcmate, qw,' se celehrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Madrid, calle 
Capitán Haya.' ÓÓ. I:L planta. se ha señalado el día 10 
de enero de 1994, a la~ once treinta horas de ~u ma
ñana, hac¡éndo~e constar que salen a suba ... ta por el 
precio de 37.4 72AOO pesetas. no admitiélldo ... e pos
tura alguna que no cubra las 2/3 partes del referido 
tipo; que para tomar parte en la ... uba~ta deberá con
signarse previamente por lo~ licitadores una canti
dad igua\, por lo men(}~. al 50 por 100 del referido 
tipo, ,>in cuyo requisito no sen'tn admitido ... ; que el re
mate podní hacerse a calídad de ced.:r a un lercero; 
que podrán hacerse posluras por e~crilo en pliego 
cerrado en cualquier wcursal del "Banco Hilbao Viz
caya», cuenta corriente I ó.()()(j-5, cuenta de consig
nacionc~ del Ju;rgado de Primera Instancia número ó 
de Madrid, el .sO por 100 antes citado o re ... guardo 
de haberlo hecho en el est<tblecimiento destinado al 
efecto. 

En prevención de que no hubicre postor en dicha 
prím.:ra ~uba.'>1iI, se .,>eñala el día K de febrero de 
1904. a las once treinta horas dc Sil mai'lalla, en el 
mismo lugar. para celebración de la segunda su hasta, 
por el tipo de 28,I04.JOO peseta~, que es el 75 por 
1 (JO dd que sirviú de base a la primera, y con iguales 
requisito\ y término~ expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en la 
~egunda wbasla, se seilala el dia 7 de man'.() de 
1994, (¡ las once treinta horas dc su maiíana, en el 
m¡~mo lugar, para la tercera sin sujeción a tipo, de
biéllthhe consignar. para tomar parle t'n la mi~ma. el 
50 por lOO del tipo que sirvió de ba ... e a la segunda 
subasta, y con lllS demás requisitos expresados; que 
lo ... autos y la certificación del Regi~tro a que se refie
re la regla 4:' del artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria 

BOE núm. 288 

se encuentran de manifiesto en Secretaría; que se en~ 
tenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán sub.si.~tentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, Sirva el presente 
edicto de notificación en legal forma a los deudores 
en caso de ser desconocidos o no hallados, No pu
diendo celebrarse las subastas el día y hora señala
dos, caso de fuerla mayor, se entenderá prorrogado 
al día siguiente hábil. 

Finca que sale a subasta 

Urbana.-ParceJa señalada con el número 24 A, si
ta en la colonia La Marazuela, en las calles de! Tomi
]larón, Cerro de la Paloma y calle de la Mara7uela, 
en término municipal de Las Rozas. Se halla orienta
da con frente a la calle de nuevo trazado y calle de 
Tomillarón, y linda: por su frente o norte, con calle 
de nuevo trazado; por la izquierda o este, con callo.:: 
del Tomillarón: por la derecha u oeste, con la parce
la de la misma procedenica denominada 23 B; Y por 
el fondo o sur, con el resto de la finca matriz, colin
dante con los 3 pinos. 

Sohre dicha parcela de terreno se ha construido 
una vivienda unifamiliar del tipo adosado, con una 
superficie útil de 263 metros 40 decímetros cuadra
dos y una superficie construida de 312 metros 29 de
címetros cuadrados, y una superficie total de ocupa
ción de 120 metros cuadrado.~, aproximadamente, 
compuesta por 2 plantas y semi sótano. Figura inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Majadahonda, 
Ayuntamiento de Las Rozas, al tomo 2.154, libro 
205, folio 1'59. finca número 11.981. 

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1993.-EI Ma
gi~trado-Juez,-La Secretaria.-60.233. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Góme7 Salcedo. Magistrado-Juez del 
Ju/gado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario Jel artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 301/1942, a 
imtancia del "Banco de Gestión e Inversión Finan
ciera, 8.G.r.. Sociedad Anónima·), contra don Ra
món Escribano Romero y doña Consuelo Henche 
Rodriguez, cn los cuales 1>e ha acordado sacar a pú
blica subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condicíones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera wbasta el próximo día 20 de ene
ro de 1994, a la.'. once horas de su mafia na, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
2(LO{)O.OO() de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta e! próximo día 24 de febrero de 1994, a las 
doce treinta horas de su maiíana, en la Sala de Au
diencias de c~te Ju;rgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que 10 fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare de~ierta la ... egunda, se ha se
ñalado para la tercera ~ubasta el próximo día 24 de 
marzo de 19Y4, a las diez treinta horas dc su malla
na, <.:n la Sala de Audiencias de este Ju;rgado, 1>in su-
jeción a tipo. . 

Cuarta.-En las -..ubastas primera y segunda no se 
admitirán po~t\lras quc ]lO cubran el tipo de ~ubasta 
c()rrc~pomliente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, res pedo al tipo de la segunda, suma que podd 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del "Banco Bilbao Vizcaya» (Capi
tán Haya, 55, oficina 4070) de este Ju/gado, presen
tando en dicho caso el re1>guardo del ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subasladús se encuentran .<.uptidos por la'i con"cs
pondi<:'ntes certificaciones rcgistrale~. ohmnle" en 
autos. de man¡fi~sto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlo~ los que deseen tomar 
parte en la subasta., entendiéndose que todo licitador 
1m. acepta como bastantes, sin que pueda exig.ir ni n
gtin (llro. y que las cargas)' gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán sub~istenle:<' y sin cancelar, cntt:ndién
dOSl" que el adjudicatario los ac('pt<l y queda subro
g¡,do en la necesidad de s¡ltisfaccrlo\. sin dt'stinarse a 
su extinción el precio del remale. 

Séptima.-Podrán haccp.;c posturas en pliego ce
rrddo, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. con las rcgla~ que e_~tab1ccl' el artlcu!n 
131 de la I _cy Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiem de Ia.s tre~ suba~ta<j, se traslada su celebra
ción. a la mj.;ma hord, para e[ siguienlc viernes hábil 
(\t;- la ~emana dentro de la cual se hubiae senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser restivo el día de 
h celebración, () hubiese un numero excesivo de su
ha_~tas para el mismo día. 

Novena.-Sc devoh--ernn las consilwacioncs efectua
d3s por los participantes a la subasta, sah-'o la que 
vorresponda al mejm pmtor, la que se reservara en 
depósito como ganmtía del cumplimienlo de la obli
gación. y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el a<.·reedor 
hasta el mismo momento de la cdebración de la su
basta, t.ambién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
len y que huhieren cubierto con sus ofertas 1m. pre
cim. de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y deseamn aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mh.mas. 

Undecima-La punlicación de los presentes edic
to,> sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los !.t:nalamientos de las subastas. a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.~ lid artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Don Ramón de la Cruz. 54, 2,", intenor A 
de ~'fadrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Madrid. al libro 688, registra! número 
18.619, imcripción 7.a de hipoteca. 

y para , .. u publicación en el .. Boletín Oficial de! 
Estado", expido el pre:--cnte en Madrid a 14 de octu
ore de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo_-La Secretana.-60.376. 

MADRID 

EdiclO 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 195/1983. se siguen autos de ejecutivo
otros titulos.. a instancia del Procurador don Luis Pi
lieica de la Sierra, en representación de .. Caja Postal 
de Ahorros .. , contra don Manuel Flores Gonzalez y 
don Juan León Seguro, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venia 
en primer.J. y pública subasta.. por término de veinte 
días y precio de su avaluo. la siguiente fin<:a embar
gada al demandado don Juan León Seguro: 

Vivienda sita en Mérida. calle Don Benito número 
4.3.", bloque 5." Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero I de Mérida, al tomo 1.459. libro 411. 
folio 123, finca registraI40.167. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sitú en cane Capitán Ha)'".:l. número 
h6, d próximo día 25 de enero de 1994, a las diez 
horas, cun arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.·~EI tipo del remate será de 5,695.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dO<i ten'eras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaóún 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones ue este Juzgado. número 
1 KOOO-6. clave 2436 de! ~Banco Bilbao ViLcava. So
dedad Anónima», el SO por 100 del tipo del rc~al~. 

Tercera.-Podrán hacerse pu.~turas p\lr escrito. en 
plie,gu cerrado. desde el anuncio de la suba .. ta hasta 
su eelehr;¡ción. depn .. itando en la cuenta del Juzga
do. junto con m.luél, el 50 por 100 dI:! tipn del re
mate. 

Cuarta.-Qu.: no podrá hacer~e el remate a calidad 
dI.: .(t.'der ¡¡ tercero. excepto la parte ejecutante. 

Quin!a.-Se reservarán CII depósito a instancia Jd 
acreedor las con~ignacione~ de los pO'itore~ t.¡w: no 
n::'iultaren rematantes y que 10 admitan y hayan cu
bierto d lipo de la subasta. l:i efectos de que. si el pri
mer .ldjudicall:irio no cumpliese la obligación. pueda 
aprobar,>e el remate a fa\'or de los ljue le sigan por el 
orden de ... us respectivas po~turas. 

Sn:ta.-Lo" ti{Ulos de propied.ad, suplidos por cer
tific3..:ión LId Regi ... tro. se encuentran de manific,>to 
en la Sccretar1<l. del JULgado. debiendo los lic¡¡adore,; 
conformane con ellos. sin que puedan e"igir otro .... 

Sértima_-Las cargas 'j gravámenes anteriores y los 
preft:r.:ntes, si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los <tcepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, ... in destinaí'>e a su ex
tinción d precio del remate. 

Odava..-Para el ... upuesto de que resultare desier
ta lel primera subasta. !:oc señala para que tenga lugar 
la segunda d PI óximo 22 de fehrero de 1994, a las 
diez hora", en la<i mi:\.mas condiciones que la prime
ra excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera: y, c.;a~o de resullar desierta di
cha segunda suba. .. ta, se celehrará una tercer.!. sin ... u
jeción a lipo, el dia 29 de marzo de 199 .. 1., tambi.:n a 
la'i die¿ hom". rigiendo para la misma las re.-.tanle" 
condiciunes fijadas pam la segunda. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 19<j3.~·I:] 

Magi"trado-Juez.-EI Secrelltrio.-60.207. 

MADRID 

Don Juan Uecda Ojeda. Magistrado-Juez del Ju¿
gado de Primera Instancia número JI de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este J uzgado ~ "igucn autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de la 
Ley Hip'Jtecaria, bajo el número 832/1991, a instan
cia de «Montepío Comercial e Industrial Madrile
ño". representado.por el Procurador don José Sán
chez J:iureguL conlr.l don Angel José Dan) 
Bernahéu. don Francbco Alfredo Guill Bmvo y 
doña María Dolorc,> Oavo Bcrnabéu y doña Ana 
Mari" Davo Hernareu y don Joaquín Vicedo Bote
lla, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública su!)~ta, por término de veinte días, el hÍl:n 
que al final del presente edicto se describira. bajo las 
condiciones siguienlt.:s: 

Primer d.-El remate Sl' llevará a cabo en una o V;J

rias SUbaMa5. habiéndo:-.e dectuado el senalamiento 
simultánt"o de las {rc,,> primera<, que autoriza la regla 
7.d del articulo 131 de la Lcy Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fecha~ y tjp()~ de licitaóún: 

Primera subasta: Fecha 20 de enero de 11)94, a la" 
die7 _~ dil'z horas. Tipo de licitación: J7.0UO.Ot}n de 
pcwta~, sin que sea admisible postur.t inferior. 

Sel!unJa suoasta: Fecha 17 de febrero de l Y9·t a 
las n~eve t'uarenta horas.. Tipo de licitación: 75 por 
100 <Id fijado para la primera subasta, sin que sea 
admi~ihle po,>tura inferinr. 

Te'reera suha\>ta: Fecha 17 de marzo de 199-1-. a!;:¡s 
nueve cuaren:a horas. Sin ~uje{'ión a tipo. 

Sl-'gunda.-Para tomar parte en la suhasta todos los 
postores -3 excepción del acrt .. 'Cdor demandante
deocriÍn consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por lOO dd tipo seiialado para la primen! y .-.c
gunda suba~tas y. en la tercera. una cantidad igual, 
por 11) menO'>, al 20 por 100 dd señalado para la sc
f und.\. 
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Los depósitos deherán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del "Banco Bilbao Vizcaya". a la que el deposi
lanle deberá faCIlitar 1m siguienles ddlo .. : Juzgado de 
Primera Instancia número JI <le Madrid. Cuenla del 
JU7.gado: número 4 LOOO en la plaza de Castilla. s/n. 
Edificio JU7gados de Instrucción y Penal. Númcro de 
t'Xpedic-nle o procedimiento: 24590000000832/1991. 
ron tal 'iUpUeSlo dene-rá acompanar<;c el rc~guardo de 
ingreso cmfc.\pondienle. 

Ten:era.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse pOSIUm,\ por 
t.'scrilo. en pliego cerrado, verificándose lo~ depósi
tos en cua!Ljuicra de la~ formas establecidas en el nu
merdl anterior. El e~crito deber:' cüntener n.:cesaria
mente la aceptación expresa de las ohligaciones 
nmsignadas en la condición sexta del p.csenle edic
To. sin cuyo requisito no será admitida la po<itura. 

Cuarla.-U:ts posturas podrán hacerse a calidad de 
ecdcr el remate a un tercero. cc\ión que deben! dec· 
luarse en 1<-1 forma y plazo previ~t()s en la reg.la ¡ -l..a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Ouinla.- Los auto<, y la certific<tóón del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4: del ar
líClIlo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. e~tán de mamíie~tu 
en Secretaria. entendiénum.e qUe todo licitador 
acepta como bastanl!..' la titulación. 

Sexla.-Las cargas () gmvarncnes anteriores y I(}~ 

preferentes -si los hubiere- al crédito del aClor COI1-

linuarán \uhsistentes. entendiéndo<,c que e! rematan
le los acepta y queda subrogado en la respom.:lhili
dad de los mismos, sin destina0>c a :\.u extinción el 
precio de! remate .. 

Séptima.-Ca~o de que hubier~ de suspenderse 
cualquicrJ. de las tres >oubastas, <,e Ira_\lada su celebra
ción -a la misma hord~- para e! siguiente viernes há
hil -según la condición primt:ra de eSle edicto- la 
"ubasta su~pendida. 

Octav3.-Se de\'olver.in las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la ,>ubasta. s-ill..-o la 
que corresponda al mejor postor, la que!.e n~~cf\-'<tlá 
cn depósitc- como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

j\;ovena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mi~m() momento de la ce!eoración de la su
hasta, también podrán reSerHIf'iC en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-
1<:n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y descaran aprovechar 
el remate lo<' otros postores, y siempre por d orden 
de 1~ mismas .. 

Bien objeto de suhasta 

Urbana.-Parce\a industrial número 2-2. sita en el 
polígono industrial numero I del Plan Parcial Indus
trial dl' Castalia sohre la que hay construida una 
nave industrial. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Jijona. lomo 750. libro 1 ·-l6 del Ayuntamien
{O dI;." Castalia. folio 119, finca mintero 11.11)5. ins· 
eripcü-lfl 4:' 

Dado en Madrid a 22 de Octubre de ¡ Y93_-EI 
Magistrado~Juez.Juan Uceda Ojeda-EI Secretariú.-
60.10 l. 

MADRID 

Edicto 

la Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid. 

Hace sah~r: Que en este luz_gado de su cargo, bajo 
el número 889/19X9, se siguen autos de ejecutivo
(llros ¡itulos, a instancia de la Procuradora doña Ana 
Ruiz dd Velasco del Valle. en representación de 
"C<tja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma..Irid". 
contr-<I doña Salvadora M:.\rtín v don Pablo Garcia 
Ah:arez. t.:n reclamación de cantid.td, en cuya:s actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por término de veinte días y precio 
d~ su avalúo. la siguiente finca embargada a los de
mandados don Pablo Carda Alvarez y dona Sah-'a
dora Mal1in Boiance: 
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Inmueble.-Sito en ca\le Argentina, número 16, 
piso l.", letra A, de Coslada (Madrid). Consta de sa
lón·comedor, tres dormitorios, cocina, baño, dos te
rrazas y vestíbulo; superficie aproximada de 102,93 
metros cuadrados, aproximadamente. Se encuentra 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Coslada al 
tomo 99, lihro 307, folio 214, inscripción 4.a, finca 
regi~tral 23.096. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en caHe Capitáo Haya, número 
66. el próximo día 15 de febrero de 1994, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

PrimCfll.-EI tipo del remate será de 5.517.789 pe~ 
seta:-., sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por J 00 del tipo del remate. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder <:1 un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu· 
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate <:1 favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas, 

Sextu·.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con dios, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rún subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remat::mte los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti-narse a su ex· 
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de marzo de 1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra. excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin su
jeción a tipo, el día 12 de ahril de 1994, también a 
las doce hora~, rigiendo para la misma las restantes 
condicione~ fijadas para la segunda. La publicación 
del presente servirá de notificación, en forma, a los 
demand<:ldos. 

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-J ueza.-EI Secretario.-60.032. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1242/1992, a 
instancia de "Caja de Madrid», contra don Antonio 
Crevillén Villalba, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de ma
yo de 1994, a las diez y diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
14.040.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 15 de junio de 1994, a las diez y 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaj~ del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare dcsierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
julio de 1994, a las die7 y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta. respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
ennsignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del "Banco Bilbao Vizcaya" (Capi
tán Haya. 55, oficina 4070) de e<;te Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
whastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrnles, obrantes en 
autos, de manifieMo en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subas'a, entendiéndme que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin 4ue pueda exigir nin
gún otro, y que las carga,; y gravámenes anteriores y 
lo .... preferente.,; al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistente" y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la nece~idad de ~ati<;facer1os, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce· 
nado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que e .... tahlece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta su~pendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celehración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mi .... mo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
da~ por los participantes a la suba~ta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
deplÍ~ito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su C<:l~O como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si ~e hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamhién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas 10.<; precios de la su
basta. por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso l." letra (' de la plaza Manuel Becerrra nú
mero 15 de Madrid. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 24 de Madrid al tomo 1.654, libro 
90, folio 92, finca 5.196. 

Dado en Madrid a :\ de noviembre de 1993,-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Se· 
cretaria.-60.359. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 936/1991, a 
in .... tancia de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid", representada por el Procurador don Flo· 
rencio Aráez Martinez, contra ((Sociedad Alcor TV, 
Sociedad Anónima", en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
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veinte días, el bien que al final del presente edicto se 
describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7," del artículo 131 de la Ley Hipotecaria Conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 18 de mayo de 1994, a las 
diez y diez horas de su mañana. Tipo de licitación: 
22.120.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Segunda suba .... ta: Fecha 15 de junio de 1994 a las 
nueve cuarenta horas de su mañana, Tipo de licita
ción: 16.590,000 pesetas, sin que sea admisihle pos· 
lura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de julio de 19<;4, a las nue
ve cuarenta horas de su mañana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suba .... ta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo ~eñalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del ((Banco Bilbao Vizcaya", a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la Plaza de Castilla, s/n, 
Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento: 24590000000936/1991. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas I<:IS suba .... tas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener nece.,;aria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6." del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-J.as po';tura .... podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuar~'e en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 13\ de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Ca~o de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há· 
bil -según la condición La de este edicto- la subasta 
suspendida. 

OClava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito 'las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las misma~. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Plaza Manud Becerra, número 15, 
local en Madrid. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 24 de Madrid, al tomo 1.643, libro 79, 
folio 128, finca número 4.788, inscripción 3," 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1993.-E\ 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretal"Ío,-
60.355. 
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MADRID 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera In~tancia número 3 [ de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial :.umario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1145/1992, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid». representada por el Procurador don Flo
rencia Aráez Martínez, contra ~(Promotora Inmobi
liaria Parque Norte, Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se de~cribirá, bajo las si
guientes condiciones: 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efcctuado el scñalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 18 de mayo de 1994, a las 
diez y diez horas de su mañana. Tipo de licitación: 
14.700.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Segunda subasta: Fecha 15 de junio de 1994 a las 
nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de licita
ción: 11.025.000 pes( tas, ~in que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de julio de 1994, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los pmtores -a excepción del acreedor demandan
te- deherán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por tOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la terrera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 dcJ tipo señalado 
para la ~egunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya", a la que el 
depo~itante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 3 t de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001145/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior, El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.a del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como ba1>tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición 1.a de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignacione1> efec
tuadas por los participantes a la suhasta, salvo la quc 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
hasta, también podrán reservarse en depó~ito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con ~us oferta~ los pre
dos de la sub'lsta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y de~caran aprovechar 
el remate los otros postores, y ~iempre por el orden 
de las mismas. 

Bien ohjeto de suhasta 

Finca sita cn Avenida de Bélgica, número S3, piso 
1."-2 en Leganés (Madrid). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Leganés, al tomo 1.003, 
libro 161, folio lfi7. finca número 13.273, in~crip
ción 2.a 

Dado en Madrid a 4 de novicmhre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
60.357. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JUI.
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se .'>igucn autos 
de procedimiento judicial wmario del articulo 1 J I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.093/ 19(}2, a 
instancia de "Caja de Ahorro~ y Monte de Piedad dc 
Madrid», reprc<ientada por el Procurador don Flo
rencio Aráez Martíncl., contra doña Aurora Millún 
Hue~o. en lo:. cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública suhasta, por término de veinte días, el 
hien que al final dcl presente edicto sc descrihirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias whastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autorim la regla 
7.a dcl artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fecha.'> y tipos de licitación: 

Primcra subasta: Fecha 18 de abril de 1994, a las 
docc treinta horas. Tipo de licitación: 7.216.000 pe
setas, sin que sea admi<¡ible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de mayo de 1994 el las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 5.412.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera suhasta: Fecha 27 de junio de 1 (}94, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deherán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilhao Vizcaya .. , a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001093/I9t)2. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estahlecidas en el nume
ral anterior. El escrito deherá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las ohligacione~ con
signadas en la condición 6." del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión quc deberá efec· 
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que ~e refiere la regla 4." de! ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
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en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsi~tentes, entendiéndose que el rematan
te In<; acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres wbastas, se traslada su celehra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición 1." de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
da:. por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la suba·ita, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
e! remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Parla (Madrid), calle de Monte 
Sinaí, número 9, piso J.", letra C. Inscripción: tomo 
505, lihro 30, folio 43, finca registral número 1.802. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
60.332. 

MADRID 

Edicto 

Don Agu~tín Gómel Salcedo, Magistrado-Juez del 
JUI~ado de Primera In~tancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que cn este Juzgado se siguen autm 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 540/1993. a 
instancia dc .. Caja de Ahorros y Montc de Piedad de 
Madrid», contra "Jupez, Sociedad Anónima», don 
Juan Luis de Juan López y doña María Canal da, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública suhasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguiente ... condiciones: 

Primera.-Se ha ~eñalado para que tenga lugar el 
remate cn primera subasta el próximo día 9 de mayo 
de 1994, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
12 t .400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 6 de junio de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti· 
po que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 4 de ju
lio de 1994, a las diez y diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte ~n cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercem su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del "Banco Bilbao Vizcaya}) (Capi
tán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el rcsguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuchles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
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pondicntes certificaciones regi:o;,tra!es, obmntcs en 
üutm, de manifiesto en la Sl!creraria del Juzgado 
pard que puedan examinarJo$ lo:'> que deseen lomar 
rarh: en la subasta. entendiéndose lJue (0 .. .10 ¡icitado.
lo~ acepla como baslantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que la!> cargas y gravárncne:;; anteriore~ } 
los prdcrenlcs al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán ."ubsistentcs v !<.in cancelar. enlcmhén
d .. Jse que el adjudicatario '1m acepta y queda suhm
gadn en la m:cesidad desatü,facerlos. sin destinarse a 
'-u c"tinción d precio del remate. 

Séplima.-Podrán hacerse postura!. en pliego ce
rr,ld'l. ~ el remme podrá "erificar.-.c en calidad de (C
lÍt'r a !<.:Tecm. con las reglas que cstahkce el artí.,.·ulo 
131 de la Le)' Hipotecaria. 

Ol.':t3\a.~C<L~O de que hubiere de su~pendn:-;c 
cU3Iquu~r<t de las tr<!s subasta". se traslada su celenr..¡
...-ión, J la misma hora.. para el siguiente viemes háhil 
de I,a semana dentro dc la cual !<oC hubiere se¡'¡alado la 
"uha~l¡l suspendida, en el caso de ~r festivo el dúo de 
la cdebr..1óón. o hubiese un numero excesivo de <;u
hID.ta.<; para el mismo día.. 

No\"ena.~Se de\olverán la:. consig.naciones efec
luada .. por los participantes a la suh~li.l... salvo la que 
curresponda al mejor postor, la que .'>e rcser~·ar.í en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
}!.,lción. y en su caso como parle del precio de la 
\Cnla. 

DI..~cima.-Si se huhicJC pedido pur el acreedor 
hasta ei mismo momento de la celehmcinn de la su
h.~la. tambien podrán reserva,,\! en depósito la~ 

consign<il..·iones de los pal1icipantes que a.'>í lo acep
ten y que hubieren cubierto con su.'> okrtas 1m. pre
ein .. i.k la suna<;ta. por si el primer adjudicatario no 
cumplie.')(! con su obligación y desear~n apro\'echar 
d remilte los otn..lS postOl\.-s... y siempre por el orden 
d.: la ... mismas. 

L nd¿cima.-La puhlicación de los presente!; edic
to~ .sin<.' comollotil"icación en la finca hipotecada de 
I~':-, serialamientos de Iél.'> suba.. .. tw,. a 10<. efectos de! úl
limo pólrr<.tfo de la regla 7:>. del artículo 13 L 

Bi~n objeto de subasta 

Finca sita en !\'ladrid. calle Longares número 36. 
local comercial. Ocupa una superficie de 758 rnctms 
-1-11 decímetros cuadrados. 

ln.<'crita en el Registro de la Propiedad numero 17 
de Madrid. al tomo 1.570. libro 5R~. folio 199. finca 
rl:f.:iMr.l1 número ~ .. t955. 

y p .. r.l su puhlicación en el .. Boletin Oficial del 
btado,.. libro el presente en Madrid a :; de nO'iicm
ore de 1 993.-EJ Mapstmdo-Juez. Agustín GÓme-.1 
Salcedü.-La Secretaria.-60.382. 

MADRID 

Edil10 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
~ado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articuJo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 976/1990. a 
instancia de ~Caja de Ahonos y Munte de Piedad de 
Madrid ... lepresemada por el Procurador don flo
renciú Ar.i.ez Martinez.. contra doña Concepción 
Antelo Mora.. en los cuale5 se ha acordado :<.<lcar a la 
venta en pública subast..t... por termino de \·einte <.tia.. ... 
el bien que al final del presente edicto .'>e describira, 
ha.io la.. ... !.iguientes condiciones: 

l~rimer'cl.-EI remate se llevarJ. a cabo en una o va
ria .. i>ubastas. habiéndose efectuado el scnalamiento 
.. imuháneo de las tres prlmems que autoriza la regla 
7.d del artículo 131 de la Ley Hipotoc.uia conforme 
a la!. siguientes fechas y tipos de lidiación: 

Primera subasta: Fecha 25 de mayo de 1994, a las 
diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de licitación: 
7.314.512 pesetas. sin que sea admisible postura in
terior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de mayo de 1994 a la. .. 
¡¡ueve cuarenta horas de su mariana. Tipo de licita-

Jueves 2 diciembre 1993 

ción: 5.··H\5.~41 pe~etas .. ~in que se;l a<lmisihlc po!>tu
ra inferior. 

l\.'rccra suha"ta: Fecha 20 de julio de 1994, a las 
nuevc cuarenta hora:-. dI.: ~u m<1Il¡¡n<1. Sin sujeción a 
tipO. 

Scgund,L-Pam tomar parte en la :-.uha .. ta. todo~ 
los 11<J·~tores -a excepción dd acreedor demandan
Ic- denerán t:oil~ignar una i:antidad igual. por lo mc
no<,. ;¡] 2tJ pOlI (J() dd tipo ~cnalado par.l. la prime¡a 
v .. ("cund;l "ub~lqa~. v en la tercera. una cantidad 
iguar pm lo m.::nm. ¡;¡ 20 por lfl() dd tipo ~t'I1a¡ad() 
para la ~eguJ"1da. 

L(h depó~itm Jehenin lle\"<lrse a «lno en cualquier 
oficin,l del ~Baneo Bilhao \'izc;:¡\'a~, a la que el dcpn .. i
tante deberá fa<.·¡Jitar los "ig.uíelltes dalos: juzgado de 
Primera InstancJa númem 31 de Madrid. Cuenta dd 
Juz<!:ldt> núml..'f(' -ti.Il()() t'n la riMa de Ca"tilla. !>/n, 
Edif'il'io Juzi!ad,Js dI.' In~llueción \ Pen'll. Nümero de 
expediente (~pr(leedimienw: ~451j()OOOilOOn6/1Y911. 
En tal ~UpUeSlt1 ,kb .. :rá élCtlmpanarse el re~guardo de 
inglc'!\ c'Jrr.:spnndienfc. 

rcreera.-·En todas las ~uh<l"la~. de:-.de el anunc¡\J 
hasta ~u cekhr:lc,ún. podrán hac("f~e postura ... p\lr 
e~crito en pliego cerrado. vcrifit:ándose lo~ depÓSlltl.~ 
er. cual4uú:ra de la!' forma" e<.tahkcida.s en el nunH.'
m! anterioL 1] escrilo deberá contener necesaria
mente la aceptacinn expre:-.a de las ohligaciones con
signadas en la condición 6:' dd presente edicto. sin 
cuy() requisÍlo 110 ~erá admitida la po~tura. 

Cuan'l.-La .. po..,turas podrán hacer"'t' <1 calidad de 
ccder el f('mal<.' a un tercero. cesión que deberá dec
tU;1T\t' en la forma y plazo preú.'>los en la regla 14:' 
dd artículo 131 dt' la Ley Hipokcaria. 

Quinta.-Lo.., aulos y la certificación del Regi<;tro 
de b I'rupiedad a ljue se rdiere la regla 4 .. ' del ar
ticulo l 31 d~' ia Le) Hipotecaria están de manific';lo 
en Secrdaria. ent~'ndiendml:': que todo licitador 
acepta COllhl basl.mte la ¡¡tulación. 

Sexta.-Las carga;, o gravám'l'lle.-.; anteriores y los 
preferenlc~ -si 1m, hubicre- al crédito del actor t:on
tinu;tr,'1Il .. uhsis(<,nlc~. entendiéndose que el rematan
lo: lo' acepta y qUl:':da suhrogado en la respom,ahili
dad de lo~ m¡ .... mus. sin dl:':'itinal"~e a su cxtinciún el 
prffio dd remall:':. 

S~ptima.-Castl de qul:': huhien: de suspenderse 
cualquiera dI:': l;.l~ Ire;, subas!<I.'>. se tra~lada su celehra
ciún -a la mi.sma hora- para el siguiente ~bado há
bil -seglÍn la clIndü;iún 1:' de e~te edicto- la suba 'ita 
suspelH.lida. 

Oel;1\"<I.-& JCHll\'eran las consl!wtlciones efectua
das por 1m, participante" a la ~uh'ásla. ~al\"O la que 
corrc-;ponda al mejor postor. ia que se reM:rvara en 
depósito mmo gar • .tntia dd cumplimicnto de la obli
gación. ~' en ~u (¡l.~O como parte del precio dI.! la venia. 

!\O\'t"na.-Si s(' hubiere pedido por el acreedor 
ha,w d mismo momento d" la t"t~lebr.lción de la su
ha...ta. también püdr.ín resen.'<ip.>c en depósito la~ 

consignaciones de 1m panicipante~ que así lo acep
ten y ljUL' hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios Je la subasta. por .... i el primer adjudicatario no 
cumpliese con su ubligación y deseamn. aprovechar 
el remak' lus otros postore~. y .. iemprc pOI el orden 
tic las mismas. 

Bien ohjeto de suhasta 

Finca sita en la manzana JK. poligono 5. plan par~ 
da! 2. vivienda unifamiliar número JI de Las Rozas. 
In~crila en el Rl'gi~tro de la Propiedad numero 2 de 
Majadahonda. tumo 2.254. libro 26K folio 67. finca 
registral númeru 1-1-.961_ in':>eript.:iún :::' 

Dado el! l\'ladrid a X de nO\Jembn: de 1993.-EI 
Magiqmdo~Juez. Juan lio;,·da Ojl"da.-El Secrctario.-
60.350, 

MADRID 

biiclO 

Don Agustín G~"me/ Salcedo. Magislrauo-Juel del 
Juzgado de Primera Instancia nlÍmero 32 de los de 
Madrid. 

Hace :-.;::her: Oue en este JU7gado .~e siguen <:-Iulos 
de procedimtt.'í1\,j ,judicial sumarin del al1iculo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 562í 1993. a 
instancia de «Caja MadridN. eontra «Fermatcx. Soóe
dad Anónima". en lo~ cuales se ha acordado sacar a 
pública suhasta. por tCnnino de vemle días. el hien 
que luego se dirá. con las siguienlt .. ·" condiciolll:':!i: 

Primern.-Sc ha seií.alado ram que tenga lu!,!ar el 
remate en primem suha~ta el próximo día 1 R de ma
vo de 199-1-. a las doce treinta horas de su mañana. 
~n la Sala de Audiencias de este JUI"¡!ado. por el tipo 
de 13.200JlOO pesetas. 

Segunda.-Parn el supuesto de que resultare de
sierta la primera. se ha señalado para la segunda su
basta el próximo dia 15 de junio de 1994. a las doce 
treinta homs de su manana. en la S¡lla de Audiencia ... 
de e .. te Juzl:!.ado. con la rehaja del 2:' por lOO del ti
po que lo f~c para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. !:oe ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo dia 13 de 
.julio de 1994. a la.~ doce y treinta horas dt' su mana
na. en la Sala dc- Audiencia ... de estt.: Juzgadu. sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las suha~tas primera y segunda no se 
admitirán postums Que no ("uhmn el tipo de suha."ta 
correspnndiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquie'ra de las tres 
subastas. los licitadores detlt'"rán con~ignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a li
citación. calculándos.e esta cantidad en la tercera su
ha<,la. re ... pecto al tipo de la s(1!unda. suma que podrá 
consignarse en la cuenta pmvi!iional de consignacio
nes número 2460 dcl"Banco Bilhao "'izcaya .. (Capi
lan Haya. 55, oficina -1-(70) de o:"te Juzgado. presen
tando en dicho ca~() el n: ... guardo dd ingreso. 

SeMa-Los titulos de propiedad de los inmuehles 
suha'ólados se encuentr.t.n !>uplidt)s por las corres
pondientes certiric3cionc" regi~tr<lle<;. obnmte<, en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JUlgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la suha.\ta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como hastante .... sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las carga.<; y gra\'ámenes anteliores )' 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán suhsi ... tenh:·s \' ~in cancelar. entendién
dose que el adjudi(.·atario -los acepta y queda su~ro
uado en la necesioad de satisfacerltls .... in destinar .... c a 
~u extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hace~e posturas en pliego ce
rnldo. y el remate podrá verificarse en calidad de ce+ 
der a tercero. con las reglas que estahlece el al1iculo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

OCla\"a.-Ca"o de que huhiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suha:-.tas, !-.e tr,lslada su (.·elebra
ción. a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bast:'ls para el mismo día.. 

Novena..-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se re.servani: en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación. y en su caso como parte del precio de la venia. 

Décima..-Si se huhiere pedido por el acreedor 
hasta el mi.~mo momento de la cekhración de la su
hasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participante:<; que así lo acep
[ea y que hubieren cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicaturio no 
cumpliese con su obligación y descamn apro'iechar 
d remate los otros po<;tores. y siempre por el orden 
de las misma". 

Undécima.-La publicación de- los presentes edic
tos sirve comu notificación en la finca hipote'l'ada de 
los ~eñalamienlos de las subastas, a los efectos dd ul
timo párrafo de la rCl!la 7.a del articulo 131. 

Bien ob.ido de subasta 

Piso en la calle Lenguas. número 8, Edificio Miér
coles. puerta 5, local H de Madrid. InSt..'nto en el Re
g.istro de la Pmpiedad número 16 de Madrid. al 
tomo 856, fulio 107, finca número 66.230. 

y para !:ou publicación en el «Boletín Oficia.! del 
Estado ... libro el presente en Madrid a 8 de Iloviem
!:lee de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gomez 
Salccdo.-La Secrctaria.- 60.363. 
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MADRID 

Edicto 

La Magistrada·Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saher: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.009/ 19R7, se siguen autos de juicio eje
cutivo. a instancia del Procurador Sr. Estrugo Mu
noz. en representación de "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid", contra (,Disval. Socied<ld 
Cooperativa Limitada», don Juan Fo\ch Cancdn, 
doña María Rosario Gil Goterris. don José Bri<;a 
Marqués, doña María Jesús Medel Luque, don José 
Juan Peris Sánche7 y doña María Teresa Araque 
Valverde, en reclamación de cantidad, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública ~ubasfa, por término de veinte dias y pre
cio de su avalúo, las ~iguientes fincas embargad.:1.s a 
los demandados: 

Finca registral 3.{J7Y.-Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Castellón al tomo 454, libro 
29 de Borrio\, folio 130. E propiedad de don José 
Juan Peris Sánchez y doña María Jesús Medel Lu
que. Consistente en finca urbana para edificar de 
una superficie de 105 metros cuadrados, situada en 
la calle lH de Julio, número 2, de la localidad de Bo
rriol (Castellón de la Plana). 

Finca registral 32.373.-lnscrita en el Registro de 
la Propicdad número 6 de Valencia al tomo 1.745, 
libro 2R9, folio 168. Es propiedad de los demanda
dos don J05é Brisa Marqués y doña María Je~ú~ Me
del Luque. Consiste en vivienda sita en calle Cavite, 
número 133, 4.~ planta derecha. Superficie construi
da 96 metros cuaJrados, con dependencias propias 
para habitar. Se encuentra en la localidad de Va
lencia. 

La suhasta tendr<Í lugar en la Silla de Audiencias 
de este Ju/gado, ~ito en calle Capitán Haya, 6fl, el 
próximo día 16 de febrero de 1 Y(}4, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del n:mate será, pafil la linca 
3.U79: l.ROO.OOO pesetas~ para la finca. 32.373: 
5.600.000 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las do:;, tercera~ parte~ de dicha suma. 

Segunda.-Para podcr tomar parte en la licitación 
debcrún lo:;, licitadores consignar previamente. cn la 
Me~a del Juzgado o establecimicnto quc se deqine al 
efecto, el SO por 100 del tipo del remate. 

Ten:era.-Pmir;in hacerse pO.<,Iuras por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta ha~ta 
~u celebración, depo<;itando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá cederse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acrcedor las con~ignaciones de los postores que no 
re.~u1tarcn rematantes y que lo admitan y hayan cu
bicrto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la ohligación, pueda 
aproharse el remate a favor de lo~' que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manificsto 
en la Sccretaría del Juzgado, dehiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin quc puedan exigir otro<.; 

Séptima.-La~ cargas y gravámenes anteriore~ y 1m 
prderentes, ~i los hubiere, al crédito del actor queda
fiín ~uh:;,i~tcntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los accpta y queda wbrogado en la re\· 
pOllsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Cktava.-Para el ~upue~to de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugal 
la ~egunda el próximo 16 de marzo de I (}94, a las 
doce horas, en las misma~ condicione~ que la prime
ra. excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda su hasta, se cc1ebrarü una tercera, sin su
jeción a tipo. el día 1 J de abdl de 1 Y94, también <l 

las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. La publicación 
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del presente servirá de notificación. en forma, a los 
demandados. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-J ueza.- El Secretari(l. -60.()2 9. 

MADRID 

E{Jie/o 

Don Agustín Góm¡;/ S;¡lccdo, Mill!i ... trado-.JuC:! del 
Juzgado de Primera Instancia número :n de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial pro
ccdimÍt .. 'nto wmario hipotecario articulo 1.11 dc la 
Ley Hipotecaria ~eguid(l en este Juzgado de Primera 
In:;,tancia númcro 32 de Madrid, hajo el número 
2(}27/19Y2. in."tado por "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid". contra "Parnerts Comunica· 
ción, Sociedad Limitada», se ha acordado notificar y 
requerir a "Parner!<; Comunicación. Sociedad Limi
tada», para 4ue dentro del plazo de diez días hag<l 
efcctiva la cantidad reclamada que scguidamente sc 
indica, derivada del incumplimiento de la ohligación 
asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento as
ciende a 34.000.000 de pe~t'"tas de principal; 
5.011.952 de intereses y 6.X()().OOO calculadas para 
gastos y cmtas. 

y para que :..irva de notificación y requerimiento ¡l 
"Parnerts Comunicación, Sociedad Limitadw>. liora 
el presentc para su puhlicacit'm en el "HolelÍn Oficial 
del Estado», en Madrid a 1 O de noviemhre de 1993.
El Magistrado-Jue7, Agustín Gómez Salcedo.-EI Se
cretario.-60.044. 

MADRID 

El Magistrado-Juez del Ju/gado de Primera In~tan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saoer: Que en c ... te Ju/gado :..e tramita juiclo 
de cognición número 21311 (}92. a instancia de ,,('aja 
Madrid". contra don Scrafín Boynrizo y otrm, ,!Cor
dándose la venta en púhlica :;,uhasta, por término dc 
veinte dias. del hien inmuchle, que ha :;,ido ta"ado 
pcriciahncnte cn la cantidad de 7.4(}Y.940 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audicncias de 
este Juzgado, calle Capit<in Haya, 66, en la forma si
guiente: 

Primera subasta el día 2g de encro de I YY4 próxi
mo, a las diez horas. por el tipo de ta;-,aciÓn. 

Segunda suhaqa, caso de no quedar rematado el 
hien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del ti
po, el día 25 de fehrero pr6ximo, <1 la:;, diez horas. 

Tercera suhasta. si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 25 de mari'O, a las die~ horas, 
sin ;,ujeciún a tipo, pero con las demás condicio!le~ 
de la segunda. 

Se advierte: Que no ~e admitir,¡ pmtura. en prime
ra ni en ~egunda :-.uha~ta. que no cuhra la~ dos terce
ras partes del tipo dc licitación; que para tomar pHrte 
deberún eonsignar previamente lns licitadore;-,. cn la 
cuenta de consignaciones de este hllgado, «Banco 
Bilhao Vizcaya», el 20 por 100 dd tipo.de la suhw,ta; 
las suba~tas se celchrar,ín en forma de pujas a la lla
na. si bien, además. hasta el día !->eiialado para el n:
matc podrán hacerse posturas por escrito en snhre 
cerrado; a instaucia del actor j)odr{ul re~cr\"ar~c lo:.. 
depó"itos de <lqlH.:llos postore,~ que lo admitan, a 
efectos de que :..i el primer adjudicatario no cumplie
se sus obligacioncs. pueda aproharse el rema\c a 1"<.\
vor de los quc le sigan; los autos y lo~ títulos de pl"O
piedad, suplidos por certificación registral, c~tarún 
de manifiesto en la Secretaría de este Ju/.gado. de
bierldo conformarse con ellos l(l~ licitadores. quc no 
tendrán derecho a exigir ningunos ()tros~ y que la~ 

cargas antcriore~ y las preferentes. si la~ hubierc. al 
crédito del actor continuarán suhsistentes V sin can
celar. entendiéndose que el rematante las' acepta y 
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queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Finca objeto de licitación 

Urbana número 25.-Piso 4." C de la casa número 
70 de la calle Fernández de los Ríos de Madrid. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de esta 
capital al tomo 1.411, folio 1 Y6, finca 61.256. 

y para conocimiento del público en general y de 
los demandados en particular, expide el presente en 
Madrid a 12 de noviembre de 1 993.-El Magistrado
Jue7 .. - La Secretaria. -60.091. 

MADRID 

Fdicto 

Don Agustín Ciómci' Salcedo, Magistrado-.luez d.el 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de lns de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzg,ldo ,\l' ,iguen auto~ 
de prodecimiento judicial sumario del artículo l J 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 251/1993. a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte de P¡(~dad de 
Madrid», contra don Octavio Martínez f-ernández. 
en 10:;' cua1c~ se ha acordado ~acar a púhlica ~uhasta. 
por término de veinte días, el bien que luego se dirá. 
con las siguiente~ condidone~: 

I'rimcra.-Sc ha scñalado para que ten~a lugar el 
rematc en primera subasta el próximo dia J de !ehre
ro de 1994. a la~ once treinta horas d<: ~u mañana, <:!l 
la Sala de Audencias de este JU7.gado. por el tipo de 
19.40().OOO pesetas. 

Segundn.-Para el supuesto de que resultare de
sicrta la primera. ~c ha señalado para la segunda ~u
ha.~ta el próximo día 3 de marzo de 19(}4, a la~ doce 
treinta horas de su mailana, en la Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado, con la rehaja del 25 por lOO de! ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la se!.';undi.\. ~e ha ~e~ 
ilalado para la tercera ~ubasta el pr;'¡ximo día 7 dc 
ahril de 1994, a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este JU7gado. sin suje
cion a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no :;,e 
admitirán posturas que no cubran el tipo dc subnsta 
cOIl"espondiente. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de la<.; 
tres suha~tas los licitadores deberán con~ignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser ;¡~\mitido ... 
a licitación. calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
p()drá eonsignarse en la cuenta provisional de con
signacionc~ número 2460 del "Banco Bilbao Vi/ca
ya» (Capitán Haya, 55, oficina 4.(70) de estc JUI.
~ado, presentando en dicho caso el resguardo del 
lllgreso. 

Sexta.-Lm títulos de propiedad del inmueble .,>u
bastado ~e encuentran suplido~ por la~ correspon
diente ... certificaciones registra1cs, ohrantes en au\O:-;, 
de ll1anific~to en la Secretaría del Juzgado para quc 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
"ubasta. entendiéndose que todo licitador lo~ acepta 
como hastante~, ~in que pueda exigir nin!;ún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si lo~ buhiere, continuafÚn 
sub~istemes y ~in cancelar, entendiéndosc que el ad
judicatario los acepta y queda wbrogado en la nece
sidad de ~atisfacerlos, sin destinarse a su extinción d 
precio del remate. 

Séptima.-Podnín hacerse posturas en pliego ce
rrado y el remate podrá verificarse en calidad de ec
der a tercero, con las reglas que e~tablece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de ~uspenderse 
cualquiera dc las trcs suba~las, ~e traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes Mhil 
de la semanada dentro de la cual se bubiere señalado 
la subasta wspendida, o en el caso dc ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suba~ta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, t:1l su caso, como parle del precio de la 
venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovc('hm 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismos. 

Undécima.-La puhlicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipoteca de 
los señalamientos de las subastas. a efecto\ del últi
mn párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Princesa, 25 y 27. Apartamento 1 derech<l, 
bloque Torre de Madrid, inscrita en el Regbtro de la 
Propiedad número 25 de Madrid, finca 28.1 ó2 al 
tomo 2.035. 

y para su publicación, expide el presente en 
Madrid a 12 de noviembre de 1993.-EI Magistra
do-Juez, Agustín Gómez SaJcedo.-La Secretaria.-
60.038. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace \aber: En virtud de providencia de esta fe
cha dictada en los autos de juicio de f<lltas seguidos 
en este Juzgado con el número H20/ 1 YY3, a instan
cia de don Enrique Mateo Muñoz, contra don Paul 
Ghimezie y don Godwin Olnwongho sobre una falta 
de vejaciones, en la que se ha acordado citar a don 
Paul Ghimezie y don Godwin Olnwongho, que te
nían su domicilio en calle Luis Piernas, 6, bajo J, y 
en la actualidad se encuentran en ignorado paradero, 
para que comparczcan en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, número 1, el 
día 26 de enero de 1994, a las nueve treinta horas. 
por haberse señalado dicha fecha para la celebración 
del acto del juicio, previniéndoles que deberán acu
dir provistos de lo~ medios de prueba de que inten
ten valerse, así como podrán hacer u~o de la facultad 
que les concede el artículo 8." del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952. Y para que sirva de citación, en 
forma de don Paul Ghimezie y don Godwin Oln
wongho, expide el presente edicto, que se insertará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Bo
letín Oficial del Estado)}, en Madrid a 18 de noviem
bre de 1993.-La Magistrada-Jucza, Rosario Espino
sa Merlo.-El Secretario.-60.096. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez 
en sustitución del de Primera Instancia número 7 
de los de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en re:-.olución de esta fecha dictada en autos de pro~ 
ccdimiento de apremio, dimanantes de juicio de cog
nición número 711/1990 seguido a instancias de la 
comunidad de propietarios avenida Doctor Gálve7 
Ginachero, 10, representada por el Procurador Sr. 
García~Recio Yébenes, contra doña María Montenc
gro Morales, se anuncia por medio del presente la 
venta en pública subasta por primera vez y término 
de vcinte días las siguientes fincas. 

Piso 30.-Planta 8.a del edificio número 10 de la 
avenida Doctor Gálver Ginachero de esta ciudad, 
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distribuido en recibidor, 3 dormitorios, comedor, 
cocina, cuarto de aseo y terraza, con una superficie 
de 81,1 metros 3Y decímetros cuadrados. Linda: Al 
norte con casa:"i de la l:alle Casajara; al sur, con la 
avenida del Doctor Gálvcz Ginachero: al este con 
la casa número oS dc la citada avenida, y al oeste, 
con la caja de escalera, palio de esta c'lsa y la vi
vienda centro o piso número 31 dc la planta 8." en 
que se sitlÍa. Cuota: 2 enteros 75 centésimas por 
lOO. Inscrita al tomo I.H09, lihw 12B, folio 159, 
finca 1.049 del Regi:-.tro de la Propiedad número ó 
de Málaga. 

Urbana.-Piso 33.-Planta 9." del edificio número 
10 de la avenida Dodor Gúlvez Ginachcro, de esta 
ciudad, distribuido en recibidor, J dormitorios, co
medor, cocina, cuarlu de aseo)' terraza, con una 
superficie de 89 metrn:-. 39 decímetros cuadrados, y 
linda al norte, con ca~as de la calle Casajara; al sur, 
con la ¡¡venida del Doctor (jálwl. Ginachero; al 
este, con la casa número H de la citada avenida, y al 
oeste, con caja de escalera, patio de esta casa y la 
vivienda, centro, de la misma planta o piso número 
34. Cuota: 2 enteros 75 centésim¡¡~ de otro entero 
por 100. Inscrita al tomo l.Y16, libro 1J2, finca 
509-B del Regbtro de la Propiedad número 6 de 
Málaga. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de cste'Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, sin 
número, el día 2R de enero de lYY4 Y hora de las 
doce de su mañana, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La~ fincas reseñada~ salen a pública su
basta por el tipo de tasación qu es de ROOO.OOO de 
pesetas cada una de ellas. 

Segunda.-No ~e admitirán p()stura~ que no cu~ 
bran la~ dos terceras partes del avalúu, no pudiéndo
se hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el dere
cho del ejecutante. 

Tercera.-Todo pmtor habrá de consignar pre
viamente el 20 por 100 del precio de la ta~ación en 
la entidad «Banco BLibao Vizcaya», oficina de pa
:-.eo de Reding (número 4.109), y cuenta de Dcpó
sit()~ y Cnnsignaeionl's Judiciales númo:,:ro 2.lJ5k, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitido a la licita
ción. 

Cuarta.-l.os títulos de propiedad de las fin
cas subastadil~ e:-.tiln de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la misma, previniéndo~ 
se que los licitaJore~ deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriore~ o que fueron 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan subsis
tentcs, sin que :-.e dedique a ~u extinción el prccio del 
remate, entendiéndo~e que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la ~u
ha~ta podrán hacerse postura~ por escrito en la for
ma y con los requis¡to.~ prevenidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención que no haya postor en la primera 
~ubasta sc ~eüala para la segunda, el día 2R de febre
ro de 1994 a las doce horas de su mañana en la mis
ma Sala, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de ta~ación rebajado en un 25 por lOO y 
debiendo los licitadores en e~te caso, consignar el 20 
por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de yue no haya postor 
en la segunda subasta, se ~eñala para la tercera, sin 
wjeción a tipo el día 28 de marzo de J 994 Y hora 
de las doce de su mañana, debiendo los licitadores 
h.acer la consignación expresada en el párrafo ante
flOr. 

Estando la demandada doila María Montenegro 
Morale~ en ignorado paradero, sirva el presente de 
notificación a la misma para su conocimiento de las 
fechas, lugar y hora~ de celebración. 

y para ~u publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado>! y "Boletín Oficial de la Provincia" y exposi
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado, expi
do y firmo el pre~ente en Málaga a 24 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Luis Migue! Moreno 
Jiméncz.-El Secretario.-60.J26. 
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MALAGA 

Don Bernardo Pizann Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga. 

Hace saher: Que en resolución dictada con esta fe
cha en autos de procedimiento judicial sumario, ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 168/1992 
seguidos a instancia de la "Caja Rural Provincial de 
Málaga», representada por el Procurador Sr. González 
González, contra don Antonio Valdivia Girón, doña 
Concepción Escalanle, don Antonio Girón Moreno, 
doña Isabel Jiménez Guzmán, doña Manuela Girón 
Moreno, doña Francisca Garda Malina, doña María 
NieveS Girón García y don José A. Girón Garda y 
otros. Ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vel y término de veinte 
días, los bienes que se expresan al final de este edicto, 
hipotecados a la parte demandada. 

Las ~ubastas tendnin lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en eane Córdoba, número 
6-4." planta, en la forma establecida en la vigente Ley 
Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez, el día ~ de febrero próximo, a las 
doce horas. 

Por segunda vez, el día 3 de marzo próximo, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la anterior. 

Por tercera vez, el día 20 de abril de 1994, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se'previene a los licitadores: que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sin'a de base, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran el 
precio fijado para la primera y segunda subasta, excep
to en la tercera, por sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; que los au
lo~ y la certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, se encuentran de manifie.~lo en la Secretaría 
de cste Juzgado, donde pueden ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación y que las carga~ y graváme
nes anteriores y los prcfl.'rentes -~i los hubiere-, al 
crédito de la parte actora, continuarán subsistentes y 
el rematante los acepta y queda suhrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rematc. 

Bien objeJo de subasta 

Parcela denominada A-4-7.-Radieado en el polí
gono industrial El Fuerte, situado en término muni
cipal de Ronda, en los partidos parajes de la carrete
ra. El Calvario y Torrecilla, tiene una superficie de 
6.138 metros cuadrados. DentrO de su perímetro 
existen las siguientes construcciones: A) Nave in
duslrial destinada a la fábrica de calzados. B) Pe
queño almacén de 32 metros cuadrados de superfi
cie. Las superficies de ambas construcciones estiln 
incluidas en la finca donde se ubican. 

Tasada a efectos de la subasta en: 28.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-EI Secre
tario.-60.244. 

MANACQR 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
296/1 993 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de .. Banco Crédito Balear, Sociedad Anó
nima», Procurador Sr. Cerdá frente a don Enrique 
Maquillan Gómez en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y ter
cera consecutivas del bien hipotecado que se reseña
rá, habiéndose señalado para la celebración de la 
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primera subasta el día 24 de enero de 1994, para la 
segunda el día 24 de febrero de 1994 y la tercera el 
día 24 de marzo de 1994, todas a las doce treinta ho· 
ras, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en plaza Fant i Roig, sin número, 
de Manacor, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo mc
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de e~te Juzgado, número 0440-0000-1 g-
0296/93 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima", haciéndose com,tar necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la que se 
de.~ea participar, no aceptándose dinero o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuafta.-En todas las subastas desde el anuncio has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la consig
nación de igual forma que la relacionada en la condi
ción segunda de este edicto, presentando el resguardo 
y el pliego cerrado en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a

, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán suosistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndo~e que el rematante los acepta su
brogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto ~irve de notificación al 
deudor, de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dispuesto 
en la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada personal resul
tare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 1. Local comercial sito en planta del edi
ficio ubicado en la urbanización Calas de Mallorca, 
término de Manacor, en el sector señalado con C y 
C-l del proyecto de ordenación del centro de interés 
turístico nacional Calas de Mallorca, parcela 3-8, 
que tiene su acceso a través de zona de acceso peato
nal. Ocupa una superficie construida de 60 metros 
cuadrados. Lindante mirándose desde el paso peato
nal por el que tiene su acceso, por frente, con el mis
mo; por la derecha, con el número 2-7; por el fondo, 
con zona de acceso peatonal; por la parte inferior, 
con el subsuelo del edificio, y por parte superior, con 
el local de la pl¡mta inferior, con el local de la planta 
alta del edificio o propiedad número 2. Cuota 50 
enteros por 100 la planta alta del edificio o pCl?pie
dad número 2. Cuota 50 enteros por 100. Inscrita al 
tomo 4.053, libro 830, folio 27, finca registral núme
ro 52.127. Tasada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 10 de noviembre de 1993.
La Jueza.-EI Secrdario.-59.953. 

MARBELLA 

t:dicto 

El Juzgado dc Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 2 de Marbella, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado, en pro
videncia de esta fecha dictada en el expediente nú-
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mero 4~5/1992. que se sigue a instancia de la enti
dad «Gestosal. Sociedad Limitada>!, representada 
por la Procuradora Sra. Benítez Donoso. sobre ex
tru.vío y/o destrucción de cheque. ~c hacc sabcr que 
los cheques bancarios números 18.088 por importe 
de 6.000.00U de pesetas [itlrado al portador y el che
que número 18.089 por importe de 3.000.000 de pe
setas librado igualmente al portador. fueron carga
dos en la cuenta de "Cie~tosal, Sociedad Limitada» 
con fecha 7 de octubre de 1992, que era la fecha de 
expedición de los cheques, en la que se libraron por 
parte del "Banco Arabe Español, Sociedad Anóni
ma». junto con las comisiones pactadas. Que dichos 
cheques fueron retirados por don Antonio Ceño 
Van Stengel. de la cantidad nancaria, para ser entre
gados en Madrid, "provechando un viaje que el cita
do Sr. Ceño tenía proyectado. 

Que el Sr. Ceño sufrió durante e[ transcurso de su 
viaje a Madrid un accidcnte de trúfico, a resulta~ del 
cual el vehículo en que viajaba quedó absolutamente 
siniestrado. sufriendo el Sr. Ceño como conductor 
del vehículo graves daños físicos que hicieron nece
sario su internamiento por unas horas. Como conse
cuencia de la magnitud e importancia de tal acciden
te, los meritados cheques resultaron extraviados o 
destruidos. sin que este último extremo pueda ser 
concretado debido a las circunstancias de hecho 
concurrentes. Presentándo~ela oportuna denuncia 
ante la Comisaría de Distrito del Cuerpo Nacional 
de Policía de Monc\oa Universidad, el día 9 de octu
bre de 1992. Por lo que la entidad actora «Gestora[, 
Sociedad Limitada», tuvo que incoar el presente pro
cedimiento, a fin de impedir que los cheques se pa
guen a tercera persona y simultáneamente para que 
los mismos sean amortizados mediante su anulación. 

y ('on el fin de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado de~dc la fecha de la puoli
cación de estc anuncio, expido el pre~ente en Mar
bella a 26 de octubre de 1993.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-óO.318. 

MASSAMAGRELL 

El Juez de Primera Instancia número 2 de Massama
grel!o 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
número 262 de 1993, ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado a la hora 
de las once, por primera el día 31 de enero de 
1994, en su caso por segunda el día 28 de febrero, y 
por tercera vez el día 28 de marzo del mismo año, 
las fincas que al final se describen propiedad de 
"Electro Puig. Sociedad Limitada .. , bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servir<Í de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fincas, 9.540.000 pesetas para 
la primera y 14.400.()OO pesetas para la relacio
nada en segundo lugar. suponiendo un tolal de 
23.940.000 pesetas, para la segunda el75 por 100 de 
aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no ad
mitiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo·de cada subasta, excepto en la terce
ra en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo 
de la segunda, las posturas podrán hacerse, desde la 
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria están de manifie~to en la Secretaría: 
que ~e entenderá 4u(' todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -~i los hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a- su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Urbana número 5. Vivienda puerta 5 del edi
ficio en la urbanización Mar Plata. en término de El 
Puig, partida de La Marina, situada, en la l.~ planta 
alta, al centro derecha, subiendo por la escalera. es 
del tipo B, con una superficie con~truida de 56,02 
metros cuadrados y distrihución propia para habitar 
y terrazas. Linda: derecha, entrando, pasillo y la vi
vienda puerta 6~ izquierda, vivienda puerta 4. y fon
do, el general del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Massa
magrelJ al folio I R7 del tomo 1.760 del archivo, lioru 
174 de El Puig. finca registra! número 15.[67, ins
cripción 2," de hipoteca y 3:' de compraventa en su
brogación. 

2. Uroana numero 1 R. Vivienda puerta IR del 
edificio situado en la urbanización Mar Plata, en tér
mino de El Puig. partida de La Marina, siluada en la 
3.a planta alta, a la derecha subiendo por la escalera. 
es del tipo A, con una superficie construida de 84,70 
metros cuadrados y distribución propia para habitar 
y terrazas. Linda: derecha, entrando, izquierda y fon
do. los generales del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas~a
magrell, al folio 213 del tomo 1.760 del archivo, li
bro 174 de el Puig, finca registral númerO 15.1HO. 
inscripción ~egunda de hipoteca y tercera de com
praventa con subrogación. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.", párrafo último del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor respecto del anun
cio de la subasta, queda aquél suficientemente ente
rado con la publicación del presente edicto. 

Dado en Massamagrell a 6 de noviembre de 
19Q3.-EI Juez.-La Secretaria.-59.923. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 2 
de Massamagrell y su Partido Judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 13/19!}3 se siguen autos de juicio ejecuti
vo, a instancias del Procurador Sr. Vicente Clavijo. 
en nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima» contra don Mi
guel Juan Luis y doña Rafaela Garda Suárez, en re
clamación de cantidad de 5.474.360 pesetas de 
principal y 1.800.000 pesetas de costas, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta por término de veinte días y precio 
de avalúo, los siguientes bienes embargados a los de
mandados: 

Lote 1. Compuesto por: 
Tierra huerta en El Puig, partida Senda de [a To

rre. Ocupa una superficie de 12 áreas 46 centiáreas 
50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Massa
magrell al tomo 1.658, libro 158, folio 67, nnca 
14.452. 

Lote 2. Compuesto por: 
Tierra en término de El Puig, partida Cebolleta. 

Ocupa una superficie de 24 áreas 93 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Massa

magrell al tomo 1.748, libro 172, folio 92, finca 
15.061. 

Lote 3. ··Compuesto por: 
Edificio en término de El Puig, calle del Sur, nú

mero 9. Ocupa una superficie de 144,50 metm~ cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Massa
magrell al tomo 413, libro 45, folio 229, finca 6.()40. 

Lote 4. Compuesto por: 
Casa en término de El ruig, calle General Aranda. 

Ocupa una superficie de 122,22 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Massa

magrell al tomo 566, libro 59, folio 245, finca 7.585. 
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Lote 5. Compuesto por: 
Tierra arro/.al en término de El Puig. partida Dels 

P!an~ .. Ocupa una superficie de 15 áreas 33 centiá
rca~·. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Massa 
magrcll :.d tomo3!")], librn 43. folio 235. finca S.K 19. 

Lote 6. Compuesto por: 
Tierra arrozal en lérmion de El Puig. partida Deis 

Plans. Ocupa una superficie de 14 áreas 70 ccntiareas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Massa

rnagrel! al lomo 349, lihro :17, folio 213, finca 5."1 07. 
Lote 7. Compucsto110r: 
Tierra arrozal en término de Fl Puig, partida Deis 

Plans. Ocupa una superficie de 14 áreas 70 centiáreas. 
¡merita en el Reg,istro de la Propiedad de Massa

magrdl al tomo 349, libro 3'h folio 215. finca 5.10K 
Lote R Compuesto por: 
Tierra arrozal en término de El Puig, partida Dcl~ 

Plam. Ocupa una superficie de 23 áreas 52 centiáreas. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Massa

magrell al tomo 472,iibro 51, folio 101, finca 1.2%. 
La subasta tendrá lugar en hl Sala de Audicncias 

de- este Juzgado sito en calle Miguel Servet, número 
23, el próximo día 31 de enero de 1994, eon arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de: 673.000 pese
tas para el lote 1: 1.350.000 pe!.etas para el lote 2; 
! 2.595.000 pesetas para el lote 3; 12.091.000 para el 
l(lte 4: 827.000 pesetas para el lote 5; 793.000 pese
t:1S para el lote 6; 793.000 pesetas para el lote 7, y 
1.270.000 pesetas para el lote 8. 

Sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terccras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
(kberán los licitadore~ ingresar previamente en el 
"Banco Bilbao Vizcaya», oficina de Massamagrell el 
20 por 100 del precio de la valoración de cada lote. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliq.!:(leerrado, desde el anuncio de la subasta ha~t¡l:'u 
celehración, depositando en la Mesa del Juzgado, jun
to con aquél. el resguardo acreditativo de haber ingre
sado el 20 por I (JO del tipo dt' remate (para cada lote). 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a in:.tancia del 
acreedor la~ consignaciones de los postore~ ljue no 
re~llltaren rematantes y ljue lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumplie~e la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por el 
orden dc sus respectivas posturas. 

Sc.\ta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro St' encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarsc con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámencs anteriorcs y los 
preferente:., si los hubiere, al crédito del actor, que
Jarán subsiguientes y sin cancelar, entendiéndose 
que e! rematante lo.~ acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extlJlción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primcra subasta, :.e senala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 28 de febrero, a la misma hora. 
en las mismas condiciones que la anterior, excepto el 
lipo dt remate que ~erá del 75 por 100 del de la pri
mera, y, caso de resultar de:.ierta dicha segunda subas
ta. sc celebrará una lercera, sin sujcción a tipo. el día 
2H de marzo a la misma hora, rigiendo para la misma 
la ... restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Massamagrell a 11 de noviemhre de 
19Y3.-EI Juez.-EI Secretario,-59.990-ll. 

MASSAMAGRELL 

t:dicto 

El Juez de! Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Massamagrell y su Partido Judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 184/1992 se siguen autos de ejecutivo, a 
instancias del Procurador Sr. Clavija, en nombre y 
representación de «Banco Central Hispanoamerica-
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nn. Sociedad Anónima" contra don S,tlvauor Rernet 
Ferrer y doña l':ncarp;lción Salc~ Ferrer en rr.:clama
ción de canlidad de 5.0()().OOO de pe~etas de princi
pal y 2.000JJOO ue pc~cta:;; dc eu~tas, en cuya~ aclua
ci{lne~ ~e ha acordado ~<-lcar a la venta en primera y 
pública subasta por término de veinh: días y precio 
de avalúo. la :.iguienle finca embargad¡1 a los deman
dados: 

Urbana.-Ca~'J en Puehla de Farnals (Valencia), 
calle Caudillo, número i 25. Ocupa una superficie de 
323 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Prop'¡edad de Massamagrell al tomo 172, libro 5, fo
lio 24, finca 645. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Miguel Servet. número 
n, el próximo dla 31 de enero de 1994. a las diez 
horas, con ¡Irreglo a las siguicntes condiciones: 

Primcra.-EI tipo de rcmate será de: 17.200.000 
pcsetas, sin que se admitan po:.turas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
(,Banco Bilban Vizcaya". oficina de Massamagrell el 
20 por 100 del precio de la valoración, verificándola 
en e! número de cuenta. 

Terc~ra.-Podrún haccr:.e postura<; por escrito, en 
pliego cerrado, desde d anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depo~itando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingre:.ado el 20 por I DO del tipo de remate. 

Cuarta.-Podr~1 hacer:.e el remate a calidad dc ce
dcr a un tercero, 

Quinta.-Se reservanin en depósito a instancia del 
acreedor las cnnsignacionc:. de ¡O~ postores que no 
rcsultaren rematantc~ y quc lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de ~uba~ta, a cf ... :ctos de que, .~i el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por el 
orden de su~ respectivas posturas, 

Sex!a.-El título de propiedad, ~uplid() por certifi
cación del Registro :.e encuentra de manifie~to en la 
Secretaría de este JUi'gado. debiendo 1m licitadores 
conformarse con él, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-La~ carga:. y gravúmenes allleriores y los 
preferentes, ~i los hubil.'re. al crédito de! actor, que
darún ~uhsiguieJ1tcs y sin cl.ltlcelar. entendiéndose 
ljue el rematante jos acepta y ljueda subrogado en la 
respomahilidad dc los mi~mos. ~in destinar~e a su 
extinción el precio dd'remate. 

Octava.-Para el supw.'~to de que resultare desier
ta la primera suba~ta, ~e ~enala para ljue tenga lugar 
la segunda e! próximo día 2H de febrero, a la misma 
hora, cn las mismas condiciones que la anterior, ex
cepto el tipo de remate que scrá del 75 por 1 (JO de! 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta. sc celebrará una tcrcera. sin sujeción 
a tipo, el día 28 de marzo. también a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Mas:.amagrcll a I 1 de noviembre de 
I 993,-El Juez.-EI Secret¡¡rio.-59,994-1 1, 

MASSAMACiRELL 

Ldic!o 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Massamagrell y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 294/1992 se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a in!.tancias del Procurador don Jesús Mora, en 
nombre y representación de «Derimasw¡ contra don 
.losé Rodrigo Vicente. en reclamación de cantidad 
de 1.174.307 pesetas de principal y 500.000 pesetas 
de costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta por término 
de veinte días y precio de .avalúo, las siguientes fin
cas embargadas al demandado: 

1. Dos terceras partes indivisa de la finca rústica 
de cabida una hanegada y tres cuartones, equivalen
tes a 14 áreas 54 centiárea\:. en término de El Puig, 
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partida de Cebolla, Im.crita en el Registro de la Pro
piedad de Massamagrell al folio 103, tomo 255, libro 
26, linca número 1.9Y 1, 

2. Urbana. casa babitación en RaleJhunol, calle 
Mártires, número 31, con una superficie de 24fJ me
tros 40 decímetros cuadrados, de los que edificados 
están tan sólo I 10 metrus (uadrados por planta y el 
resto hasta la total superficie del solar es descubierto 
a la parte posterior. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Massamagrell al tomo 1.784, li!lro 52, fo
lio 11, finca número 1.973. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en caBe Miguel Serve!. numero 
n. el próximo día 31 de enero de 1994, a las diez 
quince horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera,-EI tipo de remate será de: 750.000 pese
tas para la primera propiedad, y 18.000,000 de pese
tas para la segunda, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deherán los licitadores ingresar previamente en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», oficina de Massamagrell el 
20 por 100 del precio de la valoración, verificándola 
en el número de cuenta. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito, cn 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de habcr 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de subasta. a efectos de que. si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por el 
orden de sus respectivas po~turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación de! Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría dc este Juzgado, debiendo los licita
dores conformarsc con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentcs, si lo~ hubiere, al crédito del actor, que
darán subsiguientes y sin cancelar. cntendiéndose 
que el remate los acepta y queda subrogado en la 
re~ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera suba~ta, sc señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de febrero, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la anterior, ex
cepto el tipo de remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar de:.ierta dicha se
gunda subasta, se celebrdrá una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 2!5 de marzo, también a la misma hora, 
rigiendo para la mi~ma las re!.tantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Massamagrell a 11 de noviembre dc 
19Y3.-EI Juez.-EI Secretario.-óO.077. 

MASSAMAURELL 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 2 de Massama
grell. 

Hace sabcr: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
número 282 de 1993, ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado a la hora de 
las once quince, por primera el día 31 de enero de 
1 9Y4, en .~u caso por segunda el día 28 de febrero, y 
por tercera vez el día 28 de marzo del mismo año, la 
finca que al final se describe propiedad de don Fran
cisco Montalt Badía y Qoña Carmen Montalt Fontes
tad, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, 100,000.000 de pesetas, 
segunda el 7S por 100 de aquel tipo y la tercera será 
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sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por '100 del tipo de cada subasta, excepto en la terce
ra en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo 
de la segunda, las posturas podrán hacerse, desde la 
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las postural; podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación~ y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi
to del actor ¡;:ontinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de lo.~ mi~mos, .~in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

lJrbana.-Inmueblc con destino agrícola ganadero, 
constituido como unidad orgánica de explotación. 
sito en término de Museros, partida de Barranquet, 
Casi o Loma del Hospital, Barranquet o Plá de 
Montalt y Pared. Está integrado por: 

a; Las di~cinueve naves siguientes: Tres para 
transición y engorde de ganados, con una superficie 
cada una de UWO metros cuadrados; una de 1.821 
metros cuadrados, para parideras y gestación; otra, 
de 281 metros 19 decímetros cuadrados, para lac
tancia de terneros; otra, de 186 metros 20 decíme
tros cuadrados, para destete; tres, con una superficie, 
cada una, de 300 metros cuadrados, para engorde; 
una de 154 metros cuadrados, para báscula; cinco, 
con una superficie, cada una, de 245 metros cuadra
dos, para cría de ganados; otra, de 210 metros cua
drados, para cría de ganados; otra, de 351 metro~ 
cuadrados, también para cría de ganados; otra, de 
255 metros cuadrados, para diversas labores, y otra, 
de 450 metros cuadrados, para almacén. . 

b) Una casa-chalet, compuesta de planta baja y 
planta alta, que con~tituye una sola vivienda con dis
tribución para habitar, con una superficie, cada plan
ta, de 140 metros cuadrados. 

c) Terreno huerta con naranjos. 
Tiene una superficie de 160 hanegadas 45 brazas, 

igual a 12 hectáreas 56 áreas 71 centiáreas 99 decí
metros cuadrados, de la cual están ocupadas: 88 
areas 57 centiáreas 49 decímetros cuadrados, por las 
cdificiaciones, y el resto por el terreno huerta y 
zonas descubiertas. 

Linda: norte, don Federico Panchorrín, don Ra
fael Buñol, camino y barranco; sur, don Emilio Ruiz 
y don Enrique Tamarit; este, don Antonio Hurtado, 
y oeste, don Vicente Ruiz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manca
da al folio 151 del tomo 1.500, libro 61 de Museros, 
finca número 5.670, inscripción 1.". ' 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.\ párrafo último del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto del 
anuncio de la subasta, quedan aquéllos suficiente
mente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Mas~amagrell a 12 de noviembre de 
1993.-EI JÚez.-La Secretaria.-60.012-11. 

MATARO. 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Primera In~
tanda número 5 de Mataró con el número 102/1993 
a instancias de "Hipotebansa, Sociedad Anónima» 
contra don Jaime Gorriz Dolz y doña Pilar Abella 
del Cerro, se hace saber por medio del presente, ha
berse acordado sacar a la venta en primera pública 
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suhasta la finca hipotecada que se dirá por término 
de veinte días señalándo~e para el acto del remate el 
próximo día 2 de febrero de 1994 a la~' once treinta 
horas, en este Juzgado y hajo las siguientes condicio
nes: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, e~·lán de manifie.~to en esta Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador accpta como 
bastante la titulack'n y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferente.'., si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsisll:ntes, entendiéndo
se que el rematante las acepta, y queda suhrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, servirü dc tipo 
para la suha~ta lo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que se diní, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, ni pos
tor que no haya depositado previamente en la 
cuenta provisional de este Juzgado en el "Banco 
Bilbao Vizcaya», oficina principal de Matarú, cuen
ta número 0792, clave 18, el 20 por lOO de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ce
der a un tercero. 

El tipo de la suba~ta es de 22.620.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la prime
ra subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 2 de marzo de 1994 a las once treinta horas 
con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que salió 
la primera subasta debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta nu hu
biera postor Se señala para que tenga lugar una ter
cera subasta el día 6 de abril de 1994 a las once 
treinta horas, "in sujeción a tipo, debiendo deposi
tar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segun
da subasta. 

Sirviendo este edicto de notific¡lción en legal for
ma a los deudores o terceros po~eedore~ en caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de las suba.\tas: 

Edificio sito en Cabrils, urbanización S. Crist, 
compuesto de semisótuno, planta baja y cubicl1a ge
neral plana de azotea. El solar mide 1.050 metros 40 
decímetros 50 centímetros cuadrados, la planta se
misótano tiene 142,60 metros cuadrados de los que 
38,80 se destinan a servicios y 103,80 a porche cu
bierto. La planta baja tiene uda superficie de 175 
metros cuadrados, de los que 135, I () se destinan a 
vivienda y el resto 39.90 a terrala cubierta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Mataró, 
tomo 2.949, libro 83 de 'Cabrils, folio 159, finca 
1.668, inscripción 4.". 

Dado en Mataró a 20 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-J ueza.- El Sccretario.-59.924. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobrc proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en e~te Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró con el número 
0462/1993-N, por demanda del Procurador don 
Francesc Mestres Coll, en representación de "Ban
co Central Hispanoamcricano, Sociedad Anóni
ma», contra don Ginés Parra Ponce, don Antonio 
Parra Ponce y don Diego Parra Ponce, en ejecu
ción de escritura de préstamo hipotecario otorgada 
en Barcelona a 3 de abril de 1991, ante el Notario 
don Modesto Ventura Benages, con el número 
1.429 de su protocolo, se hace saber por medio dd 
presente, haberse acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. las finca~ hipotecadas que 
se Jirán, por término de veinte días seiialándose 
para el acto del remate el próximo día 7 de febrero 
de 1994 y hora de las diez de su mañana, en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que ll)s autos y la certificación dd Registro a que 
),c refiere la regla 4.d del articulo 131 de la Ley Hipo· 
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tecaria, están de manifiesto en esta Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, servirá de tipo para la subasta 
lo pactado en la escritura de constitución de hipote
ca, que <.;e dirá, no admitiéndose postura alguna qUe 
sea inferior a dicho tipo, ni postor que no haya depo
~itado previamente en la cuenta provi~ional de este 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya", oficina prin
cipal de Mataró. cuenta número 07H6, el 20 por 100 
de aquél, quedando eximido de este depósito el ac
tor, y que el remate podrá hacerse cn calidad de po
derlo ccder a un tercero. 

El tipo de la wbasta es el que ~e hará constar a 
continuación de cada uno de los lotes. 

Para el c¡,so de que no hubiera postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 7 de marzo de 1994 y hora 
de las diez de- su mañana, con rebaja de un 25 por 
100 del tipo por el que salió la primera subasta de
biendo depositar previamente el 20 por 100 de di
cho tipo. 
Asimi~mo si en esta segunda subasta no hubiera 

postor se serlala para que tenga lugar una tercera su
basta el dia 7 de abril de 1994 y hora de las diez de 
su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda su
basta. 

Fincas objeto de las subastas 

Lote \. Casa o manso «Fabregues de Baix», en 
el término de Sant Cebrii de Tiana, señalada con 
el número 12, con bodega, patio y cubierto, motor 
y una balsa, todo ello sobre una porción de terreno 
de 2.642 metros cuadrados. Linda: al norte y este. 
finca de que <;e ha segregado; sur, parte con cami
no de Travesía y parte finca de que se ha segrega
do, y al oeste, parte con dicho camino de Travesía 
y el mediante con finca de que se segrega y parte 
con camino del cementerio ... y demás especifica
ciones que se establecen en la escritura de hipo
teca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Mataró al tomo 3.096, libro 17¡.¡ de Tiana, folio 
182, finca número 8.026, inscripción 2.". 

Valorada en 80.000.000 de pesetas. 
Lote 2. Pieza de tierra urbanizable, en Sant Ce

briá de Tiana, procedente de la heredad «Fabregues 
de Baix), en la que hay dos balsas. Tiene una superfi
cie de 1 hectárea 99 áreas 26 centiüreas. Linda: al 
norte, camino de Dalt y el mediante con finca de que 
se ha segregado; al este, causahabientes de don Pablo 
Baratau; oeste, finca de igual procedente, en la que 
hay el mamo "Febregues de Baixn, y parte con el ca
mino del cementerio y Sr. Jordana o sus sucesores, y 
al sur. con dicho camino del cementerio ... V demás 
c~pecificaciones que se establecen en la esc~itura de 
hipoteca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad llúmero I 
de Mataró al tomo 3.096, libro 178 de Tiana, folio 
185, finca 8.027, inscripción 2:'. 

Valorada en 200.000.000 de pesetas. 
Lote 3. Pieza de tierra en Sant Cebri:1 de Tiana. 

de superficie 3 hectáreas 93 áreas 62 centiáreas. Lin
da: al norte, don Francisco Brossa, o sus sucesores; 
este, don Gabriel Anglada, o sus sucesores; al sur, 
finca de igual procedencia mediante camino de Dalt, 
y oe~te, camino del cementerio y fincas de don Fran
cisco Fábregas y don Francisco Rovira, o sus respec
tivos sucesores ... y demás especificaciones que se es
tablecen en la escritura de hipoteca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de MataH) al tomo 3.096, libro 178 de Tiana, folio 
188, finca número n-N, inscripción 2.". 

Vnlorada en 20.000.000 de pesetas. 
Sirviendo este edicto de notificación en legal fm

ma a los dcudores o terceros poseedores, caso de re
~ultar negativa la notificación personal. 

DJdo en Matará a 27 de octubre de 1993.-FI Se
cn:lario.-59.954. 
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MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Don César Gil Margareto, Juez de Primera Instancia 
de Medina del Campo y su Partido número 1. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 39 de 1993 se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de don José Calzada de la Mano contra 
don Venancio Alvarez Herrero, doña Esperanza 
Madroño Prieto, don Teodoro Alvarez López, 
doña Juana Herrero y don Tomás Benito Herrero 
Alonso y en cuyos autos y a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y término de veinte días, los bienes que lue
go se dirán, con las prevenciones que también se 
indican. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 21 de ene
ro de 1994 a las diez treinta horas. 

Segunda.-Caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que se lleve a efecto 
la segunda subasta el día 21 de febrero de 1994 a 
las diez treinta horas a celebrar en el mismo lugar y 
sirviendo de tipo para la misma, el señalado para la 
primera con la rebaja del 25 por lOO, y que de no 
haber tampol:o postores, se señala para llevar a 
efecto la tercera el día 21 de marzo de 1994 a las 
diez treinta horas, siendo esta tercera sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera, segun
da, y en su caso, tercera subastas, deberán los lici
tadores consignar previamente en la Me!>a del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirven de 
tipo para cada una de las subastas, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras partes 
de sus respectivos avalúos, y en el caso de que sea 
en la tercera subasta, se suspenderá la aprobación 
del remate, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Oue las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieran. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Ouinta.-Oue los títulos de propiedad de los bie
nes embargados no han sido aportados, hallándose 
de manifiesto los autos en la Secretaría de este Juz
gado para su examen por los posibles licitadores, en
tendiéndose que al tomar parte el licitador los 
acepta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Pajar y corral en el casco de Castronuño, C3, 
calle Mesones, sin número. Superficie 90 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de Nava del Rey al 
tomo 976, folio 162, finca 7.180. Valorada en 
4.320.000 pesetas. 

2. Finca número 58 del polígono 8. rústica, te
rreno de secano al sitio de Camino de Medrana de 
Castronuño. Superficie 8 hectáreas 10 áreas 50 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de Nava del Rey al 
tomo 976, folio 166, hoja número 6.466. Valorada 
en 2.2.50.000 pesetas. 

3. Ca~a en Castronuño, C3, calle Correo, 33. Su
perficie 252 metro~ cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Nava del Rey al tomo 953, 
110ca 7.184, folio 82. Valorada en 3.023.000 pesetas. 

4. Finca nlÍmero 97 del poEgono 8, rústica, de 
!.:ultivo de secano al sitio de la Cañada de Castronu
ño. Superficie 4 hectáreas 39 áreas y 60 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de Nava del Rey al tomo 976, 
folio 164, finca 6.504. Valorada en 1.319.100 pese
tas. 

Dado en Medina del Campo a 27 de octuhre de 
1993.-El Juez, Cé~ar Gil Margareto.--El Secretario.-
60.0!52. 
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MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Jesusa Estebánez Santos, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e III~trucción número 2 de Me
dina del Campo y su Partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos. 
de juicio ejecutivo bajo el número 12/1993 a instan
cia de "Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
mau representado por el Procurador Sr. Gallego Car· 
hallo contra don Juan Sanz Moro y doña EvangeJina 
Martín Catalá en los cuales se ha acordado saCar a 
pública subasta por término de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 de 
febrero de 1994 a las diez treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, pOr el 
tipo de valor de tasación debiendo acreditar quien 
desee tomar parte en las subastas haber ingresado 
previamente en la cuenta cOJ"respondiente que al 
efecto ~e lleva en el "Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima", en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 28 de marzo de 1994 a las diez 
treinta hora~ de ~u mañana. en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
abril de 1994 a la~ diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En la~ suba~ta~ primera y segunda, no se 
admitirán pmturas que no cubran las 2/3 partes del 
tipo de subasta respectivo. 

QuiIHa.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~uha~ta~, los licitadores deberán con~ignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citadón. ca\culándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la ~egunda. 

Sexta.-Que los bicncs se adjudicarán en lotes se
parados. 

Séptima.-Podnín hacerse posturas en pliego ce
rrado con lo~ requbitos exigidos por el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastado~ se encuentran suplidos por las co
rre~pondientes certificaciones regi~tralc~, obrantes 
en autos. de manific~to en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan eXdminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose quc todo licitador 
lo acepta como ba~tantc sin que pueda exigir ningún 
olro, y que las cargas y gravámenes continuarán sub
~istelltes y sin cancelar, entl'ndiéndose que el adjudi
catario la~ acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Por el pre~ente edicto se notifica el señalamiento 
de la~ ~ubastas indicadas a los deudores para el caso 
dc que hubiera resultado negativa o no pudiera ha
cerse dicha notificación con arreglo a la Ley de En
juiciamiento Civil. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote número 1. RlÍstica. Terreno de secano, al 
sitio de Labajo Redondo, Ayuntamiento de Rueda y 
La Seca. Finca número 68 del polígono l. Superficie 
15 hectárcas 40 áreas 40 centiáreas, de las que 6 
hectáreas 14 área~ pt'rtenecen al término de Rueda y 
las restantes al de La Seca. La finca está atravesada 
por el arroyo de La Perdiz. Sobre dicha finca hay las 
siguientes con~truccil)nes: Un almacén, de alfalfa de 
55 metros cuadrados de una sola planta. Una nave 
con destino a establo de ovejas, con dos departa
mentos y patio en medio, sobre ulla superficie de 
46R metros cuadrados. Una nave con dos departa
mentos destinados a establos de ovejas, que alza so
bre una superficie de 634 mt'tros cuadrados. Una 
nave destinada a cuadras de 132 metros cuadrados y 
un sotechado de 105 metro:-. cuadrados. Todas estas 
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edificaciones están prácticamente adosadas las unas 
a las otras y se alzan a unos 20 metros de la colada 
de Vascarlón. Una nave de planta baja, con departa
mentos destinados a sala dc ordeño, almacén de 
piensos, recogida de leche y etablo de ganado que se 
alza sobre una superficie de suelo de 274 metros 
cuadrados. Un silo metálico de 12.000 kilos de capa
cidad. Una nave de planta sobre una superficie de 
277 metros cuadrados destinado a almacén, oficinas 
y albergue. Una casa vivienda que se alza sobre una 
superficie de 136 metros cuadrados, con un porche 
de .51 metros cuadrados y un gallinero de 32 metros 
cuadrados. Todas estas edificaciones se levantan en 
el centro de la total finca. Inscrita al tomo 1.571. fo
lio 6, finca 7.111 de Rueda y tomo 1.554, folio 60, 
finca 11.419 de La Seca. En la actualidad la finca es
tá destinada a granja-escuela, denominada El Viejo 
Chopo y las edificaciones descritas han sido trans
formadas en dependencias vivideras y almacenes. 

Valorada a efectos de subasta en 54.540.000 pe
setas. 

Lote número 2. Finca rústica. Terreno dedicado 
a cultivo de secano. Finca número 80 del polígono 1, 
sitio El Perú. Ayuntamiento de La Seca. Exten<;iún 
superficial de 1 hectárea 61 áreas 40 centiáreas. 1m
crita al tomo 1.483, folio 119, fínca 11.431. 

Valorada a efectos de subasta en 600.000 pesetas. 
Lote número 3. Finca rústica. Terreno dedicado 

a cultivo de secano. Número 79 del polígono, sitio 
El Perú, Ayuntamiento de La Seca. Extensión super
ficial de RO áreas 90 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.4R3, folio 117, finca 11.430. Goza de una servi
dumbre. 

Valorada a efectos de subasta en 300.000 pesetas. 
Lote número 4. Finca rústica. Terreno dedicado 

a cultivo de secano. Número 86 del poligono?, al si
tio Malpasillo, Ayuntamiento de La Scca. Extensión 
superficial de 1 hectárea 80 áreas. Inscrita al tomo 
1.483, folio 129,finca 11.436. 

Valorada a efectos de suhasta en 650.000 pesetas. 

Dado en Medina del Campo a 29 de octubre de 
1993.-La Jue1.a, Jcsusa E~tébanez Santos.-La Se
cretaria.-60.093. 

MaLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Molina de Segura (Murcia), 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juz
gado al número 395/1993, se ha dictado providen
cia de esta fecha admitiendo la solicitud de declara
ción en estado de .~uspensión de pagos de la entidad 
mercantil "Confiletas, Sociedad Limitada", con do
micilio social en Torres de Cotillas (Murcia), aveni
da de Juan Carlos 1, 31, con Cédula de Identifica
ción B-30236533, y decretando la intervención de 
sus operaciones mercantiles, nombrando como úni
co Interventor al aCreedor ~(Banco Central, Sociedad 
Anónima". 

Dado en Molina de Segura a 20 de octubre de 
1993.-El Juez.-La Secretaria.-60.347. 

MaLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Se
gura (Murcia) y su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y 
bajo la actuación del Secretario, que refrenda, se si
guen autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
446/1992, a instancias del Procurador don Angel 
Cantero Meseguer, en nombre y representación de 
"Caja de Ahorros del Mediterráneo»), contra don 
Antonio Palazón Cañete y doña Maria Teresa López 
Hernández, en los que por proveído de esta fecha se 
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ha acordado sacar a subasta los bienes especialmente 
hipotecados y que después se dirán. por primera vez 
el día 8 del mes de marzo, en su caso, por segunda el 
día 12 del mes de ahril, y por tercera vez el día 10 
del mes de mayo. del año actual, todas ellas a las on· 
ce horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en avenida de Madrid, número 70, Molina de 
Segura (Murcia), planta 2.". las dos últimas para el 
caso de ser declarada desierta la anterior propiedad 
los bienes de- los demandados, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la primera suhasta 
el rdacionado en la e~critura de hipoteca, y que apa
rece en la vn.!orución de cada finca. pam la segunda 
el 75 por 100 tic aquel tipo y la tercera será sin suje
ción a tipo. no admitiéndose posturas en las dos pri
meras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, cuenta numero 3.075, abierta en la oficina nú
mero 4.320 del «Banco Bilbao Vizcaya», una 
cantidad no inferior al 10 por 100 del tipt) de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda, presen
tando resguardo de dicho ingreso, las posturas po
drán hacerse, desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las cantida
des indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la ter
cera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se re~ervarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su Caso como parte del precio de la 
venta. 

Sextn.-Si se huhiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la suhasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
huhieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las mis
mas. 

Séptima.~Oue los autos v la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se..:re
taría del Juzgado para que pudan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la !.utoasla, previ
niendo a los licitadore~ qu deber{1I1 conf\)rmarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose al rematante, después del remate, 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto Je 
los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la misma hora. 

Bienes que lle subastan 

1. Vivierida.-Planta baja en término municipal de 
Villanueva del Segura, partido de los T ollos Y sitio 
de Los Gachopo. Tiene una superfice solar de 1.054 
metros cuadrados de los que la vivienda ocupa H2 
metros 50 decímetros cuadrados de superficie cons
{¡·uida, destinándose el resto de superficie solar a de
sahogo y ensanches de la vivienda, que se encuentra 
ubicada dentro de! perímetro de la finca, por lo que 
linda por todos sus vientos con los mencionados te
rrenos destinados a ensanches de la vivienda, que es
tá distribuida en salón-comedor, con cocina adosa
da, 4 habitaciones, cuarto de baño y trastero. Linda: 
Norte, Francisco Palazón Cailete; sur, carretera de 
An.:hena, a Mula; este, Dolores Quijada Guillén y 
oeste, Vicente López Sánchel.. 
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Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Cieza, número 2, al tomo 753, li
bro 30 de Villanueva. folio 163, finca registral núme
ro 3.330, inscripción 3.a 

Valor a efectos de primera suha'Ha: 4.849.200 pe
setas. 

2. Una casa.-En la villa de An:hena, calle de 
Llamas, número 7, de 7 metros 50 centímetros de fa
chada por 16 metros de fonuo, que hacen un total de 
120 metros cuadrados, que linda: derecha entrando, 
casa de herederos de José Gil; izquierda, Domingo 
Lorente Martínez; espalda, finca de Fancisco Loren
te y frente, su situación. 

Inscripción: fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Mula, al tomo 965 general, lihro 
104 de Archena, folio 45, finca 8.965, inscripción 4." 

Valor a efectos de primera subasta: 3.796.800 pe
seta'i. 

Dado en Molina de Segura a 10 de noviembre de 
1993.-EI Juez, Lorenzo Hernando Bautista.-La Se
cretaria.-60.400. 

MOSTO LES 

I:-·dic(() 

Don Eduardo de Porrcs Ortiz de Urbina, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de los de Móstoles, 

Hace saber: Oue en este Juzgado y con el número 
l26/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 1.11 de la Ley Hipotecaria. a instancrn de 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid" re
presentada por la Procuradora Sra. I.antero Gonzá
lez contra don Juan Jo~é Madueño fernándCl. y 
doña Francisca Calla Guerrero en cUy¡l~ aclllacion~s 
se ha acordado sacar a subasta, por término de vein
te días, el bien qUe luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha sellabJo para que tenga lugar el 
remate en primera ~uhasta el proximo 17 de marzo a 
las once horas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, por el tipo de lJ.HO().OOO pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que rcsult<L..,c de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta, el próximo día 11 de abril a las once hora!., en 
la Sala de Audiencias de este JULgado, por el 75 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta, el próximo 4 de ma
yo, a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran d tipo correspon
diente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas todos los licitadores, a excepción del acree
dor demandante, deberán comignar previamente el 
20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera <,ubasta, res
pectü al tipo de la segunda, !.uma que deberá consig
muse en la cuenta de depósitos y consignaciones ju
diciales de esle Juzgado abielta en el "Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», oiicina avenida Do'> 
de Mayo, número 23, clave 978, número de cuenta 
2677/IRjl42/93 presentando e! resguardo de in
greso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble su
bastado se cncuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, sin que 
puedan exigir ningún otro y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al cn~dito del ac
~ür si los hubiere, continuanín subsistentes· y sin can
celar, entendiéndo~e que el adjudicatario los acepta 
y queda subrogado en la necesidad de satIsfacerlos, 
sin destinarse a su extinción el precio dd rcmme. 

Séptima.--Podr<in hac<!rse pt1sturas en pliego ce
rrado y el remate podni verificarlle en calidad de ce
der a un tClcero. con las condiciones qU(~ e~tablece el 
articulo 131 dc la Ley Hipotecaria. 

Ot'tava.~Caso du que hubiera de suspcndep.;c 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra-
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ción a la misma hora, para el día siguiente hábil den
tro de la semana en que se hubiese señalado la su
basta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pur los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacione.<; de los participantes que así lo acep
ten y que hubiesen cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Río Jalón número 23, piso 8.° 1, en Mósto
les (Madrid) - número 150, piso 8.u

, número 1, del 
portal número 48 de la urbanización denominada 
"Móstoles Ilh hoy calle Río Jalón 23, en el sector 
Las Cumbres, etapa V, entre los antiguos caminos al
to y bajo de Nava\carnero, al paraje de La Antusana. 
Está situado en la planta tV del edificio. Tiene una 
superficie útil de 98 metros 34 decímetros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, comedor-estar, 4 dormito
rios,2 cuartos de baño, vestidor del dormitorio prin
cipal, cocina, terraza y tendedero. Cuota: O enteros, 
537 milésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Móstoles, al tomo 1.270. li
bro 74, folio t8, finca 6.611 (antes 71.917), inscrip
ción 4.a 

Dado en Móstoles ....... EI Magistrado-Juez.-El Se
cretario.-60.333. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Veg.a, Magistrada-Jucza del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Murcia. 

Por virtud del presente hace saher: Que en este 
Juzgado de su cargo se siguen autos de procedimien
to judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria registrado bajo el número 14/1993 a instancia 
del Pwcuradnr don José Augusto Hernándel Fou!
quie en nombre y representación de "Banco Guipuz
coano. Sociedad Anónima" contra don Ginés Nava
rro Martínez y doña Concepción Parra Campillo en 
los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a ~ubasta el bien especialmente hipotecado y 
que después se dirá, por primera vez y en su caso por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábi
les, habiéndose señalado para dicho acto los días 25 
de enero, 2 de marzo y 5 de abril de 1994, wda~ 
ellas a las doce horas en la Sala de Audiencias dc 
este Juzgado, silo en Palacio de Justicia, 2:' planta, 
Ronda de Garay, las dos últimas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta cs el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la ~egunda 
con la rehaja de! 25 por lOO y para la tercera sin su
jeción a tipo. A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignándose al 
menos el 20 por 100 del precio del tipo de la suballta 
en la de Depósitos y Consignaciones Judiciales 
abierta en el «Banco Bilbao Vilcaya, Sociedad Anó
nima!> de esta ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, 
presentando en este caso resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la condi
ción primera. 

Tcrcera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que ¡,can inferiOres al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de la 
venIa. 

Scxta.-Si se hu hiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celehración de la suhaslCl. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
huhieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
~uhasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las mis
mas. 

S0ptima.-EI título de propiedad, que ha sido su
plido por certificación de lo que el mismo re~ulta en 
el Registro de la Propiedad, cn que consta inscrito, 
estará de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que pueda ser examinado por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniendo a los licitado
res que deberán conformarse con él v no tendrán de
recho a exigir ningún otro, no admitiéndme al rema
tante. después del remate, ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto del mi~mo. 

Octava.~Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda suhrogado en la- responsabilidad de los mis
mos, sin de~tinarse a .w extinción el precio del re
mate. 

Novena.-Si por error se huhiere señalado para la 
celehración de la suhasta una fecha que re5ultarc fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día siguientc 
háhil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta: 

Finca número 15.67R: Número 16, vivienda 3.a 

planta sohre la baja, ubicada en el edificio de que 
forma parte, sito en Murcia, partido en Santiago y 
Zaraiche, con fachadas al vial principal de la uni
dad de actuación primera, calle prolongación del 
Doctor Julio López y zona peatonaL Es de tipo H 
Tiene una superficie total construida de 162 me
tro~ 64 decímetros cuadrados. Valorada en 
25.134.134 pesetas, 

y para que se cumpla lo acordado, se expide el 
presente en Murcia a 20 de s.eptiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-60.090. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Murcia. 

Hace saher: Que en este Juzgado de su cargo y Se
cretaría del que refrenda, se siguen autos Rl.'ij1991 
instados por el Procurador don Angel Luis Garda 
Ruiz en representación de "Banco Hispanoamerica
no, Sociedad Anónima)) contra doña María del Car
men Vera Soler, don Francisco Castillo Zomeño '. 
"Chimeneas Castillo, Sociedad Anónima» y por pr()
puesta providencia de esta fecha se ha acordadn 
¡,acar a púhlica suhasta el bien que después se dirá, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
para el caso de ser declarada desierta la re"pectivB 
anterior por término de veinte días, habiéndose se
ñalado para dicho acto los Jías 19 de enern, 14 de 
febrero y 15 de marzo, todas ellas a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2.a planta, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
d valor que se expre~a a continuación del bien, no 
;¡dmit¡éndo~c postura~ que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. Para la segunda dicho avalúo 
con rel"laja del 25 por 1 no y para la tercera sin suje
ción a tipo, 
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Segunda.-I ,a~ pmturas podrán hacer~e a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parle ejecutante, 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo lici
tador deherá consignar previamente, en el estableci
miento dc~tinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 (JO del valor del hien que sirva de 
tipo para la su hasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celehraci{m, podrán hacerse postllTas por e¡,crito en 
pliego cerrado, acompanando el resguardo de haber
~e hecho la expresada consignaci(')fl en el estableci
miento de.~tinado al efecto. 

Quinta.-Que la suhasta se celehrará por lotes. 
Sexta.-Que el bien se encuentra en la actualidad 

en poder de demandado, y podrán ser examinados 
por lo.', 4tH: deseen tomar partc t:n la ~uhasta. 

Séptima.-EI presente edicto servir<Í de notif¡ca
ción en forma a 1m dt'mandados a quienes no se les 
huhiere podido notificar los ~enalamientos de suhas
tas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubicre señalado para la 
celehración de la subnsta una fecha que rC'oultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la l11isma hora. 

Rela,ción del hien objeto de suhasta: 

Urbana.-Dúplex sito en San Pedro del Pinatar, 
calle Plutón, sin número, de tipo A, inscrito con el 
númcro I ó.H8 1 en el Registro de la Propiedad de 
San Javier. Valorado t:n 6.500,O()() pe~eta~. 

Y para que se cumpla lo acordado, se expide el 
presente en Murc¡a a 22 de septiembre de 1993,-La 
Magistrada-Juez¡¡, Yolanda Pérez Vega,-I-:t Secreta
rio.-óO.O:W. 

MURCIA 

Fdicfo 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de lo~ de 
Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y Se
cretaría del que refrenda, se ~¡guen autos 868/1992 
instados por el Procurador don José Augusto Her
nández Foulquie en representación de "Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima) contra 
doña Fuensanta Sánchez Carrillo, don Francisco 
Sánchez Puertas, doña Purificación Pérez López, 
don José Sánchez Carrillo, doña Concepción Carri
llo López, don José Sánt:hez Sánchel y «Transportes 
Sadoca, Sot:iedad Limitada) y por propuesta provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta los hienes que después se dirán. por primera 
y, en ~u caso, por segunda y tercera vez, para el ca~o 
de ser declarada desierta la respectiva anterior por 
tt'rmino de veinte días, habiéndose señalado para di
ello acto lo~ días 20 de enero, 17 de fehrero y 17 de 
marzo de 19Y4, todas ellas a la" doce horas, en la 
Sala de Audiencias de c~te Juzgado, ~ito en Ronda 
de Garay. Palacio de Juqicia, 2.a planta, hajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor quc ~e expre<;a a continuación de cada bien, 
nn admitiéndose po~turas 4ue nn cuhran las dos ter
ecra~ partes del mismn. Para la scgunJa dicho avalúo 
con rehaja del 25 por 1 (JO Y para la tercera sin suj..:
ción a tipo. 

Segunda.-Las pnstur;¡s podrán hacerse a calidad 
de ceder el rcm<lte ,1 un krcero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Ten:cra.-Para tomar park en la ~uba<.,la, todo lici
tador deberá comignar previamente, en el estableci
miento dcstinado al efecto, una cantidad igJaL por lo 
menos. al 20 por IUO del valor dc lo~ bicne, que sir
va de tipo para la .~uha~ta, sin cuyo requisito no serán 
admilidos. 

Cuarta.-Dc\tk el anuncio de la suha¡,ta hasta su 
celehracü·!O. podrán hacerse postura~ pnr escrito en 
pliego cenado, acompañando t:I resguardo dt: haber
,e hecho la expresada nmsignación en d estahleci+ 
miento deslinado al efecto, 

BOE núm. 288 

Quinta.-Que la suhasta se celebrará por lotes, 
Sexta.-Qut' los bienes se encuentran cn la actuali

dad en poder de los demandados, y podrán ser exa
minados por In, que rle~('en tomar parte en 111 su· 
basta. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se les 
huhiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para la 
celehración de la ,\ubasta una fecha que resultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la misma hora. 

Relación de hienes ohjeto de subasta 

1. Finca número 11.257. Descripciún: vivienda 
en 4." planta o piso 3." alto. Ubicación: calle de San
to Angel. término de Alcantarilla. Superficie: 85,41 
metros cuadrados construidos. Linderos: frente, re
llano y caja de escalera y con la vivienda izquierda 
de eqa misma planta: derecha, rellano de escalera y 
con la terraza de la vivienda derecha dc la planta 2." 
o piso 1." alto, sohre la que tiene derecho de luces y 
vistas: izquierda. con la calle de Santo Angel, y fon
do, con casa de don Juan Frdncisco Guijarro Garcia. 
Valoración: 6.000.000 de pesetas, 

2, Finca número 11,R24. Descripción: una tre
ceava parte de un local en semisótano, destinado a 
garaje. Ubicación: calle Padre Damián, 26, término 
de Alcantarilla. Superficie: 349 metros cuadrados, 
corrcspond¡cnte~ a la treceava parte 26,84 metros 
cuadrados. Linderos; frente, calle Víctor Pradera: 
derecha, calle Padre Damián; izquierda, Huerto de 
los Frailes, de herederos de don Antonio Marín 
Ponce, y fondo, casa de don Juan Terue! y herederos 
de don Antono Marín Ponce. Valoración: 650.000 
pesetas. 

3. Vehículo marca Montenegro, tipo semi-re
molque, modelo SIl 3S 12.5, matrícula MU-072I-R. 
Valoración: 200,000 pesetas. 

4. Vehículo marca Leciñena, tipo remolque, mo
delo SRP 3E, matrícula MU-02187-R. Valoración: 
350.000 pesetas. 

Y para que se cumpla lo acordado, se expide el 
presente cn '\!furcia a 24 de septiembre de 199J.-La 
Magistrada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-60.04 l. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Murcia, 

Hace saher: Que en este Juzgado de su cargo y Se
cretaría de su cargo, se siguen autos de procedimien
to sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria registrado bajo el número 737/1993 a 
instancia de la Procuradora doña Dolores Soto Cria
do en nombre y repre~entación de ~~Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima» contra don Mariano 
Rupiérez Ahizanda y esposa doña Purificación Gar
cía Bernal en los que por proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar a púhliea ~ubasta los bienes espe
cialmente hipotecados y que después se dirán_ por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera ve", y 
término de veinte días hiÍbiles, habiéndo~e señalado 
para dicho acto los díaS 26 de enero, 2 de marzo y 
13 de abril de 1994, todas ellas a las once horas, en 
la Sala de Audiencias rk este Jl\lgado, sito en Pala
cio'de Ju~tieia, 2." planta, [{onda de Garay, las dos 
últimas para el caso de ~cr declarada desierta la ante
rior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca: para la ~egunda 
con la rehaja del 2S por 100 y para la tercera sin su
jeción a tipo. A p¡¡rtir de la publicación del edicto 
podrán hacerse po~turas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignándme al 
menos el 20 por 100 del precio del tipo de la suhasta 
en lél de Depú~jtos y Consignaciones Judióales 



BOE núm. 2BB 

ahierta en el 'jBanco Hi!hao Vizt'uya, Sociedad Anó
nima" de esta ciudad, sucur~allnfante .Juan Manuel. 
pn:sent:l11do en c.<,to ca~o re~p:lIard(l de dicho ingreso, 

Segunda.--También podrún hacerse las ofertds o 
pn'itulas en la cuantía antes dicha en el propio ac!n 
de la suha __ lil, o en su caso acreditar haherlo hedlO 
en cualtjl1iera de las formas que se dicen en la condi
ción primera. 

Terccra.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda sllha~ta que ~ean inferi{lre~ al tipo, y la ter
cera será sin sujeción a tipo (l precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán haccr~c en calitbd 
de ceder el remate a un tercero. 

Ouinta.--Sc dcvo1verún la~ consi!!naci()n('.~ efec
tlndas por 1m participantes en la ~uhasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la.~ que Se rC'icrv,lrán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
uhligación, y en su ca~o como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celehración de la suba~ta. 
también podrán reservarse en depú~ito las consigna
ciones de los participantes que a'ií lo acepten y q\.ll: 
hubieran cubierto Con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
enn su obligación y descaran aprovechar el remate 
lo ... otro<; postores y siempre por el orden de las mis
mas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificaóún de lo que 1m mi~mm rc
sulta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
JU7gado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la suba~ta, previniendo a 
lo ... licitadores que deberán conformarse con ellos y 
tia tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose al rematante, de'ipués del remate, ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, continuarán sub ... i ... -
ten tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda suhrogado en la respon ... abilidad de los mis
mos, sin destinarse a ~u extinción el precio del re
mate, 

Octavél.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia ~iguienle 
hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana. I A.-Local comercial ~ituad() en la plan
ta baja del edificio sin número, en la calle Vara del 
Rey, de Murcia; ocupa 145 metros cuadrado~; y lin
da: derecha entrando, propiedad de don José Llo
rente; izquierda, el local 1 H, Y fondo, de Hermana<; 
Carmelitas. 

In<;crita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 1, finca regi~tral número 15.174, al libro 
203, tomo 3.104, folio 7 Y por un valor de 
35.040.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, se expide el 
presente en Murcia a 24 de septiembre de 1993.-1,<1 
Magistrada-Jueza, Yolanda Pérez Vcga.-EI Secreta
rio.-60.227. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Jueza del 
JUI.gado de Primera Instancia número 2 d.e Mur
cia. 

Por virtud del rre~ente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo ~e siguen auto,<; de procedimien
to judicial hipotecario artículo 1 J 1 de la Ley Hipote
caria rcgi ... trado bajo el número 240jl987 a instan
cia del Procurador don José Augusto Hcrnández 
Foulquie en nombre y representación de (,Banco de 
Crédito y Ahotro, Sociedad Anónima» contra "Pay
mu, Sociedad Anónima», en los que por proveído de 
e ... la fecha se ha acordado sacar a subasta los hienes 
e.~peciahnente hipotecados y que de~pués se dirán, 
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por primcra ve/. y en ~u c;¡~() por scgunda y tctTLTd 
YO"~ y término de veinte día~ húbik", habiéndo~c ~c
ilalado para dicho acto 10\ dia:-, I () de febrero, 1 () de 
mat"lO y 14 d(' ahril de I ()() .. :k toda\ él!;l ... a b~ once 
treinta hnra~ cn la ~ala de .'\udieneia~ de e~te JUi'!!a

do. sito en Palacio dc ht\tieia. 2." planta. Ronda 'de 
Ciaray, las do~ última\ pan1 el ea~() de ... ..::r declarada 
de~ierta la antcril)r. baj,) la~ sigllit'l1te~ eondicione\· 

Primt'ra.-Fl tipo de la primer;l ~llha\ta e~ el reb
cionado en la c~critura de hi¡wtcca: para la ~eg\lmL, 
con la rebaja del 25 por I (JO Y r:\ra la tercera sin ~ll 
jeciún ,¡ tipo. A panir ·:k la puhlicación de! edicto 
podr<"tn hacer~e po~tllr,ls por l'~C1 ito en pliego cerra
do en la Secrctaría de este J\l/gado. con~ignúndnse al 
menos el 20 por 100 del precio de! tipo de la sllh,l~ta 
en la de Dep(·)\itns y C()n<,ignacione~ Judiciales 
abierta en el "Ranco Bilhao Vizcava, Suciedad Anú
nima,) de esta ciudad, ~ueur<;al Inf~l1lte Juan Manuel, 
presentando en e~(e caso resguardo de dicho ingre<,o. 

Segunda.- Tamhi('n podrán hacerse las olerlas (l 

po~turas en la cuantía antc~ (beha en el ])mpio acto 
de la ~ubasta, () en su l'(l<;(! acreditar haherlo hecho 
en cU¡114uiera lk la ... rnrma~ que se dicen en In condi
citÍn primera. 

Tercera.-No se admitirán po~tltras en la primera 
y segunda suba~tas que ... can inferiorc~ al tipo, y la 
terCera será ,~in ,~uj<.'!ció a tipo () precio. 

Cuarta.-Las postura~ podrún hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tereem. 

Quinta.-Se devolvenín las eon~ignaciones efee
{uada~ por los participantes en 1'1 suha~la. salvo que 
corresponda al mejor p()~t()r, las quc ~e re~ervarün 
en dcpó<,ito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y cn \u caSI) como parte del precio de la 
venta. 

Sexla.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mi~m() momento de la celehración de la suha~ta, tam
bién podrán re,ervar~e en dep{)~ito la~ e{)n~ignaci()nes 
tk los participante, ljue a"j lo ileeptl:n y que huhicr,\ll 
cubicrto con ~u~ (lferta~ l(l~ ptTcI(, ... de \a 'lIha,ta. por 
si el primer adjudic,ltario no cumpliese con su ohliga
ción y de~earan aprovechar el remate los otros posto
re~ y ~iempre por el orden de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de pmpicdad, que han sido 
suplido,> por certificaciún de 10 que 10\ mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad, en que eon\lan inscri
to~. e~tarán de manifiesto en la Secretaría del .Ju/gado 
para que puedan ser cxaminados por los que quieran 
tomar parte en la ~ubasta, previniendo a los licitadnre~ 
que deberún conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, no admitiéndo,>e al rema
tante, después del remate, ninguna reclamación por in
suficiencia o defecto del tni~m\). 

Octava.-·La,', carga\ y gravúmerw~ a[lteriorc~ y pre
ferentes al crédito del actor, continu<lran ~ubsi'>tl'ntes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda ,>u
bragado cn la responsahilidad de los mismos, sin de\
tinar,>c a ~u extinción el precio dd remate. 

Novena.-Si por erro!' ~e hubiere seiialado para la 
celebración de la subasta una fecha que re\tlltare fes
tiva. dicha <;ubasta ~e llevará a dccto al dia sic:uiente 
hábil a la mi~ma hora. -

Relación de hiene~ objeto de suba!',ta 

1. Urbana, 21. Pi~o 2.", letra 13, cnn t"nlrada por 
la primera escalera dd edificio sito en término de 
Murcia, partido de La Alberca, cal k ... José Paredes, 
José Zorilla y ,>in nombre, destinado a vivi"nda, dis
tribuido en diferentes habitaciones y dependencias, 
con una superlicie construida de lOó metros 80 de
címetros cuadrados, siendo la útil de RO metros 9 de
címetros cuadrados, que linda: derecha, entrando, vi
vienda letra A de su mi~ma planta y c~ealera; 
itquierda, vivienda letra A de la scgunda escalera; 
fondo, ca\le José Zorilla. y frente, patio de luces y 
pa\illo de di~tribuciún. EslL' piso lleva eomo anejo 
imeparab\e y en exclusivo dominio una plala dc 
aparcamiento, marcada con d número 20, sita en la 
planta de !',ótano, que tiene una superfick total de 26 
metros 5R decímetro~ cuadrados, y linda: derecha, 
plaza número 14; izquierda y frente. ,wna de manio
bra. y fondo, calle ~in nombre. 

Inscrita cn d Registro de la Propiedad de Mureia 
número 2, folio 35, libro RO. finca registral número 
7402 Y por un valor de .H)()!I.{)()(} de pc~ctas. 
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2. Urbana. 31. Piso J.", letra B, con entrada por 
h primer:l (' __ e,Ilera dt'l edificio sito en támino de 
:v!llrei,L Inri ido de La Alherca, calles J()~é P,ln::de~, 
Jo"é /.orilla v sin nmnhrt'. de~ltnad(, a Vivienda. di~
tribuido en direrclltes habitaci()llc~ J depcnd":~lCias. 
U1f1 una ~.lIpl'rf;cie ('omtruida de 106 metro" NO dc
címetro~ t'uadt·ado~. que limb: derecbl, entrando. vi
vienda letr,l A de su misma planta y escalera: i/
qll1erd;l, vivícndn Ictr;¡ A de \:\ ~cgunda e"';,I]ua; 
rondo. e,dle Jo~é Zorrilb. y frentE'. patio de lltce~ y 
P,l<ll() de di<,lrthm·i('ln. Este ri<,() lIe\"1 como anejo 
ifl~l'parabk y en exclusivo dominio tina plaza lle 

dp:\reamienm. t\l,trcada con el tllltnero .-;0. sita·en la 
p!,inta de ~ótano. que til'lle una ... upetficil' total de 26 
metro, \' 5N decimdm<, cuadrados. V linda: derecha, 
pl,ua n¿r,luo 29; i/.ljuindJ y frente: IOlla de maniu
bra, v fondo. medianería. 

!n~~erita en el Registm de la Propiedad de ¡\llureia 
número 2. lihrn ROO. folio 55. finca registral número 
7.412 y por un valor de J.ÜüO.O{)O de pesetas. 

y para que ... e cumpla lo ~icordado, se expide el 
pre~ente en Murcia a 27 de sep1iembre de 1 Sl9J.-La 
Magistrada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Sl'creta
rio.-óO.042. 

MURCIA 

¡::diclU 

11011a Yolanda Pérc:I Vega. Magistrada-Jltez:I dd 
.Juzgado de Primera In ... tancia número 2 de Mur
cia, 

Por virtud del presente hace ~aher: Que en este 
JUlgado (i<.: su cargo ,~e ~iguen autos de procedimien
to illdicial hipotecario artículo \J I de la Ley Hipote
caria registrado bajo el número ~44/ llJlJ2 a in ... t:\I1-
cia (!l' la Procuradora doiia Dolores Soto Criado en 
nombre v representacl!"m de (,Ranco E~paií.ol de Cré
dito. Snciedad Anónima" contra don Juan Pedro 
Hernández Moreno, dona María Jesú ... García Legaz, 
don Manuel Hernindez Sánchez v doña Tere~a Mo
reno Ruiz en los que por proveí~l() de esta fcch.1. se 
ha acordado \::lcar a pública ~ubasta los bienes e\pe
cialmente hipotecados y que despuó .se dirún, por 
primera vez y en ~u caso por segunda y tercera vez, y 
término de veinte días h::'tbile~, habiéndo'ic senalado 
par;) dicho acto lo~ día~ 25 de enero. 2 de marzo y ~ 
de abril de 199-1-. !oda~ ellas a la~ doce treinta hora,> 
en la Sala de /\udiencia~ de c~te Juzgado, <,ito en Pa
lacio dc Justicia, 2:' planta, Rondn de Garay, la., dos 
últimas para el caso de <¡er declarada de~ierta la ante
rior, hajo \as siguientes C(lndicione~: 

Primera.-EI tipo de la primera suba~ta es el rela
cionado en la e~critura de hipotec,l; para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100 y para la terCt~ra sin MI

jeción a tipo. A partir de la publicación del edic10 
podnin hacer~c po,>turas por e~crilo en pliegol:erra
d() en la Secretaria de e~te Juzgado, c(ln~ign<Índme al 
mcnns el 20 por I (JO de! precio del tipo de la ~lihasta 
en la de Depósitos y Consigna-.:iones Judiciales 
abierta en el "Hanco Bilhao Vi:tcaya, Sociedad Anú
nima .. de esta ciudad, ,ucur~al Infante Juan ManueL 
prl.'~l.'ntando cn e<;te ea,>o resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrá~ hacerse las ofertas o 
postura" en la cuantía antes dicha en el propio acto 
dc la suba~ta, () en w caso acreditar habcrlo hecho 
e~, cual~luiera de las formas que ~e dicen en la condi
clOn pnmera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y ~·l.'gunda subastas que sean infcrinre.~ al tipo, y la 
tercera sen"t sin sujeeió a tipo o precio. 

Cuarta.-Las postura~ podrán hacerse en C:llidad 
de ceder el rcmate a un tercero. 

Üuinla.-Se devolverán las consignaciones efec
tuada" por 1m participantes en la \lIbasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que ~e reservar<Ín 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
ubligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.- Si se hubiere pedido por el acreedor ha<;ta 
el mi~m() momento de la celebración dL' la ~'llhasta. 
tamhién podran reservarse en depósito las comigna 
ciones dl· los parti\·ipante~ que así lo acepten y que 
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hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros posWn.'s y siempre por el orden de las mi~
mas. 

Séptima.···Las títulos de propiedad, que han ~ido 
suplidos por certificación de lo que los mismos re
sulta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, t'stariÍn de manifiesto en la Secretaría del 
JUlgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran lomar parte en la subasta, previniendo a 
los licitadores que dchcnín conformarse con ellos y 
no tendrán derecho el exigir ningunos otfm, no admi
tiéndusc al rematante, dei>pues del remate. ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

Octava.-La<; cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, continuarán ~uhsis
tentes, cntcnJiéndo~e que el rematante los acepta y 
qued¡¡ suhrogado en la responsahilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re-
mate. . 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que rcsultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia siguiente 
hábil a la mi~ma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Vivienda derecha en 3." planta, de la escalera 1 .l 
tipo H. del edificio sito en Murcia, con fachadas a la 
avenida de A!mel"Ía y a ealle Padilla, partido de San 
8¡,;nito, carretera de Murcia a Granada. Tiene una 
superficie comtruida de 134 metros 25 decímctros 
cuadrados v útil de 106 metro~ 87 decímetros cua
drados. Tiéne como anejo vinculado la plaza de 
aparcamiento garaje número 37. Finca número 
2.284 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Murcia. Valorada en 13.140.0()(l pesetas. 

Un tn)J.:o de tierra de riego moreral, en término de 
Murcia, partido de San Benito, Camino Viejo d¡,; Al
cantarilla o Camino Hondo, de 4 áreas. 

!-inca número 4.1)47, del Registro de la Propiedad 
numero 2. Valorada en 3.285.000 peseta~. 

Una pequeila ca~itaen planta baja situada en tér
mino de Murcia, partido de San Benito, sito del Ca
mino Hondo, con entrada independiente de~de el 
camino de ,',u situación. marcada con el número 21, 
mide 10,50 metros cuadrado~. Finca número 1.096. 
Valorada en 8.770.000 peseta~. 

Un trozo de tierra secano con varios olivo.'> en tér
mino de Alhal11a de Murcia, partido de La.., Cañadas, 
pago de las Cañada~ de Cánova~, de 5 hectáreas 54 
área~ 80 centiáreas u 8 fanegas 3 cclemine~ 1 cuarti
llo. Finca número 22.300 del Registro de la Propie
dad de Totana. Valorada en 2.190.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 30 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-El Seereta
rio.-60.229. 

ORIHUELA 

Edicto 

El Sr. Pére/-Crespo Paya (STT), Magi~trado-Juez de 
Primera In~tancia e Instrucción número 6 de Ori
huela. 

Hace saber: Oue en los autos que tramito COII el 
número :; 24 de 1992 sobre juicio ejecutivo ~eguido~ 
a instancia de ,<Caja de Ahorro~ y Monte de Piedad 
de Madrid" contra ,<Proyectos y Construcciones Joy
la, Sociedad Limitadw>, don Juan Antonio Garcia 
Martine;, doña Eloína Botdla Paredes y don Rafad 
Botella Paredes ha acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta el bien embar
gado a los demandados, por término de veinte días, 
para la primera subasta se señala el día 14 de febrero 
de 1994; para la segunda el día 14 de marzo de 
1994: y para la tercera el día 15 de abril de 1994, 
todas a las diez horas, y que se celebraran en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Santa 
Justa, númerO 6, de esta ciudad, con las siguientes 
condiciones: 
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Para Inmar partc en la !"ubasta deberán los licita
dnrcs consigar previamente en la cuenta de este Juz
gado en «Bancn Bilbao Vizcaya», número 015R, una 
cantidad igual, al menos al 20 por 10{) del valor del 
bien que sirve dc tipo, haciéndose constar número y 
clase de procedimiento, sin cuyo requi.'>ito, no ser:ín 
admitidos, JlO acep¡;í.ndose entrega de dinero en me
túlico o cheques, pudiendo desde el anuncio hasta su 
celebración, hacer~c postura~ por escrito en pliego 
cerrado, en la forma prevista en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. No se admitirán po~
turas que no cubran I¡¡s dos ten:cras partes del ava
!lío. 

Sólo el ejecutante podrú hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Los autos y la certifi
cación registral que !"up!e el título de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaría, donde poddn 
~cr examinados. entcndiéndose que todo licitador 
acepta como ba~tante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes si las hu hiere, que
darán sub~istentes, ~in destinane a su extinción el 
precio del remate y se entendcrú que el rcmatante las 
acepta y queda subrogado en la n:.'>pomabilidad de 
las mismas. 

Servirá de tipo para la primera ~ubasta la valora
ción del bien hecha por el perito, para la segunda el 
75 por )00 de la valoración del bien y la tercera su
basta sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas aj~nas al Juzgado no 
pudicra celebrarse la ~ubasta en el día y hora señala
dos. se entendcrá que se celebra en el siguiente hábil, 
a ]¡l mi~ma hora, exceptuando los sábados. 

La~ !"ubastas ~erán por lotes separados. 

Finca 

Finca urbana.-Se trata de una casa de planta baja 
y un piso en alto ~ituada en calle sin nombre del ba
rrio de San Antón, partida del Escorratel, término 
municipal de Orihuela. 

Linda: al norte o derecha, según se entre, con don 
Antonio LópeL Igualada; al este, con calle sin nom
hre donde ~e encuentra la fachada y entrada; al !"ur o 
izquierda, con don Antonio Zaragoza Alberola, y al 
oeste o fondo. con otra calle sin nominar. 

Mide d solar .~obrt' el que se asienta la casa H I 
metros cuadrados por lo que la casa dispone de H 1 
metro~ cuadrados de bajo y H 1 metros cuadrados en 
piso en alto. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Orihuela, tomo 71) 1, libro de Ori
huela 610, folio 158, finca número 29.450-N, ins
cripción 3.d

• 

Siendo el tipo para la suhasta de 6.575.000 pese
tas. 

Dado en Orihuela a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-JueL, Pérez-Crespo Paya.-La Secreta
ria.-óO.033. 

PAI.MA DE MALLORCA 

EdiL'/o 

El Magistnldo-Juez del JU7gado de Primera Instan
cia número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace ~aber: Que en I.:ste Juzgado de su cargo, bajo 
el número R33/1990, ~e siguen autos de cogni
ción, a instancia del Procurador don Sebastia Col! 
Vidal, en repre,',entación de "Pepa, Socied'ad Anóni
ma», contra dorIa Magdalena Bosh Oliver, en recla
mación de cantidad, en cllya~ actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalo, la 
siguiente finca embargada a la demandada doña 
Magdalena Bosh Oliver. 

Mitad indivisa de Urbana. Número 94 de orden.
Vivienda de tipo A 2 o 1:' puerta de la 6.a planta alta, 
con acceso por el nguán número 69-A, antes 221, 
de la calle Héroes de Manacor, de esta ciudad. Mide 
200 metros cuadrados. Linda: Frente, vuelo de dicha 
calle, y en parte con sendos patios de luces; derecha, 
vivienda tipo A 3 o 2.a puerta de la misma planta y 
escalera, rellano, caja escalaa del expresado zaguán 
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y patio de luces, y fondo, vuclo de la tenaza de la vi
vienda tipo A 2 o 1." puerta de la 1.' planta alta, y en 
parte con sendos patios de luces. Su cuota es del 
2,20 por !UD. 

Inscrita al tomo 5.185, libro 1.149 de Palma, sec
ción 4.", folio 13, finca 22.020. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e~tc Juzgado, .~itn en calle General Riera, número 
11.\ bajo~, el próximo día 19 de enero a la.~ diez ho
ras, con arreglo a las siguientes <:ondicioncs: 

Primera.-FI tipo de! remate será de KOOO.OOO de 
pesetas, ~in que se admitan pmturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha ~utna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
decto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ccrrado, desdc el anuncio dc la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Ouinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo dc la suba~ta, ti efectos de que, si el pri
mer aajudicatario no cumplie~e la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respeetiva~ posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
cOilformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubicrc, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo.~, sin dt'~tinar~e a su extinción 
el precio del rematc. 

Octava.-Para el ~upuesto de que resultar¡,; de!>ier
tu la primera subasta, se seilala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 ó de febrero, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que ~erá dd 75 por 100 del de la pri
mera; y, ea~o de re~ultar de~icrta dicha segunda su
basta, ~e cdebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 16 de marzo, tamhién a las diez hora!'., rigiendo 
pafa la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de octubre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-tíO.080. 

PALMA DE MAl.LORCA 

EdiclO 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Palma de Mallorca. Actor: "Banco de Santander, 
Sociedad Anónimw>. Procurador: Don Miguel Socias 
Rosselló. Demandado: "Hotelera Brasilia, Sociedad 
Anónima». Procedimiento: Artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 784/1993. Objeto: Subasta pú
blica por término de veinte días de lo.'> bienes que se 
dirán al final de este edido, habiéndose señalado 
para el remate, en primera subasta el día 19 de enero 
de 1994 a las diez trcinta horas: caso de quedar de
sierta la anterior, se sei'tala para celebrar segunda su
ba~ta con rebaja del 25 por 100 el día 17 de febrero 
de 1 Y94 Y hora diez treinta, y para en su caso tercera 
suba~ta sin sujeción a tipo, el día 17 de marzo de 
1994 y hora diez lreinta; todas ellas en la Sala de 
Audiencias de e~lc Juzgado, ~ito en calle General 
Riera, número 113-1." de Palma de Mallorca (Balea
res) y bajo las siguienks condiciones: 

Primera.-El valor de la finca hipotecada a efecto 
de la subasta es el que sc dirá al final del edicto. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 
20 por 100 del tipo de la subasta con ,.-¡terioridad a 
la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado número de identi
fIcación 0470.000.18.078493 del "Baneo Bilbao 
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Vi:l.caya», oficina plaza Olivar de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea par
ticipar. presentando en este caso, resguardo de dicho 
ingre<;o. 

Tercera.~ También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y ~iempre 
yuc se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasla que sean inferiores al tipo y la terce
ra será sin sujeción a tipo o precio alguno, 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder d remate a un tercero. 

Scxta.-Se devolverán ·Ias consignaciones efectua
da:., por los participantes en la subasta. salvo la co
rre~pondiente al mejor postor, que se reservarán en 
depósito como g<lrantia del cumplimiento de la ohli
gación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momenlo de la celehración de la ~u
hasta, también podrán reservarse en Jepósito las 
consignaciones de lo~ participante~ qUe así lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la suba~ta por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y deseen aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden de 
las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen cn la subm.ta aceptarán suhrogúndose en las res
pomabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
¡¡ que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley 
Hipolt.:caria estún de manifiesto en la Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador aceptil como bastante la 
titulación y yue las cargas o gravúmenes anteriores y 
lo~ preferentes ·-si 1m. hubiere- al crédito del actor 
cOntinuarán sub~istentes, entendiéndose que el re
matante lo.'. acepla y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que ~c lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
274 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ~er ha
llado en ella, este edicto servirá igualmente para no
tificación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remale. . 

Fincas objeto de subasta 

Número 1 de orden.-Local A en el plano que 
ocupa una superficie en cada una de las plantas baja 
y pi .... o de 45 metros cuadrados y en planta baja tiene 
e! uso privativo de terraza de 166 metros cuadrados. 
Valorada a efectos de subasta en: 19.261.255 pese
tas. Folio HO, finea 63.096, libro 1.090. Palma IV. 

Número 7.-Local G del plano y superficíe de 44 
metros cuadrados en cada una de las plantas baja y 
alta y sendas terrazas privativas de 21 y 17 metros 
cuadrados. Tomo 5.126, lihro 1.090 de Palma IV, fo
!io \)8, finca 63.102. Valorada a efecto de .'.ubasta en: 
12.066.600 pesetas. 

Número 8 de orden.-Local H del plano y superfi
cie en baja y <lIta de 45 metros CU<ldrados y poreión 
de terraza de 145 metros cuadrados. Tomo 5.126, li
bro 1.090, Palma IV, [olio 101, finca 63.103. Valora
da en subasta: 18.101.005 pesetas. 

Dado en Palma a 22 de octubre de 1993.-La Se
tretaria.-.)(}.o94. 

PALMA DE MALLORCA 

LdiclO 

El Secretario del JUl.gado de Primera Instancia nú
mero 5 de Palma de Mallorca, 

Hace sabcr: Que en c.~te Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecari't,. con el número 373/1993 promovido 
por~"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid,) contra don Norherto Cerón Varga~ en los que 
por resolución de esta h:cha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
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se describe, cuyo remale que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de e~le Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de enero próximo y 
trece horas de ~u mañana. a~cendieI1l;: a la :'.liJlla de 
13.600.000 pesetas. 

En segunda sllh¡¡~ta. ca<.;o de no q\lular rematados 
los bicnes en la primera, el dia 2J de fehrero próxi
mo y trece horas de ~\l mañana. con la rebaja de! 25 
por lOO del tipo de la primera. 

Yen tercera ~llbasta ~i no se remataran en ninguna 
de las anteriore~, el dla 11 de marZ(l próximo y trece 
hora~ de su marIana, con todas las demús condicio
nes de la "cgunda. pero sin "ujeción a tipo. bajo la~ 
siguientes condicinne~: 

Primera.-No se admitidn posturas LJue no cuhnlll 
e! tipo de \ubasla, el1 primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidaJ de n.:do.:r a kn:cro~. 

Segunda.-L()~ que deseen tomar parte en la su
basta. a exccpción del acreedur ejecutante, deberún 
consignar previamente en 1" mesa del Juzgado en la 
caja general do.: depósil(l.~ el 2tl p(ll" 100 del tipo ex
presado, sin CUYl) requi~itll no scrún admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Qlle la suba~ta se cekbrarj Cl! la forma 
de pujas a la llana. ~i bien, adcmi'ts. hasta el día sdta
lado para rematc podrán hacerse po~turas por escri
to en pliego ccrradll. 

Cuarta.-l.os autoS)i la certificaciún dd Regi~tro a 
que ~e rdit're la regla -1-:\ del artículn 131 de la Ley 
Hipotecaria. e~tún de manitic~to en Secretaría, l'n
tendiéndose que todo licitadl)r aeepta como bastante 
la titulación. y que las cargas (l grav~ímcnes anterio
res y los preferentes -si lus huhicrc- al crédito del 
actor continu<lfún ~uhsi~tente~, entendiéndose que el 
rematante lo~ acepta y queda ~ubrogado en la ro.::s
ponsabilidad de lo~ misl1los. sin deqinarse a ~u ex
tinción el prl'cio del remale. Y para conocimiento 
general y en particular para lo~ dem<lndados en caso 
de que intentada la notificación person~\l é:.ta no pu
diera llevarse a cabo. 

Rien obil'to de ~ub;\st<t 

Numero 2.-' Vivienda tipo A del pi~o 1." Ocupa 
una superficie útil totaL con inclusión de terra/as. de 
86 metros lJ5 decímetros cuadrado~. Tiene como 
anejo y vinculado a la misma, el uso exclusivo de un 
espacio de aparcamiento de superficie sito en la 
planta baja. Su cuota de comunidad es del I L8 1 por 
lOO. Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad número 
6 de Palma de Mallorca, al tomo 2.184, libro 707, 
folio 166, finca número 37.800. in~cr¡pción 5." 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de noviemhre de 
1993.-1::1 Secretarill.-úO.05lJ. 

PAI.MA DF MALLORCA 

Ldúro 

El Magi~lraJo-Jut:z de Primera Instancia nÚmero 4 
de Palma de Mallorca. 

Hace ~aber: Que cumplicndo lo aeordado en pro
videncia de csta fech,t. dictada cn trámite de proCt> 
dlmientil de apremio dimanante dc menur cuantía 
seguido con el númern 396/1991, a im'tancia de don 
Jll~é Fdu Vidal contra Sohair Madhat Kudssi, se 
~aca a pública suh¡¡~ta pur las \'ccc~ qlle se dirún } 
término de veink d!a~ cada una de ellas. los hienes 
emhar¡:::lllos a il)~ deudlHes, que al final de est!.: edic
to se identifica c{lllci~anll'ntc. 

1.<1 subasta tl'ndrú lugar en la Sala de Audiencia~ 
de estt' JUl.gilúo. por ¡)I-imera vez el próximo día 2H 
de febrero a las diez horas. En prevención lIe que 
flO haya pos!nr en la primLT<I subasta, se señala 
para la segunda. el próximo día 31 de marlO a las 
lIie/. horas, y si tampoco huhil'ra po~tor en esta se
gunda, se señala para la tercera suhasta el próximo 
día 21 de abril a las diez horas, bajo las siguien(e~ 
condiciones: 

Primera.~l.a tinca resCllada ~a\e a pública subasta 
por el tipo de ta~aciún, que e~ de 2lJ.OOO.OOO de pe
selas. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo po~tor habrá de consigmlr previa
mente en Cuenta de Depósito y Com.ignaeiones de 
este Juzgado abierta en d3anco Bilbao Vizcaya», pia
n del Olivar, ~in número, número de cuenta 047K-
000-15-396-lJ 1 el 20 por 100 del precio de tasación. 
sin cuyo requisito 00 podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Esta <;llba~la se convoca .~in haber supli
do previamente la falta de títulos de propiedad. y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.;' del articulo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipote
caria. de 1..:1- de febrero de J (}47. 

Quinta.-Todas la~ carga~ anteriores u que fueren 
prderentc.~ ¡ti crédito del ejecutante. quo.::dan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción dd precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda ~ubrogado en la rcsponsabilidad y obliga
ciones que de 1m mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
~uba.~ta pueden hacer.\e pn~lUras por escrito en la 
forma y con los requi~itos previstos en el artículo 
1.449.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.·-No hahiendo po~tor para la primera su
hasta los hienes saldrán nuevamente a púbiic<.l subas
ta por segunda ve! con una rebaja del 25 por 100 de 
la taqción, y JlO habieJldo postor para esta st'¡!.unda. 
-.aldd por tercera vez sin sujeción <¡ tipo. 

Octav<t.-Sin perjuicio de la que se 1\(:'ve ,t cano en 
el domicilio de~ignado en autos, confurme a lo~ ar
tículos 262 a 27lJ de la Ley de EnjuiciamilOnto Civil, 
de no Ser hallado en él este cdiclo servir<Í i,l!ualmente 
para notificación al deudor del triple seilalallliento 
odlugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto dc subasta 

Vivicnda.-Denominada "Villa Ferial», dúplex, 
eompu('.~to de planla noble, con una wperficie cons
truida de 362 metros óH dccímetro~ cuadrados, mü~ 
4 1 metro~ ó2 decímetros cuadrados dc porches y 
] 6H mctros cuadradm de terraFas. 

Planta alt:l.-Con una ~uperficíe construida de ."\lJ 
metros 4-1- decímetros cuadrados de tcrnuas. Se dis
tribuye en recibidor, 5 dormilOrios, 4 baños, t aseo. 
cocina, lavandería. comedor-sala, sala, con chimenea 
y garaje. Tient w acceso <l travé~ de una porci{lIl del 
solar o jardín de su uso exclu~ivo, linda por los cua
Lro pumos cardinales, con resto del solar () jardín y 
por la parte posterior, ademá ... con las piscinas y sus 
solariums. Tiene el uso exclusivo de una porciún del 
~olar o jardín. ~ituada en su parte frontal y lateral dc
recha. mirando desde la calle, a~í cotila la pi~<:ina 

con su krraza ~olarium, situada en la parte pmterior 
del inmueble, a la derecha del mismo. Tiene asigna
da una cuota de copropiedad en el total inmueble 
del 60 por 100. ln~crita en el folio 120, tO!nO 3.7-15, 
libro Y5Ó de Calvia, finca 48.459, imcripción l.a 

Dado en Palma de Ma1\orca a 15 de noviemhre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-El Se~retario.-.5'-}.H93. 

PAMPLONA 

Don Erne~to Vitalle Vidal, Magi.'.trado-Juez del Juz
gado de Primera lmtancia número 5 de Pam
rItma, 

Hace saber: Que a las diez horas, de los días 25 de 
enero, 22 de febrero y 22 de marzo, tendrá lugar en 
estc Juzgado por primera, segunda y tercera vez. res
pectivamente, la venta en pública suba~ta de los bie
ne~ que luego se relacionan, los cuales fueron embar
gados en auto~ de juicio ejecutivo otros tiLulos 
00069/1992 A, promovidm por "Banco de Santan
der, Sociedad Amínima de Cn:ditm,. contra don 
Evaristu (,aUcjo San Mat·tin y doña María del Car
men Eder de Carlos. 

Condiciones de la wbasta: 

Primera.-Que para tomar parte en la suhasta 
deberán Ins licitadores consignar previamente en el 
.:slab\ccimiento destinado al efecto, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de la ta
sación, en primera subasta, y del 20 por 100 de di
cho precio, con rebaja del 25 por 100, en la segunda 
y tercera. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de los bienes en 
la primt>ra subasta; en la segunda, de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, Y en la tercera sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación ohra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que quieran lomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los acto
res, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pomabi[idad de los mismos, sin destinar!>e a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaría del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber efec
tuado la consignación a la que se refiere el apartado 
2, en la cuenta de este Juzgado, clave 3.162, en el 
• <Banco Bilbao Vizcava» de esta ciudad, hasta el 
mmento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo E, del piso 5." del edificio en Noain, 
entre la carretera de Sangüesa y la calle Real. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aoiz, al 
tomo 2.186, libro 9Y. finca 7.4 7 J. 

Tipo de tasación: 7.501.250 pesetas. 

Dado en Pamplona a 30 de septiembre de 1993.
El Magistrado-JueL, Ernesto Vitallc Vidal.-El Se
cretario.-60.095. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 14 de 
febrero, 11 de marzo y 11 de abril de 1994 tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respecth'amente, la venta en pública subasta de 
la finca especialmente bipotecada para garantía del 
préstamo que se reclama, en autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número 155/1993-D, a instancia de «Caja de 
Ahorros de Navarra), contra don Bernardo Caspiste
gui Andueza, haciéndose constar. 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el «Banco Bil
bao Vizcaya" -indicando clase Juzgado, número de 
asunto y año-, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda suba~ta, y en la tercera el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran, en la primera subasta el precio de tasación; en 
la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que lo~ autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4." de dicho artículo. 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lo~ huhiere, al crédito de lo~ acto
res, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaría del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber efec
tuado la consignación a la que se refiere el apartado 
2, en la entidad bancaria aludida, hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo contener la 
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aceptación expresa de las obligaciones consignada~ 
en la regla R.". sin cuyo re'quisito no serán admitidas. 

Sexta.-En ca~o de que alguna de las subastas en 
los días señaladm, no se pudiese celebrar por causas 
de fucrza mayor y ajenas a este Juzgado, se eelebra
r.li la mi~ma al día siguiente húhil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya _~eñalada, y 
caso de que ocurriese [(1 mi\mo en dicha subasta se 
efectuaría la misma al siguiente día háhil a la misma 
hora y lugar y así sucesivamente. 

'Bienes ohjdo de subasta 

Todas ellas en jurisdicción de Latasa (VaJle de 
Imm) (Navarra). 

Finca número l.-Casa llamada Loperenabaja, sita 
en la calle San Estehan, señalada con el número 13, 
con una superficit' solar de lJ2 metros cuadrados, 
imcrita al tomo ~.o93, folio SR, finca 252-N del Re
gistro de la Propiedad número J de Pamplona. Valo
rada en 7.150.000 pesetas. 

Finca número 2.-Pieza en término de Mendaro, 
de 4 robadas, equivalentes a 35 áreas 94 centiáreas, 
inscrita al tomo 3.093, folio 61, finca 254-N del Re
gístro número J. Valorada en 502.000 pesetas . 

Fint'a número 3.-Pieza en término de Chinquille
tao de 1,5 robadas o sea, 13 áreas 47,5 centiáreas, 
inscrita al tomo 3.093, folio 62, finca 255-N, inscrita 
en el Registro número 3. Valorada en 126.000 pese
tas. 

Finca núme]'o 4.-Pieza en término de Langaherri, 
de igual cabida que la anterior, imerita al tomo 
3.093, folio 63, finca 256-N del Registro de la Pro
piedad número 3 y valorada en 12(i.000 pe~etas. 

Finca número 5.-Pieza en Erasoaldea, de 3 roba
das. equivalentes a 26 úreas 95 centiáreas, inscrita al 
tomo 3.093, folio 64, finca 2S7-N del Registro de la 
Propiedad número 3 y valorada en 250.000 pesetas. 

Finca número 6.-Piel'a en Churindo. de 1 robada 
o sea, H áreas 9H centiáreas, imcrita al tomo 3.093, 
folio 65, fmca 258-N del Registro de la Propiedad 
número 3. Valorada en 126.000 peseta~. 

Finea número 7.-Pieza en término de la anterior, 
de 5,5 robada", o sea, 49 ,irea~ 41 centiáreas, inscrita 
al tomo 3.093, folio 66. finca 2S9-N del Registro de 
la Propiedad número 3. Valorada en 690.000 pe~e
taso 

Finca número S.-Pieza en Lahaquieta, de 4 roba
das, equivalentes a 44 áreas 92 centiáreas, inscrita al 
tomo 3.093, folio 67, finca 260-N del Regi.~tro de la 
Propiedad número 3. Valorada en 420.000 pesetas. 

Fint'a número 9.-Pieza en término de Erdiocoee
laya, de 2 robadas o sea, 17 áreas 97 centiáreas. ins
crita al tomo 3.093, folio 68, finca 2ó[-N del Regis
tro de la Propiedad número 3. Valorada en 250.000 
pt'seta:.. 

Finca número 1 n.-Terreno cerrado destinado a 
benar, sito en la misma juri~dicción. dt'nominado 
Frrotachar, de 8 robada~ o sea, 71 áreas 87 centiá
reas, regi~trada en el tomo 3.093. folio 69, finca 
913-N del Registro de la Propied<ld número 3 y va
lorada en 670.000 pe"'l'tas. 

Finca número II.-Prado en el paraje llamado 
Errotachar, de S robadas ,lo! almutada~, o sea. 49 
áreas 39 centiáreas. in~crita al tomo 3.043, folio 70, 
finca 2.586-N del Registro de la Pn)piedad número 
3. Valorada en 690.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juf'7.-EI Secrctario.-óP.054. 

PONFERRADA 

l:diclo 

Doña Pilar Blanco Manud. Secretaria del Juzgado 
de Primera Im,tancia número 5 de Ponferrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~e tramita juicio 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 186/1993, seguido a instancia de "Banco de 
A~lUrias, Sociedad Anónima)), representado por el 
Procurador don Juan Alfonso Conde Alvarez, con
tra don José Núñez I.ópez y doña Mcrt'edes Fernán
dez Ayán. sobre reclamación de 7.2HO.065 pesetas 
de principal; en cuyo procedimiento por re~olución 
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de esta fecha se ha acordado sacar a pública SIlha~fa 
por primera y, en su caso por segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos que se indican 
los bienes que se describirán en este edicto. a cele
brar en la Sala de Audiencias de' este JU7gado, sito 
en la avenida Huertas del Sacramento, bajo las si
guientes t'ondiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
ahierta por este Juzgado en el <~Banco Bilhao Vizca
va", número 2159000lROlR6í93 en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual pór lo meno~ 
al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, sin cuyo 
requisisto no serán admitidos. 

Segunda.-En todas la.~ subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél. el resguardo de haher he
cho la consignación en el banco. 

Tercera.-Se podrán hacer posturas a calidad de 
t'eder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y graváme
nes, está de manifiesto a los licitadores en la Secreta
ría de este Juzgado para ser examinada, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, ~i los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán ~ubsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda ~ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fucrLa mayor tuviera que 
ser suspendido algún señalamiento, éste pasará a ce
lebrarse al día siguiente hábil. 

Séptima.-La primera subasta se celebrará el día 2 
de febrero de 1994 a las doce y quince boras. 

Octava.-De no exi~tir licitador en la primera su
basta, se seiíala para la ~cgunda el día 2 de marzo de 
1994 a las doce y quince horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Novena.~No cnmpareeiendo licitador alguno a la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo 
el día 6 de abril de 1994 a las doce y quince horas. 

Bien objeto de ~ubasta 

Finca hipotecada. Entidad número 32.-Vivienda 
en planta 2.", situada a la izquierda del portal contem
plado el edificio de.~de la calle de su situación, y que 
l'S la de la derecha ~ubiendo por las escaleras. señala
da con la letra e, que tiene una superficie útil de 97 
metros R3 decímetros cuadrados. Tiene su correspon
diente distribución interior, tiene como anejos en la 
parte correspondiente a este mismo portal: a) En la 
planta sótano 1.° el local carbonera grafiada con el 
número 11. b) En la planta de sótano 2.° el local bo
dega grafiado en la planta con el número 3. e) En la 
planta bajo cubierta el local tmstero señalado con el 
número 3. Se le asigna una cuota en el valor total del 
edificio, elementos comunes y gastos de 4,12 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ponferrada, al tomo JAn, libro 5, folio 207, finca 
847, inscripción 2." Situada dicha finca en el portal n, 
señalado con el número 31 de Policía Urbana, en la 
calle San Valerio de Ponfcrrada. Tasada a efectos dc 
~ubasta en la ~uma de: 14.1 OS.OOO pesetas. 

Dado en Ponferrada para puhlicar en los «Boleti
nes Oficiales del Estado y de la Provincia de León)), 
y fijar en el tahlón de anuncios de este JU7gado a 25 
de octubre de 1993.~La Secretaria, Pilar Blanco 
Manuel.-S9.905. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez actual de 
Primera Instancia del Juzgado número 5 de Reus 
y su Partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga-
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do, en méritos de los autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 143/1992 instados 
por .caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona_ 
-La Caixa- contra don José Mínguez Femández y 
doña Virginia Sánchez Garrido, la venta en p6blica 
subasta de las finca~ hipotecadas siguientes: 

Local Comercial.-Sito en la planta baja identifica
do c01'l la letra B, ubicado en un edificio sito en Reus, 
que se asienta sobre la parcela 80 del polígono resi
dencial Mas Abelló, que tiene 2 escaleras de acceso, 
una por la calle Mas de Bofarull, número 45, y la otra 
por la calle Mas de la BeatODa., número 46. Ocupa una 
superficie de 71 metros 48 decímetros cuadrados. Lin
da: Frente de Mas de Tallapedra y en parte local se
gregado, número 4-A; derecha entrando. local resto de 
finca matriz, número 5 izquierda., garajes 3 y 4 Y esca
lera de la calle Mas de la Beatona, y además. local se
gregado número 4-A. espalda parcelas 81 y 119; arri
bala planta U, y debajo cimentaciones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
número 1 al tomo 227, libro 796 de Reus, folio 6, 
finca 43.573, inscripción 2:" 

Valorado a efectos de subastas en 6.147.000 pe
setas. 

La primera subasta se celebrará el día 1 de marzo 
a las diez horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 28 de mar
zo a las diez hora',;. 

La tercera subasta se celebrará 'el día 26 de abril a 
las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el .. Banco Bilbao Vizcayal! de Reos una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por too del valor de los 
bienes que sitve de tipo para la subasta. sin cuyo re
quisito no serán admitidos. pudiendo hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél, el justificante de ha
ber efectuado en el .. Banco Bilbao Vizcaya_ el im
porte de la consignación a que se ha hecho refet:en
cia que la descrita finca sale a subasta por el tipo de 
tasación, no admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo; que los autos y la certificación 
del registro al que se refiere la regla 4.a están de ma
nifiesto en la Secretaria. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actOr y continuarán sub
sistentes, entendiéndose con el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir pos
tura inferior a este tipo, y que la tercera subasta se 
celebrará sin 'sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la re
gla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para, en su ca.'io, se notifica al 
deudor don José Mínguez Femández y doña Virgi
nia Sánchez Garrido la celebración de las menciona
das subastas. 

Dado en Reus a 22 de abril de 1993.-.-E1 Magis
trado-Juez, Esteban Solaz Sola.-EI Seeretario.-
60.287. 

REUS 

Helieto 

Dnña Ana Maria Mestc Soro. Magistrada-Jueza del 
Ju/gado de Primera Instancia número 3 de Reus y 
su Partido, . 

Hace saoer: Que en es!!.! Jl!7~ado:se tramita ejecu· 
tivo-otros titulo!>, número 4flRj1990. promovido 
['or "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baree· 
IOI,:¡ cOlllra Rl'Sllrreccilln Pérez Alonso y don 
Francisco A5tell C':lsas. y por r{'<¡olución del día de 
IH)\,. ~e ha acordado sacar a ptihlic<.l subasta la ~i-

lI .... ntl': 

('-;s:, o ch:llet d<: planta baj:l v un pi~(). rode::tdo dt' 
p; dir¡ Y cercado ep!l mvrde dI:' m:.!nJI~()"tería y verj:\ 
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de hierro., sito en Saloo., término de Vilaseca de su
perficie 664 metros 6 decímetros cuadrados, contie
ne un pozo con bomba y motor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilase
ca, al tomo 1.584, libro 496, folio 158. finca número 
J.856·N. 

Tasada en 18.500.000 pesetas. 
Consta la siguiente carga anterior: 
Hipoteca a favor de .. lJancobao. Sociedad Anóni

mal! por 10.000.000 de pesetas de principal más 
otras 3.000.000 de pesetas para costas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 6de abril y hora de las once y 
media siendo requisito indispensable consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de ta<;ación para 
tomar parte en ella. debiéndose ingresar ta1 depósito 
en el .. Banco Bilbao Vizcaya". sucursal de la plaza 
Prim de esta ciudad y en la Cuenta de Consignacio
nes de este Juzgado número 4190.000 17 0408 90 Y 
no admitiéndose posturas que no cubran sus dos ler
cios. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte eje
cutante. 

Ca.'iO de no existir postor_ se señala una segunda 
para el día 4 de mayo y hora de las once y media con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, con un 
depósito previo también del 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

y si tampoco huhiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo. para el día 1 de junio y hora de las once 
y media. pero con un depósito previo igual a la de la 
segunda 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secreta
ria donde podrán ser examinados una hora antes de 
las señaladas para las suhastas respectivas_ no permi
tiéndoles exigir más datos que los que hay. así como 
también que .las cargas anteriores y preferentes que
darán subsistentes, sin destinarse el precio del rema
te a su extinción. subrogándose en su pago el adqui
rente y según todas las normas legales. Sirviendo éste 
de notificación al demandado. en el caso de que no 
se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 2 de noviembre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Ana Mruja Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-60.29l. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
252jl990 a instancia de "Montes de Piedad y Caja 
d~ Ahorros de Ronda. Cádiz, Almería, Málaga y An
tequera», representado por el Procurador don Fran
cisco Femández Morales contra .. Hermanos del Río 
Pérez, Sociedad Anónima ... don Antonio, don To
rrl'ás, don Francisco y don Jose Luis del Río Pérez; 
doña Maria Rosa Toledo Parraga; doña María Olid 
Albarrán; doña Josefa Velasco Gómez. y dona Fran
cisca Fernández Pérez. sobre rechlmación de canti
dad, en cuyas actuaciones y por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez y por término de veinte días 
los bienes inmuebles embargados que 31 final se des
cribirán. para cuyo acto se ha señalado el día 20 de 
enero de 1994 a las once horas., en la Sala de Au
diencia" de este Juzgado, sito en la calle Armiilún, 
número 62-1." ti.: esta ciudad. 

En prc\'L'nción de que no hubit:rc F¡)~ttlf ,~;: }'<I ,~l'

ilalado para la cL'Jcbración t.k la segunda ... llh.,~Ll el 
día 21 de febrero de t 99-l a las oncl' hura". y ¡~:lr<l h: 
tercera subasta el día 21 dc marzo d;.' ¡(j().¡ a Lh nn
ce horas en el llli~!YJO lug:\. que b primera y,,-i tU\ilT<l 
que sllspcnder~c ;¡lg:l1la por C~lUsa d ... ' fuer/:\ ill:lyn,. 
t:ntiénda~t: "eii,¡];!d:l su c.:kt'n)c·;(·,n LliHZI el Li:J :,,'¡t-,il 
inmedi~I!O a la n;i~ma h(lra. Las CL)l-ídic>H,c'~ .,,'r, la_, 
~igu¡L>nks: 

Pri:-ncra.-Ser.id de ¡ipo par;,¡ ];¡ rri'Tlc~.; -,lJha~ta 

la c;m!idud de 21.000.000 d~' pC~..:t35 ¡-o"ra :,'~ rin~':;<; 
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registrales números 6.666. 6.987 Y 6.988 y. la canti
dad de 7.700.000 pesetas para la finca registral nú
mero 8.440. Para la segunda suba5ta el tipo de la pri
mera con la rebaja del 25 por 100. Para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado 31 efecto el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de 1a subasta basta 
su celebración. previa la consignación indicada 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubrdo 
las dos tercerdS partes del avdlúo. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
omen de sus respectivas posturas. 

Sexta-Sólo podrá ceder el remate a tercero el eje
cutante de acuerdo con lo establecido en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima":-No se ha suplido la falta de los titulos 
de propiedad y los autos y la certificación registra! se 
encuentra de manifiesto en Secretaria previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere. continuarán subsistentes y 
sin cancelár, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana-Finca registral número 6.666, tomo 303, 
folio 2.t5, libro 100. 

Urbana.-Finca registra! número 6.987, tomo 312, 
folio 191, libro 103. 

Urbana-Finca registral número 6.988, tomo 312~ 
folio 1 94. libro 103. 

Estas tres fincas se encuentran situadas en la calle 
Felipe A. Colunga. número 16 (hoy calle Victoria), 
en el municipio de Olvera, provincia de Cádiz_ según 
datos que constan en el Registro de la Propiedad de 
Olvem. 

La<i tres forman parte de un mismo edificio que 
consta de planta baja y alta. sin poder definirse la de
limitación de cada una de ellas por lo que el vahu de 
la tasación es para el conjunto inseparable de las 
tres. 

El inmueble en que se ubican estas fNlca<;, se tmb 
de un edificio entre medianerias con fachada princi
pal a calle Victori.., teniendo también acceso o fa
chada por la calle Soldado Barea. 

La superficie de los terrenos en los que se ubican 
las tres fincas registrales citadas es de 350 metro;" 
cuadrados aproximadamente. 

Se valoró a efectos de subasta las tres fincas con
juntamente en la suma de: 21.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Finca registral 8.440, tomo 356, fúlio 
32, libro 118 del Registro de la Propiedad de Olvcfa 

Pi:o.o .,ituado en el edificio .,Entrecaminos", planta 
2." C. en el municipio de Olve~ situado en la zona 
periférica y de expansión del casco urbano. 

La vivienda posee una superticie construida d.c: 
120,50 metros cuadrados más 17 metros cuadrados 
de trastao. 

Tipo: Se valoró a efectos. de subasta en la suma de: 
7.700.00n pest:ta:;.. 

0<1\1,) en RonJa;¡ 12 de noviembre Je 19Y:.1.-l! 
Secretario. - 5 9.94:-;. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doi'a \!a;-i.\ J!,)~é Barreird O~t:!lJe, Jueza-SUstitlJ':1 
eh: Prirnna ln:-tancia m'ullem 2 de Sagunt~l. 

~L .. :~' ~¡lhc1': Que en e~te JUi_g,;.'lo y Secrdarú\ bajo 
d núruc!'O 282/1992 .. ~obre procedimiento _iudi~i:.! 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Bilhao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)), representado por el Procurador Sr. Clavija, 
sobre reclamación de cantidad, en los que en proveí
do de esta fecha ha acordado sacar a la venta en pú
hlica suhasta por primera vez, término de veinte 
días, en un sólo lote y precio pactado en la escritura 
de hipoteca. señalándose para que la misma tenga lu
gar en la Sala de Alldiencia~ de este Juzgado, el día 
14 de febrero de 1994 a las once cuarenta y cinco 
horas de la mañana, para la celebración de la prime
ra subasta, y si no hubiese postores en la misma, se 
señala para la celehración de la segunda subasta por 
el 75 por J 00 del valor de la primera. el próximo día 
17 de marzo de 1994 a las once cuarenta y cinco ho
ras, y si tampoco hubiese licitadores en esta segunda 
su hasta, se señala para que tenga lugar una tercera, 
~in sujeción a tipo el próximo día 14 de abril de 
1994 a las once cuarenta y cinco horas de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
e!-.tablecimiento designado al' efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requi~ito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la suhasta, el pacta
do en la e~eritura de constitución de hipoteca y po
drán hacerse a calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación a que 
~e refiere la regla 4.". estarán de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose además 
que, los licitadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro y que, 
las carga~ o gravámenes anteriores y preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tente~, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar.~e a su extinción el precio del re
mate. 

El presente edicto servirá de notificación para el 
caso de que no pudiera efectuarse la notificación a 
los deudores según la regla última del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien 

Urbana. 15.-Vivienda en 3.3 planta alta, tipo A, 
puerta 11, del edificio sito en Puerto de Sagunto, ca
lle Libertad, 61. Superficie 132 metros cuadrados. 
Linda: Mirando fachada frente, vuelo calle Vicente 
Andrés Estelles; derecha, vuelo calle Lihertad; iz
quierda, vivienda puerta 10, y fondo, pasillo de acce
so y vivienda puerta 1 2. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.7J8, libro 377 de Sagunto, folio 107, finca 
36, número 746, inscripción 2." 

Valorada a efecto~ de subasta: 5.954.840 pesetas. 

Dado en Sagunto a 8 de noviembre de 1993.-Juc
za-Sustituta, María José Barreiro Osende.-EI Secre
tario.-60.013-] 1. 

SAN SEBASTIAN 

Ediclo 

Juzgado de Primera 'Instancia número 5 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hace saber: Oue en auto de juicio voluntario de 
quiebra número 549/1993, de «Ingesa, Sociedad 
Cooperativa Limitada>!, instado por don Mariano 
Garayar Eliwndo, en funciones legales de liquida
dor se ha declarado en estado de quiebra a «Ingesa, 
Sociedad Cooperativa Limitada>! quien ha quedado 
incapacitado para la administración y disposición de 
su~ bienes, declarándo!o.e vencidas todas sus dedudas 
a plaw, por lo que se prohíbe hacer pagos o entregar 
bienes la quebrada, debiendo verificarlo desde ahora 
al depositario administrador don Gaspar Iribarren 
Aguirre y posteriormente, a los Sres. síndicos, con 
apercibimiento de no tenerlos por descargados de 
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!o.us obligaciones y previniendo a todas aquellas per
í,onas en cuyo poder existan bienes pertenecientes a 
la quebrada para que lo manifieste al Sr. Comi!o.ario 
don lñaki lJ7.clldun Guruceaga entregándole nota de 
los mismos, bajo apercibimiento de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices de la quebrada. 

Dado en Donostia-San Sebasti<Ín a 27 de septiem
bre de 1993.-El Secretario.-60.1 04. 

SAN SEBASTIAN 

1:"diclO 

Don Lui~ María Tovar Iciar, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 5 de Donostia-San Sebas
ti<in, 

Hace ~aber: Que en resolución de esta fecha dicta
da en el expediente suspen~ión de pagos número 
232/1903 ha declar¡¡do en estado legal de ~uspen
"itÍn de pagm y de insolvencia provisionaL por ser el 
activo superior al pa~ivo a «Mayor Hermanos, Socie
dad Anónima", c¡¡lIe Iparraguirre, número 11 
-20001- Donostia-San Sebastián y, al mismo tiem
po ha acordado convocar a Junta General de Acree
dores para el día 25 de enero a las diez horas en la 
Sala de Audiencias de este JULgado. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 2g de octubre 
de 1993.-F.I Magistrado-Juez, Luis María Tovar 
lcíar.-Fl SecretariO.-60.262. 

SAN SEBASTIAN 

Don Luis María Tovar ¡dar. Magi::.trado-Juez de Pri
mera Im.tancia número 5 de Donostia-S"Jn Seb"Js
tiún, 

H¡ICC ::.aber: Que en dicbo Juzgado y con el núme
ro 687/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de "Bex Hipotecario, Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito HipotecariÚ) contra 
don Javier Ernesto Iturrioz Sagasti y ,<Kuimagen, So
ciedad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por re::.olución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública ::.ubasta por primera vez y 
término de veinte días los biene::. que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del rem"Jte tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 27 
de enero de 1994 a la::. diez hora::., con la::. prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postura~ que no 
cuhran el tipo de la ~ubasta. 

Segunda.-Que los licitadores para lomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgl:l.do en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número I.R33, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y a¡in del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrún participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

QlIinta.-l.o~ autos y la certificación del Registro a 
que ~e refiere 1<1 regla 4." del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. eí,tán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzg¡¡do, entendiendose que todo licitador acepta 
como b;¡~tante lil titulación existente, y que las cargas 
o grav<Ímene~ anteriores y 1m preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarún subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se se¡iala para la celebración de una 
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segunda, el día 21 de febrero de 1994 a las diez ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
mús prevenciones de la primt:ra. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercem, el día 16 de marzo de 
1994 a las diez horas, cuya subasta se celebrarú sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
do~, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
húbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de .notificaeión a los 
deudores. 

Bienes que se sacan a subasta 

Parcela de terreno procedente de los pertenecidos 
de la casería Irigoyen o granja Oliden. radicante en 
el harrio de Igueldo de San Sebastián. Tiene una su
perficie de 624 metros cuadrados. Inscrita la hipote
ca al tomo 1.128, libro 22 de la sección 2.". folio 
220, finca número 25.997-N. 

Parcela de terreno procedente de los pertenecidos 
de la caseria Juandegui-Aundi del barrio de Iguc1do 
de San Sebastián. Tiene una ~uperficie de 2.000 me
tros cuadrados. Inscrita la hipoteca al mismo tomo. 
libro y sección. folio 223, finca número 13.321-N. 

Parcela de terreno procedente de los pertenecidos 
de la casería Juandegui-Aundi del barrio de Iguddo 
de San Sebastián. Tiene una superficie de 3.000 me
tros cuadrado~. Inscrita la hipoteca al tomo 1. J 38, li
bro 25 de la ~ección 2.", folio 60, finca número 
15.766-N. 

Número l.-Dependencia destinada a cafetería 
club, denominada Complejo KU, con su almacén, te
rraza y anejo zona de aparcamiento, que forma parte 
de un edificio sito en el barrio de ¡gueldo de San Se
ba~tián. Inscrita la hipoteca al tomo 1.128, libro 22 
de la sección 2.", folio 212, finca número 34.045-N. 

Tipo de subasta: 65.000.000 de pesetas. (La finca 
número 34.045, 56.564.000 pesetas; la finca número 
15.766, 4.500.000 pe~etas; la finca número 13.321, 
3.000.000 de pesetas, y la finca número 25.997, 
936.000 pesetas). 

Dado en Donostia-San Sebastián a 10 de noviem
hrc de 1993.-EI Magistrado-Juez, Luis María Tovar 
Icíar.-El Secretario.-59.935. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 665/1984 a instancia de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima» contra 
doña Palmira Abreu Hernández y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pú
blica subasta, por término de veinte días, de los bie
nes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de: 

1. Urbana número 9.923: 13.080.000 pesetas. 
2. Urbana número 23.222: 4.179.600 pesetas. 
3. Urbana número 28.835: 3.454.550 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado, sito en Villalba Hervás número 3- J, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de febrero de 1994 
próximo y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
1().~ bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 25 de marzo de 1994 próximo y hora 
de las doce. 

y cn tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de abril de 1994 próximo, 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda suba~ta, que no cubran las do~ ter-
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ceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación: que las subastas se ce
lebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá ¡ici
tarse en calidad de ceder a un tercero, sólo por el ac
tor, cesión que sólo podrá hacerse previa () simultá
neamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor, podrán reservarst;! los depósitos 
de aquéllos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas; que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación registral, 
estarán de manifiesto en la Sectetaría de este Juzga
do, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que las 
cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere- al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitaciÓn son las siguientes: 

1. Urbana.-Solar de 450 metros cuadrados. Con 
dos edificaciones de I y 2 plantas, situadas donde 
llaman Cueva de la Negra. Charquitos y Eva Empe
drada, en la zona de Vistahella, calle Asiria, números 
2 y 4, La Laguna, Registro de la Propiedad de La La
guna, tomo 426, libro 200, folios 153 y 170, finca 
número 9.923. 

2. Urhana.-Vivienda ubicada en la planta 2." a 
la izquierda mirando desde calle San Francisco Ja
vier, número 13, Registro de la Pr'lpiedad de Santa 
Cruz de Tenerife, finca 23.222, libro 353, folio 228. 

3. Urbana.-Vivienda distinguida con el número 
11, en la planta última o de ático del edificio sito en 
calle Isabel n, número 4, a la derecha según se mira 
al edificio desde su frente, Registro de la Propiedad 
de Santa Cruz de Tenerife, finca número 28.835, fo
lio 228 del libro 353. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 15 de noviem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-
60.311-12. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Luis Nájcra Calonge, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 6 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y a 
instancia de doña Ana María Garda Torre se trami
ta expediente sobre declaración de herederos abin
testato de don Luis García Echevarría, soltero, natu
ral y vecino de esta ciudad, hijo legítimo de don 
Narciso Garda López y de doña Juana Echevarría 
Pérez, fallecido el día I ('j de diciembre de 19M;, en 
favor de sus hermanos don Narciso, doña Concep
ción y doña Carmen Garda Echevarría, llamándosc 
por medio del presente a cuantas personas se crcan 
con igualo mejor derecho a la herencia, para que 
dentro del término de treinta días contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente edicto 
comparezcán ante este Juzgado, reclamándolo. 

Dado en Santander a 4 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Nájera Calonge.-La Secreta-
ria.-59.950. -

SANTANDER 

t;dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 290/1985, se siguen autos de ejecutivo 
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otros títulos, a instancia de la Procuradora doÍia Car
men Simón-AltuOi.I Moreno, en repn:~entación dc 
"Caja Rural Provincial de S,mtander", contra don Jo
sé Antonio Fernúndc7 (';.¡n\), don Justo de las Cue
vas González y don José Félix de las Cuevas (jon
zále/., en reclamaciún de cantidad. en cuyas 
actuaci()nc~ se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalo, la siguiente finca emhargada a 
los demandados, la que ~e dc~cribe al final del pre
sente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martín, 
sin número, el próximo día 19 de enero de 1994 a 
las doce horas, con arreglo ¿¡ las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate serú de 18.750.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores con~ignar previamente en el 
HBanco Bilbao Vizcaya» número de cuenta 
385YOOOO 170290.R5 el 20 por 100 del tipo de! re
mate .. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por e~('rito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el ~~Banco Bilbao 
Vizcaya" junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Solamente podrá el ejecutante hacer el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Quint¡L-Se reservariÍn en depósito a instancia del 
acreedor las comignaciones de los postores que no 
resultaren ·rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la whasta, 11 efectos dc que, si el pri
mer adjudicatario no ('ump!ie~e la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de lo~ que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los título" de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fie~to en la SecretarÍa del Juzgado, debiendo los li
citadores conformarse con e-llos, sin quc puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los huhiere. entendiéndosc que el re
matante los acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad de 105 mismos, ~in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera suba~ta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo I I de febrero de 1994, 
a las doce horas, en las misma-; condiciones que la 
primera, excepto el tipo dd remate que será del 
75 por 100 del de la primera: y, (',lSO de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celehrará una 
tercera, sin sujcción a tipo, el dia .s de marzo de 
1994, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Finca objeto de subasta 

"A nombre de don José AnlOnio Fernández Ca
no y doña María babel Fernández Alfonso. Libro 
609, folio 169, finca 46.002. Piso 3." identificado 
Con la letra A, tipo eJ, situado en la planta 3." de vi
viendas con acceso por el portal número 242 de un 
bloque con dos portales, señalados con los núme
ros 40 y 42 del paseo de General Dávila de esta 
ciudad. Se encuentra situado según se sube por la 
escalera el l." o mano derecha. Tiene una superfi
cie aproximada de 125 metros 12 decímetros cua
drados, distribuido~ en haH, pasillo, cocina, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, 4 dormitorios, salón-co
medor y 2 terrazas, una al norte y otra al sur. Linda 
al norte, terreno sobrante de edificación; sur krre
no sohrante de edificación, descanso y caja de as
censor; c~lc, el piso letra D de su misma planta del 
pOl·tal nÚmero 240, y oe,,,te, descatl<;o de escalera. 
caja de as.:ellsor y piso letra B de su misma planta y 
portal. Inscrita al libro 498, folio 71, finca 33.935 
del Registro de la Propiedad número 1 de Santan
der.n 

Dado en Santander a Y de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-59.897. 
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SANTANDER 

Edicto 

Don Bruno Arias Berrioategoruta, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 dc 
Santander, 

Hace saber: Quc en este Juzgado de su cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
441/1 Y93, seguido a instoancias de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», representado por la Sra. 
Quirós contra «Kuo Habitat, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los hienes que al final se describen. como de la pro
piedad de los demandados, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
avenida Pedro San Martín, sin número, de esta ciu
dad, en la forma ~iguiente: 

En primera suhasta, el día 28 de enero de 1994 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que es de 31.480.000 pe
set¡L ... 

En la segunda subasta, el día 28 de febrero de 
1994 a las doce horas sirviendo de tipo el 75 por 
100 del pactado en la escritura de hipoteca, antes in
dicado. 

En tercera subasta, el día 25 de marzo de 1994 a 
las doce horas sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que es el tipo pactado en la 
mencionada escruitura de hipotec¡:l; y en cuanto a la 
segunda subasta el 70 por 100 de esa suma; y en su 
caso. en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac~ 
tora, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin, verificar tales depósitos, todos los 
demá" postores, sin excepción, deberán consignar 
en la oficina principal del «Banco Bilbao Vizcaya» 
de esta ciudad, al que el depositante deberá facili
tar los siguientes datos: Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Santander, número de cuenta 
3870.0000.18.0441.93, debiendo acompañarse el 
resguardo de ingres correspondiente. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiera lu
gar a ello, para tomar parte en las mi~mas. En la ter
cera subasta, el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo mcnm, dd tipo fijado para la segunda. y lo 
di~puest() en el párrafo anterior será también aplica
ble a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder d remate a un tercero y realizar~c 
por escrilo en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la Mesa del JUi'
gado, junto a aquél, el resguardo de haber efectua
do la oportuna consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4/' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulacion y que la~ 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la suba~t¡1 
se hará comtar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no te serú 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
pn:sa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de las que se lleve a cabo en 
el domicilio que consta en autos, de no ser haBado 
en el mismo, este edicto servirá igualmente para no
tificaciÓn al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 
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Bien ohjeto de suhasta 

Numero 64.-Cnrresponde allneal de la planta 7:'. 
X:' planta natural del edificio. ~eiialado con el núme
ro 23. Ocupa ulla superficie construida de 151 me
trm. cuadrados y linda: Norte. calle peatonaL sur, 
local segregado a11!erinrrnentl' número 64 y calle 
Juan Fernández de hla; al esle, Incal "er:regado ante
riormente número 6-l.-A y pasillo dist;'ib~idor, y al 
ocsle, ,:alle Ohispo Sánchez de Castro. 

Inscripción: Inscrita en el Registro 4 de Santan
t!er. ¡¡oro 5-l.l). folio 10 l. finca númt:ro 52.4lJJ. 

y para que tenga lugar lo acordado, y sÍlva para su 
puhbcación en el "Boletín Oficial del Estado)). expi
do el presente edictu en Santander a 11 de noviem
bre de 199J.~I-] Magistrado-Juez, Bruno Arias Bc
lTHlategoruta.-El Sccretario.-60.IY5. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

'Aicto 

Ll .Juez de Primera In<,lancia del h!7gado número 
de San! Feliu tle Guixolx. 

J lace saber: Que cumpliendo lo acordatlo en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de proce
dimiento .iudicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hil'ulecaria. numero 306j I (}(}2. promovido por el 
Procurador don Cario" Pcya Gascons. en represeu
[¡¡eión de "Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». se ~acan a pública suba ... ta por las vece'i 
que ~l' dirán y termino dI.' n'inle dias cada un.t de 
ella __ . la~ fincas especialmente hipotecada ... por don 
Juan Soler Tohel!a. dona Montserrat Durán l\.'liran
da. dpn Lui ... Piju¡in Busqueh y doña María Famers 
Plá R;¡bas'ia. que al final de este I.'diclO se identifican 
,:oncisamente. 

l.a~ subastas tendr¡Ín lugar en la Sala de Audien
-:ias de este Juzgatlo. por primera vel y para la finca 
i,úmero lO .. W3-N el próximo día 15 de fehrero de 
l '-JY-l Y a la hora de la ... die/" treinta, al tipo de! precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
(jI!!.: e ... la cantidad de 5-1..750.000 pesetas: no concu
H!endo postores. se señala por segunda ve/" el dia 15 
de marzo de 199-l, con t,!tipo de tasación del 75 por 
1 ()(l de esta suma: no hahiendo postores de la mis
ma, se señala por tercera ve7. sin sujeción a tipo. el 
Jia 1:::' de ahril de 1994, celehrándo!<'e en ~u C<l"'O 
(',>Ia ... dos últimas a l<l misma hora que la primera. 

y para la finca número 10.464-N. M; señala por 
primera ve7 el día 15 de febrero de 1994 ,. hora de 
la .. once. al tipo del precio tasado en la es~ritura de 
l'Onstitución de la hipoteca. que es la canlidad de 
21.900.000 peseta .. : no concurriendo postorcs <;e se
ñala por segunda ve¿ el día 15 de marzo de 1 ~94 Y 
por lercem vez el día 12 de ahril de 1994, celebrdn
dose estas dos úllimas a la misma hora que la prime~ 
ra, ba_io las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitird postura alguna que se3 
inferior a la cantidad de 54.7S0.0()() pesetas para la 
finca numero 1O.393~N y dc 21.900.UOO para la finca 
número 1 ().464~N. que es el tipo pactado en la men
cionada escritura, en cuantn a la segunda subasta, al 
75 por 1 ()O de esta suma, y en su caso. en cuanto a la 
tercer<! suhasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac~ 
lOmo en todos los casos, de concurrir como postor a 
las ,>ubastas sin verificar tales depósitos, lodos los 
demá" postores. sin excepción deherán consignar en 
la cuenta de este Juzgado. abierta en la sucuf'>.."ll dd 
"Banco Bilbao Vizca')-all de esta ciudad, cuenta c()~ 
rriente número 1.692. una cantidad igual. por 1(1 me~ 
nm. al 20 por I (JO dcllipo. tanto en la primera como 
en la .,egunda suhasta . .'ii huhiere lugar a ello. para 
tomar palle en las misma ... En la tercem suha.<.ta, el 
depó"ito consistirá en el 20 por J 00, por lo menos. 
del tipo fijado par<! la ~egunda, y lo dispuesto en d 
p~írral'o anterior será también aplicable a ella. 

1 er..::era.-Todas las posturas podrán realiza~c 
por escrito en pliego cerrado, desde la puhlicación 
del prt's¡'ntc edicto hasta la celebración de la mhasta 
de que se tratc-, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo del importe de la consig
nación efectuada en la citada cuenta corriente. 
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Cuarta.-I.os aulos y la certificación dd Regiqn1 a 
que se refiere la regla ---L' dc! artículo 131 dc la I.cy 
IlipoleCari;\ e\tan de manifiesto en la Secretaría; se 
entenuer<Í que !od,) lici(,l(hn ,leepla C0T110 ha~l,l1ltc la 
titulaci,·m: v que las carga'> o ,l!r;\\<Ílllelle~ anteriore'" y 
los preferente,> -\i 10\ huhiere al nédito del :Iclor 
nmtinl!ar~ín suh>;i ... tente\, emendil'nt!use que l'I re
matantc lu\ acepta y queda "ubro.l'ado en la rl'\pnn
sahilidad de lo, mismo<" ~i!l d,:dic;lr~e iI ~u extil1ci('ll1 
el precio del ren!a1e 

{)uinta.· Se previene que eIl el aela de la ... Ilh¡\,>ta 
~e har¡i comtar que el rematante acepta la" obligaei,'
nes antes l'xpresada~ y. ~i nn l;¡, acepta, !lO le ... crÚ 

admitida la prop(l ... ici,·m: tampoco ~e admitini la pos
tura por e~erito qU(' no C()11ten~a la aceptación l'X

pre ... a de e~a~ \)bligacinnL'~. 
Sota.-Sin pc!juicio de la qUl' ~e line a caho en la 

finca hipotecada conlorme a !(l~ :1T1iculo, ~(1~ al 27') 
de la l.ey de Enjuiciamiento Civil. de no ~er hallado 
e11 el\;¡ l,,,te edicto ~ervir<Í i¡!ualmenle para notifiea
l'iún al deudor del triple senalamiemo de! lugar. día 
y hora para el remate. 

f-inca" ohjt'ln de _\uha\la 

Edificio.-Situado en Sant rclill de Guixoh. calle 
San Antonio. 10 y calle De la Cru7. 7 de ... tin;1{h) a ci
nematógrafo y \ala de reunione'>. compuesto de planta 
b,lja y piso: que linda por el frente el! línea de 9.KO 
metro ... l'O!l la calle De la Crul_; por la ii'quierda en
trando en línea de 2-l nlctro~ con la caq número 12 
de la calle San Antonio de don A!!uqi JUIi,'1 \' la C<I\:I 
númt'ro 9 de la calle De la Cmi' d~ N. Buada.' y por la 
tlerecha. en linea de 2:Un n1l'lro ... , con t'dificio de 
"Promotor<! Xaloc. So{']edad Anónima". ocupando 
una extemión superlici¡rI de 23-l metros 31 decíme
tro>; cuadrados. Comta de ... ala (k rl'unione~. cahín,l y 
\'C\tíbulo. La rared dl'fl'cha del edifieiu. carece tiC 

hueco\ y \'~'nlana\ cn toda su exlemión de ti,30 me
tro .... ~ohre d patio de lut'e~ del edilicio colindante. 

Dicha finca resro!llk en garantí,J de 25.()()().IlOO 
de pe~da,> de principal m,í" ).250.()OO peseta ... de in
tere~e~ remuneralOrio .... J 5.750.000 pe,,('ta~ para in
to:rl'''C" !ndf¡¡turio .... 6.2:'iIJ.O()() pe\l'Ia" de c()Sta~ y 
2 . ."00.000 pl'q'ta ... de ga"lo,> extrajudiciales. 

In ... crita en el Registro de la Propiedad de Sant Fe
liu de Ciui\ob. tomo 2.71K lil'ro .DO. folio 120 \'t(I .. 
finca número l0.393-N. i11\cnpción 6." In"crita asi
mi\lllo la hipO!eea constituida a favor dd demandan
t~' en la in ... cripcic'Jn 6." de la finca. 

Propiedad nÚllll'rO 4_-Local comereial en Sant Fe
liu de Gui.\ob. "ituado en la planta haja del inmuehle. 
que tiene entrada por la calle San Antonio, mide I}~ 
metros 40 decímetros cuadradm. Consta de 2 habita
ciones. puertas de comunicación con el cinc colindante 
y 2 cuartos de aseo sohre la rampa. linda al frente, con 
calle San Antonio, por l<l izquierda entrando. con finca 
antes descrita; por la derecha, con local comercial de 
"ProT110!Onl Xaloc. Sociedad Anónima". por el fondo, 
con rampa: por dehajo C\m el .,ótano número I y por 
encima, con la vivienda del piso l." y patio de luces, 

Le corresponde una cuota de participación en re
lación al total valor del inmuehk. ciernen\(}\ comu~ 
ne" y gasto<'. del 1.75 por 100. 

Dicha finca responde en garantía de 10.000.000 
de pe\etas de principal. más 2.100.000 peseta.':> de in~ 
ten:se<, remuner<!torios. 6.300.00U pesetas de intere
ses mora torios, 2.5()O.OOO peseta<, de co>;tas y 
I ,(lOo.ono de pesetas de gastos extrajudiciales. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad de Sant Ft'liu 
de (iuiwls. al tomo 2.7IH, libro 330 de Sant Feliu de 
Ciuixuls. folio In. finca I0.46~-N, in ... cripción 5." 

Dado en Sant Feliu de Gui\ob (Girona) a 4 de 
noviembre de 1991.-1.1 JuC/.-El Secretario, José 
Sahal.-f,O_l72 

SANTIAGO DF COMPOSTELA 

Don Emilio Fernándo de l\.-J;¡la, Magi~lrado-Juez 

de! JtJ/.I-'ildo de Primera ln ... tancia número 1 de 
Santiagu de Compo ... to:la-La Coruria. 

I ~ace ",Iocr: Que en los autos de ejecución que 
con d número 178/1 c¡tn se siguen en este Juzgado_ 
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"obre resolución de contrato a instancia de don Ra-
1ll('l!1 Muñi7 Sidra contra la empresa "Pesquerías 
Hi~rano Africanas, Sociedad Anónima", se acordó 
~aeal' a púhlíca suhasta el inmuehle emhargado a la 
cmplT\il ejecutada. por término de veinte días y se
¡lalar para celehración de la primera el día 7 de fe
hrero. la .. egunda el día 2R de fehrero y la tereera el 
dí,] 14 de mar70 del próximo año 1994. todas a la~ 
doce treinta hora~, en la Sala de Audiencias de este 
.fu/gaJo, sito en calle Ba ... quiilos. sin número, de esta 
ciudad. 1." plan!;j, con rehaja la segunda respecto a la 
primera del 2~ por lOO y en la tercera, de quedar dc
,,¡erta\ las anleriores. no se admitirán postura~ que 
!lO superen el 25 por 100 del justiprecio. rigiéndose 
tod<1" ellas por la~ condicione'> siguientes: 

Primera.-Para tomar parre en la suha_\ta los licita~ 
dOl'es habr<Ín de consignar prcviamente en la cuenta 
de cpn"ign<lciones de- este JU7gado, aperturada en la 
OP del "Hanco Hilhao Vi7caya". calle Senra. ntlme
rns .\-5 de esta ciudad, referencia 15R9-ó4-178j(}3 
el 2 por 1 (JO dd valor de los bienes que sirva de tipo 
para la mi~ma. 

Segunda.-No ~t' admitirán posturas que no cu
bran la~ do~ tt'rCer,l" parte'" <id tipo. 

I ercera.--I'odrún hacerse postura,> por escrito en 
piic!,-o cerrado depo,itado en la Mesa de e ... ta Secre~ 
t;lrl,!, junto con el imp0!1e de la c{ln~i~nal'iún a que 
"t' rcfJerc el apartado primero. acompallando d 
opurtullo fe ... guanlo de ella, a realizar en la cuellta 
indicada. 

Cuarta.~Lo" licitadore ... aCl~ptan la titulación y 
carga ... que comtan en í:l expediente. 

Quinta.·-Sójo b adqui ... icitin () adjudicación prac
ticada en f<l\ or de lo" cjecutante~. o de los respon ... a
blc ... Icgak ... \(1lidarim () \\Jh~idiario<, podrá efectuar
... e ell cllidaLl de ceder a terceros. 

Bien uhjdO de suhasta 

Unico. Finca número 11.~17. Urhana.-Vivienda 
en la 5.' pl,u1!a alta. a la derecha entLlndo, con su co
rrespondiente di~t]'ihuci(')jl interior, de la ea~a sita cn 
la a\enida d..: La COfuila. de la ciudad de Riheira, 
:jue ocupa la .~üp,;rficil' aproximada de I (JO metros 
cuadrado.", v linda: Frente rl'llano de e ... calcra y la 
¡r,'enida de 'La C()ruli,l: tkn'cha entrando. de J()~é 
!'Ii!arii1o Reguo.:ira; Izquierda, la otra vivienda de ~u 
mi~ma planta y rellano y eJ.:',';] de e~caleras, y palio de 
luce" ... obre la tcrra/a de la finca número J. y espalda, 
dicho patio de luce ... y de Frallci~L'O Ciúmez Gonzá
leL Cuota: 7,60 por 100. I:~ d d..:partilmenlo núme
ro 11, de la finca Y.52H. al folio 2R \'to., tomo 475. li
bro R') de Riheira. imcripl'iúll 6:' dd H.egi~tro de la 
Propiedad de Noya 

Ta,ada pericialmente a {'feelo.. de \uha,>ta cn la 
cantidad de: ts,9(J().OOO pc ... etas. 

La publicación del pre ... ente edicto. además de 
para general conocimiento. :-.crvir¡Í de notificaciún a 
la~ partes a todos los efectos. 

Dado en Santiago de Compostela a 17 de noviem
bre de 1991.-EI Magistrado~Juez, Emilio Fernández 
de Mata.-El Sccretano.-6tUJ22. 

SEVILLA 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Sevilla y su Partido, 

Hace ~abcr: Que en eslc JULgado:y con el número 
ti84jt993-MC, se tramita expediente sobre decla
ración en e~tado de suspensión de paglls, de la enti~ 
dad mercantil "Vakntín L"4uicrdo, Sociedad Anó
nima". con domicilio social en Se"i]]<I, calle Pedro 
P~r("./_ Fcrn;índcl, número 12-H." (', V centro de tra
hajo en Dm Hermanas (Sevilla). pollgono indu\llial 
Ca!Tl'tera de la Isla. parcela 11J. dedicada al alma
cenaje. manipulación y carga de mercancía ... , repre
sentada por el Procurador don Miguel Conradi 
Rodrigue" y en cuyo expediente ha recaído provi
dencia dc eqa fecha, acordando tener por solicitada 
la declaración en e"tado de suspensión de pagos de 
dicha entidad. 
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y a efectos de publicidad, expido el presente y 
otros de igual tenor en Sevilla a 29 de julio de 1993.
El Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Se
cretario.-59.970. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Jn~tan
cía número 9 de Sevilla, 

Hace saher: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 224/1991 01, se siguen autos de 
procedimiento judicial. a instancia del Procurador 
don Francisco José Izquierdo Fernández, en repre
sentación de entidad "Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra entidad sociedad 
cooperativa de viviendas «La Palma, 82. Sociedad 
Cooperativa Limitada» y entidad "Proinsur, Socie
dad Anónima", en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada al 
demandado iiLa Palma, 82, Sociedad Cooperativa 
Limitada». 

Finca sita en avenida de Italia, 2 al 8 de Huelva, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Huelva al folio 152, tomo 1.427, libro 762, inscrip
ción I.a, finca registral 50.650. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Alberche, número 4, La 
Juncal, el próximo día 20 de enero de 1994 a las 
diez horas, para el supuesto que resultase de~ierta la 
primera subasta, se seiiala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 18 de febrero de 1994 a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto él tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, ca~o de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 17 de marzo de 1994 a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. Si por causa de fuerza 
mayor no se pudiera celebrar el día señalado, se l1e
vará a cabo el siguiente día hábil, todo ello con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.496.000 pe
setas, determinando en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose po~tura que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores con~ignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en la 
Cuenta Provisional, clave de cuenta 4.053, i,Banco 
Bilbao Vizcaya», oficina 6.013 de calle Alcalde Juan 
Fernández de esta ciudad del 40 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrilo, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon
diente. 

('uafta.-SÓlo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depó~ito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Sectetaría de! Juzgado, debiendo los li
citadores conformarse con elim, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriore~ y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda suhrogado en la res
pOIl<iabilidad de h)s mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos o como noti
ticadón de la misma a cuantos deseen participar en 
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la subasta y a las partes en el procedimiento se expi
de el presente. 

Dado en ScviHa a 16 dc noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-60.245. 

TARRAGONA 

Edicto 

JUlgado de Primera Instancia e Im,trucción número 
2 de Tarragona, 

Hace saber: Que con el número 5S9/1991 se 
siguen autos de ejecutivo-letras de cambio, promo
vidos por compañía "Servi-Gas Reus, Sociedad Li
mitada», contra "Urha, Sociedad Anónima» (Urba
nizaciones y Habitatges, Sociedad Anónima), en 
los que en resolución de esta fechga se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, el día 3 de febrero de 
1994, a las doce horas, los bienes cmbargado~ a 
~(Urha_ Sociedad Anónima» (Urbani7.acione~ y Ha
bitatges, Sociedad Anónima). Y para el caso de re
sultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda suba .. ta, en el mis
mo lugar y condicionoes que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por lOO del tipo de pri
mera, el día 4 de marzo de 1994, a las doce horas. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 6 de abril de 
1994, a las doce horas; celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores presentar previamente justifi
cante de haber ingresado en el establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo que sirva para 
la segunda subasta respectiva, y a este efecto el seña
lamiento para la tercera será el mismo que el de la 
segunda. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, de~'de el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo senalado en el 
apartado 1, 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
con certificación registra!. se hallan de manifiesto en 
Secretaría, previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con el1m y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Ouinta.-Oue las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, sin dcstinal'st' a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

En el supuesto de ljue la subasta acordada no pue
da ~er notificada al demandado en el domicilio que 
consta en autos, sirve el presente a tal fin. 

En todo caso se observarán la'> demás condicio
nes establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás 
legislación aplicable al caso para celebración de su
bastas. 

Lm bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca número 4.H77.-Jnscrita al tomo 1.61H, 
libro 59 del Ayuntamiento de Catllar, folio 113 del 
Registro de la Propiedad de Tarragooa número 3, 
valoración: 22.0{)O.OOO de pesetas, 

2. Finca número 4.HB4.-lnscrita al tomo 1.618, 
libro 59 del Ayuntamiento de CatOar, folio 159 del 
Registro de la Propiedad de Tarragona númt:ro 3, 
valoracion: 4.YOO.OOO pesetas. 

3. Finca numero 4.9117.-Inscrita al tomo \'618, 
libro 59 dt:1 Ayuntamiento dt' Catllar, folio 205 del 
Registro de la Propiedad de Tarragnna número 3, 
v¡¡!omción: fl.OO.OOO de IK~el<l.'i 
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4. Finca número 4.Y06.-lnscrita al tomo 1.618, 
libro 59 del Ayuntamiento de Catllar, folio 203 del 
Registro de la Propiedad de Tarragona numero 3, 
valoraciÓn: 4.500_00(1 pe,>ctas. 

5. Finca número 4.905.-lnscrita al tomo 1.6115, 
libro 59 del Ayuntamiento de Catllar, folio 201 del 
Registro de la Propiedad de Tarragona número 3, 
valoración: 3.300.000 pesetas. 

6. Finca número 4.904.-Inscrita al tomo 1.618, 
libro 59 del Ayuntamiento de Catllar, folio 199 del 
Registro de la Propiedad de Tarragona número 3, 
valoración: 3.250.000 pesetas. 

7. Finca número 4.903.-Inscrita al tomo 1.61 S, 
libro 59 del Ayuntamiento de Catllar, folio 197 del 
Registro de la Propiedad de Tarragona número 3, 
valoración: 6.600.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 13 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-59.97 3. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Ramón Reig Purón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número ó de Te
rrassa y su Partido, 

Hace saber: Que en el expediente número 
427/1993 se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos, de la 
entidad mercantil «Gramir, Sociedad Limitada», con 
domicilio en Viladecavalls (Barcelona), calle San 
Miguel de Toudeli, número [5, y dedicada a impre
sión, transformación, manipulación y comercializa
ción de papel, plástico y sus derivados, habiéndo~e 
designado para el cargo de Interventore'" Judiciales a 
don Jesús María Baigorri Hermoso y don Miguel 
Gallemi Grau, y a la acreedora <iComercial Papelera 
Aldi, Sociedad Anónima», con un activo de 
112.326.386 pesetas y un pasivo de 93.016.695 pe
setas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
do~ en la Ley de Suspensión de Pagos y especial
mente en su artículo 9.", libro el presente en Terrassa 
a 27 de octubre de J 993.-EI Magistrado-Juez, Juan 
Ramón Reig Purón.-El Secretario.-60.046. 

TERRASSA 

Edicto 

Dona Angeles Gil Marqués, MagistTada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Te
rrassa (Barcelona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
4~Wfl992 se siguen autos de procedimiento SLL

mmio hipotecario del Hrtículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Caja de Ahorros de Cata
luna" que litiga con beneficio de justicia gratuita, 
contra doña María del Carmen Sobrino Sánchez y 
don Juan Sáez Falguera en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cío de su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 27 
de enero de 1994 él las once horas, la finca hipoteca
da que se dirá. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con rebaja del 25 por 100, el dia 24 
de febrero de 1494 a las once horas. Y que para e! 
caso de re~ultar desierta la segunda, se ha señalado 
para la tercera, en el mismo lugar y condiciones que 
las anteriores, sin sujeción a tipo, el día 24 de marzo 
de 1994 <'l las once horas; cuyas subastas se celebra
rán con las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán los 
licitadores previamente depositar en la cuenta judi
cial de consignaciones de este JUigado número 
O~65/0011()/10/04H()/92 del iiBanco Bilbao Vizca
ya, Sociedad Anónima», agencia 6.260 en calle Ma-
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ynr de esta ciudad. por lo menos el 20 por 100 del ti
po de valoración correspondiente; que no se admiti
rán rostura~ que no cubran el tipo de tasación; que 
podrán hacer1.t:cc posturas por escrito en la forma 
que determina cl precitado artículo hipotecario: que 
el adjudicatario podrá ceder cJ remate a terceros: 
que los autos, títulos de propiedad y certificación de 
la regla 4." del arlÍculo de mencióri se hallan de ma
nifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licita· 
dar acepla como bastante la titulación y que las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de las mismas. 

Bien ohjeto de subasta 

Vivienda pucrta 3.", planta 4:', escalera 2, del in
mueble en Terra~~a. freote a la calle Maestrazgo, hoy 
Rambla France~c Maciá, donde le corresponden lo~ 
números H y 10. De superficie 74'metros cuadradm. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Tern,ssa. al tomo 1.9H9, lihro HH3. sección 2." de Te
rrassa, folio 91 tlt: la finca 59.613. Valorada en escri
tura de hipoteca en 12.800.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los de
mandados para el caso de no ser hallados y encon
trarse en ignorado paradero. ello, u los fines dc la re
gla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 4 de noviemhre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Angeles Gil Mar
qués.-EI Secretario.-60.190. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Angeles Gil Marqués, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Te
rnlssa (Barcelona), 

Hace saher: Que en este Juzgado, al número 
452/19S9 se siguen autos de procedimiento su
mario hipotecario dt·l artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por "Caja de Ahorros de Te
rrassa» que litiga con beneficio de justicia gratuita, 
contra doria María dc los Angeles Nadal Torres y 
don José Miserachs Codina en los que en resolución 
de esta fecha ~e ha acordado sacar a la venta cn pri
mera y pública suha~ta. por término de veinte días y 
prccio de su valoración, para cuyo acto ~c ha scñala
do en la Sala dl! Audiencias de este Juzgado, el día 
27 de enero de'1994 a las diez horas, la finca hipote
cada que se dirá. Y para el caso de resultar desit'fta 
la primera :'.ubasta, se ha señalado para que tenga lu
gar la segunda subasta. en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con rebaja del 25 por 100. el día 
24 de febrero de J 994 a las diez horas. Y que para el 
caso de resultar desierta la segunda, se ha seilalado 
para la tercera, en el mismo lugar y condiciones que 
las anteriores, sin sujeción a tipo, el día 24 de marzo 
de 1994 a las diez horas; cuyas subastas se celebra
rán con las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas, deherán los 
licitadores pre"iamente depositar en la cuenta judi
cial de consignaciones de este Juzgado número 
0865/0000/1O/0452/H9 del "Banco Bilbao Vizca
ya, Sociedad Anónimw), agencia 6.260 en calle Ma
yor de esta ciudad. por lo menos el 20 por 100 del ti
po de valoración correspondiente; que no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de tasación; 
que podrán hacersece posturas por escrito en la for
ma que determina el precitado artículo hipotecario; 
que el adjudicatario podrá ceder el remate a tercc
ros; que los autos, títulos de propiedad y certifica
ción de la regla 4." del artículo de mención se hallan 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta comí) bastante la titulación y que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, entendiéndme 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Casa. pajar. y pequeño huerto. hoy pajar, en Os de 
Civis. calle Xiulets, sin número, todo unido y for
mando un solo cuerpo. Consta la casa de un piso y es 
su ~uperficie de 5 metro~ de cuadro, 1) sea 25 me
tros cuadradus; el pajar, otros 5 mctro.~ dc cuadro, o 
sea otros 25 metros cuadrados, y el huerto de media 
porca, (l sea YO centiáreas. Inscrita ell e! Registro de 
la Propiedad de Seu I)·Urgc11. al tomo 312, libro H 
de l'ivis, folio 144 de la finca 595. inscripción 6." 
Valorada en e~critura de hipoteca en rl.632.000 pe
~etas. 

Sirva el presente edicto de notificaciún a los de
mandados para el caso de no ser hallados y encon
trarse en ignorado paradero. ello. a los fines de la re
gia R:' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Tcrrassa (Barcelona) a 4- de noviernhre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza. Angeles Gil Mar
qués.-EI Secretario.-60.1 H9. 

TORRENl 

Edic/o 

Don Ricardo Crespo-Az.orín Beut, Juez de Primera 
Instant"ia número 2 de los de Torrent (Valencia) y 
su Partido Judicial. 

Hace ~aber: Que en este Juzgado de su cargo, y 
Secretaría del que refrenda, ~e sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria con el número 54/1YY2 a instancia de "Caja de 
Ahorros del Mediterráneu» representado por la Pro
curadora de los Tribunales doña María José de Vic
toria FuMer contra don Agmtín Domínguez Torralba 
v doila Maria Josefa Picher Rosa en el cual se ha 
~cordado sacar a pública subasta. por primera vez. el 
bien inmuehlt' que al final del pre~ente edicto se des
cribirá, celebrándose la referida suhasta el próximo 
día 2b de enero de 199-1- a la hora de las diez., en la 
Sala dc Audicncias de estc Juzgado, sujetándose a 
las condiciones que a cnntinuáción se cxpresan, de 
conformidad con lo establecido en las n:glas 7.~ a 
14." del artículo 131 dc la Ley Hipotccaria. artículos 
227 y 228 del Reglamento de la referida ley, y ar
tículos 1.499.2. 1.4':19.3 Y 1.500 Y demás concordan
tes de la Ley de Enjuiciamie11!o Civil: 

Primera.-Para tomar parte en la ~uba~ta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Cuenta 
dc Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, sita 
en el ,(Banco Bilbao ViLcaya»), número de cuenta 
cc/4434-000-18-0054/92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta suha~la. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pacta
do en la escritura de constitución de la hipoteca, y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a di
cho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida, respcctivilmcnlc. en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1.494 de la Ley de En
juiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la o,;ertificación del Registro a 
que se rderencia en la reg.,la 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de mal1ific~lo en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá qul' todo licitador acepta 
como bastante la titu!aciún referida en el número an
terior. y que las regla . ., () gravúmcnts anleriores y los 
prcfercntcs -si los huhiere- al crédih) del actor con
tinuarán sub~istentcs, entendiéndose t¡ue el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dd remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciunes consignadas 
en la regla 8." del artíwlo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y .'.i no las acepta, no It será admitida la proposición. 

Séptima.-EI acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a todas las suhastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la li
citación. 
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Octava.-A prevención de que no haya postura ad
misible en la primera subasta, se señala para la se
gunda el día 2H de fehrero de 1994 a la hora de las 
diez, con reducción en un 25 por 100 en el tipo de la 
primera subasta; y para la celebración, en su caso, de 
tercera subasta sc sl'ñala el próximo día 28 de marzo 
de 1994 a la misma hora que la segunda, sin sujcción 
a tipo. Para participar en la segunda subasta los lici
tadore~ deberán consignar en la forma prevenida en 
el número I de la presente resolución el 20 por 100 
del tipo señaladu para la primera; para participar en 
la tercera deberán consignar·el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. . 

Novena.-Si cualquicra de las suhastas se Sllspen
diera por causa de fuerza mayor, ~e celebrarían en el 
día hábil siguiente. 

Bien objeto de pública subasta 

Valoración a efectos de subasta: 6.307.000 pese
tas. 

Descripción del inmueble: Vivienda en l." planta, 
ocupa una superficie de 135 metros 76 decímetros 
cuadrados. Linda: por la izquierda, entrando. doña 
Rosa Clemente; derecha, entrando, don Gil Capillo 
Gómez, y espalda, de la Reva. Forma parte en régi
men de propiedad hori/.ontal de una casa sita en Ri
barroja (Valencia). partida del Mas del Olivera!. ca
lle de Virgen del Oliveral, número 16. 

Pendiente de inscripción en el Registro de la Pro
piedad de Benaguudl (Valencia) la citada escritura 
de declaración de obra nueva, cesión de den:cho de 
vuelo y constitución en régimen de propiedad hori
:f.ontal, si hien el solar sobre el que se han realizado 
las citadas declaraciones de obras nuevas, figura ins
crito al tomo 39 de Ribarroja, folio 10, finca número 
5.464. 

y para que sirva de notificación a todos los intere
sados, y a los deudores, caso de que no se haya podi
do notificar el proveído anllnciando subasta pública 
cn el domicilio indicado a efectos de notificaciones y 
requt'rimientos en la escritura base de este procedi
miento, se expide el presente en Torrent a 13 de oc
tubre de 1993.-EI Juez, Ricardo Cre'ipo-Azorín 
Beut.-EI Secretario.-6UJ)07-ll. 

t,·dicto 

Don Ricardo Crespo-Azorín Beut, Juez de Primera 
ln~tancia número 2 de Torren!. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
344/1992, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña Consuelo Gomis Segarra en nom
bre y representación de ~,Caja Rural de Valencia)), 
contra don Ismael Ribes Abril y don Desamparados 
Martín en el cual se ha acordado sacar a pública su
hasta por primera vez y término de ... días, los hienes 
que al final se relacionan. 

La subasta ~e celebrará el día 31 de enero de J 994 
a las diez horas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Seis de Diciembre. sin número, de 
Torrent, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
1m licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto ,(Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónimw •. sucur~al Juzgados, sito en ave
nida País Valencia, 31, de Torrent, un cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del tipo seilala
do para esta subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero solamente por la parte 
ejecutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley, así como los títulos de propie-
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dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir nin
guna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace constar a prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 23 de febrero de 1994 a 
las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, y no habiendo postor que ofrezca las dos ter
ceras partes del precio de la segunda subasta, la ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio antes indicado el día 22 de marzo de 
1994 a las diez horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notifiCación a 1m deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Vivienda de la izquierda subiendo 
del piso 4.", puerta 12, tipo A, con una superficie 
construida de 124,99 metros cuadrados y útil de 
106,92 metros cuadrados, con un porcentaje en los 
elementos comunes del 5,75 por lOO, número 14 de 
propiedad horizontal y que forma parte, como finca 
independiente del edificio en Valencia, calle Doctor 
Manuel Martí Sanchís, 24 y 26. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia número 6, folio 89 
del tomo 1.891, libro 348, finca 29.133, inscripción 
3.". Se valora a efectos de subasta por la suma de 
1.500.000 pesetas. 

2. Urbana. Sita en Montroy (Valencia), calle 
Castillo, número 32, 2." planta, de 53 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.730, libro 102, folio 3, finca 8.421, inscrip
ción 2.a. Se valora a efectos de subasta por la suma 
de 2.200.000 pesetas. 

3. Urbana. Sita en Montroy (Valencia), calle 
Castillo, número 32, 1." planta, de 53 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.730, libro 102, folio 1, finca 8.420, inscrip
ción 2.a. Se valora a efectos de 1lubasta por la suma 
de 2.200.000 pesetas. 

4. Urbana. Sita en Montroy (Valencia), calle 
Castillo, número 32, bajo comercial, de 53 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Carlet al tomo 1.717, libro 101, folio 174, finca 
8.419. Se valora a efectos de subasta por la suma de 
2.700.000 pesetas. 

Total: 8.600.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Ricardo Crespo-Azorín Beut.-EI Secretario.-
60.002·11. 

TORRENT 

Edicto 

Don Ricardo Crespo-Azorín Beut, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Torrent. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
346fl991,se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña María José de Victoria FUster en 
nombre y representación de "Caja de Ahorros del 
Mediterráneo", contra don Alfredo Jesús Pechuan 
Sospedra, doña Concepción Roca Mossi, don Fran
cisco Yepcs Claver y doña Julis Estrelles, en el cual 
se ha aCOrdado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que a conti
nuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 18 de febrero de 
1994 a las diez horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Seis de Diciembre, sin nú
mero, de Torrcnt, con las condiciones siguientes: 

Primera.--Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estabteci-
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miento destinado al efecto "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima", sucursal Juzgados, sito en ave
nida País Valencia, 31, de Torrent, un cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del tipo señala
do para esta subasta, sin cuyo rcquisito no lierán ad
mitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero solamente por la parte 
ejecutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por cau"a de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días ~i se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría; 
y se entenderá que los licitadores dccptan como bas
tante la titulación y no tendrán dert!cho a exigir nin
guna otra. 

Quinta.-Las cargas (l gravámenes anteriores y los 
preferentes .. ~i los hubiere, al crédito del Hctor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los llJismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace constar a prevención de '-Iue no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda ~ubasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzg~do el dia 15 de marzo de 1994 a las 
diez horas, con la rehaja del 25 por 100 de la tasa
ción, y no habiendo postor '-Iue ofrezca las dos terce
ras parte~ del precio de la segunda ~ubasta. la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el dia 12 de ahril de 1994 a las 
diez hOras. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los dt!udores del lugar, día y hora 
1leñalados para el remale. 

Bienes objeto de la subasta 

De la propiedad de don Alfredo Jesús Pechuan 
Sospedra y dOlla Concepción Roca Mosi: 

1. Urbana. Vivienda en 5." planta alta, puerta 17, 
tipo A y que forma parte del edificio en Valencia, ca
lle Maximiliano Thous, número l5.lnscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Valencia número 10 al 
tomo 2.334, libro 275 de la sección 5." de Afueras, 
folio 111, finca número 30.903. Inscripción l.". Va
lorada en 9.145.500 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda con acceso por la escalera 
C, puerta 26, está situada en la 7." planta alta y '-Iue 
corresponde al edificio en Valencia, plaza Escultor 
Frechina, número 9. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 7 al tomo 1.485, libro 
204 de la sección 3." de Afueras, folio 192, finca nú
mero 19.309. Inscripción 4.a. Valorada en 4.555.400 
pesetas. 

Dado en Torrent a 10 de noviemhre de 1993.-El 
Juez, Ricardo Crcspo-Azorín Beut.-El Secretario.-
60.000·11. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 20 de Valencia. 

Por el presente hace saber: Que en autos número 
428/1993 de procedimiento judicial 1lumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipott!caria, promovido por el 
Procurador Sr. González Benavcnte en representa
ción de «Caja de Ahorros de Valencia, Caslellón y 
Alicante .. -Bancaja- contra don José Fernando Na* 
valón Jorgues y doña Carmen Carsi Murtínez en re
clamación de un préstamo (,.'on garantía hipotecaria, 
se ha acordado sacar a la v..:nta en pública subasta, 
por primera vez y en su caso por segunda y tercera 
vez. por término de veinte días la finca hipotecada 
que al final se descrihe. 

Para la celebración de la primt!ra subasta se ha se· 
ñalado el día 25 de enero de 1994 a las diez horas en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para la se
gunda y tercera subastas, en su caso, los días 24 y 26 
de los meses de febrero y abril, respectivamente, a la 
misma hora y lugar; y si alguna de ellas se suspendie
ra pOr causas de fuerza mayor, se celebrará en el si
guiente día o sucesivos días hábiles, a la misma hora 
y lugar, si persistiere el impedimento, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta, para la primera seña
lada es el de 9.315.000 pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicha cantidad, siendo para la segunda la del 75 
por 100 del anlt!rior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta se 
lIevani a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Oue para tomar parte en la suba~ta, 

deberán consignar los licitadores, previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no ~e
rán admitidos, del tipo correspondiente a la subasta. 

Tercera.-Oue los autos y certificaciones a que se 
reficre la regla 4 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Oue las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta Y '-Iueda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo,~, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Ouinta.-El remate podrá verificarse con la condi
ción de poder ser cedido a un tercero; y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, de
positando sobre la Mesa del Juzgado junto al mismo. 
el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas 10.n a 14:' del artículo 131 de la Lcy Hipo
tecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. De no poder ser notificado personal
mente los deudores, re1lpecto de las fechas de las 
subastas, quedan suficientemente enterados por la 
públicación del presente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada su puerta con el número 8, pro
piedad horizontal de un edificio situado en Valencia. 
calle de los Angeles, número 6, inscrita en el Rt!gis· 
tro de la Propiedad de Valencia número 3, tome 
913. libro i 19 de Pueblo Nuevo del Mar, folio 191 
finca número 8.170, inscripción 3.n. 

Dado en Valencia a 22 de octubre de 1993.-b 
Magistrada-Jueza, Susana Catalán Muedra.-EI Sc· 
cretario.-60.015. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por doña Susam 
Catalán Muedra, Magistrada-Jueza del Juzgado d. 
Primera Instancia número 21 de los de Valencia, er 
providencia de esta fecha dictada en los autos dt 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 dt 
la Ley Hipotecaria seguido oon el número 413/199~ 
a instancia de "Caja de Ahorros de Valencia, Caste 
lIón y Alicante .. -Bancaja- representado por el Pro 
curador don Juan F. Gonzálvez Benavente contr< 
don José Benlloch Soria y doña Dolores Ridaur, 
Comes en reclamación de 2.920.723 pesetas más in 
tereses se anuncia por medio del presente edicto po 
primera vez y por término de veinte días el bien '-Iw 
al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se señal< 
el día 17 de febrero de 1994 a las doce horas de Sl 

mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgad( 
sito en Valencia, calle Justicia, número 2, 11.", de fe 
cha, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta del bien que al fina 
se describe es el siguiente: 5.820.000 pesetas, no ad 
mitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
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Segunda.-Todos los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán acreditar haher depositado en la 
Cuenta de Consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el "Banco Bilhao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», agencia de la calle Colón de Valencia, el 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Terccra.-Los autos y el título de propiedad, supli
Jo por certificación del Registro de la Propiedad 
<.:starán de manifiesto en la Secretaría de este JULga
do para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la suhasta, entendiendo que todo lici
tador los acepta como titulación bastante. 

luarla.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes ,,¡ los huhiere, al crédito del actor conti
mIarán suh~istentes, entendiéndose que el rematante 
1m acepla y queda suhrogado en la responsabilidad 
de 1m mismos sin dc ... tinarse a su extinción el pago 
del remate. 

Üuinta.~Dcsd(' su anuncio a su celebración po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
acreditando haber depositado en la Cuenta de COll

signaciolle" que este Juzgado tiene abierta en el 
«Ban('o Bilhno Vizcaya, Sociedad Anónima", agencia 
de la calle Colón de Valencia. el 20 por lOO del tipo 
de su hasta. 

Scx!a.--l as posturas podrán hacer~e en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.~En ca ... o de que por fuerza mayor no pu
diera ce\ebrar;e la suhasta en el día y hora señalados, 
ésta 'ie celebrará el día siguiente hábil en que haya 
ccsadp la causa de fuerza mayor que impedía su ee
lebral'ión. 

y a prevención de que no haya postores en e~ta 
primera ~ubasta se ~eñala para la segunda el mi,mo 
lugar y día 22 dc marzo de ¡ YY4 a las doce horas de 
su m:lñana, sirviendo de tipo para e.~ta segunda su
ha!:.!a el 75 por lOO del tipo de la primera. no admi
ti~ndml' posturas que no cubran este tipo. Dehiendo 
los que deseen tomar parte en la misma consignar el 
20 por 100 como mínimo de dicho tipo, rigiendo 
para esta ... egunda suhasta las condiciones tercera, 
cuarta, quinta, sexta y ... éptima anteriormente expues
tas. 

Igualmcnte y a prevención de que tampnco haya 
pn<,tores en esta segunda suhasta se señala para que 
tenga lugar la tercna suhasta sin sujeción a tipo. en 
el mismo lugar y día 21 de ahril de J Y94 a la ... doce 
horas dI.: su mañana, debienuo los licitadores que de
seen tumar parte en la misma consignar el 20 por 
J (lO como mínimo de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda, rigiendo para esta tercera subasta 
las condicione!:. tcrcera, cuarta, quinta, sexta y sépti
ma arriba expuestas. Para el caso de que no pueda 
~er ]]otificada la parte demandada personalmente, se 
hace extensivo el presente edicto a los efectos de no
tificación a dicha parte. 

Bien objeto de subasta 

Unicn: Vivienda, puerta 4 del piso 2.", tipo B del 
patio número 59 de la calle Giménez y Costa en Va~ 
lencia. Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad de Va
Jcm:ia número g al tomo 2.0 J 7, lihro 11 de la sec
ción 3."-B de Afueras, foHo 171, finca 944, 
inscripción] -". 

Dado en Valencia a 4 de noviembre de 1993.~La 
Magistrada-Jueza, Susana Catalán Muedra.~EI Se
cretario.-bO.037. 

VALENCIA 

Edicto 

Hace saber: Que en este Juzgado número 14, y 
eón el número 53 de 1991, se tramita juicio cogni~ 
ción instado por la Procuradora Sra. Teschendorff 
nombre y representación de (,Banco Español de 
Crédito», contra don Ramón Anchel Hernández 
y doña Concepción Miquel Puchades en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta por prime
ra vez y término de ... días, el bien que al final 
se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 9 de febrero de 
1994 a las once treinta horas en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 
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Primera.~Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, en el estahlecimiento desti
nado al efecto, un cantidad igual, por lo menos al 50 
por 100 señalado de! tipo para esta subasta, sin cuyo 
requisito no senín admitidos. 

Scgunda.~N(l se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo señalado para la 
suhasta. 

Tercera.-Si se suspendicra por causa de fuerza 
mayor, se celehrará al siguiente día a la misma hora y 
en sLlcesi\"o~ día~ "i se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la lt:y, así como el título de propiedad, 
ell su ca~o, e~tán de manifiesto en la Secrctaría~ y se 
entenderá que los licitadorcs aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra, pudiéndola examinar los lunes de doce a trece 
horas. 

Quinta.~Las cargas o gravúmenes anteriores y los 
preferentes, ... i lo ... hubiere, al crédito ud actor conti
nuanín suhsi,>tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y qut:da ... ubrogado en la responsabilidad 
de lo" mismos, sin destinarse a su extinción e! precio 
del rcm:l!e. 

Sexta.-Se hace constar a la~ partes que conforme 
al artículo 1.490 de la Lev de Enjuiciamiento Civil, 
<,ólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Se hace extemivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma del "eñalamiento de las su
bastas a los demandados, para el caso de que la noti
ficación persunal ft.' ... ultan.· negativa, o se hallaren en 
ignorado paradero. Asimi~mo. ~en'irá de notifica
ción en forma a 1m posible" acreedores posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera ~lIb¡¡.c.La, que la segunda ~uhasta 
de dicho hien tendr<Í lu!!.ar en la Sala de Audiencia~ 
de e~te Juzgado el día 3" de marzo a la~ once treinta 
horas, con rebaja del 25 por lOO de la tasación, y no 
habiendo postor que \)frczea las do.~ terceras parte,> 
dd precio de la ... cgunda suba ... ta, la tercera subasta, 
~in sujeción a tipo, tl'l1drá lugar en el mismo sitio an
te~ indicado el día 13 de abril a las once treinta 
hora .... 

Bienes objeto de la subasta 

Tipo suha,~ta: 6.000.()()O de re~etas. 
De la propiedad tlt: doi'la Concepción Miquel Pu

chades: 
Vivienda en 1:' planta alta, puerta 2 del edificio si

tuado en Torrent (Valencia), calle Gómez Ferrer, 
número 37. Consta de vestíbulo, comedor-estar, co
cina, aseo, baño, cuatro dormitorios y galería. Es del 
tipo B y ocupa una superi'icie construida de 110 me
tros 9R decímetros cuadrados. Linda por frente, calle 
de Gómez Ferrer; por la derecha, mirando desde 
ésta, el general del edificio; por la izquierua, la vi
vienda puerta 1, rellano de escalera, hueco del as
censor y patio cit· luces interior que en su parte pisa
ble, o sea, en la P planta alta y en parte ya 
delimitada del mismo, sirve como terraza o patio 
practicable para uso y disfrute exclusivo ue esta vi
vienda y por el fondo o espalda, la calle de Nuestra 
Señora de los Desamparados. 

Im.erita en el Registro de la Propiedad de Torrent 
númeru 1 al tomo 2.331, libro 693, folio 172, finca 
42.4X7. 

Dado en Valencia a R de noviembre de 1993.-
6U.016-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jmé Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número S de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
218/1992, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña María José Victoria Fuster en 
nombre y representación de "Caja de Ahorros del 
Mediterráneo», contra don Frederick James Augus~ 
tus Gorman, en el cual se ha acordado sacar a públi-

BOEnúm.288 

ca suhasta por prímera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que al final se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 3 de fehrero de 
1944 a las once horas en la Sala de Allrlif"ndl1~ de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera,~Para·t(lmar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el "Banco 
Bilbao Vi7caya», agencia ue la calle Colón de Valen
cia, número cc/4.443, establecimiento destinado al 
efecto, un cantidad igual, por lo menos al 50 ppr IUO 
efectivo del tipo scñalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no eu
hran'las dos terceras partes del tipo ~cñalado para la 
~uhasta, y solamente el actor podrá concurrir a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.~ Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celehrará al <;iguiente día a la misma hora y 
en .~ueesiv{ls días si se repitiere o suhsisticn.' tal im
pedimento. 

Cuarta,~Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley, a.~í como el título de propiedad, 
en su caso, están de manifi¡:"to en la Secretaría; y se 
entenderá que los licitadores aceptan como ba ... tante 
la titulación y no tcnddn derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta.~Las cargas o gnvámenes a.nteriorcs y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entend¡éndo~e que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en la respon ... abilidad 
de los misrrios, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace constar a prevención de que no hubiere 
postor en la primera suhl1sta, que la segunda ~ubasta 
de dicho hien tendrá lugar en la Sala dc Audiencias de 
este Juzgado el día 3 de marzo de 1994 a las once ho
ras, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no 
hahiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la krcera subasta, sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes in
dicado el día 12 de abril de I Y94 a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la suhasta 

Urhana.-Tierra de secano en término de Benita
chelL partida Lluca, tic 3.774 mctros cuadrados de 
superficie. En su interior existe una casita de campo 
de unos 64 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
ue la Propiedad de Jávea al tomo 1.267, lihro 26, fo
lio R4, finca registral número 2.179. 

Valorada a efectos de suhasta en la suma de 
20.22g.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José AntoniO' Lahoz Rodrigo,-EI 
Secretario.-59.997-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
1160/ J 991, a instancia de la Procuradora doña 
María Angeles Estehan Alvarez, en nombre de "Caja 
Postal, Sociedad Anónima)) contra don Lorenzo Del
gado Herrada y don Antonio Delgado Herrada, ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, por el valor de su tasación, los bienes que 
se dirán, para lo que se señala el día 20 de enero de 
1994 a las diez treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

En prevención ue que no hubiere postor en la pri~ 
mera, se señala para la segunda subasta de los bienes, 
por el 7 S por 100 del valor de su tasación, el día 22 
de febrero, a la misma hora, en igual lugar, 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun~ 
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
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sujeción a tipo, el día 23 de marzo, a la misma hora y 
en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrara el si
guiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los licita
dores en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad iguaL por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes estahlecidas en el vigente artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; haciéndose constar que el estableci
miento donde habrá de hacerse la consignación del 
20 por 100 es en el "Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» (urbana, Colón, número 39), cuenta 
4.442 abierta a nombre de este Juzgado, previnién
dose a los postores que no serán admitidos sin la 
previa presentación del resguardo que acredite la 
consignación; los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." de dicho artkulo están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de los actores, si los hubiere. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

A! propio ticmpo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados, d.,los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para oír 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

1. Planta haja dc~tinada a vivienda del edificio 
en Playa dc Levante del Puerto de Valencia. calle 
Eugenia Viñes. 253; mide 293,10 metros cuadrados. 
Inscrita en ·el Registro de la Propiedad número 3 de 
Valencia al tomo 1.279, libro 185 de Puehlo Nuevo 
del Mar, folio 158, finca registral 7.034-N, inscrip
ción 7.a

• 

De dicha finca se han expropiado 16 metros cua
drados de sus 137 metros cuadrados de vuelo cons
truido. 

Valorada para subasta en 11.299.500 pesetas. 
2. Piso alto destinado a vivienda del edificio de 

la Playa de Levante del Puerto de Valencia. calle Eu
genia Viñcs, 253. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Valencia al tomo 1.279, lil1ro 
185 de Pueblo Nuevo del Mar, folio 161, finca regis
traI7.035-N, inscripción 7.a . 

De dicho piso se han expropiado 125 metros cua
drados de vuelo construido. 

Valorada en 7.533.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-EI 
Secretario.-60.014·11. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez dcl Juzgado de Primera Instan
cia nú¡nero 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de .~u cargo, bajo 
el número 194/1993, se siguen autO!i de ejecutivo 
otros títulos, a instancia de la Procuradora doña Flo
rentina Pére7. Samper, en representación de "Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», contra "Alborluz, Socie
dad Anónima»,' don Rafael Ruiz Mas y doña María 
Sánchez Sánchez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones sc ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasla, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca emhargada a 
los demandados: 

Vivienda urbana sita en Valencia, calle Ciscar, nú
mero 55, 6.°, 12.a, comprende una superficie de 152 
metros 65 decimetros cuadrados, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 12 de Valencia, tomo 
570,lihro 21, folio 211, finca 1.132, inscripción 7.". 

Jueves 2 diciembre 1993 

Valorada a efectos de subasta en lH.OOO.OOO de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala dc Audiencias 
de este JU7gado, ,,¡to t:n Valencia, calle Navarro Re
verter, 1, el próximo día 23 de marzo de 1994 a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cuhran las dos 
terceras partes de dicha ~uma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dehereán los licitadores consignar previamente en la 
Cuenta de Consignaciones número 4.449 de este 
Juzgado en la oficina del "Banco Bilbao Vizcaya» ~i
ta en esta sede, calle Navarro Revcrter, nLÍmcro 1, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacer<;c posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suha<;ta hasta 
su celehración, depositando en la Mcsn del Juzgado. 
junto con aquél, resguardo hancario justificativo del 
ingrcso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el. remate a calidad de ce
der a un tercero solamente en el caso de ser la parte 
adora la adjudicataria. 

Ouinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las comignacioncs de los postores que no 
resultarcn rematante:-. y que 10 admitan y hayan cu
hierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la ohligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectiva~ posturas. 

Sexta.-EI título de propiedad, suplido por certifi
cación del Reg:istro. se encuentra de manifiesto cn la 
Secretaría del Juzgado, dehiendo los licitadores con
formarse con él, ~¡n que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámene~ <interiores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. quc
darán sllb~i~tentes y sin cancelar, entcndi¿ndosc que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
pon!.ahilidad de los mi<;mos. "in destinar:-.e a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supue~to de que resultare desierta 
la primera suhasta. se señala para quc tenga lugar la se
gunda el próximo 27 de ahril a las doce horas, en la" 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que scrá del 75 por 100 de! do.: la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebnmí una tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de 
mayo, también a las doce horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.--Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efecto~ dcl artículo 1.4S1R de la Ley dc Enjuicia
miento Civil. "irviendo en su caso, el presente de noti
ficación al demandado del señalamiento de la <;ubasta. 

Décima.-En el o.:asu de que nu pudiera celchrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza ma
yor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 15 de noviembre de 1993.
La Magistrada-Juc.l3.-EI Secretario.-60.0gg-54. 

VALENCIA 

Fdicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 615/1992, .~e siguen autos de ejecutivo 
otros titulas, a instancia del Procurador don Jesús 
Rivaya Carol, en representación de "Banco de Ali
cante, Sociedad Anónima», contra "Cadiba, Socie
dad l.imitada», don Pedro José Quiñones Casado, 
don Miguel Elvias Pastor, doña Heliodora QlIiñonez 
Argumez y doña Ana González Vale ro, en reclama
ción de canlidad, en cuyas actuaciones se ha acorda
do sacar a la venta en primera y pública suhasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las si
guientes fincas embargadas a los demandados don 
Pedro José Quiñones Casado, don Miguel Elvias 
Pastor y doña Heliodora Quiñonez Argumez, que sa
len en dos lotes: 

Lote 1. Bajo comercial número lO, edificio Aries 
de la urbanización Mar Plata de la Playa de El Puig. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Massa
magrell al tomo 723, lihro 70, folio 69, finca 8.691, 
inscripción 3.". 

Valorado a efectos de subasta en 1.902.400 pe~e
taso 

Lote 2. Vivienda en 1." planta, en calle Alicante, 
número 4. 

Imcrita en el Registro de la Propiedad de Massa
magrell al tomo 1.644, libro 148, folio 65. finca 
13.926, inscripción 4.". 

Valorado a efectos de ~ubasta en 7.300.unO pese
ta~. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro Re
verter, 1, el próximo día 25 de febrero a las doce ho
ras, con arreglo a las siguientes condicione~ que se
¡lala el artículo 1.4S19 y siguientes concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva redacción 
Ley 1 0/19n. de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores con~ignar previamente en la c/c nú
mero 4.445 que este Juzgado tiene abierta en la 
agencia Juzgados de ésta del "Banco Bilbao Vi/.cayan 
una cantidad igual () superior al 20 por lOO del IÍp0 
de tasación respectivo. 

Los titulas de propiedad, suplidos por certifica
ci¡Jn dd Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitndores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 1m prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes v sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res pon
~abilidad de los mismos, sin destinarse a ~u extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera wbasta. se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 2.1 de marzo a las doce horas, en 
las mismas condicione~ que-Ia primera, excepto el ti
po del remate que ~erá del 75 por 100 del de la pri
mera: y, caso de resultar desierta dicha segunda ~u
basta. se celehrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 25 de ahril, también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

y sirva la puhlicación del presente de notificación 
a dichos demandado:. a efectos del artículo 1.49S de 
la 1 .ey de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las ~u
ba~ta~ por Causas de fuerza mayor, se celebrará la 
mi~ma el siguiente día hábil o sucesivos a la mIsma 
hora. 

Dado en Valencia a 16 de noviembre de lY93.
La Magistrada-Jueza.~EI Secretario.-60.UR9-54. 

VALENCiA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 16 de los de Valen
cia, 

Hace ~aher: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 265/1993, promovido 
por «Bankinter. Sociedad Anónima», contra don 
Santiago Sanjuán Sanz y doña Adela Juana Garda 
('ifuenles, en el que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subaMa e! in
mueble que al fina se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera suhasta el día 22 de marzo de 191.j4 
próximo, y a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 11.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar d bien re
matado en la primera el día 21 de abril, a la misma 
hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la pri
mera. 

y en tercera ~ubasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 23 de mayo, a la misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 
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Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las suba~las, se celebrarán al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesi
vos si persistiere tal impedimento. Condiciones de la 
subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, dehe
rán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo expresado en la cuenta corriente número 
4487000018026593, de la oficina del "Banco Bil
bao Vizcayw), sita en el edificio de Juzgadu,';, aveni
da Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y núme
ro de procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

T~rcera.,-Que la subasta se cclehraní en la forma 
de pujas a la llana, si bi\!n, además, hasta el día seña
lado para el remate, podrán hacerse posturas por e.~
nito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaciún del Registro, 
a que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, en
tendi¿ndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubi\!re, al crédito del <lctor, 
continuarán ;;ubsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda !>ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a !>u extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora !>eila
lados para el rematc. 

Bien objeto de suhasta 

Vivienda.-En la caIJe de Ramón Gordillo, 1, iz
quierda ~ubiendo, piso 4.", puerta 7. del edificio de 
Valencia, calle Ramón Gordillo, números 1,3,5 Y 7. 

Inscrila en el Regi~tro de la Propiedad de Valen
cia 1. tomo 2.0ó.'1. libro 493, folio 53, finca 52.134, 
inscripción l." 

Dado en Valencia a loS de noviembre de 1993,
La Secrelaria, Amparo Jmto Bruixola.-60.454-54. 

VALLADOLID 

El Magistrado-Jueí' del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado ~e tramita menor 
cuantía con el 650/1987, Sección A, a imtancia 
de «5eur Valladolid, Sociedad Anónima", l'OIlI;;¡ 

dofw Teresa Concellón A~ensio. don Jesús RuiL 
ConceHón y doña Carmen Lucio Diez y en ejecución 
dc !>entencia se anuncia la venta cn pública whasta, 
por término de veinte días, del bien embargado a los 
demandados, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Ejuiciamiento Civil según redacción da
da por la Lcy 1 Ojl992, de 30 de abril, dc Medidas 
Urgentes de Reforma Procesal. en la forma siguienk: 

En primera !>ubasta el día 24 de enero próxImo, y 
ho.ra de las once de la manana, por el tipo de tasa-
Clon. 

En segunda su hasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 24 de febrero próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no !>e rematara en la~ ante
riores, el día 24 de marzo, a la misma hora, sin suje
ción a tí po pero con la~ demás condíciones de la se
gunda. 

Se advierte: Que no ~<.' admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta que no cubra las dos terce
ras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Cuenta de Depósito~ y,Consignaciones de este 
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Juzgado. sita en el "Banco Bilbao Vizcaya." oficina 
principal calle Santiago, cuenta númcro 4618/000/ 
15/650/87, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respect¡vo~ tipos dc licitación; que las su
hasta~ se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
hien, adem<Ís, hasta el dí.:! seilalado podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que sólo el 
ejecutante podrú hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero, debiendo verificar dicha ce!>ión 
mediante compareccncia ante el Juzgado en el plazo 
de tn:~ u ocho días, según los casos, con asistencia 
dcJ l'e~i()nario, quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simuhaneamente a la consignación por el 
cesionario del precio del remate: que a instancia del 
actor podrán re~ervarsc los depósitos de aqueJlos 
postores que hayan cuhierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a dcctm de quc si el primer ajudicatario no 
cumpliese sus obligacione!>, pueda aproharse el re
mate a favor de los que le ~¡gan, por el orden de !>us 
re~pct:liva~ pmturas; y que el precio del remate se 
destinará al pago del crédito del ejecutante, una vez 
con~tc cn autos la entrega del hien al comprador en 
el caso de bienes muehle.", o una vez se haya dictado 
el auto aprobando el remate en el raso de bienes in-
11luel,1c~, Sirva e!>te edicto de notificación a los ejecu
tados para el supue"to de que no fuera posible la no
liricación per~onal. 

Que los títulns de propiedad, !>uplido~ por certifi
cación regisfra!, c!>tarú de manifie~to en la Secretaría 
lle este JUJ:gado, dchicndo conformarse con ellos los 
licitadores, que no lenddn derecho a exigir ningunos 
otro~; y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubie~e. al crédito del actor, conti
nuar:!n subsistentl'~, entendiéndose que el rematante 
la~ accpta y queda ~uhrogaJo en la respon~abilidi.ld 
de los mismo;., >in de~tinal"~e a!>u extinción el precio 
del rcmate. 

El bien objeto de licitación es el siguiente 

1/5 parle indivisa.-De la finca registral número 
5.n3-N al folio 47 del tomo 2.024. libro 112 de Me
dina dc Rimeco. referente a la casa en la calle de Lá
Laro Alonso, númcro 69, perleneciente en cuanto a 
1/':1 parte indivisa de la misma a dofla Teresa Conce
Ilón A~e1bi(), quien adquirió dicho condominio por 
herencia. 

Valorada en 14.962.726 pesetas. 

Dad(l en Valladolid a 17 de noviembre de 1993.
El Magi'-1rado·Juez.-EI Secretario.--60.325, 

VIC 

Ld/("/O 

Don Xavier Abel Uuch, Juez del JUí'gado de Prime
ra Instancia número 2 de Vil', 

Hacc ~abcr: Que en los aut()~ de procedimiento ju
dicial ~umario regulado por el arlículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo número 241/1992-
Civil, pr()JTlo\'ido_~ por "Banco E~pafloJ de Crédito, 
Soci¡:dad Anónima>" contra dOlla María Pilar Parera 
Sena y don Jo~ep María Najar Dorca, ha acordado 
en provddo de e~ta fecha. ~acar a la venta en pública 
suba\ta el inmueble que a continuación ~c describirá, 
cuyo aclo tcndrú lugar en la Sala de Audi.:ncia~ de 
e~ta ./u/gado, :-.ilo en Ramhla Ho"pitaL 42,1.", el día 
2':1 dt' enero: de nd haber pmlore~, se scrlala para la 
~cgunda "uha~ta d día 25 de febrero, y ~i tampoco 
!lubina.:n ésta, en tt:r("cra !>uba~ta el día 25 de mar
zo, y hora de las doce. 

La !>ubasta se celebrara con sujcción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniendose a los licitadores: 

PrirTlcro.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera ~uba~ta, el de valoración pactado, para la se
gunda el 75 por WO de la anterior y la tercera saldrá 
"in ~ujeció!l a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
luan el tipo fijado para cada una Je las suhastas, ex
cepto para la tercera que ~erü lihre. 

Tcrcero.-Para tomar parte en las ~ubastas 

debcnín los licitadores comignar previamente, en la 
Mesa del JlI/.!.';ldo () e~lahlccimicnt() púhlico destina-

BOEnúm.288 

do al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.~Hasta la celebración de la respectiva su
hasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quint().~Los autos y la certificación regi~lral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

SextO.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si lo!> hubiere, al crédito del actor conti
nuar<Ín subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en la responsahilidad 
de lo!> mismos, sin dcstinarse a su extinción el precio 
de remate. 

La finca objeto de subasta es: 
Finca número l).-Piso 4.",1." o mano derecha, en 

la planta 4 .. ' del inmueble sito en la villa de Manllcu 
y en la pla:wela de la avenida de Roma, s/n -hoy 
22{)- y entre dicha avenida y la calle Alhert de Bent, 
y al que se accede por la entrada al edificio en dicha 
plazuela y escalera a tal fin. Tiene una superficie útil 
de unos 90 metros cuadrados, distrihuida en recibi
dor, comedor-estar, cocina, cuarto de, baño y cuarto 
de aseo. lavadero y tres hahitaciones y una terraz.a
galería a mano derecha entrando de unos 4 metros 
50 decímetros cuadrados. Linda: tomando como 
frente el del inmueble mirado de~de dicha plaza de 
su situación; derecha entrando con vuelo de la caJle 
Albert de Benet; izquierda, con finca-piso puerta 2." 
de la mi~ma planta, con escalera de acceso y con pa
tio de luces: v fondo, ron doña Teresa Saulina CIará. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vil' al 
tomo 1.711, lihro 206 de Manlleu. folio 4, finca re
gistral número ó.254. 

Tasado a efecto de la presente en 5,670,000 pese
ta~. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
senalamicntos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vic a 3 de noviembre de 1993.-EI Juez, 
Xavier Ahel Lluch.-EI Secretario judiciaL-5lJ.9.S7. 

VIGO 

r:dicto 

Don José Luis Albés López, Magistrado-Juez del 
Ju .... gado de Primera Instancia número 8 de los de 
la ciudad de Vigo y ~u Partido Judicial, 

lIace ~aber: Que en este Juzgado de su cargo, con 
el número 330/1992, se sustancian aulos de juicio 
ejecutivo, a instancia de "Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo», representada por el Procurador don Ticia
no Atienza Merino, contra don Antonio Mourc1o 
Vúzquez, doria Manuela Pérez Conde y la herencia 
yacente de don Angel María AlvareL Martín, ~obre 
reclamación dc 5.770.607 pe~etas, en cuyos autos se 
acordó ~acar a pública wbasta el bien que se indica 
seguidamente, las cuales se celebrarán a las docc 110-
ra~ de 10.\ día~ que a continuación se indica: 

Primera subasta: Día 2 de febrero de 1994, por el 
tipo respectivo ele ta.~acitÍn, sin que se admitan pos
tura~ inferiores a los do!> lereiv" de dicho tipo. 

Segunda subasta: Día 1 de marzo de 1994, con 
una rebaja del 25 por 100, sin que se admitan postu
ras inferiores a los dos lercios de este tipo. 

Tercera ~uba.~ta: Día 2¡.; de marzo de 1994, esta 
última sin sujeción a tipo. 

(La subasta siguiente se celebrará, caso de resultar 
desierta, en todo o en pal1e, la anterior señalada.) 
Condiciones de la !>ubasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidtadores consignar previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto (oficina número 1.148 
del "Banco Bilbao Vizcaya», cuenta número 
363900(17033092), una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sir
va de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Segunda.-En los remates no se admitirán postura:-
que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para la subsata. 

Tercera.-Súlo el cjeculallle podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la subasta (o en las siguiente ... , en w 
caso) podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
ccrrado. depositando en la Mc~a del Juzgado, junto a 
aquél, el resguardo de haher efectuado la consigna
ción a que hace referencia el artículo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Relación de hien oojeto de las ~ubaslas 

Unico.-Derechos de traspaso del local comercial 
~ito en la planta baja del edificio situado en al calle 
Cardenal OueveJo, número 4, de la ciudad de Oren
~c. El local. en la actualidad, se dedica a la venta al 
menor de artículos y prcndas deportivas. 

Valorado, a efectos' de subastas, en la cantidad de 
1 1.662.609 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada y para su publicadón en el tablón de anunclm 
de este Juzgado. ~(Boletin Oficial de la Provincia" y 
"Boletín Oficial dd Estado», expide y firma el pn> 
~ente en la ciudad de Vigo a 26 de octuhre de 1493.
El Magistrado-Juez, José Luis Albés López.-La St:
cretaria.-60.13H. 

VIGO 

Dllll Francisco Javier Romero Costas, Magi'itrado
Juez de Primera Instanda número lO de 10\ de 
Vigo y su Partido, 

Hace puhlico: Oue en c:-.te Juzgado, V con cl nú· 
mero 463/1993, se tramita procedimiento iudlcial 
",u mario del articulo 13\ de la Ley Hipotecaria, a 
instancia "Di~gobe, Sociedad Anónima», repn:\cnta
da por la Procuradora dOlla Carina Zuheldia Blein. 
contra "c¡ ... idanes. Sociedad Anónima», con DNI/ 
CIf-" A36605228, domiciliado en calle Gran Vía. 
IX) (Vigo) y "Confecciones de Vigo, Sociedad Anó· 
mma". con DNI/CIF A36612109, domiciliado en 
camino de Riobó. s/n (Vigo) y en los que se acordó 
sacar a púhlica :-.ubasta por primera y, en ~u ca~o. por 
segunda y tercera vez. y por término de veinte día~, 
el bien que luego se dirán, señalándose para la pri
mera subasta el día 2 de marzo de 1994: para la "e
gunda el día 5 de abril de 19(}4, y para la tercera el 
día 6 de mayo de 1994, todas ellas a las diez horas 
de su mañana, y en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, hajo las condicione~ siguientes: 

Primera.-Ca~o de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera y si en ésta tampoco hubiere li~ita
dores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admiti
rá postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Ouc para tomar parte en la misma es in
dispensable consignar en el "Banco Bilbao Vizcaya>!, 
cuenta número 3.641, clave-18, cuando meno:-., un 
20 por 100 del tipo de suhasta del bien, pudiéndose 
hacer postura" por escrito, en sobre cerrado, deposi
tínduse en este Juzgado, junto con aquél. para poder 
tomar parte en la subasta acompañando resgUl¡rdo 
dc haberlo efectuado en el establecimiento destina
do al efecto. 

Cuarta.-Oue los autos y la certificación del Regi\
tro están de manifiesto en la Secretaria de este JU:lga
do; t¡ue se entenderá que todo licitador aeept3 com(J 
ha~t.\Ote la titulación y que la~ cargas () graváment:~ 
anlt:rinn.'s y 1m preferente~, si los hubiere, al cr~dito 
del aclor continuarán sub"istentes, entendi.:mlm .... 
ljuc el rematante los acepta y queda subgoradn en la 
resron~abilidad de los mismo~, sin dt:slÍnarse a su 
extinción el precio del remate; y que todm los ~a~tos 
que .~e originen hasta w in:-.cripción ('n el Registro de 
la Prtlpiedad ~erán de cuenta del adjudicatario; y qu(: 
podrá con('urrirse con la condición de ceder el re· 
mato.: a krccro. 
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Quinta.-·Ca ... o ue no poder celebrarse la suhm.ta el 
día y hora indicad(l~, <;e llevará a cabtl a la misma ho
ra del ~iguicnte dia húbiJ. 

y ai propio ¡iempo se hace f>ahcr d señalamiento 
de las subastas. antes indi,;ada .... a los ejecutados "Ci
vidane,\, Sociedad Anónima" y "Confecciones de Vi
!!O, SI'('ie(bd J\núnin1<\". V a lo~ acreedon:f,: Tesore· 
~¡a General '-)('guridad~ Social; Delegación de 
Hacienda y doña Henita Ouilltans Valencia. 

Bien oojctn de suha~ta 

t . rh.lna. - ("('r'\'llo ,1 <;(jlar en San /\ maro, parro
quia de heíjeiro. mBnícipio Lie Vigo. de la ~upcrficie 
de 7:;(, ml"1ro" vuadl'H..!o<.;. Linda: al norte, en linca 
de 42 .. '1 metro<; enn la Gran Vía; sur. en una longitud 
de 42 me1ros. con camino de Riobú; c ... te, finca de 
don Fdix Ca.,U\o Solleiro, y oe~te. finca de dona 
Maria Teresa Casu<.;o. In:-.crila: Tomo 11 <) de Vi.I!;(), 
folio 137 \·tu .. ttnn número 1 1.945. inscripción J:' 

Ha sido valorada por las parles, para d caso de 
subasta. en la l'a1l1idad de 130.S00.()OO pe~et<¡s 

Dad() ,-'n Vi~() a 1 () de lHwiemhre de Il)lH._··E! 
Magi.stradd.Jul~f, Francisco Javier Romero Co~
ta".-1-J St"_·f('larii").·-59.o S7. 

VICiO 

Fdiuo 

Don f-ranci.\co Javier Romero Costas, Mag\\trado
Juel de Primer,¡ Instancia númcro lO de 1m de 
Vigo y su P "rtido, 

Hace púhlicc: Oue en este JUf,g¡\do. y con el mÍ
mero 2'1)2/1 'N3. ,t: tramitan autos dc juicio t:jecu
(ivo a in~lanCla Lil; "Banco Sillleón. Sociedad Anóni· 
ma", reprc~elltad(l p{lr el Prncurador don Je:-.us 
(;(lnza!e/-Puclle<.; Cds~d, contril don rr;lnci\co (;on· 
zák7 P0rel ~ doi'la Carmen Rodrígtle/ Alvarc/, y en 
l(l~' que ~e elnh:trw'l. evaluó y se ~acan púh1tca ~uba\
ta por primera y. cn ~u caso, por ~t:gullda y tercerd 
Ve7, y por :0rmill(, de vl'inte día\, l'1 bien que luego 
\e dir;';, \cñ<:lándu\e para [a primera :-.uhasta el dia 2K 
de fehrero (!l' j9lJ-t: para la segunda el día 30 Jo.:: 
nmr7.O de 1 ')',)4. Y para la tercera d día 2K de ahril de 
¡ 994. toda~ ella\ ,¡las dlef dt: su mañana. y en la S;:¡la 
de Audiencias de e\le Juzgado, y haJo las condicio
ne\ sil~uknlt:x 

Primera.-·( ';¡~() de- no habl'r licitadore:-. en la pri
ml'ra suba~ta. el tir~) dl' la \l'¡211nda \lTí con 1<1 rebaja 
del 25 por IOO.:-.i en ésta tampoco hubit..:re licitado
r..:s, la tercera ~e edehrarú ~in sujeción a tipo. 

Sq!unda. ·-Que d tipo de subasta es el importe de 
valoración del bien, haciéndo~e la mi~ma por parti· 
das () lotes. 

Tercera.-Oue para tomar parte en la mi\ma e:-. in
dispen:-.ablt' :.:onsignar. en la cuenta número .1.641, 
c\ave- 1 7, qut: c~te Juzgado tiene en d "Banco Bilhao 
Vizcaya», cuando mellos. un 20 por lOO del tipo de 
subasta del hien, pudiénJose hacer postura\ por es
erito, en sobre cerrado. depositándose en esk Juzga
do, junto con aqua, el re~guardo de haber efe<:luadll 
el ingreso \.'ol"re"pondientc para poder tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.·-Quc uo se admitirán po~turas qu!..: no cu
hran la~ dus tercera.~ parte del tipo de :-.ubasta dd 
bien; y que solamente el acreedor podrá concurrir 
eOIl la condiciún dt' ccder d remale a terccro. 

Quinta'-'üue 10<.; autlls y la certificación del Rc
gi~tro est,in Ut! manifit:sto en la Secretaría de este 
Juzgado; qut.' ~e cntcll(.!t>rú que tudo licitador acep
ta como bastante la ¡¡tulación y t¡ue las cargas o 
gravámenes ant::rion::<; y los preferentes -:-.i los hu
biere- al lTt:dito !}él· aeLOr continuarán suhsi~kn
tes. ,;nlendit'l>' !n"e que el rematant!..: I()~ acepta y 
qllcda :-Ol!hju~,\d() en la rl'~p()n\abi\id<ld de los mi.\
!l1n'. :-.in dcslinar~e a "l! extinción el precio tic! n.'
lllatt:; } qll': ludo:-o lus g~¡st()S que ~e originen ha:-.(a 
;'11 inscnp ... 'inl1 en \'1 Registro de la Propiedad serán 
de CU~llia del adJudIcatario. 

SI'\{¡I.-(',i"·\ ,le no poder celebrar ... e la \uha~ta d 
dla \" hora indlC\Jo~.:-.e lkvúra a caho a la misma ho· 
I. (Ll ~il~"i~'n'(" l:l.1 habil 

18129 

Bien ohjetu de subasla 

Chalet.-En lugar de Naya-Ll'.'adores. Superficie 
de 1.250 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número :2 de Vigo, libro 446, folio 
24.'i vto., fin,a número 28.364. 

Ha sidu valorado en la cantidad de 40.()OO.OOO de 
peseta.\. 

D:ldn t:n Vi~o a 1:-; dc novicmhre de 1 'J93.·-EI 
Mag:i\trado-Jue~7, Francisco Javier Romero Cos
:;I~' U Sel'reta.r¡o.--)lJ,SS:2. 

VIGO 

En virtud de 10 al'oHlado pllf re"olución dietaua 
con esta fecha por eqe Jll/gaJo de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de pwcedímiento 
judicial ~Llmario del artículo 1.1 1 de la [.ey Hipoteca
ría, número J./ ¡ IJY2. tramitados a ¡n~tancia de "Ban
co SimcÓn. SOCIedad Anónima», representado por el 
Ptocurador uon JeslÍ~ Gün7.Úle/-rudk~ ('a"al, cun
(r,t "Con~erva~ JOSl' R. ('urbera. SO( iedad Anóni
ma.', con domicilio en caile Areal, I·E y i ..¡...¡.. de Vi
~o .. \e nw.nda sacar:l pública subasta. p()r termino (k 
\t'inte días, t;\ bien hipotecado que al fiml del prc" 
"ente eJictu ~e descrihirá. Sitio, fecha v condici<.lne" 
de la suha\ta. . 

La suba~la tt.'ndra IUi.'ar ell la Sala de Audiencias 
de es!!..: Juzgado, silo en~'d Palacio de .Ju~lieia de Vi
go, (';¡Ile l.alín, númcf() -t. en las siguientes fechas: 

a) I.a primen suha~ta se celebrar::"! el 1 1 de mar
zu de 19LJ4. ¡¡ las trecc horas. 

h) La ~egl!nda ~ubasta. cas~)·dc q(le no hutllL'rc 
p' ,~t(lr en la primear. d día l2 de ahril de 1 ()94, a la\ 
hcee h(lra.~. 

cl y la terCer:¡. talllbil'n en el C~IS0 de no h¡Ii,c t 

p(\\lnrl'.~ en la .~egunda. el día! 2 dc may() dc 1 i)IU,;¡ 

ia~ tn:l"C hnras. 
Se advierte a Ins I¡citadorc~ que para ti,rl'ar parte 

en b~ sima~, :-.e ()b~ervarún la~ si.l!uit:me:, cO!lcicio
lH'\: 

Primcra.-En la ptimera. el tipo de \uha\ta serú el 
,le 70.1l00.0()() de pe:-.t't:l~, que es el pactadn en 1,1 c\
(.rilllra de constitución d..: hip\)teca. En la segunda ~e 
f'lOtlUcirá una rebaja del 2.1 por lOO del tipo. Y en la 
telccra se celebrarú con todas las demús c()ndici()ne~ 
de la :-.egunda, pero sin ~uieción a tipo. tell;éndosc en 
cu:.:nta lo quc al efectu dispone la regla 12 .. ' oc! ar· 
ticulo !31 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda'~P'tn\ tomar parte en la suhasla deberún 
11)~ licitadorcs consi.l!nar previamente. en el estahlc
cimiento de,tinad(l al efecto ("Banw Bilbao Vi¡x;\
Y:l". wcur\al de la avenida de la Florida. cuenta del 
JUJ'gado de Primcra In~tancia número 2 de los de Vi· 
go J61SOIHIOIH0004/92), una cantiJad igual, por lo 
rnenos, al 20 por 100 del tipo de subasta. sin cuy)) 
requisito 1m serún admi!id()~. 

Tcrcera.-No se adnJitiran'p(Jstura~ que no cuhr~1l1 
el tipo de ~uha:-.ta, en primera ni en :-.egunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de cedl'r a terceros. 

Cuarta.-También podrún hacersc posturas por es
crit(J, en pliego et'rrado, de~de el anuncin de la su· 
basta hasta .\ti .:elebración. vcrificando junto al mi.\· 
l1"lO. la consignación a que se rdiere el número 
antninr. El c~crito deherú contener necesariamente 
la a .... eptación expresa de Isu obligaciOfl"-:-' consigna
Ja~ en la cundición sexta det presente edicto, sin 
cuyo requi~ito nu será admitida la postura. 

Ouinta.--Se rcsLívar:"tn en depósito, a imtanCla del 
,:ncedor, la" consigllacioncs de los roston:s qUe no 
rL.~ultar\.'n l"t'malantl'S y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la sub¡¡:-.ta, a efeclos de que, si el pri
mer adjmilcatario no cumpliese la ohligaeión, pueda 
aproharse el n:lOale a [avor de los que le sigan por el 
urdell de sus re~pedivas pusturas. 

SI'\.ta.~Los autos y J.\ l'rrtificacion dcl Registro, a 
l¡W: :-oc refiere la regla -1 .. '. e~t3.11 de manihe:-.to Cl! \a 
:~\'l'!Tlaría; ('nl<:I\t\¡énd()~(' ljue Lodo licitador acq)la 
ú!llHl ba~tanle la titu¡ación y t¡uc la~ c.lf~,a~ o grava· 
mt'!ll';; anteriol"(:s y lo" pr~f("r(,lltl'~ ~i (,¡:-. bubicr ... ··
al c["cdiw del J.lIor ~·onlímlar;í.ll ~uh:-.i<;tenk~, cnten
d;'-'ndd~e \.I'.~' el rema1ante 1(,:-. acepta y qU'.:da suhro-
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garlo en la responsabilidad de los mismos, .~in desti
narse a su extinción el precio del rcm3tc. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brani la misma el siguiente día hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Bien objeto de suhasta 

Unico.-Urhana 1. Almacén de planta baja, con 
cntraua desde la avenida de Felipe Sánchez, hoy ca
lle Area!, a lravés de servidumbre establecida en la 
comunidad de propietarios de Felipe Sánchez, nú
múo 150. hoy calle Areal, 142, y otra fillca segrega
da de la 13.172, sito en el interior de patio de man
zana, de esta ciudad. Mide 1.288 metros cuadlados, 
y sm linderos son: Norte, comunidad de propietarios 
de los edificios números [50 Y 152 de la avenida de 
Felipe Sánchez. hoy calle Area!. números 142 y 144; 
!>.ur, solar de la entidad mercantil "Edificaciones 
Mancomúnadas San Cayetano>J, y también edifido 
de la entidad "Cumtrucciones Rodrígue7 y Otero, 
Socil!dad Limitada»; este, comunidad de propieta
rio!>. de los edificios nllmeros 2 y 4, de la calle Isaac 
Peral. v ot'~te. finca de la entidad mercantil "Jo~é R. 
Curhe~a, Sociedad Anónima». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Vigo al tomo 7ó3 de 
Vigo. folir> 19ó. finca 31.870. 3.° 

Tipo de su hasta: 70.000.000 de pesetas. 
Al propip tiempo se hace comtar que el presente 

edicto sen'irá Je nutiticación en forma a la ejecutada. 
de lus ~eñalamientm efectuados. para caso de no ser 
hahidm en el domicilio designado para notincaciones. 

Dado en Vigo a 22 de noviemhre de 1~~3.-El Se 
cretario.-60.26J. 

VILURANCA DEL PEI'EDES 

Edic/(J 

Juzgado de Primera Instancia número J de Vilafran
ca del Penedés, 

Por el pn.:scntc haCe saher: Oue en los auto~ (k 
procedimiento judicial .~umario regulado por el ar
tículo 13 I de la Ley Hipotecaria. regi<.trado<; hajn 
número 126/~3-Ci\'il. promfl\"¡do~ por "Caja dI:: 
Ahorros de Cataluña», contra doña Josefa Márque:1 
Rapo~(l, ha acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública ~uha~ta el inmueblt' ljlle a 
continuació!l se descrihirá. cuyo acto tendrá lug:ar en 
la ~ala de Audienci::t~ de este JuzgaJo, sito en plaza 
Pcnecks, número 3, el día I () de febrero de I ~9"]': (1..: 
no haher poqores. ~e ~er-lala para la ~egunda suhasta 
el día 1 () de marzo de 1 Y94, y, ,~i tampoco hubiera en 
ésta, en tercera suhasta el día 12 de ahril dc IY4.l, y 
hora de la~ once. 

La suba~ta ~e celehrará COIl sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. previlliéndo~e altts licitadores: 

Primero.- Olle el tipo de remate será, para la prime
ra ~lIhl~ta, el de valoración pactado, para la segunda 
el 7) por iOO de la anterior y la tercera ~aldrá ';in su
j¡;ción ,( tipo. 

Segundo.·-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las suha~tas. ex
u:pto para la tercera ljUe ser¡í lihre. 

Tercern.-Par;' Lomar parte en la~ \1Jba<>!as 
deberán 10' licitador¡;~ con,i!!nar pn:viam¡;nte, en ia 
cuenta provi"ional de esle Juzgado, una cantid,\d 
igual, por lo menos. al 2(\ por 100 del prec¡() <.jUL' Sir
ve de tipo para cada una de e\la~ o del de la ~egllnda. 
trat,índu<;t' d~'1a tercera. 

Cuarto.-Hilsta la ce1ehración de la rl'specti\,'a >.u
basta podnín hacer~e posturas por escrito. en plieg(l 
cerrado. depnsitándost.! en la Mesa del Juzgado, jlln
to a aquél, el importe de la consignación a que ,~e ha 
hecho mención. 

Ouinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlu a terceros. 

Sexto .. Los ,lUtos y 1.1 ccrtificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de n1ulli
fiesto en Secrdaría, entendiéndose que tuJo h'ita' 
dor acepta COllln bastante la titulación. 
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Séptimo.-Las carga.~ ° graváment$ anteriores y 
los preferentes. si los huhiere, al crédito del actor 
continuarán "uhsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda'subrogado en la respon
sahilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

I.a finca objeto de suhasta es: 
Finca urbana número 6.-Departamento sito en 

la planta 1 :', puerta l.", de la casa sita en esa villa. 
J'rente a callc Amalia Soler, en donde csl1Í sci'lalada 
de número 177. Partida de la Creu de San Sal
vador. 

Inscrita al tomo 1.075 de esta villa, lihro 399, folio 
!JO, finca 14.421. 
Ta~ada a efectos de la presente en I ~.O()O.OOO de 

pesl.'tas. 
Sirva este edicto de notificación en forma de los 

!>.enalamientos de suha~ta indicados a la deudora. 

Vilafranca del Penedés a H dt' noviembre de 
J 993.-EI Secretario judieinl.~59.R56. 

VllLAJOYOSA 

Fdicto 

Doña Margarita E"quiva Bartolomé, Jue7::t de Primc
ra Instancia del Juzgado número 1 de VilIajoyosa 
y su Partido. 

Por el prncnte hace saber: Que en (~ste Juzgado 
(k "u cargtl se siguen autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, hnjo cl número 102/19Y3, a ins
tancias de "Caja de Ahorro!>. y Monte de P1edad de 
l\1adrid», contra don José Luis dc la Vcga Jimt'nez, 
en los que por providencia de esta fecha ~.C ha acor
dad,) sacar a la venta en pública whasta pUf prime
ra \'ez, y término de veinte días, la finca hipote~'ada 
quc luego ~e dirá. hahiéndose señalado para su re
mate el día 2U dI.' cnero, a la" trece horas, y para el 
,uruesto de que no hubiere po~tores en la primera. 
"uhasta, se senala para quc tcnga lugar pt1r segunda 
vez. término de veinte día!>., con rebaja del 25 por 
I (JO de ~u valoración, el día 25 de rebrero. a las tre
ce horas. para clsupue . .,to de que igualmen1e no hu
hiera postores en la segunda. ~e señala para que 
tenga lugar por tercera ve"/, sin !>.ujeci()fJ a tipo. el 
día 2) de mart:o, a las trece horas, y dIo en la Sala 
de Audiencias de este Juz!.;ado, sih) en la calle 
Cnmtitución, 35. y en cu)a\uhasla regirán las si
gl1ien!e~ condiciones: 

Primera.-Servini dc tipo de e~ta suh(l~,a el dc ta
saciún ¡;n la esnitura hipotecaria í..]w: lu..:go se dirá, 
no admiténdose posturas que no cubran t'1 tipo de 
tasación p<'lra cad:"! sub:"!~ta y que en la ten.-"cra subas
ta regir.i lo que dispone la regla IL" uel articulo 131 
de la Ley Hirotecaria. ca~o de que la postura ofreci
da no cuhra el tipo de la segunda suha"ta. 

Segunda.-Oue los auto., y l<l'certific:Jción del Re
gi~lro. a que se refiere la regla 4.". están de manifiesto 
~'n la S..:cretafÍa. Oue "e entenderá que todo licitador 
accpta como h<t,>tante la titulación y que la~ cargas () 
gravúmene~ anteriores y los prt'Ío.:'rentes - . .,i I()~ hu
hiere- al crédito del actor continuarán ~uhsistentes, 
entendiéndmc.quc el rematante los ac~'pta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mísmo~, sin 
dt.·!>.tinar~e a!>.u extinci()n el prccin (10.:1 remate. 

Tercera.-Oue toc!m los pO~lores. a excepción 
del anc..::dor demandante, debcr:.m consignar, en el 
.,; ... tab1ecimiento destinado al Ckl'Í\l, una cantidad 
igual al 50 por lOO dd tipo para tO!llar parte en las 
~llbastas. 

Cllarta.-Que podrün hac('r~e rnqllra~ por es(:rito, 
en pliego ccrrado, y que las po"luras pndriÍn hacerse 
0.'11 calidad de ceder el remate a un lercero. 

Bien ohjt'to de la ~uba~t,. 

Urhanización Nucia Hill. Chakt IlÚf:1cro 28 B
Vivienda unifamiliar señalada con el número 28 H. 
en término de la Nucia, partida Rarr¡lnC') Hondo. 
In"crita en el Registro de la Propiedad Je Canosa de 
F.nsarria al tomo 783, libro 73 de la Nut.Ía. folio 121, 
tllwa 9.)33. 
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Tasada a efectos de la presente subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca en la suma de 
I S.400.noo pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 9 de noviembre de 1993.
La Jueza, Margarita Esquiva Bartolomé.-El Secrcta
rio.-60.070. 

VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Jue:t de 
Primera Instancia número 1 de Vitoria-Gastdz, 

Hace saber: Que en dicho JU7gado, y con el núme
ro 111/1993, se tramita procedimiento judiciai 
sumario al amparo dcJ artículo 1.31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ,(Caja de Ahorros y Pensione~ 
de Barcelona», contra don Félix José Aguilló Val de
cantos y doña Sofía Fidalgo Urgoiti. en reclamación 
de crédito hipotecario en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y término de veinte días, el bien que 
lucgo se dirá, ~eñalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de estc Juzga
do el día 15 de febrero de 199..J., a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Ouc no ~e admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la suhasta. 

Segund<l.-Ouc los licitadores para tomar parte en 
la suhasta debcrán consignar previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima'), número 0009()OOO 170 1 1193, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que ~irva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi'ii
to no serán admitidos. no accptándose entrcga de di· 
nero en metálico o cheques en el Ju"/gado. 

Tercera.-Podrá participar con la calidad de c¡;der 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suba~!as, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hac'er~e postura~ por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depó~ito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Ouinta,-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifjc~to en la Secretaría 
del JU7gado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como hastante la titulación e.xistente }' que las car
gas anteriores y lns preferente.~ -si los hubicre- al 
crédito del actor continuarán sub~i"tentes, <..'nten
dil:ndose que el rematante los acepta Y queda subro
gado en la responsabilidad dc los mismos. sin desti
nar.~t.' a !',u ('xtilll:ión el precio del remate. 

Para el -"Upuc,.,tn de que no huhiere postorc~ en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 10 de marzo de 1994, a las doce trein
ta 'horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO scñalad() 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
mas prevencioncs de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
I e licitadores en la ~cgunda !>.uba~ta. se señala para la 
celehración de una tercera el día 7 de abril de 1 Y94, 
a \a~ doce treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
-'o,ujecíón a tipo. dcbiendo consignar quien desee 
tomar parte con 1,1 misma el 20 por 1 ()O del tipo que 
!>.irviú de ba~e para la ~egunda. 

Si por fuerza mayür o cal1~as ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la suhasta en el día y hora serlala
dos. ~e entenderá que se celebrará el siguiente día 
h;ihíl. a la misma hora, exceptuando los sáhados. 

El pre~ente edicto scrvirá de notificación a lo.'; 
dcudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca ~ubaqada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana número 1.-Vivíenda de la planta 
haja del edificio con su terreno eircundante, "ito en 
jurisdicción de Comunión, Ayuntamiento de Lanta
rón, paseo dt'l Encinar. número JO, conocido como 
poblado General Química. Su cuota en la propiedad 
hori70ntal es de 50 por 100. Inscrito en el Rcgistm 
de la Propiedad de Vitoria número 3, ~ecc¡ón de 
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Lantarén, folio 108 vto. del tomo 3.858, libro 53, 
finca número 5.279, inscripción S.a de hipoteca. 

Tipo de subasta: 16.960.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 12 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Julio Sáenz de 8urua
ga.-EI Secretario.-60.053. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don I.uis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Ju/ga
do de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
del juicio ejecutivo número 51Oj1993-A, seguidos a 
instancia de «Caja de Ahorros 'de la Inmaculada de 
Aragón», contra don Franciscu Alfonso García Sán
chez y doña Elena Telo Baulas. 

Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta por primera vez, y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza del Pilar, número 2, edificio 
A, 3:' planta, el día 31 de enero, a las doce treinta ho· 
ra .. de su mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que han sido valorados., no 
admitiéndose postura .. que no cubran las dos te-rce
ras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el estableci
miento que luego se dirá, una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 efectivo del valor de tasación que 
sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Sala de Au
diencias, agencia urbana número 2, en la a,,'enida Cé
sar Augusto, número 94. con número de cuenta 4.943. 

Tereera.-Podr.í.n hacerse posturas en pliego ce
rrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero (este últi
mo punto sólo.se admitirá al ejecutante). 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del acto, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante la,> acepta y que
da subrogado en las responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

En prcvención de que no haya postor en la prime-· 
ra suba:-.ta. se señala para la psegunda el día 3 de 
mar.lO, en el mismo lugar y hora, !oirviendo de tipo el 
75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la terccra el día 11 de abril, en el mis
mo lug.ar y hora, sin sujeción <1 tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no pue
da !oer notificada a los demandados en el domicilio 
que consta en autos, sirve el presente a tal fin. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda o piso 12." C. en la 12.a planta 
superior, de una casa en esta ciudad, en la vía de la 
Hispanidad, número 152. Tiene una superficie útil 
de unos 7H metros cuadrados y una cuota de partici
pación de 1.30 enteros por 100. Figura inscrita a 
nombre- de don Francisco Alfonso Garda Sánche7 y 
.~u espn~a doña Elena Tello Baulas, eon carácter 
consorcial. Es la finca número 6.:133, antes 18.641, 
al tomo 2.316. folio 149. 

La finca está tasada en H.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 20 de octubre de 1993.-E1 
Magi"trado-Juez, Luis Pastor Eixarch.-La Secre(a
ria.-S9_971. 

ZARAGOZA 

Fdicro 

El Ilmo. Magistrado-Juez del Ju/_).!;ado de Prirncra 
Instancia número g de Zaragoza, 

Hace sahcr: Oue en autos número 116/1990 de 
ejecutiVO-letras de camhio. ~eguida a instancia de 
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compañía mercantil "Agrícola Aragonesa, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador, contra 
don Romualdo Roche Garda y doña Felicidad "Ror
ge Andrés, con domicilio en Dr. Gal<in Bergua, nú+ 
mero 22, escalera derecha. 7," A (ZaragolU), se ha 
acordado librar el presenh:: y su publicación. por tér
mino de veinte días, anuneiándme b venta púhlica 
del bien embargado como de la propiedad de é~te, 
que con su valor de ta~ación se expresará en l¡¡~ si
guientes condiciones: 

Primera.-Para lomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por I (JO de dicho precio dc tasa
ción, ingresándolo en la Cuenta de Consignaciones 
número 4.911J que este Jt!7g¡ldo tiene abierta en la 
agencia número 2 del "Banco Bilbao Vizcaya» de 
esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán postura~ por escrito, en 
sobre cerrado, depo~itado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciar-.e la licitación. 

Tcrcera.-Podrá cederse el remate a un tercero. 
Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido pre

),cntados, siendo suplidos por la certificación del Re
gistro de la Propiedad que ),e encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámencs 
anteriores y preferentes. si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose yuc el rematante los 
acepta. quedando suhrog,ado en ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en e .. te Juzgado. a las diez 
homs, de la siguiente fecha: 

Tercem subasta el 22 de marzo de l1J1J4, y será sin 
sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 
Casa habitación con corral.-En la calle Del Mo

ral, en el término dc Loscos (Teruel), de 720 metros 
cuadrados de superficic. Linda: derecha entrando. 
don Joaquín Solanas; izquierda. don Pompeyo Ro
meo, y fondo, herederos de don Juan Borge. Inscrita 
al tomo 130. libro 4, finca 4Y6, folio 1, inscripción l.a 

Valorada en 13.000.000 de pesetas. 
Servirá el presente, en su caso, de notificación de 

los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 2 de novicmbre de lIJ93.-EI 
Magistrado-J uez.- El Secretario.-51J.lJó9, 

ZARAGOZA 

F.dicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 4 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en e~te Juzg,ado, bajo el número 
fiH.1/199J-A de registro, se sigue procedimicnto ju
dicial ~umario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a instancia de "Banco Pastor. Socied¡¡d Anóni
ma", representado pDr el Procurador don "¡¡al' 
Giménez Navarro, contra doila María Pilar Lasierra 
Aparicio. con domicilio en vía San Fernando, .17, 
Zaragoza; don Ricardo de Marco Gomara, con do
micilio en vía San h_'rnando, 37, Zaragoza; doña Jo
~efa Carreras Muniesa, con domicilio en Cesúreo 
Alierta, 44, Zarago/a. y don Enrique Rubio Pelleje
ro, con domicilio en (\.'),ún:o Alierta, 44, Zaral!.o)'a. 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuya~\ ac
tuaciones se ha acordado linrar el presente y ~u pu
blicación, por término de veinte días, anuneiúndose 
la vt:nta pública de la finca cmHra la que se procede 
que con cuyo valor de ta~ación se expre~an, hajo la~ 
~iguiente<; condiciones: 

Primera.-Para 10m:\[ parte dehení con),ignarsc 
pr~viamente el 2(J por I [JO de dicho precio de (<l~a
Clon. 

\cglJnda,-Se aumitir:trt jlo~lura\ pur escrito. l'n 
~()hre cerrado. depmitado en ¡a Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarM' la liciL¡ciún_ 

l'ereera.-·Dicho femaÍl: p(),Ir,i cederse i! lerccl'u. 
Cuarta.-I,o" autos y certificaciones ,k carga~ l''.;, 

t<in de maJlit'ie~to en Secrctana: se ent..:nder<Í que 
tudD licitador acepta CUll10 h¡I\(antc la ¡itulilClún; las 
cargas o )!,r<lv',irnene~ <llllcr'lures y lo), !)fcicre!lte~. "i 
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los hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precío del re
mate. 

Ouinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechaS: 

Primera subasta: El 24 de enero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a dichos avalúos. 
De no cuhrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte: 

Segunda suba:-.ta: El 23 de febrero siguiente: en 
ésta l¡¡s posturas no serán inferiores al 75 por 100 de 
los avalúos. De darse la~ mismas circunstancias: 

Tercera ~ubasta: El 23 dc marzo próximo inme
diato; y será .. in sujeción a tipo. 

F~ dicha finca: 
Departamento número 29.-Nave industrial, seiia

lada con el número 29, ubicada en el bloque 11. de 
527,25 metros cuadrados, fOrma parte de polígono 
industrial "San Valero», sito en La Cartuja Baja em
plazado en la carretera de Zaragoza a Casteilón 
CN-232, kilómetro 4,SOO. Inscrita al tomo 4.20S, li
bro 90, folio ISO. finca número 4.759, antes 89.546, 
sección 2." Tasada en 43.332.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 11 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-60.222. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jucza del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado se tramita juicio 
1313/1992, Sección C. seguido a instancia de don 
Mariano Paules Orus, contra don Francisco Olivares 
López y en ejecución de sentencia dictada en ello~. 
se anuncia la venta en púhlica "ubasta, por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado al de
mandado, que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 6.fiOO.OOO pesetas. Cuyo remate tendr<i. 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito 
en la plaza del Pilar, número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de febrero de 1994 
próximo, y hora de las diez de su mañana, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dicho precio de tasación. en ella no ~c admi
tirán posturas inferiores a los dos tercios de dicho 
evalúo. 

Se admitirán posturas por escrito, en sohre cerr¡¡
do, depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el im
poÍ'te de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones. a que se refiere la regla 
4.'[ dc! artículo 111 de la I.ey Hipotecaria. estún de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. y se en
tcndná que todo licitador acepta como ba),timte la 
tilulación y que la), cargas o gravúmenes anterinres y 
1m preferentes. si los hubiere, al crédito de la aclora 
continuarán sub),istentes, que los acepta y queda su
brogado en la fespon-.abilidad de los mismos, ~in 

destinarse a su extinción el precio del remate. 
Para el ~upuesto de quedar de~ierta la primera su

b'l~ta. ),e sáiala para que tenga.- lugar la segunda el 
próximo día 21 de marzo de I YY4, a las diez horas, 
en la.s mi"mas condiciones de la primera. excepto el 
tipo del remate que ser;í el 75 por 100 de la primera: 
y, caso de resultar desierta dicha segunda sub,lsla, ~e 
celehra,,;' una tercera. sin ~lJjeción a tipo, el dia 21 de 
abril Je 1994, tambi(~n a las diez horas, rigiendo para 
la !Tli~Jrla las restalltes condiciones fijadas panl al se
~lInda. 

Ln finc,-I objelo de licitación e~ la ~iguiente: 
Urhan;L-·l'iso 2:'. Ictr,l A, en la 1:' planta J.l/.ada. 

Superficie fi4.7H mefros cU<ldrados. Cuota de pat1ici
pacú'm 2,82 por 100. Pertenece a una casa ),ita cn 
'¿Mago/a, plaza de (¡¡¡Iur, 4. Inscrita al tomo J.II,-I" 
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folio 13, finca 1.552, Registro de la Propiedad nú
mero 5 de Zaragoza. 

Valoración: 6.600.000 pesetas. 
Al propio tiempo y por medio del presente se ha

ce saber al demandado las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre de 1993.
La Magistrada-Jucza.-El Secretario.-60.223. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
don Antonio Reinaso y Reino. Magistrado-Juez de 
los Social número 2 de Huelva y su provincia. en 
providencia dictada en el dia de la fecha. en las 
diligencias que se siguen en este Juzgado a instancias 
de don Joaquin García de la Rosa y otros, contra 
la Empresa «Cerámica Gibrale6n. Sociedad Anó
nima», con domicilio en carretera de Trigueros kiló
metro 1, Gibraleón (Huelva), bajo el número de 
autos 1117/1991, ejecutorias 118/1991 y 118/1 992, 
acumuladas, por la presente se sacan a la venta 
en pública subasta, los bienes embargadas y tasados 
en mérito a los autos de referencia, y cuya relación 
y valoración pericial es la siguiente: 

Rústica. Suerte de secano y barro. a los sitios 
del Barrero, Tejar y Estacada del Barco. en el tér
mino municipal de Gibrale6n, con una superficie 
de 5 hectáreas 61 áreas 8 centiáreas, según ins
cripción registral. 

Linderos: Norte, carretera local de Gibraleón a 
Trigueros; este, Antonio González, Maria y Joaquina 
González Eugenio; sur, Francisco Garrido Garrido 
y Juan Fernández de la Rosa, y oeste, Cerámica 
Colombina, antes hennanos Paracaula Suñer. 

Sobre esta fmca existen las siguientes edificacio
nes: 

A. Una nave, vieja sala de máquinas, que ocupa 
una superficie de 1.000 metros cuadrados. 

B. Otra nave de vieja fábrica que ocupa una 
superficie de 2.500 metros cuadrados. 

C. Una nave destinada a nueva fábrica que ocu
pa una superficie de 3.000 metros cuadrados. 
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D. Otra nave destinada a nueva fábrica, bajo 
la que se encuentra el actual horno en operación, 
que ocupa una superficie de 2.500 metros cuadra
dos. 

E. Otros edificios anejos a los anterionnente 
descritos, en los que se encuentran las oficinas, ves
tuarios. aseos, pequeños almacenes. etc., no supe
rando entre todos los 3.000 metros cuadrados. 

Asimismo existen en la misma toda la maquinaria 
suficiente para la correcta operación y funciona
miento de la fábrica de ladrillo (cerámica). que cons
tituye la actual actividad de la Empresa. El actual 
plan general de ordenación urbana de Gibraleón 
ha recalificado parte de la finca rustica a zona urbana 
y más concretamente a suelo de uso industrial. 
Como tal zona urbana quedan 36.200 metros cua
drados y el resto como rústica. Dentro de la actual 
parcela urbana se encuentran la totalidad de las 
edificaciones de la cerámica, siendo la superficie 
total construida de unos 11.700 metros cuadrados. 

Las edificaciones se encuentran bien conservadas 
dentro de las caracteristicas de este tipo de edi
ficaciones y su uso. 

Dispone la fmca de acometida eléctrica de alta 
tensión, así como centro de transformación de baja 
tensión con todo el aparellaje necesario y de pro
tección. 

Toda la maquinaria e instalaciones y servicios 
auxiliares para el correcto funcionamiento y fabri
cación de productos cerámicos, aunque ya obsoletos. 
se encontraban en buen estado de conservación y 
funcionamiento. 

La fábrica está a plena producción. 
El resto de la fmca, considerando tanto catas

tralmente como urbanisticamente como suelo rús
tico, lo compone en su totalidad una cantera de 
arcillas, punto de abastecimiento de materia prima 
de la cerámica. Dicha cantera presenta signos de 
agotamiento al aparecer en muchos puntos de la 
explotación, afloramientos de arenas, tal es eso que 
ya se está utilizando como vertedero de escombros 
de la propia explotación y fabricación de cerámica. 

La fmca anteriormente descrita flgura inscrita a 
favor de «Cerámica Gibrale6n, Sociedad Anónima». 
por la inscripción primera, de la fmca 11.068, folio 
137, tomo 1.429, libro 144 de Gibraleón. en el 
Registro de la Propiedad de Huelva-I. 

Recabada toda la infonnación que se ha creido 
necesaria y reaJizados los posteriores cálculos, se 
valora la anterionnente descrita en 355.370.000 
pesetas. 

BOE núm. 288 

La anterior finca descrita tiene unas cargas ante
riores que continúan vigentes. cuya valoración 
asciende a 110.795.210 pesetas. 

Existencias de materiales cerámicos consistentes 
en: 500.000 ladrillos macizos aligerados de 7 cen
tímetros. 200.000 ladrillos de gafas dobles y 200.000 
ladrillos de gafas sencillas. 

Se valoran como sigue: 

500.000 ladrillos macizos aligerados de 7 cen
timetros: 4.000.000 de pesetas. 

200.000 ladrillos de gafas dobles: 2.400.000 pese
tas. 

200.000 ladrillos de gafas sencillas: 1.100.000 
pesetas. 

La presente valoración asciende a la cantidad total 
de 362.870.000 pesetas. 

El acto de remate de la primera subasta tendrá 
lugar en la Secretaria de este Juzgado. sita en la 
calle Arquitecto Pérez Carasa, número 14, entre
planta, el próximo dia 18 de enero de 1994, a las 
diez treinta horas de su mañana, celebrándose con 
arreglo al tipo de tasación. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
del avalúo, debiendo consignar los licitadores como 
depósito previo. y en su caSO, como parte del precio 
a la venta. el 20 por 100 del mismo. 

De ser declarada desierta la primera subasta, se 
procederá a la celebración de la segunda. en las 
mismas condiciones que la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, y que tendrá 
lugar el próximo día 10 de febrero de 1994. a las 
diez treinta horas de su mañana. 

De ser declarada desierta la segunda subasta, se 
procederá a la celebración de la tercera, el próximo 
dia 10 de marzo de 1994, a las diez treinta horas 
de su mañana, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. y en la que no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
y si hubiere postor que ofrezca suma superior se 
procederá al remate. 

La Empresa ejecutada. antes de celebrarse la 
subasta, podrá librar los bienes abonando el prin
cipal y costas de este procedimiento. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletln Oficial de la Provincia de Huelva» 
y en el tablón de anWlcios de este Juzgado, expido 
el presente en Huelva a 11 de noviembre de 
1993.-La Secretaria.--60.339, 


